
Imprime: Organismo Autónomo Imprenta Regional
Depósito Legal: MU-395/1985

Boletín Oficial de la
REGIÓN de MURCIA

S U M A R I O

Franqueo concertado número 29/5 Número 260 Sábado, 8 de noviembre de 2008 2 0 0 8

S U M A R I O
Pág.

ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud
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34289 13880 Demanda 212/2008.
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34290 13878 Demanda 56/2008.
34290 14201 Demanda 839/2008.
34291 14202 Demanda 838/2008
34291 14203 Demanda 840/2008.
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Alcantarilla
34299 13805 Notifi cación colectiva de resoluciones sancionadoras 

a expedientes sancionadores por infracciones a las Ordenanzas del 
Ayuntamiento de Alcantarilla.

34300 13806 Notifi cación de acuerdos de iniciación de procedimientos 
sancionadores.

34301 13807 Notifi cación de propuesta de resolución de expedientes 
sancionadores a las ordenanzas del Ayuntamiento de Alcantarilla.

Alhama de Murcia
34301 13826 Aprobación provisional de modifi cación de créditos.
34302 14585 Convenio urbanístico entre Nwe Golf Properties, S.L. 

y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

Caravaca de la Cruz
34304 13808 Aprobación inicial Plan Especial PE-5 “Campo de 

Fútbol”.
34305 13809 Delegación de atribuciones.
34305 14619 Aprobación inicial ordenanzas 2009.
34305 14620 Aprobación defi nitiva de modifi cación Plan Parcial 

“Casablanca” de esta localidad.

Cartagena
34313 14579 Aprobar defi nitivamente el Programa de Actuación 

Proyecto de Reparcelación y Convenio Urbanístico para el desa-
rrollo y ejecución de las obras de urbanización de la U.A. n.° 4 en 
El Hondón.

Cieza
34313 14336 Convocatoria y bases del proceso selectivo para la 

provisión como funcionarios de carrera, por el sistema de concurso-
oposición libre, mediante promoción interna, de dos plazas de 
Auxiliar Administrativo.

34314 14616 Notifi cación de expediente de resolución de contrato.

Las Torres de Cotillas
34315 14602 Edicto relativo a aprobación provisional de  la “Orde-

nanza reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles”.
34315 14603 Edicto relativo a aprobación provisional de  la orde-

nanza municipal de gestión y precios públicos para la autorización 
de vertidos de residuos de la construcción y demolición procedentes 
de obras, y otros servicios municipales del Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas”.

Lorca
34315 14281 Notifi cación a interesados.

Molina de Segura
34321 13819 Notifi cación de resoluciones recaídas en expedientes 

sancionadores.
34333 14599 Aprobación Inicial Modifi cación proyecto de reparcelación.

Murcia
34333 13831 Gerencia de Urbanismo. Aprobación defi nitiva del 

proyecto de modifi cación del Plan Parcial del Sector ZM-GL1, Los 
Garres.

34339 14577 Aprobación defi nitiva del Proyecto de Reparcelación 
de la U.A. 1 del PERI UM-114 de Santiago y Zaraiche. (Gestión-
Compensación: 2198GC05).

34340 14578 Declaración de la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos cuyos propietarios no se han adherido a la Junta 
de Compensación de la Unidad de Actuacion II del Plan Parcial ZM-
SG1 de San Ginés. (Gestión-Compensación: 2231GC04).

34340 14586 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial de la sub-
división de la UA-3 en la zona industrial de “El Mayayo”, El Palmar, 
en tres ámbitos. (Expte. 097GD08).

34341 14593 Aprobacion inicial de la relación de bienes y derechos 
(anexo) a obtener por el sistema de ocupación directa, para la eje-
cución de los accesos al sector ZU-SB-Cv4, en Corvera, Murcia. 
(Gestión-Expropiación 0105GE08-Anexo). 
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TARIFAS 2008 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4% IVA Total Números sueltos Euros 4% IVA Total
Anual 173,31 6,93 180,24 Corrientes 0,77 0,03 0,80

Ayuntamientos y Juzgados 70,60 2,82 73,42 Atrasados año 0,97 0,04 1,01

Semestral 100,38 4,02 104,40 Años Anteriores 1,22 0,05 1,27

Murcia
34341 14594 Aprobación inicial de la relación de bienes y derechos 

(anexo) a obtener por el sistema de expropiación forzosa, por el 
procedimiento de tasación conjunta, para la ejecución de los accesos 
al sector ZU-SB-CV4, en Corvera, Murcia. (Gestión-Expropiación 
0104GEO8-Anexo).

Torre Pacheco
34341 13810 Notifi cación de declaración de caducidad de inscrip-

ciones padronales y baja defi nitiva en el Padrón de Habitantes.

Ulea
34345 13830 Aprobado inicialmente el Plan Parcial Residencial del 

Sector URS-R5 “Soto de Verdelena”.

Villanueva del Río Segura
34346 13885 Oferta de Empleo Público para 2008.

Yecla
34346 14580 Convocatoria de becas destinadas a la colaboración 

en la formación de estudiantes en Universidades extranjeras (Becas 
Erasmus/Sócrates).

34346 14581 Convocatoria de subvenciones por instalación en 
polígonos industriales del término municipal de Yecla.

34346 14582 Convocatoria de subvenciones en el ámbito de los 
Programas de Educación física y Deportes, ejercicio 2008.

34347 14583 Convocatoria de becas destinadas al transporte para 
estudiantes.

34347 14584 Convocatoria de becas  para adquisición de libros y 
material escolar.

V. Otras disposiciones y Anuncios

Extravío de Título
34348 13833 Anuncio de extravío de Título de Auxiliar Administrativo.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
2. AUTORIDADES Y PERSONAL

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

14384 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se convocan 
pruebas selectivas para cubrir 2 plazas 
de la categoría de Diplomado Sanitario 
Especialista/Opción Enfermero Especialista 
en Salud Mental por el procedimiento de 
consolidación.

El pasado día 4 de julio de 2008 el Consejo de Admi-
nistración del Servicio Murciano de Salud aprobó la Oferta 
de Empleo Público de este organismo destinada a la con-
solidación de empleo temporal en los términos previstos 
en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que 
había sido previamente informada por el Consejo Regional 
de la Función Pública el día 2 de julio de 2008 (BORM de 
30-7-08).

A la vista de ello, con el objeto de atender las nece-
sidades de personal existentes en el Servicio Murciano de 
Salud en la opción a la que se refi ere la presente convo-
catoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 
de diciembre, de Personal estatutario del Servicio Murcia-
no de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de di-
ciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de 
los órganos de participación, administración y gestión del 
Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo
Primero.
Convocar pruebas selectivas para el ingreso en la 

categoría estatutaria de Diplomado Sanitario Especialista/ 
Opción Enfermero Especialista en Salud Mental del Servi-
cio Murciano de Salud.

Segundo.
Los términos de la presente convocatoria se podrán 

consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/so-
mos, así como en la siguiente dirección de Internet: www.
murciasalud.es/oposicionsms.

Tercero.
Dichas pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, en el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2008 por el que 
se ratifi ca el alcanzado en la Mesa sectorial de sanidad el 

30 de mayo de 2008, por las siguientes bases específi cas 
y en su defecto por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las ba-
ses generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Admi-
nistración Regional (Boletín Ofi cial de la Región de Murcia 
de 26-6-04).

Bases específi cas
1. Normas generales.
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas 

por el procedimiento de consolidación de la categoría de 
Diplomado Sanitario Especialista/Opción Enfermero Espe-
cialista en Salud Mental del Servicio Murciano de Salud. 

2. Fases del procedimiento selectivo.
2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes 

fases:
A) Fase de oposición.
B) Fase de concurso.
2.2.- La puntuación que se podrá alcanzar en las fa-

ses de oposición y concurso será, respectivamente, del 
55% y el 45% de la puntuación máxima.

3. Requisitos de los candidatos.
3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente 

base específi ca deberán poseerse el día de la fi nalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse du-
rante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún 
Estado miembro de la Unión Europea. Podrán participar 
igualmente las personas incluidas en el ámbito de apli-
cación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratifi cados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los térmi-
nos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su 
nacionalidad, los cónyuges de ciudadanos españoles o de 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados de derecho, y sus 
descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados legalmente, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión del título de Diplomado en En-
fermería/Ayudante Técnico Sanitario, especialista en Salud 
Mental o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las funciones que se deriven del correspondiente nom-
bramiento.

d) Tener cumplidos 16 años y no haber alcanzado los 
65, edad en la que se accede a la jubilación forzosa.

e) No haber sido separado del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud 
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o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas, ni en su caso, para 
la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados 
mencionados en la letra a), no encontrarse inhabilitado, 
por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para 
el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado 
miembro de la Unión Europea o Espacio Económico Euro-
peo, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de 
alguna de sus Administraciones o Servicios Públicos en los 
seis años anteriores a la convocatoria.

Asimismo, deberán poseer un conocimiento adecua-
do del idioma castellano. A tal efecto, deberán indicar en 
el apartado correspondiente de la solicitud, si poseen un 
diploma o certifi cado de conocimiento del idioma español 
o si han prestado servicios en cualquier Administración Pu-
blica española durante al menos un año, a fi n de poder 
determinar si deben realizar una prueba de aptitud, en la 
que exclusivamente se comprobará si poseen el nivel ade-
cuado de comprensión oral y escrita del castellano. 

Dicha prueba consistirá en la redacción de un tema 
de carácter general propuesto en el acto y posterior diá-
logo con el empleado público que designe la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud  con una duración máxima de una hora para ambas 
partes. Las Organizaciones Sindicales podrán asistir como 
observadoras al desarrollo de la prueba, al término de la 
cual se calificará al aspirante como “Apto” o “No Apto”, 
siendo necesario obtener la califi cación de “Apto” para po-
der realizar el ejercicio de la fase de oposición.

Estarán exentos de realizar esta prueba quienes 
estén en posesión del Diploma de español como lengua 
extranjera (nivel intermedio), regulado por el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre, o del certifi cado de aptitud 
en español para extranjeros expedido por las escuelas ofi -
ciales de idiomas. 

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los dere-
chos de participación en el proceso selectivo.

4. Solicitudes.
4.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, 

la solicitud deberá cumplimentarse a través del formulario 
que está disponible en la dirección de intranet  www.sms.
carm.es/somos, así como en las siguientes direcciones de 
Internet www.murciasalud.es/oposicionsms y https://sms.
carm.es/oposicionsms, siguiendo para ello las instruccio-
nes que la propia aplicación proporciona. Una vez fi nali-
zado este proceso, se deberá imprimir la solicitud como 
“Documento Defi nitivo”, que servirá como resguardo para 
el interesado y, en su caso, para el abono de la tasa en las 
entidades bancarias habilitadas al efecto. 

4.2.- Para facilitar la cumplimentación de la solicitud 
a través de Internet, se habilitarán ordenadores en la Di-
rección General de Recursos Humanos del Servicio Mur-
ciano de Salud, sita en C/ Madre Paula Gil Cano s/n Edi-
fi cio Jemeca y C/. Pinares, nº 4, planta baja, de Murcia, 

en la Ofi cina de Atención al Ciudadano de la Consejería 
de Sanidad, sita en Avda. Ronda de Levante, nº 11, planta 
baja,  de Murcia, así como en las siguientes Gerencias del 
Servicio Murciano de Salud: 

- Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” (Ctra. 
Madrid-Cartagena, s/n, Km. 7, El Palmar, Murcia).

- Hospital General Universitario “José María Morales 
Meseguer” (Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

- Hospital General Universitario “Reina Sofía” (Avda. 
Intendente Jorge Palacios, s/n, Murcia).

- Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” (Ctra. de Ma-
zarrón, s/n, El Palmar, Murcia).

- Gerencia de Atención Primaria de Murcia (C/. Escul-
tor José Sánchez Lozano, 7, Murcia).

- Gerencia de Emergencias Sanitarias del 061 (C/. 
Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia).

- Hospital Universitario “Santa María del Rosell” (Pa-
seo Alfonso XIII, 61, Cartagena).

- Gerencia de Atención Primaria de Cartagena (C/. 
Cabrera, s/n, Cartagena).

- Hospital “Los Arcos” (Paseo de Colón, 54. Santiago 
de la Ribera, San Javier).

- Gerencia del Área de  Salud de Lorca: Hospital “Ra-
fael Méndez” (Ctra. Nacional 340, km. 589, Lorca).  

- Gerencia del Área de Salud del Noroeste: Hospital 
Comarcal del Noroeste, (Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

- Gerencia del Área de Salud del Altiplano: Hospital 
“Virgen del Castillo” (Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

4.3.- El domicilio que fi gure en las instancias se con-
siderará el único válido a efectos de notifi caciones, por lo 
que los interesados deberán comunicar al órgano convo-
cante cualquier cambio que afecte al mismo, mediante es-
crito dirigido al Director General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud, que deberá ser presentado en 
un registro administrativo. En todo caso, el cambio del do-
micilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitu-
des los interesados no pudiesen rellenar las mismas según 
lo dispuesto en el apartado 1 de la presente base por no 
estar en funcionamiento el sistema informático establecido 
al efecto, la Administración habilitará modelos de solicitud 
que estarán a disposición de los interesados en la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud y en la Ofi cina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Sanidad. Si esta circunstancia se produjera 
el último día del plazo, también estarán disponibles en los 
registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud 
relacionadas en el apartado 2º de esta base. 

En este supuesto, la solicitud deberá ser presentada 
en un registro administrativo dentro del plazo establecido, 
teniendo tal consideración los registros existentes en las 
citadas gerencias del Servicio Murciano de Salud.

4.5.- Los aspirantes que como consecuencia de 
su discapacidad soliciten la adaptación del tiempo o de 
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medios para la realización del ejercicio deberán apor-
tar ante la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud, hasta el plazo de subsa-
nación de defectos de las solicitudes, un informe de la 
unidad competente del Instituto Murciano de Acción So-
cial (IMAS), en el que se especifi que el porcentaje de 
minusvalía y la adaptación del tiempo y de los medios 
materiales que precise para la realización de la prueba 
de la fase de oposición.

4.6.- Con carácter previo a la publicación de la lista 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, los proce-
dentes de otros Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados extracomunitarios cuya lengua ofi cial no sea el 
español, deberán acreditar su conocimiento en los térmi-
nos previstos en la base 3.2. f).

5. Pago de la tasa y plazo de presentación de so-
licitudes.

5.1.-  Para poder participar en estas pruebas selec-
tivas es preciso abonar, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes, la tasa correspondiente por actuaciones en 
materia de función pública regional.

5.1.1.- El importe de la tasa completa es de 31,53 
euros.

5.1.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes 
porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situa-
ción de desempleo en la fecha del pago de la tasa. En este 
caso, la tasa a pagar será de 15,77 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné jo-
ven”, expedido por el órgano competente de la Administra-
ción Regional. En este supuesto, la tasa que corresponde 
abonar será de 25,22 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

5.1.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes 
tengan reconocida una minusvalía de grado igual o supe-
rior al 33% en el momento del pago de la tasa. 

En cualquier momento, la Administración podrá diri-
girse a aquellos que no hubieran abonado cantidad alguna 
en concepto de tasa o lo hubiesen hecho en un importe re-
ducido para que aporten la documentación necesaria para 
acreditar que tenían derecho a ello. 

Al mismo tiempo, la presentación de la solicitud im-
plica una autorización al Servicio Murciano de Salud para 
que pueda solicitar de las Administraciones competentes 
cuantos datos sean necesarios para verificar los datos 
aportados por el interesado.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la docu-
mentación necesaria para tener derecho a la exención o 
a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido del 
proceso selectivo.

5.2.- Una vez cumplimentada la solicitud a través de 
la página web e impreso el “Documento Defi nitivo”, el abo-
no, en su caso, de la tasa se efectuará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes a través de alguna de las 
siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades cola-
boradoras, presentando para ello una copia de la solicitud:

Banco Santander Central Hispano (BSCH).
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA).
CajaMurcia.
Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM).
b) Por pago telemático a través de los servicios de 

banca electrónica de las entidades colaboradoras que se 
relacionan a continuación. Para ello se deberá tener con-
tratado previamente este servicio con la entidad, acceder 
a la página web correspondiente y seguir las instrucciones 
que ésta indique.

Banco Santander Central Hispano (BSCH) (Supernet 
particulares).

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA Net).
CajaMurcia (Intelvía).
Caja de Ahorros del Mediterráneo (Cam directo).
5.3.- Una vez abonada la tasa en la entidad colabo-

radora, o impreso el modelo de solicitud como “Documento 
Defi nitivo” por los aspirantes exentos del abono de la mis-
ma, se entenderá cumplimentado el trámite de presenta-
ción de la solicitud con los mismos efectos y garantías que 
hubiera supuesto su presentación en un registro adminis-
trativo.

5.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 
un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente convocatoria en el “Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia”.

6. Admisión de aspirantes.
6.1.- Finalizado el plazo de presentación de solici-

tudes, el órgano convocante dictará en el plazo máximo 
de un mes la resolución por la que se apruebe la corres-
pondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de 
aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento del 
idioma castellano.

6.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 
será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, en la Ofi cina de Atención al Ciudadano y en las si-
guientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) 
y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha 
lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, el nom-
bre, el número del Documento Nacional de Identidad, de 
pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su 
caso, las causas de exclusión de éstos. 

6.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer 
reclamación en un plazo de 10 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación en el “Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia” del anuncio de la misma.

6.4.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud dictará, en el plazo de un mes 
desde la fi nalización del plazo de subsanación de defectos, 
la resolución defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
a la que se dará la misma publicidad que a la resolución 
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provisional. En ella se determinará la composición del Tri-
bunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y 
la relación de aspirantes que deban realizar la prueba de 
conocimiento del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de 
realizar dicha prueba, la citada resolución indicará asimis-
mo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la califi ca-
ción como “Apto” o “No Apto”, el interesado será incluido 
en la lista defi nitiva de admitidos o excluidos mediante la 
correspondiente resolución del Director Gerente del Servi-
cio Murciano de Salud.

6.5.- Procederá la devolución de la tasa a petición del 
interesado cuando renuncie a tomar parte en la convocato-
ria, expresándolo así con anterioridad a la fi nalización del 
plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán 
solicitar su devolución los aspirantes que sean excluidos 
defi nitivamente de la realización de las pruebas selectivas.

7. Tribunal.
7.1.- El Tribunal califi cador será el órgano encargado 

de la selección en las presentes pruebas selectivas. 
7.2.- La designación y actuación del Tribunal se re-

girá por lo dispuesto en  la normativa regional y, suple-
toriamente, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

8. Fase de oposición. Programa de materias. 
8.1.- La fase de oposición versará sobre el programa 

de materias específi cas que fue aprobado por la Resolu-
ción del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 23 de enero de 2007 (BORM de 12-02-07).

8.2.- El ejercicio consistirá en la contestación de un 
cuestionario con respuestas alternativas integrado por 80 
preguntas en un tiempo máximo de  90 minutos, vincula-
das al programa publicado por el Servicio Murciano de Sa-
lud.

8.3.- Cada pregunta tendrá tres posibles respuestas, 
de las cuales sólo una será correcta.

8.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de for-
ma tal que por cada cuatro respuestas erróneas se restará 
una válida. 

8.5.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, 
siendo necesario para poder superarlo alcanzar 1/3 de la 
puntuación máxima que se pueda obtener. 

9. Fase de oposición. Procedimiento.
9.1- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dic-

tará la resolución provisional que contenga la relación de 
aspirantes que hayan superado la misma y la puntuación 
obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados 
que no hubieran superado el ejercicio y su puntuación y la 
de los aspirantes admitidos que no hubieran comparecido 
a su realización. Dicha Resolución será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Ofi cina 
de Atención al Ciudadano, en la dirección de intranet www.

sms.carm.es/somos y en la siguiente dirección de Internet: 
www.murciasalud.es/oposicionsms.  

9.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles para reclamar contra la Resolución provisio-
nal. Dichas reclamaciones serán resueltas por la Resolu-
ción defi nitiva que dictará el Tribunal en el plazo de veinte 
días naturales a contar desde el día siguiente al de la fi -
nalización del plazo de reclamaciones, a la que se dará la 
misma publicidad que a la Resolución provisional. 

9.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase 
de oposición refl ejará exclusivamente la califi cación obte-
nida, sin que en ningún caso pueda entenderse que los as-
pirantes incluidos en la misma han superado las pruebas 
selectivas, no otorgando derecho alguno respecto de su 
nombramiento o a la percepción de retribuciones. 

10. Fase de concurso. Méritos susceptibles de 
valoración.

10.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los 
aspirantes que hubieran superado la fase de oposición. En 
la fase de concurso se podrán valorar exclusivamente los 
méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

10.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar 
en esta fase será de 45 puntos.

11. Fase de concurso. Procedimiento de valora-
ción de los méritos presentados.

11.1.- Alegación de los méritos.

Los aspirantes que superen la fase de oposición dis-
pondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar a partir 
del siguiente al de la exposición de la Resolución defi nitiva 
que contenga la relación de aspirantes que hubieran apro-
bado la misma, para presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud los méri-
tos correspondientes, que se acreditarán por medio de docu-
mentos originales o de copias compulsadas de los mismos. 
Los servicios prestados para la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, incluidos los correspondientes a centros 
del INSALUD que fueron transferidos a la misma, se valora-
rán de ofi cio, sin necesidad por lo tanto, de que los aspirantes 
presenten documentación justifi cativa de los mismos.

11.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier 
tipo de aclaración sobre la documentación presentada. Si 
no fuese atendido el requerimiento podrá optar por no va-
lorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración 
sobre los méritos presentados en tiempo y forma por los 
concursantes, pudiendo asimismo solicitar una copia tra-
ducida por traductor jurado respecto de los méritos acre-
ditados mediante documentos redactados en un idioma 
distinto al castellano.

11.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se 
acrediten, según el baremo de méritos que se acompaña 
como anexo I.



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sábado, 8 de noviembre de 2008Página 34208 Número 260

11.4.- En el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fi nalización del periodo de presentación de la documen-
tación correspondiente a la fase de concurso, el Tribunal 
hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, en la Ofi cina de Atención al Ciudadano, en la direc-
ción de intranet www.sms.carm.es/somos y en la dirección 
de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms, la resolu-
ción que contenga la valoración provisional de méritos de 
la fase de concurso, con indicación de la puntuación obte-
nida en cada uno de los apartados.

11.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles para reclamar contra dicha Resolución provisional. 

11.6.- Finalizado dicho plazo y una vez resueltas las 
reclamaciones por el tribunal, éste publicará la resolución 
aprobando la valoración defi nitiva de los meritos de la fase 
de concurso, que será expuesta en los lugares previstos 
en el apartado 4º de esta base. 

12. Puntuación del concurso-oposición.
La puntuación obtenida en la fase de concurso se su-

mará a la obtenida en la de oposición, resultando de este 
modo la puntuación total del concurso-oposición.

13. Criterios de desempate.
El empate en la puntuación de los aspirantes, una 

vez sumadas las valoraciones de ambas fases, se dirimirá 
atendiendo de forma sucesiva a los siguientes criterios de 
prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de opo-
sición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de con-
curso.

c) Los servicios prestados para la Administración 
Pública en la categoría y opción convocada, sin limitación 
temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pú-
blica, distintos de los incluidos en el apartado anterior, sin 
límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.
14. Aprobación de la resolución por la que se fi je 

la relación de aspirantes seleccionados.
14.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, 

a contar desde el siguiente al de la publicación de la Re-
solución defi nitiva por la que se apruebe la puntuación ob-
tenida en la fase de concurso,  el Tribunal hará pública en 
la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud, en la Ofi cina de Atención al Ciudadano 
y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet) la 
resolución que contenga la relación de aspirantes que, con 
el límite del número de plazas convocadas, hayan supe-
rado las pruebas y resulten seleccionados por haber ob-
tenido mayor puntuación, sumando las alcanzadas en las 
fases de oposición y concurso.

14.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud en el pla-

zo máximo de cinco días hábiles contados a partir de su 
publicación en los lugares mencionados.

15. Relación complementaria de aprobados.
Los aspirantes que superen la fase de oposición y no 

sean seleccionados, se incluirán, por orden de puntuación, 
sumada la correspondiente a las fases de oposición y con-
curso, en una relación complementaria para ser nombra-
dos en el caso de que alguno de los seleccionados falle-
ciese, renunciase o no llegase a tomar posesión del puesto 
adjudicado por causas que le fueran imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, 
a la resolución a la que se refi ere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otor-
gará derecho alguno.

16. Presentación de documentos.
16.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar 

desde el siguiente al de la publicación de la resolución de 
aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Mur-
ciano de Salud, los siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad, en caso de ser español o del documento 
ofi cial que acredite la nacionalidad y edad exigida, en caso 
de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la 
convocatoria o del resguardo acreditativo de haber abona-
do los derechos para la expedición del mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a 
los exigidos habrán de citar la disposición legal en la que 
se reconozca tal equivalencia, o en su caso, aportar una 
certifi cación en tal sentido del órgano competente en la 
materia.

- Un informe médico que acredite poseer la capaci-
dad física y psíquica necesarias para el desempeño de las 
tareas y funciones propias de las plazas convocadas.

Este informe será realizado, previa citación de los as-
pirantes, por la Unidad que tenga encomendadas las fun-
ciones en materia de prevención de riesgos laborales en el 
Servicio Murciano de Salud. A tal efecto, se podrán realizar 
a los aspirantes las pruebas médicas oportunas a través 
de los centros dependientes de dicho organismo.

Las personas minusválidas acreditarán la compatibi-
lidad con el desempeño de tareas y funciones a través de 
un dictamen, que tendrá carácter vinculante, del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS).

- Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado del servicio de ninguna Administración Pública me-
diante expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la 
Unión Europea o a países a los que en razón a Tratados 
Internacionales ratifi cados por España sea aplicable la li-
bre circulación de trabajadores y tengan derecho a parti-
cipar, deberán presentar según el caso, los siguientes 
documentos:
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a) Los que acrediten ser cónyuge no separado legal-
mente de español o nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de 
nacional de un Estado de la Unión Europea o del cónyuge 
de cualquiera de ambos, siempre que no estén separados 
de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad 
siempre que en este último caso vivan a sus expensas.

16.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justifi cada, 
de presentar los documentos expresados en el apartado 
anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones 
exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho.

16.3.- Quienes tuvieran la condición de personal es-
tatutario fi jo del Servicio Murciano de Salud estarán exen-
tos de justifi car documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento.

16.4.- Quienes dentro del plazo fi jado, salvo casos de 
fuerza mayor que serán comprobados y libremente apre-
ciados por la Administración, no presenten la documenta-
ción o del examen de la misma se deduzca que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base específi -
ca tercera, no podrán ser nombrados como personal esta-
tutario fi jo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido 
por falsedad en su solicitud inicial.

17. Nombramiento como personal estatutario fi jo 
y toma de posesión.

17.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hu-
bieran superado serán nombrados personal estatutario fi jo 
en la categoría y opción convocada mediante resolución 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que 
se publicará en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” 
en el plazo de tres meses contados a partir del día siguien-
te al de la fi nalización del plazo de presentación de docu-
mentos a que se refi ere la base anterior.

17.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que 
se fi je en dicha resolución en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”. La ausencia de 
la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente justifi cados y libremente apreciados por la Ad-
ministración, dará lugar a la pérdida de todos los derechos 
derivados de la superación de las pruebas selectivas.

18. Norma fi nal.
Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Ex-
cma. Sra. Consejera de Sanidad y Consumo en el plazo de 
un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 22 de octubre de 2008.—El Director Gerente, 
José Manuel Allegue Gallego.
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ANEXO I

MÉRITOS A VALORAR EN LA FASE DE CONCURSO:

APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 20 puntos

B) Experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria 20 puntos

C) Otras actividades 5 puntos

A) Servicios prestados.
Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública española o de los Estados miembros de la Unión Europea 

mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las Fundaciones Sanitarias Públicas. 
Los servicios prestados en países distintos a los citados en el párrafo anterior únicamente se valorarán, cuando hubie-

ran sido desarrollados para la Administración Pública una categoría equivalente a la convocada.
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en más de un apartado, solamente se ten-

drán en cuenta los que resulten más favorables al interesado.
Los servicios prestados como personal directivo en organismos o Instituciones Sanitarias dependientes del Sistema 

Nacional de Salud a efectos de su valoración se considerarán prestados en la misma categoría y opción en la que se partici-
pa si se hubiera exigido para su desempeño el mismo título requerido en la convocatoria a la que se opta.
Apartado Contenido Puntuación
A1 Por cada mes de servicios prestados  en la categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente, en 

España u otros países de la Unión Europea.
0,1515 puntos

A2 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea como Enfermero, (incluido el período de 
formación como especialista) o en una especialidad de enfermería distinta a la convocada.

0,1136 puntos 

A3 Por cada 130 horas de guardia de presencia física realizados como enfermero en España u otros países de la Unión Europea 
mediante nombramiento realizado exclusivamente para cubrir la atención continuada. 

0,1136 puntos 

A4 Por cada mes de servicios prestados en categorías, cuerpos u opciones distintos a las anteriores en España u otros países de 
la Unión Europea siempre que se hubiera exigido alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el Decreto 119/2002, 
de 4 de octubre, por el que se confi guran las opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría de carácter sanitario.

0,0909 puntos 

A5 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea en la modalidad de cupo y zona, cuando 
para su desempeño se hubiera exigido el título de Ayudante Técnico Sanitario/Diplomado Universitario de Enfermería.

0,0909 puntos  

A6 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea que no se puedan incluir en ninguno de los 
apartados anteriores.

0,0505 puntos 

A7 Por cada mes de servicios prestados en países distintos a los integrantes de la Unión Europea desempeñando las funciones 
correspondientes a la categoría/opción convocada.

0,0505 puntos 

Forma de justifi cación Certifi cación emitida por el responsable de la gerencia, institución o servicio de salud en los que se hubieran prestado los servicios. 
Se valorarán de ofi cio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados aporten documentación, los servicios prestados en el 
Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes a los centros transferidos del Insalud en la Región de Murcia por medio 
del RD.1474/2001 de 27 de diciembre, y los prestados en las Consejerías y resto de organismos que integran la Administración 
Pública de la Región de Murcia

B) Experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria.
B1 Por cada mes de experiencia profesional desempeñando funciones correspondientes a la categoría/opción convocada en el 

mismo ámbito al que corresponden los puestos convocados.
0,1515  puntos 

B2 Por cada mes de experiencia profesional desempeñando funciones correspondientes a la categoría/opción convocada en un 
ámbito distinto al que corresponden los puestos convocados.

0,0505  puntos 

C) Otras actividades.
Apartado Contenido Puntuación
C1 Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de 
dividir por el número total de asignaturas (excluidas las relativas a 
idiomas, formación religiosa, formación ética, formación política y 
educación física), el total de puntos que se obtenga de conceder a las 
asignaturas exigidas para la obtención del título académico requerido 
en la convocatoria el valor que a continuación se indica:
- Matrícula de honor: 1,25 puntos.
- Sobresaliente: 1 punto.
- Notable: 0,75 puntos. 

Forma de justifi cación:
Certifi cación académica personal o fotocopia compulsada de la 
misma.

1,25 puntos

C2 Por cada título de enfermero especialista expedido por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte distinto al exigido para participar 
en la convocatoria.

Forma de justifi cación: 
Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte o fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para su expedición.

1 punto
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C3 Por cada titulo de Diplomado sanitario, de los previstos en la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las profesiones 
sanitarias,  distinto al exigido en la convocatoria.

Forma de justifi cación: 
Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte o fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para su expedición.

1 punto

C4 Por cada título de Licenciado sanitario, de los previstos en la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las profesiones 
sanitarias.

Forma de justifi cación: 
Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte o fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para su expedición.

1,50 puntos.

C5 Por cada título de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o equivalente, distinto a los establecidos en el 
apartado C3.

Forma de justifi cación: 
Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte o fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para su expedición.

0,50 puntos

C6 Por cada título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente 
distinto a los previstos en el apartado C4. 

Forma de justifi cación: 
Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte o fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para su expedición.

0,75 puntos.

C7 Formación continuada.
Forma de justifi cación:
Diploma o certifi cado expedido por el organismo correspondiente 
acreditativo de haber realizado el curso, o fotocopia compulsada de 
alguno de estos documentos.

Se valorarán en este apartado, a razón de 0,00175 puntos por hora, 
los cursos recibidos por los aspirantes que guarden relación con las 
funciones a desarrollar por los integrantes de la opción convocada y en 
todo caso los de Informática y los de Prevención de Riesgos Laborales, 
debiendo reunir todos ellos, además, alguno de los siguientes requisitos:
a) Que hayan sido impartidos por la Administración Pública,  por 
organismos dependientes de la misma o por Colegios Profesionales.
b) Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, 
incluidas las organizaciones sindicales, siempre que haya existido 
participación de la Administración Pública o de los organismos 
dependientes de ésta a través de cualquier tipo de colaboración.
c) Que hayan sido declarados de interés científi co o sanitario por 
cualquier Administración Pública.
A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.
Puntuación máxima: 1,25 puntos.

C8 Profesor Asociado. 

Forma de justifi cación:
Certifi cado expedido por la Universidad donde hubiera impartido la 
docencia.

Se concederán 0,075 puntos por cada curso académico en el que 
hubiera impartido docencia en la Universidad como profesor asociado en 
Ciencias de la Salud. Puntuación máxima: 0,75 puntos.

C9 Por la publicación de trabajos científi cos y de investigación en los que 
fi gure entre los cinco primeros  fi rmantes.

Forma de justifi cación:
Se presentará ejemplar de la publicación o fotocopia compulsada de 
la misma.
Los trabajos científi cos pendientes de publicación se justifi carán 
mediante certifi cado de aceptación del editor de la publicación.

- Primer fi rmante.
Por cada libro completo: 0,125 y 0,25 puntos, respectivamente, según 
tenga difusión nacional o internacional.
-Por cada capítulo de libro: 0,025 y 0,05 puntos, respectivamente, según 
cuente con difusión nacional o internacional.
-Por cada artículo publicado en revistas científi cas: 0,025 y 0,05 puntos, 
respectivamente, según tenga difusión nacional o internacional.
- Resto de fi rmantes. Se concederá el 75% de la puntuación que se 
otorgue al primer fi rmante. Para su valoración, los libros deberán contar 
con el ISBN y las revistas estar inscritas en el SCI.
Máximo: 0,75 puntos.

C10 Comunicaciones Científi cas.

Forma de justifi cación:
Certifi cado del organismo encargado de la organización del Congreso, 
Jornada o Reunión Científi ca, o fotocopia compulsada de dicho 
certifi cado.

Por cada comunicación o ponencia relacionada con la especialidad 
convocada en Congresos, Jornadas o Reuniones Científi cas : 
Primer fi rmante: 0,075 puntos.
Reto de fi rmantes (hasta el quinto): 0,06. La citada puntuación se 
incrementará en un 10% cuando se trate de Congresos Internacionales)
Máximo: 0,75 puntos.

C11 Por participación en proyectos y becas de investigación.

Forma de justifi cación:
Certifi cado expedido por el órgano correspondiente, fotocopia 
compulsada de éste, en el que consten los siguientes datos: 
número de expediente, título del proyecto, integrantes del proyecto, 
investigador principal, período ejecutado y duración total del proyecto.

Máximo 0,75 puntos. Se otorgarán 0,325 puntos por año, añadiéndose 
0,10 puntos por cada premio de investigación obtenido.
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Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

14385 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se convocan 
pruebas selectivas para cubrir 17 plazas 
de la categoría de Diplomado Sanitario 
Especialista, Opción Enfermero Especialista 
en Salud Mental por los turnos de acceso 
libre y promoción interna.

El pasado día 4 de julio de 2008 el Consejo de Admi-
nistración del Servicio Murciano de Salud aprobó la Oferta 
de Empleo Público ordinaria de este organismo, que había 
sido previamente informada por el Consejo Regional de la 
Función Pública el día 2 de julio de 2008 (B.O.R.M. de 30-
7-08).

A la vista de ello, con el objeto de atender las nece-
sidades de personal existentes en el Servicio Murciano de 
Salud en la opción a la que se refi ere la presente convo-
catoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 
de diciembre, de Personal estatutario del Servicio Murcia-
no de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de di-
ciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de 
los órganos de participación, administración y gestión del 
Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo
Primero.
Convocar pruebas selectivas para el ingreso en la 

categoría estatutaria de Diplomado Sanitario Especialista/
Opción Enfermero Especialista en Salud Mental del Servi-
cio Murciano de Salud.

Segundo.
Los términos de la presente convocatoria se podrán 

consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/so-
mos, así como en la siguiente dirección de Internet: www.
murciasalud.es/oposicionsms. 

Tercero.
Dichas pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, en el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2008 por el que 
se ratifi ca el alcanzado en la Mesa sectorial de sanidad el 
30 de mayo de 2008, por las siguientes bases específi cas 
y en su defecto por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las ba-
ses generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Admi-
nistración Regional (Boletín Ofi cial de la Región de Murcia 
de 26-6-04).

Bases específi cas
1. Normas generales.
1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir 17 

plazas de la categoría de Diplomado Sanitario Especialista/
Opción Enfermero Especialista en Salud Mental del 
Servicio Murciano de Salud. 

1.2.- Del total de plazas, 15 se cubrirán por el turno 
de acceso libre, reservándose 1 para el cupo de personas 
con minusvalía. 

1.3.- El resto, es decir, 2 plazas, se cubrirán por el 
turno de promoción interna.

1.4.- Las plazas que resulten desiertas una vez cele-
brados los correspondientes procesos selectivos se acu-
mularán al otro turno, conforme a las siguientes reglas:

- Las plazas reservadas a personas con minusvalía 
se acumulará a las del cupo ordinario del turno correspon-
diente.

- Las plazas reservadas al turno de promoción interna 
que resulten vacantes se adicionarán a las de turno libre. 

1.5.-. Aquellos aspirantes que no indiquen en su so-
licitud el turno por el que desean participar serán incluidos 
de ofi cio en el de acceso libre.

1.6.- Los aspirantes que se acojan al cupo de mi-
nusvalía deberán hacer constar tal circunstancia en la 
solicitud, pudiendo indicar en la misma las adaptacio-
nes que en su caso precisen para la realización de las 
pruebas, que no podrán desvirtuar el carácter de las 
mismas.

1.7.- Los aspirantes que soliciten participar por el tur-
no de promoción interna y sean excluidos en la resolución 
provisional por no reunir los requisitos necesarios para 
participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno 
de acceso libre si reúnen los requisitos exigidos para ello 
y abonan la correspondiente tasa en las entidades colabo-
radoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsana-
ción de defectos.

1.8.- La adjudicación de los puestos a los aspi-
rantes que superen el proceso selectivo se efectuará 
de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos 
a lo largo de todo el proceso, teniendo preferencia en 
la elección los aspirantes que ingresen por el turno de 
promoción interna sobre los del turno de acceso libre.

2. Fases del procedimiento selectivo.
2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes 

fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- En la convocatoria del turno libre la puntuación 
que se podrá alcanzar en las fases de oposición y concur-
so será, respectivamente, del 60% y el 40% de la puntua-
ción máxima.

2.3.- A su vez, en la convocatoria de promoción inter-
na, en la fase de oposición se podrá obtener el 55% de la 
puntuación total y el 45% en la de concurso.
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3. Requisitos de los candidatos por el turno de 
acceso libre.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente 
base específi ca deberán poseerse el día de la fi nalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse du-
rante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-
lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún 
Estado miembro de la Unión Europea. Podrán participar 
igualmente las personas incluidas en el ámbito de apli-
cación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratifi cados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los térmi-
nos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su 
nacionalidad, los cónyuges de ciudadanos españoles o de 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados de derecho, y sus 
descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados legalmente, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión del título de Diplomado en En-
fermería/Ayudante Técnico Sanitario, especialista en Salud 
Mental o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las funciones que se deriven del correspondiente nom-
bramiento.

d) Tener cumplidos 16 años y no haber alcanzado los 
65, edad en la que se accede a la jubilación forzosa.

e) No haber sido separado del servicio, mediante ex-
pediente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Ad-
ministración pública en los seis años anteriores a la con-
vocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter fi rme para 
el ejercicio de funciones públicas, ni en su caso, para la 
correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados 
mencionados en la letra a), no encontrarse inhabilitado, 
por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para 
el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado 
miembro de la Unión Europea o Espacio Económico Euro-
peo, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de 
alguna de sus Administraciones o Servicios Públicos en los 
seis años anteriores a la convocatoria.

Asimismo, deberán poseer un conocimiento adecua-
do del idioma castellano. A tal efecto, deberán indicar en 
el apartado correspondiente de la solicitud, si poseen un 
diploma o certifi cado de conocimiento del idioma español 
o si han prestado servicios en cualquier Administración Pu-
blica española durante al menos un año, a fi n de poder 
determinar si deben realizar una prueba de aptitud, en la 
que exclusivamente se comprobará si poseen el nivel ade-
cuado de comprensión oral y escrita del castellano. 

Dicha prueba consistirá en la redacción de un tema 
de carácter general propuesto en el acto y posterior diá-

logo con el empleado público que designe la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud con una duración máxima de una hora para ambas 
partes. Las Organizaciones Sindicales podrán asistir como 
observadoras al desarrollo de la prueba, al término de la 
cual se calificará al aspirante como “Apto” o “No Apto”, 
siendo necesario obtener la califi cación de “Apto” para po-
der realizar el ejercicio de la fase de oposición.

Estarán exentos de realizar esta prueba quienes 
estén en posesión del Diploma de español como lengua 
extranjera (nivel intermedio), regulado por el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre, o del certifi cado de aptitud 
en español para extranjeros expedido por las escuelas ofi -
ciales de idiomas. 

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los dere-
chos de participación en el proceso selectivo.

3.3.- Aquellos aspirantes que concurran por el cupo 
de reserva a minusválidos deberán estar en posesión de 
una certifi cación que acredite que padecen un grado de 
minusvalía igual o superior al 33%.

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de 
promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspiran-
tes que concurran por el sistema de promoción interna, de-
berán disponer de los siguientes:

a) Ostentar la condición de personal estatutario fi jo 
del Servicio Murciano de Salud y contar con una antigüe-
dad de al menos dos años como personal estatutario fi jo 
en la categoría u opción de procedencia.

b) Pertenecer a una categoría u opción del mismo 
grupo de clasifi cación o inferior que el correspondiente a la 
opción convocada.

5. Solicitudes.
5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, 

la solicitud deberá cumplimentarse a través del formulario 
que está disponible en la dirección de intranet www.sms.
carm.es/somos, así como en las siguientes direcciones de 
Internet www.murciasalud.es/oposicionsms y https://sms.
carm.es/oposicionsms, siguiendo para ello las instruccio-
nes que la propia aplicación proporciona. Una vez fi nali-
zado este proceso, se deberá imprimir la solicitud como 
“Documento Defi nitivo”, que servirá como resguardo para 
el interesado y, en su caso, para el abono de la tasa en las 
entidades bancarias habilitadas al efecto. 

5.2.- Para facilitar la cumplimentación de la solicitud 
a través de Internet, se habilitarán ordenadores en la Di-
rección General de Recursos Humanos del Servicio Mur-
ciano de Salud, sita en C/ Madre Paula Gil Cano s/n Edifi -
cio Jemeca y C/. Pinares, n.º 4, planta baja, de Murcia, en 
la Ofi cina de Atención al Ciudadano de la Consejería de 
Sanidad, sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta 
baja, de Murcia, así como en las siguientes Gerencias del 
Servicio Murciano de Salud: 

- Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” (Ctra. 
Madrid-Cartagena, s/n, Km. 7, El Palmar, Murcia).
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- Hospital General Universitario “José María Morales 
Meseguer” (Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

- Hospital General Universitario “Reina Sofía” (Avda. 
Intendente Jorge Palacios, s/n, Murcia).

- Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” (Ctra. de 
Mazarrón, s/n, El Palmar, Murcia).

- Gerencia de Atención Primaria de Murcia (C/. 
Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia).

- Gerencia de Emergencias Sanitarias del 061 (C/. 
Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia).

- Hospital Universitario “Santa María del Rosell” 
(Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena).

- Gerencia de Atención Primaria de Cartagena (C/. 
Cabrera, s/n, Cartagena).

- Hospital “Los Arcos” (Paseo de Colón, 54. Santiago 
de la Ribera, San Javier).

- Gerencia del Área de Salud de Lorca: Hospital 
“Rafael Méndez” (Ctra. Nacional 340, km. 589, Lorca). 

- Gerencia del Área de Salud del Noroeste: Hospital 
Comarcal del Noroeste, (Avda. Miguel Espinosa, 1, 
Caravaca).

- Gerencia del Área de Salud del Altiplano: Hospital 
“Virgen del Castillo” (Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

5.3.- El domicilio que fi gure en las instancias se con-
siderará el único válido a efectos de notifi caciones, por lo 
que los interesados deberán comunicar al órgano convo-
cante cualquier cambio que afecte al mismo, mediante es-
crito dirigido al Director General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud, que deberá ser presentado en 
un registro administrativo. En todo caso, el cambio del do-
micilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

5.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitu-
des los interesados no pudiesen rellenar las mismas según 
lo dispuesto en el apartado 1 de la presente base por no 
estar en funcionamiento el sistema informático establecido 
al efecto, la Administración habilitará modelos de solicitud 
que estarán a disposición de los interesados en la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud y en la Ofi cina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Sanidad. Si esta circunstancia se produjera 
el último día del plazo, también estarán disponibles en los 
registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud 
relacionadas en el apartado 2.º de esta base. 

En este supuesto, la solicitud deberá ser presentada 
en un registro administrativo dentro del plazo establecido, 
teniendo tal consideración los registros existentes en las 
citadas gerencias del Servicio Murciano de Salud.

5.5.- Los aspirantes que como consecuencia de su 
discapacidad soliciten la adaptación del tiempo o de me-
dios para la realización del ejercicio deberán aportar ante 
la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud, hasta el plazo de subsanación de de-
fectos de las solicitudes, un informe de la unidad compe-
tente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), en el 

que se especifi que el porcentaje de minusvalía y la adap-
tación del tiempo y de los medios materiales que precise 
para la realización de la prueba de la fase de oposición.

5.6.- Con carácter previo a la publicación de la lista 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, los proce-
dentes de otros Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados extracomunitarios cuya lengua ofi cial no sea el 
español, deberán acreditar su conocimiento en los térmi-
nos previstos en la base 3.2. f).

6. Pago de la tasa y plazo de presentación de so-
licitudes.

6.1.- Para poder participar en estas pruebas selec-
tivas es preciso abonar, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes, la tasa correspondiente por actuaciones en 
materia de función pública regional.

6.1.1.- El importe de la tasa completa es de 31,53 euros.
6.1.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes 

porcentajes:
a) En el 50% para quienes se encuentren en la situa-

ción de desempleo en la fecha del pago de la tasa o parti-
cipen por el turno de promoción interna. En estos casos, la 
tasa a pagar será de 15,77 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné jo-
ven”, expedido por el órgano competente de la Administra-
ción Regional. En este supuesto, la tasa que corresponde 
abonar será de 25,22 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.
6.1.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes 

tengan reconocida una minusvalía de grado igual o supe-
rior al 33% en el momento del pago de la tasa. 

En cualquier momento, la Administración podrá diri-
girse a aquellos que no hubieran abonado cantidad alguna 
en concepto de tasa o lo hubiesen hecho en un importe re-
ducido para que aporten la documentación necesaria para 
acreditar que tenían derecho a ello. 

Al mismo tiempo, la presentación de la solicitud im-
plica una autorización al Servicio Murciano de Salud para 
que pueda solicitar de las Administraciones competentes 
cuantos datos sean necesarios para verificar los datos 
aportados por el interesado.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la docu-
mentación necesaria para tener derecho a la exención o 
a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido del 
proceso selectivo.

6.2.- Una vez cumplimentada la solicitud a través de 
la página web e impreso el “Documento Defi nitivo”, el abo-
no, en su caso, de la tasa se efectuará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes a través de alguna de las 
siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades cola-
boradoras, presentando para ello una copia de la solicitud:

Banco Santander Central Hispano (BSCH)
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA)
CajaMurcia

Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM).
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b) Por pago telemático a través de los servicios de 
banca electrónica de las entidades colaboradoras que se 
relacionan a continuación. Para ello se deberá tener con-
tratado previamente este servicio con la entidad, acceder 
a la página web correspondiente y seguir las instrucciones 
que ésta indique.

Banco Santander Central Hispano (BSCH) (Supernet 
particulares).

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA Net).

CajaMurcia (Intelvía).

Caja de Ahorros del Mediterráneo (Cam directo).

6.3.- Una vez abonada la tasa en la entidad colabo-
radora, o impreso el modelo de solicitud como “Documento 
Defi nitivo” por los aspirantes exentos del abono de la misma, 
se entenderá cumplimentado el trámite de presentación de 
la solicitud con los mismos efectos y garantías que hubiera 
supuesto su presentación en un registro administrativo.

6.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 
un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente convocatoria en el “Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia”.

7. Admisión de aspirantes.
7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solici-

tudes, el órgano convocante dictará en el plazo máximo 
de un mes la resolución por la que se apruebe la corres-
pondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de 
aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento del 
idioma castellano.

7.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 
será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, en la Ofi cina de Atención al Ciudadano y en las si-
guientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) 
y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha 
lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, el nom-
bre, el número del Documento Nacional de Identidad, de 
pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su 
caso, las causas de exclusión de éstos. 

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer 
reclamación en un plazo de 10 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación en el “Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia” del anuncio de la misma.

7.4.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud dictará, en el plazo de un mes 
desde la fi nalización del plazo de subsanación de defectos, 
la resolución defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
a la que se dará la misma publicidad que a la resolución 
provisional. En ella se determinará la composición del Tri-
bunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y 
la relación de aspirantes que deban realizar la prueba de 
conocimiento del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de 
realizar dicha prueba, la citada resolución indicará asimis-
mo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la califi ca-
ción como “Apto” o “No Apto”, el interesado será incluido 
en la lista defi nitiva de admitidos o excluidos mediante la 
correspondiente resolución del Director Gerente del Servi-
cio Murciano de Salud.

7.5.- Procederá la devolución de la tasa a petición del 
interesado cuando renuncie a tomar parte en la convocato-
ria, expresándolo así con anterioridad a la fi nalización del 
plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán 
solicitar su devolución los aspirantes que sean excluidos 
defi nitivamente de la realización de las pruebas selectivas.

8. Tribunal.
8.1.- El Tribunal califi cador será el órgano encargado 

de la selección en las presentes pruebas selectivas. 
8.2.- La designación y actuación del Tribunal se 

regirá por lo dispuesto en la normativa regional y, suple-
toriamente, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

9. Fase de oposición. Programa de materias. 
La fase de oposición para el personal que participe 

por el turno libre versará sobre los programas de mate-
rias comunes y específicas que fueron aprobados, res-
pectivamente, por las Resoluciones del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud de 15 de mayo de 2007 
(B.O.R.M. de 20-6-07) y 23 de enero de 2007 (B.O.R.M. de 
12-02-07) y exclusivamente sobre el programa de materias 
específi cas para los que lo hagan por el turno de promoción 
interna. 

10. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de 
acceso libre.

10.1.- Para los aspirantes que participen por el turno 
de acceso libre, esta fase consistirá en la realización de 
un ejercicio, dividido en dos apartados, uno de los cuales 
tendrá un contenido esencialmente práctico.

10.2.- El ejercicio consistirá en la contestación de un 
cuestionario con respuestas alternativas integrado por 100 
preguntas en un tiempo máximo de 2 horas, vinculadas a 
los programas publicados por el Servicio Murciano de Sa-
lud.

10.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respues-
tas, de las cuales sólo una será correcta.

10.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de for-
ma tal que por cada tres respuestas erróneas se restará 
una válida. 

10.5.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, 
siendo necesario para poder superarlo alcanzar el 50% de 
la puntuación del aspirante que obtenga la nota más alta.

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de 
promoción interna.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno 
de promoción interna, esta fase consistirá en la superación 
de un ejercicio en el que se contestará a un cuestionario 
tipo test, de 80 preguntas en un tiempo máximo de 90 mi-
nutos. El contenido del test versará sobre las funciones 
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propias de la categoría/opción convocada o sobre dos 
supuestos prácticos de entre los propuestos por el Tribu-
nal, todo ello en función del contenido del temario específi -
co aprobado para la categoría/ opción.

11.2.- Cada pregunta tendrá tres posibles respues-
tas, de las cuáles sólo una será correcta.

11.3.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de for-
ma tal que por cada cuatro respuestas erróneas se restará 
una válida.

11.4.- El Ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, 
siendo necesario para poder superarlo alcanzar el 50% de 
la puntuación del aspirante que obtenga la nota más alta.

12. Fase de oposición. Procedimiento.
12.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dic-

tará la resolución provisional que contenga la relación de 
aspirantes que hayan superado la misma y la puntuación 
obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados 
que no hubieran superado el ejercicio y su puntuación y la 
de los aspirantes admitidos que no hubieran comparecido 
a su realización. Dicha Resolución será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Ofi cina 
de Atención al Ciudadano y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución fi gurarán de forma diferenciada 
los aspirantes que hubieran participado por los turnos de 
acceso libre y de promoción interna, y aquellos que lo hu-
bieran hecho por el cupo de minusvalía. 

12.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles para reclamar contra la Resolución 
provisional. Dichas reclamaciones serán resueltas por 
la Resolución definitiva que dictará el Tribunal en el 
plazo de veinte días naturales a contar desde el día 
siguiente al de la finalización del plazo de reclama-
ciones, a la que se dará la misma publicidad que a la 
Resolución provisional. 

12.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase 
de oposición refl ejará exclusivamente la califi cación obte-
nida, sin que en ningún caso pueda entenderse que los as-
pirantes incluidos en la misma han superado las pruebas 
selectivas, no otorgando derecho alguno respecto de su 
nombramiento o a la percepción de retribuciones. 

13. Fase de concurso. Méritos susceptibles de 
valoración para el turno de acceso libre y promoción 
interna.

13.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concur-
so, los aspirantes que hubieran superado la fase de 
oposición. En la fase de concurso se podrán valorar 
exclusivamente los méritos que poseyeran los aspi-
rantes en la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

13.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar 
en esta fase será de 40 puntos para el turno de acceso 
libre y de 45 puntos para el de promoción interna.

14. Fase de concurso. Procedimiento de valora-
ción de los méritos presentados.

14.1.- Alegación de los méritos.

Los aspirantes que superen la fase de oposición dis-
pondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar a partir 
del siguiente al de la exposición de la Resolución defi nitiva 
que contenga la relación de aspirantes que hubieran apro-
bado la misma, para presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud los méri-
tos correspondientes, que se acreditarán por medio de docu-
mentos originales o de copias compulsadas de los mismos. 
Los servicios prestados para la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, incluidos los correspondientes a centros 
del INSALUD que fueron transferidos a la misma, se valora-
rán de ofi cio, sin necesidad por lo tanto, de que los aspirantes 
presenten documentación justifi cativa de los mismos.

14.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier 
tipo de aclaración sobre la documentación presentada. Si 
no fuese atendido el requerimiento podrá optar por no va-
lorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración 
sobre los méritos presentados en tiempo y forma por los 
concursantes, pudiendo asimismo solicitar una copia tra-
ducida por traductor jurado respecto de los méritos acre-
ditados mediante documentos redactados en un idioma 
distinto al castellano.

14.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se 
acrediten, según el baremo de méritos que se acompaña 
como anexo I.

14.4.- En el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fi nalización del periodo de presentación de la documen-
tación correspondiente a la fase de concurso, el Tribunal 
hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, en la Ofi cina de Atención al Ciudadano y en las si-
guientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y 
www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet) la resolución 
que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, 
con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de 
los méritos.

14.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles para reclamar contra dicha Resolución provi-
sional. 

14.6.- Finalizado dicho plazo y una vez resueltas las 
reclamaciones por el tribunal, éste publicará la resolución 
aprobando la valoración defi nitiva de los méritos de la fase 
de concurso, que será expuesta en los lugares previstos 
en el apartado 4.º de esta base. 

15. Puntuación del concurso-oposición.
La puntuación obtenida en la fase de concurso se su-

mará a la obtenida en la de oposición, resultando de este 
modo la puntuación total del concurso-oposición.
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En el supuesto de que alguno de los aspirantes con 
discapacidad que se haya presentado por el cupo de per-
sonal con minusvalía, obtenga una puntuación total, suma-
da la obtenida en las fases de oposición y concurso, que 
no le permita obtener plaza por dicho cupo, y dicha pun-
tuación fuera superior a la obtenida por otros aspirantes 
del sistema de acceso general, será incluido por su orden 
de puntuación en el sistema de acceso general.

16. Criterios de desempate.
El empate en la puntuación de los aspirantes, una 

vez sumadas las valoraciones de ambas fases, se dirimirá 
atendiendo de forma sucesiva a los siguientes criterios de 
prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de opo-
sición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de con-
curso.

c) Los servicios prestados para la Administración 
Pública en la categoría y opción convocada, sin limitación 
temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pú-
blica, distintos de los incluidos en el apartado anterior, sin 
límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.
17. Aprobación de la resolución por la que se fi je 

la relación de aspirantes seleccionados.
17.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, 

a contar desde el siguiente al de la publicación de la Re-
solución defi nitiva por la que se apruebe la puntuación ob-
tenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en 
la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud, en la Ofi cina de Atención al Ciudadano 
y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet) la 
resolución que contenga la relación de aspirantes que, con 
el límite del número de plazas convocadas, hayan supe-
rado las pruebas y resulten seleccionados por haber ob-
tenido mayor puntuación, sumando las alcanzadas en las 
fases de oposición y concurso.

17.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud en el pla-
zo máximo de cinco días hábiles contados a partir de su 
publicación en los lugares mencionados.

18. Relación complementaria de aprobados.
Los aspirantes que superen la fase de oposición y no 

sean seleccionados, se incluirán, por orden de puntuación, 
sumada la correspondiente a las fases de oposición y con-
curso, en una relación complementaria para cada turno para 
ser nombrados en el caso de que alguno de los selecciona-
dos falleciese, renunciase o no llegase a tomar posesión del 
puesto adjudicado por causas que le fueran imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, 
a la resolución a la que se refi ere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otor-
gará derecho alguno.

19. Presentación de documentos.
19.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar 

desde el siguiente al de la publicación de la resolución de 
aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Mur-
ciano de Salud, los siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad, en caso de ser español o del documento 
ofi cial que acredite la nacionalidad y edad exigida, en caso 
de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la 
convocatoria o del resguardo acreditativo de haber abona-
do los derechos para la expedición del mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a 
los exigidos habrán de citar la disposición legal en la que 
se reconozca tal equivalencia, o en su caso, aportar una 
certifi cación en tal sentido del órgano competente en la 
materia.

- Un informe médico que acredite poseer la capaci-
dad física y psíquica necesarias para el desempeño de las 
tareas y funciones propias de las plazas convocadas.

Este informe será realizado, previa citación de 
los aspirantes, por la Unidad que tenga encomenda-
das las funciones en materia de prevención de ries-
gos laborales en el Servicio Murciano de Salud. A tal 
efecto, se podrán realizar a los aspirantes las pruebas 
médicas oportunas a través de los centros dependien-
tes de dicho organismo.

Las personas minusválidas acreditarán la compatibi-
lidad con el desempeño de tareas y funciones a través de 
un dictamen, que tendrá carácter vinculante, del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS).

A su vez, los aspirantes que hayan obtenido la plazas 
del turno de minusvalía, deberán aportar una certifi cación 
del Instituto Murciano de Acción Social o del organismo 
análogo de otra Comunidad Autónoma por la que se les 
reconozca una minusvalía igual o superior al 33%.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado del servicio de ninguna Administración Pública me-
diante expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la 
Unión Europea o a países a los que en razón a Tratados 
Internacionales ratifi cados por España sea aplicable la li-
bre circulación de trabajadores y tengan derecho a parti-
cipar, deberán presentar según el caso, los siguientes do-
cumentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado legal-
mente de español o nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de 
nacional de un Estado de la Unión Europea o del cónyuge 
de cualquiera de ambos, siempre que no estén separados 
de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, 
siempre que en este último caso vivan a sus expensas.
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19.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justifi cada, de presentar los documentos expresados en el apartado anterior, 
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido 
en derecho.

19.3.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fi jo del Servicio Murciano de Salud estarán exentos de justifi car 
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

19.4.- Quienes dentro del plazo fi jado, salvo casos de fuerza mayor que serán comprobados y libremente apreciados 
por la Administración, no presenten la documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base específi ca tercera, no podrán ser nombrados como personal estatutario fi jo, quedando anula-
das todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su solicitud inicial.

20. Nombramiento como personal estatutario fi jo y toma de posesión.
20.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán nombrados personal estatutario fi jo en la 

categoría y opción convocada mediante resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” en el plazo de tres meses contados a partir del día siguiente al de la fi nalización del 
plazo de presentación de documentos a que se refi ere la base anterior.

20.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fi je en dicha resolución en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación del nombramiento en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”. La ausencia de la 
toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor debidamente justifi cados y libremente apreciados por la Administra-
ción, dará lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas.

21. Norma fi nal.
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. 

Sra. Consejera de Sanidad y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 22 de octubre de 2008.—El Director Gerente, José Manuel Allegue Gallego

Anexo I

Méritos a valorar en la fase de concurso:
TURNO LIBRE.

APARTADO PUNTUACIÓN
a) Servicios prestados 30 puntos
b) Otras actividades 10 puntos

A) Servicios prestados.

Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública española o de los Estados miembros de la Unión 
Europea mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas. 

Los servicios prestados en países distintos a los citados en el párrafo anterior únicamente se valorarán, cuando hubie-
ran sido desarrollados para la Administración Pública una categoría equivalente a la convocada.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en más de un apartado, solamente se ten-
drán en cuenta los que resulten más favorables al interesado.

Los servicios prestados como personal directivo en organismos o Instituciones Sanitarias dependientes del Sistema 
Nacional de Salud a efectos de su valoración se considerarán prestados en la misma categoría y opción en la que se partici-
pa si se hubiera exigido para su desempeño el mismo título requerido en la convocatoria a la que se opta.

Apartado Contenido Puntuación
A1 Por cada mes de servicios prestados en la categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente, en 

España u otros países de la Unión Europea.
0,3125 puntos

A2 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea como Enfermero, (incluido el período de 
formación como especialista) o en una especialidad de enfermería distinta a la convocada.

0,2343 puntos 

A3 Por cada 130 horas de guardia de presencia física realizados como enfermero en España u otros países de la Unión Europea 
mediante nombramiento realizado exclusivamente para cubrir la atención continuada. 

0,2343 puntos 

A4 Por cada mes de servicios prestados en categorías, cuerpos u opciones distintos a las anteriores en España u otros países de 
la Unión Europea siempre que se hubiera exigido alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el Decreto 119/2002, 
de 4 de octubre, por el que se confi guran las opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría de carácter sanitario.

0,1875 puntos 

A5 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea en la modalidad de cupo y zona, cuando 
para su desempeño se hubiera exigido el título de Ayudante Técnico Sanitario/Diplomado Universitario de Enfermería.

0,1875 puntos 

A6 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea que no se puedan incluir en ninguno de los 
apartados anteriores.

0,1041 puntos 
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A7 Por cada mes de servicios prestados en países distintos a los integrantes de la Unión Europea desempeñando las funciones 
correspondientes a la categoría/opción convocada.

0,1041 puntos 

Forma de justifi cación Certifi cación emitida por el responsable de la gerencia, institución o servicio de salud en los que se hubieran prestado los servicios. 
Se valorarán de ofi cio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados aporten documentación, los servicios prestados en el 
Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes a los centros transferidos del Insalud en la Región de Murcia por medio 
del RD. 1474/2001 de 27 de diciembre, y los prestados en las Consejerías y resto de organismos que integran la Administración 
Pública de la Región de Murcia

B) Otras actividades.
Apartado Contenido Puntuación
B1 Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir por el 
número total de asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, formación religiosa, 
formación ética, formación política y educación física), el total de puntos que 
se obtenga de conceder a las asignaturas exigidas para la obtención del título 
académico requerido en la convocatoria el valor que a continuación se indica:
- Matrícula de honor: 2,5 puntos.
- Sobresaliente: 2 puntos.
- Notable: 1,50 puntos. 
Forma de justifi cación:
Certifi cación académica personal o fotocopia compulsada de la misma.

2,5 puntos

B2 Por cada título de enfermero especialista expedido por el Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte distinto al exigido para participar en la convocatoria.
Forma de justifi cación: 
Título expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para su expedición.

2 puntos.

B3 Por cada título de Diplomado sanitario, de los previstos en la Ley 44/2003, de 21 
de noviembre, de Ordenación de las profesiones sanitarias, distinto al exigido en 
la convocatoria.
Forma de justifi cación: 
Título expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para su expedición.

2 puntos.

B4 Por cada título de Licenciado sanitario, de los previstos en la Ley 44/2003, de 21 
de noviembre, de Ordenación de las profesiones sanitarias.
Forma de justifi cación: 
Título expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para su expedición.

3 puntos.

B5 Por cada título de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 
o equivalente, distinto a los establecidos en el apartado B3.
Forma de justifi cación: 
Título expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para su expedición.

1 punto

B6 Por cada título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente distinto a los 
previstos en el apartado B4. 
Forma de justifi cación: 
Título expedido por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para su expedición.

1,5 puntos.

B7 Formación continuada.
Forma de justifi cación:
Diploma o certifi cado expedido por el organismo correspondiente acreditativo de 
haber realizado el curso, o fotocopia compulsada de alguno de estos documentos.

Se valorarán en este apartado, a razón de 0,0035 puntos por 
hora, los cursos recibidos por los aspirantes que guarden 
relación con las funciones a desarrollar por los integrantes de 
la opción convocada y en todo caso los de Informática y los 
de Prevención de Riesgos Laborales, debiendo reunir todos 
ellos, además, alguno de los siguientes requisitos:
a) Que hayan sido impartidos por la Administración Pública, 
por organismos dependientes de la misma o por Colegios 
Profesionales.
b) Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las 
anteriores, incluidas las organizaciones sindicales, siempre 
que haya existido participación de la Administración Pública 
o de los organismos dependientes de ésta a través de 
cualquier tipo de colaboración.
c) Que hayan sido declarados de interés científi co o sanitario 
por cualquier Administración Pública.
A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de 
formación.
Puntuación máxima: 2,5 puntos.

B8 Profesor Asociado. 
Forma de justifi cación:
Certifi cado expedido por la Universidad donde hubiera impartido la docencia.

Se concederán 0,15 puntos por cada curso académico en 
el que hubiera impartido docencia en la Universidad como 
profesor asociado en Ciencias de la Salud. Puntuación 
máxima: 1,50 puntos.
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B9 Por la publicación de trabajos científi cos y de investigación en los que fi gure entre 
los cinco primeros fi rmantes.
Forma de justifi cación:
Se presentará ejemplar de la publicación o fotocopia compulsada de la misma.
Los trabajos científi cos pendientes de publicación se justifi carán mediante 
certifi cado de aceptación del editor de la publicación.

- Primer fi rmante.
Por cada libro completo: 0,25 y 0,50 puntos, 
respectivamente, según tenga difusión nacional o 
internacional.
-Por cada capítulo de libro: 0,05 y 0,10 puntos, 
respectivamente, según cuente con difusión nacional o 
internacional.
-Por cada artículo publicado en revistas científi cas: 0,05 y 
0,10 puntos, respectivamente, según tenga difusión nacional 
o internacional.
- Resto de fi rmantes. Se concederá el 75% de la puntuación 
que se otorgue al primer fi rmante. Para su valoración, 
los libros deberán contar con el ISBN y las revistas estar 
inscritas en el SCI.
Máximo: 1,5 puntos.

B10 Comunicaciones Científi cas.
Forma de justifi cación:
Certifi cado del organismo encargado de la organización del Congreso, Jornada o 
Reunión Científi ca, o fotocopia compulsada de dicho certifi cado.

Por cada comunicación o ponencia relacionada con 
la especialidad convocada en Congresos, Jornadas o 
Reuniones Científi cas: 
Primer fi rmante: 0,15 puntos.
Reto de fi rmantes (hasta el quinto): 0,12. La citada 
puntuación se incrementará en un 10% cuando se trate de 
Congresos Internacionales).
Máximo: 1,5 puntos.

B11 Por participación en proyectos y becas de investigación.
Forma de justifi cación:
Certifi cado expedido por el órgano correspondiente, fotocopia compulsada de 
éste, en el que consten los siguientes datos: número de expediente, título del 
proyecto, integrantes del proyecto, investigador principal, período ejecutado y 
duración total del proyecto.

Máximo 1,5 puntos. Se otorgarán 0,65 puntos por año, 
añadiéndose 0,20 puntos por cada premio de investigación 
obtenido.

TURNO: PROMOCIÓN INTERNA.
APARTADO PUNTUACIÓN
A) Servicios prestados 35 puntos
B) Otras actividades 10 puntos

B) A) Servicios prestados.
Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública española o de los Estados miembros de la Unión 

Europea mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas. 

Los servicios prestados en países distintos a los citados en el párrafo anterior únicamente se valorarán, cuando hubie-
ran sido desarrollados para la Administración Pública una categoría equivalente a la convocada.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en más de un apartado, solamente se ten-
drán en cuenta los que resulten más favorables al interesado.

Los servicios prestados como personal directivo en organismos o Instituciones Sanitarias dependientes del Sistema 
Nacional de Salud a efectos de su valoración se considerarán prestados en la misma categoría y opción en la que se partici-
pa si se hubiera exigido para su desempeño el mismo título requerido en la convocatoria a la que se opta.
Apartado Contenido Puntuación
A1 Por cada mes de servicios prestados en categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente, en 

España u otros países de la Unión Europea.
0,3645 puntos

A2 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea como Enfermero, (incluido el período de 
formación como especialista) o en una especialidad de enfermería distinta a la convocada.

0,2733 puntos 

A3 Por cada 130 horas de guardia de presencia física realizados como enfermero en España u otros países de la Unión Europea 
mediante nombramiento realizado exclusivamente para cubrir la atención continuada. 

0,2733 puntos 

A4 Por cada mes de servicios prestados en categorías, cuerpos u opciones distintos a las anteriores en España u otros países 
de la Unión Europea siempre que se hubiera exigido alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que se confi guran las opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso a una categoría de carácter sanitario.

0,2187 puntos 

A5 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea en la modalidad de cupo y zona, cuando 
para su desempeño se hubiera exigido el título de Ayudante Técnico Sanitario/Diplomado Universitario de Enfermería.

0,2187 puntos 

A6 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea que no se puedan incluir en ninguno de 
los apartados anteriores.

0,1215 puntos 

A7 Por cada mes de servicios prestados en países distintos a los integrantes de la Unión Europea desempeñando las funciones 
correspondientes a la categoría/opción convocada.

0,1215 puntos 

Forma de justifi cación Certifi cación emitida por el responsable de la gerencia, institución o servicio de salud en los que se hubieran prestado los servicios. 
Se valorarán de ofi cio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados aporten documentación, los servicios prestados en el 
Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes a los centros transferidos del Insalud en la Región de Murcia por medio 
del RD. 1474/2001 de 27 de diciembre, y los prestados en las Consejerías y resto de organismos que integran la Administración 
Pública de la Región de Murcia
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B) Otras actividades.
Apartado Contenido Puntuación

B1 Expediente académico.
La puntuación que se otorgue en este apartado será el 
resultado de dividir por el número total de asignaturas 
(excluidas las relativas a idiomas, formación religiosa, 
formación ética, formación política y educación física), el total 
de puntos que se obtenga de conceder a las asignaturas 
exigidas para la obtención del título académico requerido en 
la convocatoria el valor que a continuación se indica:
- Matrícula de honor: 2,5 puntos.
- Sobresaliente: 2 puntos.
- Notable: 1,50 puntos. 
Forma de justifi cación:
Certifi cación académica personal o fotocopia compulsada de 
la misma.

2,5 puntos

B2 Por cada título de enfermero especialista expedido por el 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte distinto al 
exigido para participar en la convocatoria.
Forma de justifi cación: 
Título expedido por el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte o fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

2 puntos.

B3 Por cada título de Diplomado sanitario, de los previstos en 
la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
profesiones sanitarias, distinto al exigido en la convocatoria.
Forma de justifi cación: 
Título expedido por el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte o fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

2 puntos.

B4 Por cada título de Licenciado sanitario, de los previstos en 
la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
profesiones sanitarias.
Forma de justifi cación: 
Título expedido por el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte o fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

3 puntos.

B5 Por cada título de Diplomado Universitario, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico o equivalente, distinto a los 
establecidos en el apartado B3.
Forma de justifi cación: 
Título expedido por el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte o fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

1 punto

B6 Por cada título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
equivalente distinto a los previstos en el apartado B4. 
Forma de justifi cación: 
Título expedido por el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte o fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

1,5 puntos.

B7 Formación continuada.
Forma de justifi cación:
Diploma o certifi cado expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de haber realizado el curso, o 
fotocopia compulsada de alguno de estos documentos.

Se valorarán en este apartado, a razón de 0,0035 puntos por hora, 
los cursos recibidos por los aspirantes que guarden relación con las 
funciones a desarrollar por los integrantes de la opción convocada y en 
todo caso los de Informática y los de Prevención de Riesgos Laborales, 
debiendo reunir todos ellos, además, alguno de los siguientes requisitos:
a) Que hayan sido impartidos por la Administración Pública, por 
organismos dependientes de la misma o por Colegios Profesionales.
b) Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, 
incluidas las organizaciones sindicales, siempre que haya existido 
participación de la Administración Pública o de los organismos 
dependientes de ésta a través de cualquier tipo de colaboración.
c) Que hayan sido declarados de interés científi co o sanitario por 
cualquier Administración Pública.
A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.
Puntuación máxima: 2,5 puntos.

B8 Profesor Asociado. 
Forma de justifi cación:
Certifi cado expedido por la Universidad donde hubiera 
impartido la docencia.

Se concederán 0,15 puntos por cada curso académico en el que hubiera 
impartido docencia en la Universidad como profesor asociado en 
Ciencias de la Salud. Puntuación máxima: 1,50 puntos.

B9 Por la publicación de trabajos científi cos y de investigación en 
los que fi gure entre los cinco primeros fi rmantes.
Forma de justifi cación:
Se presentará ejemplar de la publicación o fotocopia 
compulsada de la misma.
Los trabajos científi cos pendientes de publicación se 
justifi carán mediante certifi cado de aceptación del editor de la 
publicación.

- Primer fi rmante.
Por cada libro completo: 0,25 y 0,50 puntos, respectivamente, según 
tenga difusión nacional o internacional.
-Por cada capítulo de libro: 0,05 y 0,10 puntos, respectivamente, según 
cuente con difusión nacional o internacional.
-Por cada artículo publicado en revistas científi cas: 0,05 y 0,10 puntos, 
respectivamente, según tenga difusión nacional o internacional.
- Resto de fi rmantes. Se concederá el 75% de la puntuación que se 
otorgue al primer fi rmante. Para su valoración, los libros deberán contar 
con el ISBN y las revistas estar inscritas en el SCI.
Máximo: 1,5 puntos.
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B10 Comunicaciones Científi cas.
Forma de justifi cación:
Certifi cado del organismo encargado de la organización 
del Congreso, Jornada o Reunión Científi ca, o fotocopia 
compulsada de dicho certifi cado.

Por cada comunicación o ponencia relacionada con la especialidad 
convocada en Congresos, Jornadas o Reuniones Científi cas: 
Primer fi rmante: 0,15 puntos.
Resto de fi rmantes (hasta el quinto): 0,12. La citada puntuación se 
incrementará en un 10% cuando se trate de Congresos Internacionales).
Máximo: 1,5 puntos.

B11 Por participación en proyectos y becas de investigación.
Forma de justifi cación:
Certifi cado expedido por el órgano correspondiente, fotocopia 
compulsada de éste, en el que consten los siguientes datos: 
número de expediente, título del proyecto, integrantes del 
proyecto, investigador principal, período ejecutado y duración 
total del proyecto.

Máximo 1,5 puntos. Se otorgarán 0,65 puntos por año, añadiéndose 0,20 
puntos por cada premio de investigación obtenido.

——

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

14386 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se convocan 
pruebas selectivas para cubrir 9 plazas de la 
categoría de Diplomado no Sanitario/Opción 
Trabajo Social por los turnos de acceso libre 
y promoción interna.

El pasado día 4 de julio de 2008 el Consejo de Admi-
nistración del Servicio Murciano de Salud aprobó la Oferta 
de Empleo Público ordinaria de este organismo, que había 
sido previamente informada por el Consejo Regional de la 
Función Pública el día 2 de julio de 2008 (B.O.R.M. de 30-
7-08).

A la vista de ello, con el objeto de atender las nece-
sidades de personal existentes en el Servicio Murciano de 
Salud en la opción a la que se refi ere la presente convo-
catoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 
de diciembre, de Personal estatutario del Servicio Murcia-
no de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de di-
ciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de 
los órganos de participación, administración y gestión del 
Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo
Primero.
Convocar pruebas selectivas para el ingreso en la 

categoría estatutaria de Diplomado no Sanitario/Opción 
Trabajo Social del Servicio Murciano de Salud.

Segundo.
Los términos de la presente convocatoria se podrán 

consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/so-
mos, así como en la siguiente dirección de Internet: www.
murciasalud.es/oposicionsms.

Tercero.
Dichas pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, en el Acuerdo 

del Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2008 por el que 
se ratifi ca el alcanzado en la Mesa sectorial de sanidad el 
30 de mayo de 2008, por las siguientes bases específi cas 
y en su defecto por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las ba-
ses generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Admi-
nistración Regional (Boletín Ofi cial de la Región de Murcia 
de 26-6-04).

Bases específi cas
1. Normas generales.
1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir 9 

plazas de la categoría de Diplomado no Sanitario/Opción 
Trabajo Social del Servicio Murciano de Salud. 

1.2.- Del total de plazas, 7 se cubrirán por el turno de 
acceso libre. 

1.3.- El resto, es decir, 2 plazas, se cubrirán por el 
turno de promoción interna.

1.4.- Aquellos aspirantes que no indiquen en su soli-
citud el turno por el que desean participar serán incluidos 
de ofi cio en el de acceso libre.

1.5.- Los aspirantes que soliciten participar por el tur-
no de promoción interna y sean excluidos en la resolución 
provisional por no reunir los requisitos necesarios para 
participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno 
de acceso libre si reúnen los requisitos exigidos para ello 
y abonan la correspondiente tasa en las entidades colabo-
radoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsana-
ción de defectos.

1.6.- Las plazas reservadas al turno de promoción inter-
na que resulten vacantes se adicionarán a las de turno libre. 

1.7.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes 
que superen el proceso selectivo se efectuará de acuer-
do con la puntuación total obtenida por éstos a lo largo de 
todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los 
aspirantes que ingresen por el turno de promoción interna 
sobre los del turno de acceso libre.

2. Fases del procedimiento selectivo.
2.1.- El proceso selectivo constará de las siguientes 

fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.
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2.2.- En la convocatoria del turno libre la puntuación 
que se podrá alcanzar en las fases de oposición y concur-
so será, respectivamente, del 60% y el 40% de la puntua-
ción máxima.

2.3.- A su vez, en la convocatoria de promoción inter-
na, en la fase de oposición se podrá obtener el 55% de la 
puntuación total y el 45% en la de concurso.

3. Requisitos de los candidatos por el turno de 
acceso libre.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente 
base específi ca deberán poseerse el día de la fi nalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse du-
rante todo el proceso selectivo.

3.2.-Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún 
Estado miembro de la Unión Europea. Podrán participar 
igualmente las personas incluidas en el ámbito de apli-
cación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratifi cados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los térmi-
nos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su 
nacionalidad, los cónyuges de ciudadanos españoles o de 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados de derecho, y sus 
descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados legalmente, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión del título de Diplomado en Tra-
bajo Social/Asistente Social o en condiciones de obtenerlo 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las funciones que se deriven del correspondiente nom-
bramiento.

d) Tener cumplidos 16 años y no haber alcanzado los 
65, edad en la que se accede a la jubilación forzosa.

e) No haber sido separado del servicio, mediante ex-
pediente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Ad-
ministración pública en los seis años anteriores a la con-
vocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter fi rme para 
el ejercicio de funciones públicas, ni en su caso, para la 
correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados 
mencionados en la letra a), no encontrarse inhabilitado, 
por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para 
el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado 
miembro de la Unión Europea o Espacio Económico Euro-
peo, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de 
alguna de sus Administraciones o Servicios Públicos en los 
seis años anteriores a la convocatoria.

Asimismo, deberán poseer un conocimiento adecua-
do del idioma castellano. A tal efecto, deberán indicar en 
el apartado correspondiente de la solicitud, si poseen un 

diploma o certifi cado de conocimiento del idioma español 
o si han prestado servicios en cualquier Administración Pu-
blica española durante al menos un año, a fi n de poder 
determinar si deben realizar una prueba de aptitud, en la 
que exclusivamente se comprobará si poseen el nivel ade-
cuado de comprensión oral y escrita del castellano. 

Dicha prueba consistirá en la redacción de un tema 
de carácter general propuesto en el acto y posterior diá-
logo con el empleado público que designe la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud con una duración máxima de una hora para ambas 
partes. Las Organizaciones Sindicales podrán asistir como 
observadoras al desarrollo de la prueba, al término de la 
cual se calificará al aspirante como “Apto” o “No Apto”, 
siendo necesario obtener la califi cación de “Apto” para po-
der realizar el ejercicio de la fase de oposición.

Estarán exentos de realizar esta prueba quienes estén 
en posesión del Diploma de español como lengua extranjera 
(nivel intermedio), regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certifi cado de aptitud en español para 
extranjeros expedido por las escuelas ofi ciales de idiomas. 

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los dere-
chos de participación en el proceso selectivo.

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de 
promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspiran-
tes que concurran por el sistema de promoción interna, de-
berán disponer de los siguientes:

a) Ostentar la condición de personal estatutario fi jo 
del Servicio Murciano de Salud y contar con una antigüe-
dad de al menos dos años como personal estatutario fi jo 
en la categoría u opción de procedencia.

b) Pertenecer a una categoría u opción del mismo 
grupo de clasifi cación o inferior que el correspondiente a la 
opción convocada.

5. Solicitudes.
5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, 

la solicitud deberá cumplimentarse a través del formulario 
que está disponible en la dirección de intranet www.sms.
carm.es/somos, así como en las siguientes direcciones de 
Internet www.murciasalud.es/oposicionsms y https://sms.
carm.es/oposicionsms, siguiendo para ello las instruccio-
nes que la propia aplicación proporciona. Una vez fi nali-
zado este proceso, se deberá imprimir la solicitud como 
“Documento Defi nitivo”, que servirá como resguardo para 
el interesado y, en su caso, para el abono de la tasa en las 
entidades bancarias habilitadas al efecto. 

5.2.- Para facilitar la cumplimentación de la solicitud 
a través de Internet, se habilitarán ordenadores en la Di-
rección General de Recursos Humanos del Servicio Mur-
ciano de Salud, sita en C/ Madre Paula Gil Cano s/n Edi-
fi cio Jemeca y C/. Pinares, nº 4, planta baja, de Murcia, 
en la Ofi cina de Atención al Ciudadano de la Consejería 
de Sanidad, sita en Avda. Ronda de Levante, nº 11, planta 
baja, de Murcia, así como en las siguientes Gerencias del 
Servicio Murciano de Salud: 
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- Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” (Ctra. 
Madrid-Cartagena, s/n, Km. 7, El Palmar, Murcia).

- Hospital General Universitario “José María Morales 
Meseguer” (Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

- Hospital General Universitario “Reina Sofía” (Avda. 
Intendente Jorge Palacios, s/n, Murcia).

- Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” (Ctra. de Ma-
zarrón, s/n, El Palmar, Murcia).

- Gerencia de Atención Primaria de Murcia (C/. Escul-
tor José Sánchez Lozano, 7, Murcia).

- Gerencia de Emergencias Sanitarias del 061 (C/. 
Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia).

- Hospital Universitario “Santa María del Rosell” (Pa-
seo Alfonso XIII, 61, Cartagena).

- Gerencia de Atención Primaria de Cartagena (C/. 
Cabrera, s/n, Cartagena).

- Hospital “Los Arcos” (Paseo de Colón, 54. Santiago 
de la Ribera, San Javier).

- Gerencia del Área de Salud de Lorca: Hospital “Ra-
fael Méndez” (Ctra. Nacional 340, km. 589, Lorca). 

- Gerencia del Área de Salud del Noroeste: Hospital 
Comarcal del Noroeste, (Avda. Miguel Espinosa, 1, Cara-
vaca).

- Gerencia del Área de Salud del Altiplano: Hospital 
“Virgen del Castillo” (Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

5.3.- El domicilio que fi gure en las instancias se con-
siderará el único válido a efectos de notifi caciones, por lo 
que los interesados deberán comunicar al órgano convo-
cante cualquier cambio que afecte al mismo, mediante es-
crito dirigido al Director General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud, que deberá ser presentado en 
un registro administrativo. En todo caso, el cambio del do-
micilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

5.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitu-
des los interesados no pudiesen rellenar las mismas según 
lo dispuesto en el apartado 1 de la presente base por no 
estar en funcionamiento el sistema informático establecido 
al efecto, la Administración habilitará modelos de solicitud 
que estarán a disposición de los interesados en la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud y en la Ofi cina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Sanidad. Si esta circunstancia se produjera 
el último día del plazo, también estarán disponibles en los 
registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud 
relacionadas en el apartado 2.º de esta base. 

En este supuesto, la solicitud deberá ser presentada 
en un registro administrativo dentro del plazo establecido, 
teniendo tal consideración los registros existentes en las 
citadas gerencias del Servicio Murciano de Salud.

5.5.- Los aspirantes que como consecuencia de 
su discapacidad soliciten la adaptación del tiempo o de 
medios para la realización del ejercicio deberán apor-
tar ante la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud, hasta el plazo de subsa-

nación de defectos de las solicitudes, un informe de la 
unidad competente del Instituto Murciano de Acción So-
cial (IMAS), en el que se especifi que el porcentaje de 
minusvalía y la adaptación del tiempo y de los medios 
materiales que precise para la realización de la prueba 
de la fase de oposición.

5.6.- Con carácter previo a la publicación de la lista 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, los proce-
dentes de otros Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados extracomunitarios cuya lengua ofi cial no sea el 
español, deberán acreditar su conocimiento en los térmi-
nos previstos en la base 3.2. f).

6. Pago de la tasa y plazo de presentación de so-
licitudes.

6.1.- Para poder participar en estas pruebas selec-
tivas es preciso abonar, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes, la tasa correspondiente por actuaciones en 
materia de función pública regional.

6.1.1.- El importe de la tasa completa es de 31,53 
euros.

6.1.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes 
porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situa-
ción de desempleo en la fecha del pago de la tasa o parti-
cipen por el turno de promoción interna. En estos casos, la 
tasa a pagar será de 15,77 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné jo-
ven”, expedido por el órgano competente de la Administra-
ción Regional. En este supuesto, la tasa que corresponde 
abonar será de 25,22 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.
6.1.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes 

tengan reconocida una minusvalía de grado igual o supe-
rior al 33% en el momento del pago de la tasa. 

En cualquier momento, la Administración podrá diri-
girse a aquellos que no hubieran abonado cantidad alguna 
en concepto de tasa o lo hubiesen hecho en un importe re-
ducido para que aporten la documentación necesaria para 
acreditar que tenían derecho a ello. 

Al mismo tiempo, la presentación de la solicitud im-
plica una autorización al Servicio Murciano de Salud para 
que pueda solicitar de las Administraciones competentes 
cuantos datos sean necesarios para verificar los datos 
aportados por el interesado.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la docu-
mentación necesaria para tener derecho a la exención o 
a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido del 
proceso selectivo.

6.2.- Una vez cumplimentada la solicitud a través de 
la página web e impreso el “Documento Defi nitivo”, el abo-
no, en su caso, de la tasa se efectuará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes a través de alguna de las 
siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades cola-
boradoras, presentando para ello una copia de la solicitud:
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Banco Santander Central Hispano (BSCH).
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA).
CajaMurcia.
Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM).
b) Por pago telemático a través de los servicios de 

banca electrónica de las entidades colaboradoras que se 
relacionan a continuación. Para ello se deberá tener con-
tratado previamente este servicio con la entidad, acceder 
a la página web correspondiente y seguir las instrucciones 
que ésta indique.

Banco Santander Central Hispano (BSCH) (Supernet 
particulares).

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA Net).
CajaMurcia (Intelvía).
Caja de Ahorros del Mediterráneo (Cam directo).
6.3.- Una vez abonada la tasa en la entidad colabo-

radora, o impreso el modelo de solicitud como “Documento 
Defi nitivo” por los aspirantes exentos del abono de la misma, 
se entenderá cumplimentado el trámite de presentación de 
la solicitud con los mismos efectos y garantías que hubiera 
supuesto su presentación en un registro administrativo.

6.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 
un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente convocatoria en el “Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia”.

7. Admisión de aspirantes.
7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

el órgano convocante dictará en el plazo máximo de un mes 
la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista 
provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban 
efectuar la prueba de conocimiento del idioma castellano.

7.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 
será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, en la Ofi cina de Atención al Ciudadano y en las si-
guientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) 
y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha 
lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, el nom-
bre, el número del Documento Nacional de Identidad, de 
pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su 
caso, las causas de exclusión de éstos. 

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer 
reclamación en un plazo de 10 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación en el “Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia” del anuncio de la misma.

7.4.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud dictará, en el plazo de un mes 
desde la fi nalización del plazo de subsanación de defectos, 
la resolución defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
a la que se dará la misma publicidad que a la resolución 
provisional. En ella se determinará la composición del Tri-
bunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y 
la relación de aspirantes que deban realizar la prueba de 
conocimiento del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de 
realizar dicha prueba, la citada resolución indicará asimis-
mo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la califi ca-
ción como “Apto” o “No Apto”, el interesado será incluido 
en la lista defi nitiva de admitidos o excluidos mediante la 
correspondiente resolución del Director Gerente del Servi-
cio Murciano de Salud.

7.5.- Procederá la devolución de la tasa a petición del 
interesado cuando renuncie a tomar parte en la convocato-
ria, expresándolo así con anterioridad a la fi nalización del 
plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán 
solicitar su devolución los aspirantes que sean excluidos 
defi nitivamente de la realización de las pruebas selectivas.

8. Tribunal.
8.1.- El Tribunal califi cador será el órgano encargado 

de la selección en las presentes pruebas selectivas. 
8.2.- La designación y actuación del Tribunal se 

regirá por lo dispuesto en la normativa regional y, suple-
toriamente, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

9. Fase de oposición. Programa de materias. 
La fase de oposición para el personal que participe 

por el turno libre versará sobre los programas de materias 
comunes y específi cas que fueron aprobados, respectiva-
mente, por las Resoluciones del Director Gerente del Servi-
cio Murciano de Salud de 15 de mayo de 2007 (B.O.R.M. 
de 20-6-07) y 12 de diciembre de 2006 (B.O.R.M. de 12-
01-2007) y exclusivamente sobre el programa de materias 
específi cas para los que lo hagan por el turno de promo-
ción interna. 

10. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de 
acceso libre.

10.1.- Para los aspirantes que participen por el turno 
de acceso libre, esta fase consistirá en la realización de 
un ejercicio, dividido en dos apartados, uno de los cuales 
tendrá un contenido esencialmente práctico.

10.2.- El ejercicio consistirá en la contestación de un 
cuestionario con respuestas alternativas integrado por 100 
preguntas en un tiempo máximo de 2 horas, vinculadas a 
los programas publicados por el Servicio Murciano de Sa-
lud.

10.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respues-
tas, de las cuales sólo una será correcta.

10.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de for-
ma tal que por cada tres respuestas erróneas se restará 
una válida. 

10.5.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, 
siendo necesario para poder superarlo alcanzar el 50% de 
la puntuación del aspirante que obtenga la nota más alta.

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de 
promoción interna.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno 
de promoción interna, esta fase consistirá en la superación 
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de un ejercicio en el que se contestará a un cuestionario 
tipo test, de 80 preguntas en un tiempo máximo de 90 mi-
nutos. El contenido del test versará sobre las funciones 
propias de la categoría/opción convocada o sobre dos su-
puestos prácticos de entre los propuestos por el Tribunal, 
todo ello en función del contenido del temario específi co 
aprobado para la categoría/opción.

11.2.- Cada pregunta tendrá tres posibles respues-
tas, de las cuáles sólo una será correcta.

11.3.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de for-
ma tal que por cada cuatro respuestas erróneas se restará 
una válida.

11.4.- El Ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, 
siendo necesario para poder superarlo alcanzar el 50% de 
la puntuación del aspirante que obtenga la nota más alta.

12. Fase de oposición. Procedimiento.
12.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dic-

tará la resolución provisional que contenga la relación de 
aspirantes que hayan superado la misma y la puntuación 
obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados 
que no hubieran superado el ejercicio y su puntuación y la 
de los aspirantes admitidos que no hubieran comparecido 
a su realización. Dicha Resolución será expuesta en los 
Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Ofi cina 
de Atención al Ciudadano, en la dirección de intranet www.
sms.carm.es/somos y en la siguiente dirección de Internet: 
www.murciasalud.es/oposicionsms. 

En dicha Resolución fi gurarán de forma diferenciada 
los aspirantes que hubieran participado por los turnos de 
acceso libre y de promoción interna. 

12.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles para reclamar contra la Resolución provisio-
nal. Dichas reclamaciones serán resueltas por la Resolu-
ción defi nitiva que dictará el Tribunal en el plazo de veinte 
días naturales a contar desde el día siguiente al de la fi -
nalización del plazo de reclamaciones, a la que se dará la 
misma publicidad que a la Resolución provisional. 

12.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase 
de oposición refl ejará exclusivamente la califi cación obte-
nida, sin que en ningún caso pueda entenderse que los as-
pirantes incluidos en la misma han superado las pruebas 
selectivas, no otorgando derecho alguno respecto de su 
nombramiento o a la percepción de retribuciones. 

13. Fase de concurso. Méritos susceptibles de 
valoración para el turno de acceso libre y promoción 
interna.

13.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los 
aspirantes que hubieran superado la fase de oposición. En 
la fase de concurso se podrán valorar exclusivamente los 
méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de fi nali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

13.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar 
en esta fase será de 40 puntos para el turno de acceso 
libre y de 45 puntos para el de promoción interna.

14. Fase de concurso. Procedimiento de valora-
ción de los méritos presentados.

14.1.- Alegación de los méritos.

Los aspirantes que superen la fase de oposición dis-
pondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar a partir 
del siguiente al de la exposición de la Resolución defi nitiva 
que contenga la relación de aspirantes que hubieran apro-
bado la misma, para presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud los 
méritos correspondientes, que se acreditarán por medio 
de documentos originales o de copias compulsadas de los 
mismos. Los servicios prestados para la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, incluidos los correspondien-
tes a centros del INSALUD que fueron transferidos a la 
misma, se valorarán de ofi cio, sin necesidad por lo tanto, 
de que los aspirantes presenten documentación justifi cati-
va de los mismos.

14.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier 
tipo de aclaración sobre la documentación presentada. Si 
no fuese atendido el requerimiento podrá optar por no va-
lorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración 
sobre los méritos presentados en tiempo y forma por los 
concursantes, pudiendo asimismo solicitar una copia tra-
ducida por traductor jurado respecto de los méritos acre-
ditados mediante documentos redactados en un idioma 
distinto al castellano.

14.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se 
acrediten, según el baremo de méritos que se acompaña 
como anexo I.

14.4.- En el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fi nalización del periodo de presentación de la documenta-
ción correspondiente a la fase de concurso, el Tribunal hará 
pública en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Ofi cina de Atención al Ciudadano, en la dirección de intranet 
www.sms.carm.es/somos y en la dirección de Internet: www.
murciasalud.es/oposicionsms, la resolución que contenga 
la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, 
separando la de cada turno de acceso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

14.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles para reclamar contra dicha Resolución provi-
sional. 

14.6.- Finalizado dicho plazo y una vez resueltas las 
reclamaciones por el tribunal, éste publicará la resolución 
aprobando la valoración defi nitiva de los meritos de la fase 
de concurso, que será expuesta en los lugares previstos 
en el apartado 4.º de esta base. 

15. Puntuación del concurso-oposición.
La puntuación obtenida en la fase de concurso se su-

mará a la obtenida en la de oposición, resultando de este 
modo la puntuación total del concurso-oposición.
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16. Criterios de desempate.
El empate en la puntuación de los aspirantes, una 

vez sumadas las valoraciones de ambas fases, se dirimirá 
atendiendo de forma sucesiva a los siguientes criterios de 
prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de opo-
sición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de con-
curso.

c) Los servicios prestados para la Administración 
Pública en la categoría y opción convocada, sin limitación 
temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pú-
blica, distintos de los incluidos en el apartado anterior, sin 
límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.
17. Aprobación de la resolución por la que se fi je 

la relación de aspirantes seleccionados.
17.1.- En un plazo no superior a veinte días há-

biles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de la Resolución definitiva por la que se apruebe la 
puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal 
hará pública en la Dirección General de Recursos Hu-
manos del Servicio Murciano de Salud, en la Ofi cina de 
Atención al Ciudadano y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.
es/oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la 
relación de aspirantes que, con el límite del número de 
plazas convocadas, hayan superado las pruebas y re-
sulten seleccionados por haber obtenido mayor puntua-
ción, sumando las alcanzadas en las fases de oposición 
y concurso.

17.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud en el pla-
zo máximo de cinco días hábiles contados a partir de su 
publicación en los lugares mencionados.

18. Relación complementaria de aprobados.
Los aspirantes que superen la fase de oposición y 

no sean seleccionados, se incluirán, por orden de puntua-
ción, sumada la correspondiente a las fases de oposición 
y concurso, en una relación complementaria para cada tur-
no para ser nombrados en el caso de que alguno de los 
seleccionados falleciese, renunciase o no llegase a tomar 
posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, 
a la resolución a la que se refi ere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otor-
gará derecho alguno.

19. Presentación de documentos.
19.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar 

desde el siguiente al de la publicación de la resolución de 
aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Mur-
ciano de Salud, los siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad, en caso de ser español o del documento 
ofi cial que acredite la nacionalidad y edad exigida, en caso 
de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la 
convocatoria o del resguardo acreditativo de haber abona-
do los derechos para la expedición del mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a 
los exigidos habrán de citar la disposición legal en la que 
se reconozca tal equivalencia, o en su caso, aportar una 
certifi cación en tal sentido del órgano competente en la 
materia.

- Un informe médico que acredite poseer la capaci-
dad física y psíquica necesarias para el desempeño de las 
tareas y funciones propias de las plazas convocadas.

Este informe será realizado, previa citación de los as-
pirantes, por la Unidad que tenga encomendadas las fun-
ciones en materia de prevención de riesgos laborales en el 
Servicio Murciano de Salud. A tal efecto, se podrán realizar 
a los aspirantes las pruebas médicas oportunas a través 
de los centros dependientes de dicho organismo.

Las personas minusválidas acreditarán la compatibi-
lidad con el desempeño de tareas y funciones a través de 
un dictamen, que tendrá carácter vinculante, del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS).

- Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado del servicio de ninguna Administración Pública me-
diante expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la 
Unión Europea o a países a los que en razón a Tratados 
Internacionales ratifi cados por España sea aplicable la li-
bre circulación de trabajadores y tengan derecho a parti-
cipar, deberán presentar según el caso, los siguientes do-
cumentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado legal-
mente de español o nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de 
nacional de un Estado de la Unión Europea o del cónyuge 
de cualquiera de ambos, siempre que no estén separados 
de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad 
siempre que en este último caso viva a sus expensas.

19.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justifi cada, 
de presentar los documentos expresados en el apartado 
anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones 
exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho.

19.3.- Quienes tuvieran la condición de personal es-
tatutario fi jo del Servicio Murciano de Salud estarán exen-
tos de justifi car documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento.

19.4.- Quienes dentro del plazo fi jado, salvo casos de 
fuerza mayor que serán comprobados y libremente apre-
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ciados por la Administración, no presenten la documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno 
de los requisitos señalados en la base específi ca tercera, no podrán ser nombrados como personal estatutario fi jo, quedando 
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su solicitud 
inicial.

20. Nombramiento como personal estatutario fi jo y toma de posesión.
20.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán nombrados personal estatutario fi jo en la 

categoría y opción convocada mediante resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” en el plazo de tres meses contados a partir del día siguiente al de la fi nalización del 
plazo de presentación de documentos a que se refi ere la base anterior.

20.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fi je en dicha resolución en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación del nombramiento en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”. La ausencia de la 
toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor debidamente justifi cados y libremente apreciados por la Administra-
ción, dará lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas.

21. Norma fi nal.
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. 

Sra. Consejera de Sanidad y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 22 de octubre de 2008.—El Director Gerente, José Manuel Allegue Gallego.

Anexo I

Méritos a valorar en la fase de concurso:

TURNO LIBRE.
APARTADO PUNTUACIÓN
a) Servicios prestados 30 puntos
b) Otras actividades 10 puntos

A) Servicios prestados.
Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública española o de los Estados miembros de la Unión 

Europea mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas. 

Los servicios prestados en países distintos a los citados en el párrafo anterior únicamente se valorarán si hubieran sido 
desarrollados para la Administración Pública en una categoría equivalente a la convocada.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en más de un apartado, solamente se ten-
drán en cuenta los que resulten más favorables al interesado.

Los servicios prestados como personal directivo en organismos o Instituciones Sanitarias dependientes del Sistema 
Nacional de Salud a efectos de su valoración se considerarán prestados en la misma categoría y opción en la que se partici-
pa si se hubiera exigido el mismo título requerido en la convocatoria a la que se opta.
Apartado Contenido Puntuación
A1 Por cada mes de servicios prestados en la categoría / opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral equivalente, 

en España u otros países de la Unión Europea.
0,3125 puntos

A2 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea en otra categoría / opción o cuerpo 
funcionarial. 

0,1041 puntos 

A3 Por cada mes de servicios prestados en países distintos a los integrantes de la Unión Europea desempeñando las funciones 
correspondientes a la categoría/opción convocada.

0,1041 puntos 

Forma de justifi cación Certifi cación emitida por el responsable de la gerencia, organismo, institución o servicio de salud en los que 
se hubieran prestado los servicios. 
Se valorarán de ofi cio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados aporten documentación, los 
servicios prestados en el Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes a los centros 
transferidos del Insalud en la Región de Murcia por medio del RD.1474/2001 de 27 de diciembre, y los 
prestados en las Consejerías y resto de organismos que integran la Administración Pública de la Región de 
Murcia
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B) Otras actividades.
Apartado Contenido Puntuación
B1 Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el 
resultado de dividir por el número total de asignaturas 
(excluidas las relativas a idiomas, formación religiosa, 
formación ética, formación política y educación física), el total 
de puntos que se obtenga de conceder a las asignaturas 
exigidas para la obtención del título académico requerido en 
la convocatoria el valor que a continuación se indica:
- Matrícula de honor: 5 puntos.
- Sobresaliente: 4 puntos.
- Notable: 3 puntos. 
Forma de justifi cación:
Certifi cación académica personal o fotocopia compulsada de 
la misma.

5 puntos

B2 Por cada título de Diplomado Universitario, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero técnico o equivalente distinto al que sirve 
de base para participar en la convocatoria.
Forma de justifi cación:
Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte o fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

2 puntos

B3 Por cada título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
equivalente.
Forma de justifi cación:
Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte o fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

3 puntos

B4 Formación continuada.
Forma de justifi cación:
Diploma o certifi cado expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de haber realizado el curso, o 
fotocopia compulsada de alguno de estos documentos.

Se valorarán en este apartado, a razón de 0,008 puntos por hora, 
los cursos recibidos por los aspirantes que guarden relación con las 
funciones a desarrollar por los integrantes de la opción convocada y en 
todo caso los de Informática y los de Prevención de Riesgos Laborales, 
debiendo reunir todos ellos, además, alguno de los siguientes requisitos:
a) Que hayan sido impartidos por la Administración Pública, por 
organismos dependientes de la misma o por Colegios Profesionales.
b) Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, 
incluidas las organizaciones sindicales, siempre que haya existido 
participación de la Administración Pública o de los organismos 
dependientes de ésta a través de cualquier tipo de colaboración.
c) Que hayan sido declarados de interés científi co o sanitario por 
cualquier Administración Pública.
A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.
Puntuación máxima: 4 puntos.

B5 Profesor Asociado.
Forma de justifi cación:
Certifi cado expedido por la Universidad donde hubiera 
impartido la docencia.

Se concederán 0,15 puntos por cada curso académico en el que 
hubiera impartido docencia en la Universidad como profesor asociado. 
Puntuación máxima: 1,50 puntos.

B6 Por la publicación de trabajos científi cos y de investigación en 
los que fi gure entre los cinco primeros fi rmantes.
Forma de justifi cación:
Se presentará ejemplar de la publicación o fotocopia 
compulsada de la misma.
Los trabajos científi cos pendientes de publicación se 
justifi carán mediante certifi cado de aceptación del editor de la 
publicación.

- Primer fi rmante.
Por cada libro completo: 0,25 y 0,50 puntos, respectivamente, según 
tenga difusión nacional o internacional.
-Por cada capítulo de libro: 0,05 y 0,10 puntos, respectivamente, según 
cuente con difusión nacional o internacional.
-Por cada artículo publicado en revistas científi cas: 0,05 y 0,10 puntos, 
respectivamente, según tenga difusión nacional o internacional.
- Resto de fi rmantes. Se concederá el 75% de la puntuación que se 
otorgue al primer fi rmante. Para su valoración, los libros deberán contar 
con el ISBN y las revistas estar inscritas en el SCI.
Máximo: 1,5 puntos.

B7 Comunicaciones Científi cas.
Forma de justifi cación:
Certifi cado del organismo encargado de la organización 
del Congreso, Jornada o Reunión Científi ca, o fotocopia 
compulsada de dicho certifi cado.

Por cada comunicación o ponencia relacionada con la especialidad 
convocada en Congresos, Jornadas o Reuniones Científi cas: 
Primer fi rmante: 0,15 puntos.
Reto de fi rmantes (hasta el quinto): 0,12. (La citada puntuación se 
incrementará en un 10% cuando se trate de Congresos Internacionales).
Máximo: 1,5 puntos.

TURNO: PROMOCIÓN INTERNA.
APARTADO PUNTUACIÓN
A) Servicios prestados 35 puntos
B) Otras actividades 10 puntos

B) A) Servicios prestados.
Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública española o de los Estados miembros de la Unión 

Europea mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral, así como en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas. 

Los servicios prestados en países distintos a los citados en el párrafo anterior únicamente se valorarán si hubieran sido 
desarrollados para la Administración Pública en una categoría equivalente a la convocada.
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En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en más de un apartado, solamente se ten-
drán en cuenta los que resulten más favorables al interesado.

Los servicios prestados como personal directivo en organismos o Instituciones Sanitarias dependientes del Sistema 
Nacional de Salud a efectos de su valoración se considerarán prestados en la misma categoría y opción en la que se partici-
pa si se hubiera exigido el mismo título requerido en la convocatoria a la que se opta.
Apartado Contenido Puntuación
A1 Por cada mes de servicios prestados en la categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 

equivalente, en España u otros países de la Unión Europea.
0,3645 puntos

A2 Por cada mes de servicios prestados en España u otros países de la Unión Europea en otra categoría / opción o 
cuerpo funcionarial. 

0,1215 puntos 

A3 Por cada mes de servicios prestados en países distintos a los integrantes de la Unión Europea desempeñando las 
funciones correspondientes a la categoría/opción convocada.

0,1215 puntos 

Forma de justifi cación Certifi cación emitida por el responsable de la gerencia, organismo, institución o servicio de salud en los que se hubieran prestado 
los servicios. 
Se valorarán de ofi cio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados aporten documentación, los servicios prestados en el 
Servicio Murciano de Salud, así como los correspondientes a los centros transferidos del Insalud en la Región de Murcia por medio 
del RD.1474/2001 de 27 de diciembre, y los prestados en las Consejerías y resto de organismos que integran la Administración 
Pública de la Región de Murcia

B) Otras actividades.
Apartado Contenido Puntuación
B1 Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el 
resultado de dividir por el número total de asignaturas 
(excluidas las relativas a idiomas, formación religiosa, 
formación ética, formación política y educación física), el total 
de puntos que se obtenga de conceder a las asignaturas 
exigidas para la obtención del título académico requerido en 
la convocatoria el valor que a continuación se indica:
- Matrícula de honor: 5 puntos.
- Sobresaliente: 4 puntos.
- Notable: 3 puntos. 
Forma de justifi cación:
Certifi cación académica personal o fotocopia compulsada de 
la misma.

5 puntos

B2 Por cada título de Diplomado Universitario, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero técnico o equivalente distinto al que sirve 
de base para participar en la convocatoria.
Forma de justifi cación:
Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte o fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

2 puntos

B3 Por cada título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
equivalente.
Forma de justifi cación:
Titulo expedido por el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte o fotocopia compulsada del mismo, o 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

3 puntos

B4 Formación continuada.
Forma de justifi cación:
Diploma o certifi cado expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de haber realizado el curso, o 
fotocopia compulsada de alguno de estos documentos.

Se valorarán en este apartado, a razón de 0,008 puntos por hora, 
los cursos recibidos por los aspirantes que guarden relación con las 
funciones a desarrollar por los integrantes de la opción convocada y en 
todo caso los de Informática y los de Prevención de Riesgos Laborales, 
debiendo reunir todos ellos, además, alguno de los siguientes requisitos:
a) Que hayan sido impartidos por la Administración Pública, por 
organismos dependientes de la misma o por Colegios Profesionales.
b) Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, 
incluidas las organizaciones sindicales, siempre que haya existido 
participación de la Administración Pública o de los organismos 
dependientes de ésta a través de cualquier tipo de colaboración.
c) Que hayan sido declarados de interés científi co o sanitario por 
cualquier Administración Pública.
A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.
Puntuación máxima: 4 puntos.

B5 Profesor Asociado.
Forma de justifi cación:
Certifi cado expedido por la Universidad donde hubiera 
impartido la docencia.

Se concederán 0,15 puntos por cada curso académico en el que 
hubiera impartido docencia en la Universidad como profesor asociado. 
Puntuación máxima: 1,50 puntos.
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B6 Por la publicación de trabajos científi cos y de investigación en 
los que fi gure entre los cinco primeros fi rmantes.
Forma de justifi cación:
Se presentará ejemplar de la publicación o fotocopia 
compulsada de la misma.
Los trabajos científi cos pendientes de publicación se 
justifi carán mediante certifi cado de aceptación del editor de la 
publicación.

- Primer fi rmante.
Por cada libro completo: 0,25 y 0,50 puntos, respectivamente, según 
tenga difusión nacional o internacional.
-Por cada capítulo de libro: 0,05 y 0,10 puntos, respectivamente, según 
cuente con difusión nacional o internacional.
-Por cada artículo publicado en revistas científi cas: 0,05 y 0,10 puntos, 
respectivamente, según tenga difusión nacional o internacional.
- Resto de fi rmantes. Se concederá el 75% de la puntuación que se 
otorgue al primer fi rmante. Para su valoración, los libros deberán contar 
con el ISBN y las revistas estar inscritas en el SCI.
Máximo: 1,5 puntos.

B7 Comunicaciones Científi cas.
Forma de justifi cación:
Certifi cado del organismo encargado de la organización 
del Congreso, Jornada o Reunión Científi ca, o fotocopia 
compulsada de dicho certifi cado.

Por cada comunicación o ponencia relacionada con la especialidad 
convocada en Congresos, Jornadas o Reuniones Científi cas: 
Primer fi rmante: 0,15 puntos.
Reto de fi rmantes (hasta el quinto): 0,12. (La citada puntuación se 
incrementará en un 10% cuando se trate de Congresos Internacionales).
Máximo: 1,5 puntos.

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejería de Agricultura y Agua

14773 Orden de 31 de octubre de 2008 de la 
Consejería de Agricultura y Agua, por la que 
se declara una veda temporal para la pesca 
del boquerón con arte de boqueronera en 
todo el ámbito del Mar Menor.

El artículo 5 apartado d) de la Ley 2/2007, de 12 de 
marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de 
Murcia, contempla el establecimiento de zonas o periodos 
de veda como una medida de conservación de los recur-
sos pesqueros. 

En el mismo sentido, el artículo 13 del Decreto 
91/1984, de 2 de agosto, de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por el que se aprueba el Reglamento 
de Pesca del Mar Menor, prevé la posibilidad de que se 
adopten este tipo de medidas a propuesta de la Cofradía 
de Pescadores, cuando las circunstancias en la temporada 
de pesca así lo aconsejen. 

Vista la propuesta formulada por la Cofradía de 
Pescadores de San Pedro del Pinatar así como el informe 
elaborado por el Servicio de Pesca y Acuicultura, y a 
propuesta de la Dirección General de Ganadería y Pesca, 

Dispongo:
Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Es objeto de la presente Orden el establecimiento de 

una veda temporal para la pesca del boquerón con arte de 
boqueronera durante el periodo comprendido entre el día 
1 y el día 30 de noviembre de 2008, ambos inclusive, en 
todo el ámbito del Mar Menor.

Artículo 2. Prohibiciones.
Durante el periodo de veda establecido, queda pro-

hibida la tenencia a bordo de la embarcación del arte de 
boqueronera.

Artículo 3. Infracciones y sanciones.
El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Or-

den será sancionado de conformidad con lo establecido en 
la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca y Acuicultura de 
la Región de Murcia.

Disposición fi nal primera. Habilitación competencial
Se faculta al Director General de Ganadería y Pesca 

para prorrogar el periodo de veda establecido en la pre-
sente Orden.

Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Murcia a 31 de octubre de 2008.—El Consejero de 
Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.

——

Consejería de Sanidad y Consumo

14381 Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Sanidad y Consumo y la Consejería 
de Sanidad y Consumo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el 
impulso de actividades de prevención y 
control del tabaquismo.

En Madrid, a 1 de octubre de 2008

De una parte don Bernat Soria Escoms, Ministro de 
Sanidad y Consumo, según nombramiento conferido por el 
Real Decreto 436/2008, de 12 de abril (BOE de 14 de abril 
2008), y en virtud de las facultades que le otorga el artículo 
4.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno; 
así como el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de organización y funcionamiento de la Administración Ge-
neral del Estado.
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Y de otra, doña María Ángeles Palacios Sánchez, 
Consejera de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia en el ejercicio de las facul-
tades propias de su cargo para el que fue nombrado por 
Decreto 30/2007, de 2 de julio y en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 12 de septiembre de 2008.

Ambos, que actúan en razón de sus respectivos car-
gos, se reconocen mutua y recíprocamente capacidad le-
gal necesaria para la formalización del presente Convenio 
de Colaboración y, a tal efecto,

Exponen
Primero: Que la Constitución Española en su ar-

tículo 43 reconoce, el derecho a la protección de la salud y 
determina que compete a los poderes públicos organizar y 
tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y 
de promoción de la salud.

Segundo: Que la prevención y promoción constitu-
yen actuaciones básicas para intervenir sanitariamente 
sobre procesos patológicos susceptibles y hábitos nocivos 
para la salud.

Tercero: Que la Ley 14/1986, General de Sanidad, 
estableció la obligación de las Administraciones públicas 
sanitarias a orientar sus actuaciones prioritariamente a la 
promoción de la salud y la prevención de las enfermeda-
des, evitar las actividades y productos que, directa o indi-
rectamente, puedan tener consecuencias negativas para 
la salud.

Cuarto: Que en España el tabaquismo es la primera 
causa aislada de mortalidad y morbilidad evitable, y que la 
evidencia científi ca sobre los riesgos que conlleva el con-
sumo de tabaco para la población, tanto fumadora activa, 
como involuntaria es concluyente.

Quinto: Que el consumo de tabaco, y el respirar aire 
contaminado por humo de tabaco, es un factor determi-
nante de diferentes y graves patologías y de importantes 
problemas sociosanitarios, constituyendo un problema de 
salud pública de primer orden.

Sexto: Que el día 11 de enero de 2005, España de-
positó el Instrumento de Ratifi cación del Convenio Marco 
de la Organización Mundial de la Salud para el control del 
tabaco (publicado en el BOE de 10 de febrero de 2005). 
En este Convenio Internacional se establecen las medi-
das a adoptar en relación con la Prevención del inicio del 
consumo de tabaco:educación, comunicación, formación 
y concienciación del público; regulación de la publicidad, 
promoción y patrocinio del tabaco; medidas relacionadas 
con los precios e impuestos; reglamentación de los pro-
ductos del tabaco; empaquetado y etiquetado de los pro-
ductos del tabaco; comercio ilícito venta a menores y por 
menores, Protección contra la exposición al humo de taba-
co y medidas encaminadas a Facilitar el abandono de la 
dependencia tabáquica

Séptimo: Que la Ley 28/2005, de medidas sanitarias 
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro 
el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, ha 
establecido una serie de limitaciones en la venta, consumo y 

publicidad de estos productos, y ofrece el soporte y cober-
tura normativa a las intervenciones educativas, preventivas 
y asistenciales desarrolladas en el conjunto del Estado, y 
señala en el capítulo IV, que las Administraciones públicas 
competentes promoverán acciones y programas de edu-
cación para la salud, información sanitaria, prevención del 
tabaquismo, programas sanitarios para la deshabituación 
tabáquica en la red asistencial sanitaria, y se promoverán 
los programas de promoción del abandono del consumo 
de tabaco en instituciones docentes, centros sanitarios, 
centros de trabajo, entornos deportivos y de ocio. Asimis-
mo, en el artículo 22.2 se establece que los órganos com-
petentes de las Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, ejercerán las funciones de control 
e inspección, de ofi cio o a instancia de parte, así como la 
instrucción de expedientes sancionadores e imposición de 
sanciones.

Octavo: Que el Real Decreto 1555/2004, de 25 de 
junio por el que se desarrolla la estructura orgánica bá-
sica del Ministerio de Sanidad y Consumo, establece en 
su artículo 10, que la Dirección General de Salud Públi-
ca del Departamento asume las funciones de “promoción 
de la salud y prevención de las enfermedades”, y especí-
fi camente en el apartado 10.1.h) se señala que ejercerá 
la función de “analizar, proponer y, en su caso, gestionar 
programas de prevención de las enfermedades, de educa-
ción para la salud y de promoción de hábitos saludables, 
en coordinación con las Comunidades Autónomas”.

Noveno: Que la Consejería de Sanidad y Consumo 
de la Comunidad Autónoma de La Región de Murcia con-
forme al Plan de Salud de la Región de Murcia, manifi esta 
su interés en impulsar las actividades de prevención del 
tabaquismo.

Décimo: Que ambas partes tienen intereses comu-
nes y por ello acuerdan el presente convenio de colabora-
ción que se regirá mediante las siguientes

Estipulaciones
Primera: Objeto. El presente Convenio tiene por ob-

jeto regular las condiciones de la colaboración entre am-
bas partes, para potenciar la prevención y control del taba-
quismo, prestando especial atención a los mecanismos de 
vigilancia, inspección y control de los espacios sin humo. 
Para la consecución del objetivo del presente Convenio se 
realizarán las actividades de:

1.- Prevención del inicio del consumo de tabaco. 

2.- Ayuda a la deshabituación tabáquica.

3.- Protección de la población no fumadora del aire 
contaminado por humo de tabaco. 

Segunda: Compromisos del Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

1. Prestar apoyo técnico para el desarrollo de las ac-
tividades previstas en el convenio.

2. Colaborar con la Comunidad Autónoma de La Re-
gión de Murcia en la realización de las actividades previs-
tas, si así es requerido por la misma.
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3. Aportar la información y documentación necesaria 
para el desarrollo del proyecto, siempre que sea requerida 
por la Comunidad Autónoma, y que ésta se encuentre en 
su poder.

4. Cofi nanciar las actividades objeto del convenio, tal 
como se detalla en la estipulación sexta.

Tercera: Compromisos de la Consejería de Sanidad 
y Consumo de la Comunidad Autónoma de La Región de 
Murcia:

1. Realizar las actividades previstas en la estipula-
ción primera del Convenio.

2. Cofi nanciar las actividades objeto del convenio tal 
como se detalla en la estipulación sexta.

3. Elaborar un informe inicial que describa los pro-
yectos a desarrollar para llevar a cabo las actividades 
contempladas en la estipulación primera. Dicho informe 
deberá adecuarse a la estructura que se señala en el 
Anexo 1.

4. Cumplimentar y remitir al Ministerio de Sanidad y 
Consumo, con periodicidad trimestral, la información que 
se recoge en el Anexo 2.

5. Elaborar un informe fi nal que recoja todas las ac-
tuaciones realizadas en cada uno de los proyectos. 

6. Elaborar un informe financiero comprensivo del 
gasto derivado del convenio.

Cuarta: Comisión de seguimiento. Para la supervi-
sión y seguimiento de la ejecución de este convenio de 
colaboración se constituirá una Comisión Mixta de segui-
miento, que se reunirá a petición de parte y al menos una 
vez antes del fi n de su vigencia. Esta Comisión estará for-
mada al menos por los siguientes miembros:

- En representación del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo:

* El Director General de Salud Pública
* La Subdirectora General de Promoción de la Salud 

y Epidemiología.
* Un funcionario de la Dirección General de Salud 

Pública
- En representación de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia:
* El Director General de Salud Pública
* El Jefe de Servicio de Promoción y Educación para 

la Salud
* Una funcionaria del Servicio de Promoción y Educa-

ción para la Salud
La Comisión de seguimiento levantará acta de cada 

una de sus reuniones, en la que se recogerán los acuerdos 
alcanzados. Además de la función genérica de vigilancia y 
seguimiento de la ejecución del presente convenio de co-
laboración, la Comisión resolverá las dudas que pudieran 
surgir en la interpretación y aplicación del mismo.

Quinta: La vigencia del presente Convenio se extien-
de desde la fecha de su fi rma hasta el 1 de diciembre de 
2008.

Sexta: Financiación y pago. El coste de las activida-
des previstas en el presente Convenio asciende a 768.862 
euros (IVA incluido).

De esa cantidad el Ministerio de Sanidad y Consumo 
asume el 60% que representa 461.317 euros (IVA incluido) 
y la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad 
Autónoma de La Región de Murcia el 40% restante que 
asciende a 307.545 euros (IVA incluido).

Las actividades contempladas en la estipulación pri-
mera 1, ascienden a un total de 307.545 euros (40% del 
coste total de las actividades previstas en el convenio), de 
los cuales el Ministerio de Sanidad y Consumo aportará un 
máximo de 184.527 euros correspondiente al 60% del cos-
te de la actividad. La Comunidad Autónoma de La Región 
de Murcia contribuirá con 123.018 euros, correspondiente 
al 40% restante.

Las actividades contempladas en la estipulación pri-
mera 2 ascienden a un total de 153.772 euros (20% del 
coste total de las actividades previstas en el convenio), de 
los cuales el Ministerio de Sanidad y Consumo aportará un 
máximo de 92.263 euros correspondiente al 60% del cos-
te de la actividad. La Comunidad Autónoma de La Región 
de Murcia contribuirá con 61.509 euros, correspondiente al 
40% restante.

Las actividades contempladas en la estipulación pri-
mera 3 ascienden a un total de 307.545 euros, (40% del 
coste total de las actividades previstas en el convenio), de 
los cuales el Ministerio de Sanidad y Consumo aportará un 
máximo de 184.527 euros correspondiente al 60% del cos-
te de la actividad. La Comunidad Autónoma de La Región 
de Murcia contribuirá con 123.018 euros, correspondiente 
al 40% restante. El 30% como máximo de la cantidad apor-
tada por el Ministerio de Sanidad y Consumo, que ascien-
de a 55.358 euros, se destinará a fi nanciar parcialmente 
los gastos de la Comunidad derivados de las actividades 
de inspección a las que se refi ere el artículo 22.2 de la Ley 
28/2005, con los siguientes criterios:

• El 35% por la realización de actividades inspectoras 
en al menos el 20% del total de establecimientos, del con-
junto de los sectores que se determinan en el Anexo 2.

• El 70% por la realización de actividades inspectoras 
en al menos el 40% del total de establecimientos, del con-
junto de los sectores que se determinan en el Anexo 2.

• El 100% por la realización de actividades inspecto-
ras en al menos el 60% del total de establecimientos, del 
conjunto de los sectores que se determinan en el Anexo 2.

Las cantidades correspondientes al Ministerio de Sa-
nidad y Consumo se imputarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 26.07.313B.226.17.del ejercicio de gasto 
2008.

Las cantidades a abonar por el Ministerio de Sanidad 
y Consumo se realizarán en dos pagos:

1. El primero por importe del 30% del total. tras la fi r-
ma del convenio y entrega por la Consejería de Sanidad y 
Consumo de La Región de Murcia del informe previsto en 
la estipulación tercera 3ª. 
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2. El segundo por un importe del 70% del total, tras la 
recepción de los informes contemplados en la estipulación 
tercera (4ª, 5ª y 6ª). Para la realización del pago se incluirá 
en el expediente certifi cación de conformidad del (Director 
General o Subdirector General) de Salud Pública, acredita-
tivo de la recepción de conformidad de los informes y de la 
justifi cación de los gastos efectivamente realizados. El pla-
zo fi nal para la presentación de los citados informes será 
el día 1 de diciembre de 2008.

3. Para el pago de las citadas cantidades será preci-
sa la previa validación de los anteriores informes por el Di-
rector General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad 
y Consumo.

Séptima: Publicidad sobre los resultados del Con-
venio. La divulgación de los resultados de los proyectos 
objeto del presente convenio, sea cual sea el soporte en 
que se realice, hará mención expresa al hecho de ser pro-
ducto del mismo, fi gurando en todo caso el logotipo del Mi-
nisterio de Sanidad y Consumo junto al de la Comunidad 
Autónoma.

Octava: Resolución. El presente convenio podrá 
quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastan-
do con que los representantes de ambas entidades expre-
sen su voluntad de resolver el convenio de forma expresa 
y por escrito.

Podrá procederse igualmente a la resolución unilate-
ral del Convenio por el incumplimiento de las obligaciones 
en él contenidas de una de las partes.

Novena: Marco jurídico. El presente Convenio de co-
laboración tiene naturaleza administrativa y conforme con 
lo, previsto en el artículo 3.1.c) del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2000, de 16 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas por lo que queda fuera de su ámbito de aplicación 
de los principios, sin perjuicio de la aplicación de los prin-
cipios y criterios en él contenidos para resolver las dudas y 
lagunas que pudieran suscitarse.

Décima: Jurisdicción. Las dudas y controversias que 
pudieran surgir con motivo de la interpretación y aplicación 
del presente Convenio, y que no puedan ser resueltas en 
el seno de la Comisión de Seguimiento, se resolverán de 
conformidad con las normas aplicables en derecho y serán 
de la competencia de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.

Y para que conste a los efectos oportunos, en prueba 
de conformidad, las partes fi rman el presente Convenio en 
el lugar y fecha arriba indicados.—El  Ministro, Bernat So-
ria Escoms.—La Consejera, M. Ángeles Palacios Sánchez

Anexo 1
Estructura del informe relativo a cada una de las ac-

tividades objeto del Convenio (contempladas en la estipu-
lación primera).

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD.

- Proyecto/s a desarrollar:

• Nombre del proyecto/s

• Justifi cación.

• Objetivos

• Metodología

• Actuaciones y recursos

• Cronograma
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Consejería de Sanidad y Consumo

14432 Convenio de Colaboración entre el Ministerio 
de Sanidad y Consumo y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través 
de la Consejería de Sanidad y Consumo para 
desarrollar las recomendaciones establecidas 
en la estrategia de atención al parto normal 
en el sistema nacional de salud.

Resolución
Visto el Convenio de Colaboración entre el Ministerio 

de Sanidad y Consumo y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través de la Consejería de Sanidad y 
Consumo para desarrollar las recomendaciones estableci-
das en la estrategia de atención al parto normal en el siste-
ma nacional de salud.

Resuelvo
Publicar en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia 

el texto del Convenio de Colaboración entre el Ministerio 
de Sanidad y Consumo y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través de la Consejería de Sanidad y 
Consumo para desarrollar las recomendaciones estableci-
das en la estrategia de atención al parto normal en el siste-
ma nacional de salud.

Murcia a 3 de noviembre de 2008.—El Secretario 
General, José Luis Gil Nicolás.

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a través de la Consejería 

de Sanidad y Consumo para desarrollar las 
recomendaciones establecidas en la estrategia de 
atención al parto normal en el sistema nacional de 

salud
En Madrid, a 13 de octubre de 2008
De una parte, don Bernat Soria Escoms, Ministro de 

Sanidad y Consumo, según nombramiento conferido por 
el Real Decreto 961/2007, de 6 de julio (BOE n.º 163 de 9 
de julio de 2007) y en virtud de las facultades que le otorga 
el artículo 4.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno; así como el artículo 13.3 de la Ley 6/1997 de 14 
de abril, de organización y funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

De otra parte, la Excma. Sra. doña M.ª Ángeles Pa-
lacios Sánchez, nombrada por Decreto 30/2007, de 2 de 
julio («BORM» número 151, de 3 de julio), actuando en ca-
lidad de Consejera de Sanidad de la Región de Murcia, y 
en uso de las atribuciones que le confi ere la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y facultada para la fi rma del pre-
sente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 1 de agosto de 2008.

Ambas partes, que actúan en razón de sus respec-
tivos cargos, se reconocen, mutua y recíprocamente, 

capacidad legal necesaria para la formalización del pre-
sente Convenio de Colaboración y, a tal efecto;

Exponen
Primero. Que el artículo 149.º.1.16ª de la Constitu-

ción atribuye al Estado la competencia en materia de ba-
ses y coordinación general de la sanidad.

Segundo. Que la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de ju-
nio por la  que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
su artículo 11.1 atribuyó las competencias a la Comunidad 
en materia de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y 
coordinación hospitalaria en general.

Tercero. Que el Ministerio de Sanidad y Consumo 
tiene la responsabilidad de la mejora de la calidad en el 
sistema sanitario en su conjunto, cumpliendo las previsio-
nes recogidas en la Ley 16/2003 de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. Para este fi n, la citada ley en 
su artículo 60, prevé la creación de una Agencia de Calidad 
del Sistema Nacional de Salud. El apartado 2 del citado 
artículo establece que  la Agencia difundirá los elementos 
de la infraestructura para su conocimiento y utilización por 
parte de las comunidades autónomas y los centros y servi-
cios del Sistema Nacional de Salud. Dado que el presente 
convenio tiene por fi n el desarrollo de las competencias 
estatales establecidas en los artículos precedentes, no le 
resulta de aplicación lo establecido en el artículo 2.3-a del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Cuarto. Que la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia tiene interés en impulsar proyectos para la me-
jora de la atención al proceso del nacimiento en los servi-
cios sanitarios de su Comunidad, como se recoge en sus 
Estrategias para el Desarrollo Sostenible de la sanidad en 
la Región de Murcia 2005-2010.

Quinto. Que este convenio se realiza para desarro-
llar las recomendaciones de la Estrategia de Atención al 
Parto Normal en el Sistema Nacional de Salud, acordada 
en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
de fecha 10 de octubre de 2007, y según lo previsto en la 
estrategia 8 del Plan de Calidad para el Sistema Nacional 
de Salud, que prevé la realización de convenios con las 
Comunidades Autónomas para promover proyectos que 
impulsen y evalúen prácticas clínicas seguras entre los que 
se encuentra asegurar una atención correcta al embarazo, 
parto y puerperio promoviendo prácticas que prevengan 
patologías evitables en el feto y la embarazada, lesiones 
al recién nacido, complicaciones por cesárea y por parto 
vaginal.

Sexto. Que ambas entidades reconocen la existencia 
de objetivos e intereses comunes en la mejora de la cali-
dad asistencial y en concreto en los campos de transferen-
cia de conocimientos y la toma de decisiones basada en la 
evidencia, así como la voluntad de colaborar y establecer 
fórmulas de cooperación que contribuyan al cumplimiento 
de sus fi nes.

Por todo ello acuerdan suscribir el presente Convenio 
de Colaboración que se regirá mediante las siguientes
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Estipulaciones
Primera. Objeto 
El presente convenio tiene por objeto desarrollar en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Murcia las recomen-
daciones de la Estrategia de Atención al Parto Normal en el 
Sistema nacional de Salud, para implantar de manera progre-
siva en todo su territorio, la atención natural al parto normal 
en las maternidades de la Consejería de Sanidad y Consumo 
así como la humanización de todo el proceso y el fomento de 
la lactancia materna, desde una perspectiva de género.

Las acciones se impulsarán desde la Dirección Ge-
neral de Calidad Asistencial, Formación e Investigación 
Sanitaria y se desarrollarán en los siguientes centros sa-
nitarios: Hospital Virgen del Castillo de Yecla, Rafael Mén-
dez de Lorca, Virgen de la Arrixaca de Murcia y Hospital 
Comarcal del Noroeste de Caravaca.

En estos centros sanitarios, se ofrecerá a las gestan-
tes sin factores de riesgo o con riesgo bajo una asistencia 
al parto de forma natural, no medicalizado, con la mínima 
intervención posible, garantizando la vigilancia materno-fe-
tal necesaria para evitar riesgos no deseados y respetando 
en todo momento el derecho a la autonomía, información e 
intimidad de la mujer, así como el derecho a estar acompa-
ñada por la persona que ella desee durante todo el proce-
so de atención al embarazo, parto y puerperio. 

Segunda. Objetivos específi cos
La asistencia natural al parto normal tiene como prin-

cipales objetivos:
a. Asegurar la atención natural al parto normal como 

una de las prestaciones de los servicios sanitarios públicos 
en la Comunidad Autónoma de Murcia.

b. Garantizar una asistencia sanitaria basada en la 
evidencia científi ca, en el mejor conocimiento disponible y 
en ejemplos de buenas prácticas.

c. Garantizar la equidad de acceso y la calidad de la 
atención.

d. Fomentar las acciones y la infraestructura orienta-
das al respeto a la privacidad, la dignidad y la confi dencia-
lidad de las mujeres.

e. Aumentar el papel y la participación activa de las 
mujeres, ofreciendo la información necesaria, respetando 
sus decisiones en el proceso de embarazo, parto y puer-
perio, y acordando un plan de parto.

f. Garantizar la formación adecuada de profesionales 
responsables de dicho proceso asistencial.

g. Fomentar el vínculo afectivo madre-criatura recién 
nacida, facilitando el contacto precoz piel con piel y la no 
separación de ambas durante el periodo de hospitaliza-
ción.

h. Potenciar la co-responsabilidad paterna, estable-
ciendo canales de participación durante el proceso y en la 
crianza.

i. Efectuar análisis comparativos de resultados entre 
los centros sanitarios que realizan atención al parto y com-
partir experiencias.

j. Conocer el grado de aceptación y satisfacción de 
las mujeres y sus familias que han sido atendidas en di-
chos centros sanitarios.

k. Evaluar la atención al proceso asistencial del 
embarazo, parto y posparto, utilizando entre otros indi-
cadores cuantitativos y cualitativos del propio centro, los 
indicadores señalados en la Estrategia de Atención al 
Parto Normal.

Tercera.- Obligaciones del Ministerio de Sanidad 
y Consumo

El Ministerio de Sanidad y Consumo desarrollará, al 
amparo del presente Convenio, las siguientes funciones y 
actividades:

a) Prestar el apoyo científi co y técnico necesario para 
el desarrollo de las actividades previstas en el convenio.

b) Colaborar con la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de Murcia en la realización de las actividades previstas 
a través de sus propios servicios, si así es requerido por 
dicha  Comunidad  y en la medida de sus posibilidades.

c) Aportar la información y documentación necesa-
rias para el desarrollo del proyecto que le sea requerida 
por parte de la CC.AA, siempre que ésta se encuentre en 
su poder.

d) Actuará como coordinadora la Directora del Obser-
vatorio de Salud de la Mujer. 

e) Cofi nanciar las actividades objeto del convenio, tal 
como se detalla en la cláusula sexta.

Cuarta. Obligaciones de la Consejería de Sanidad 
y Consumo

Realizará las actividades previstas para cada uno de 
los objetivos tal como se detalla a continuación:

a. De información a la gestante y su pareja, tanto en 
consultas prenatales, como en preparación al parto y sobre la 
atención natural al parto normal, teniendo en cuenta la pers-
pectiva de género y las distintas capacidades y culturas. Ela-
boración de materiales divulgativos y realización de encuen-
tros y debates dirigidos a las mujeres y población en general 
para comprensión de los benefi cios de esta atención.

b. De sensibilización y formación del personal sa-
nitario en la atención al parto normal. Desarrollo de un 
programa formativo dirigido a obstetras y prioritariamente 
a matronas, con visita de corta estancia a hospitales que 
tienen implantada esta atención como ejemplos de buenas 
prácticas. Realización de Jornadas a cargo de expertos en 
este tipo de asistencia.

c. De abordaje de las prácticas clínicas basadas en 
el mejor conocimiento disponible, suprimiendo las innece-
sarias o perjudiciales, disminuyendo la variabilidad no justi-
fi cada y potenciando las de efi cacia probada.

d. De coordinación de las actuaciones, establecien-
do un protocolo de atención al parto que incluya las reco-
mendaciones de la Estrategia y que regule las condiciones 
básicas y la coordinación que deben reunir los dispositivos 
asistenciales y las prácticas profesionales de la Comuni-
dad Autónoma.
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e. De evaluación de la atención prestada en los cen-
tros sanitarios de la Comunidad Autónoma, mediante, en-
tre otros indicadores, los propuestos en la Estrategia. 

Al fi nalizar el proyecto se elaborará un informe de ac-
tividad en el que se detallarán las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos. Las acciones mencionadas podrán 
ser ejecutadas por la Consejería de Sanidad y Consumo y 
Consumo y/o sus organismos adscritos.

Quinta. Comisión de seguimiento.
Se constituye, para el seguimiento del presente Con-

venio, una Comisión mixta que se reunirá a petición de 
parte y al menos una vez antes del fi n de su vigencia y 
estará formada, al menos, por las siguientes personas:

- El Director General de la Agencia de Calidad del 
SNS, o persona en quien delegue.

- La Directora del Observatorio de Salud de la Mujer 
(OSM), de la DG Agencia de Calidad, del MSyC, o persona 
en quien delegue.

En representación de la CC.AA. de Murcia,
- El Director General de Calidad Asistencial, Forma-

ción e Investigación Sanitaria de la Consejería de Sanidad 
y Consumo de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia o persona en quien delegue.

- El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de Murcia, o persona en quien delegue.

Además de la función genérica de vigilancia y segui-
miento de la ejecución del presente convenio de colabora-
ción, la Comisión resolverá las dudas que pudieran surgir 
en la interpretación y aplicación del mismo.

Sexta. Plazo de vigencia.
El plazo de vigencia del presente Convenio se esta-

blece en el periodo comprendido entre la fecha de su fi rma 
y el 15 de diciembre de 2008.

Con el acuerdo de ambas partes, el presente conve-
nio se podrá prorrogar por periodos anuales, formalizán-
dose por escrito las prórrogas antes de la expiración del 
plazo de vigencia del convenio o de la prórroga vigente.

Séptima. Financiación y pago
El coste de las actividades previstas en el presen-

te convenio asciende a  doscientos catorce mil setecien-
tos ochenta y nueve eruos con cincuenta y seis céntimos  
(214.789,56 €) IVA incluido.

De esa cantidad, el MSC asume un 70,00% que su-
pone 150.352,69 € asumiendo la CC.AA. el 30%  restante 
que asciende a 64.436,87 €.

Las cantidades correspondientes al  Ministerio de Sa-
nidad y Consumo se imputarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 26.13.311O.226.10 de sus presupuestos 
de gastos del ejercio 2008.  Se realizará un único pago 
tras la recepción por parte de la Agencia de Calidad del 
SNS de un informe de actividad descriptivo de los trabajos 
realizados.  El plazo fi nal para la presentación del informe 
se establece en el día 15 de diciembre de 2008.

Octava.- Publicidad sobre los resultados del convenio
La divulgación de los resultados de los proyectos 

objeto del presente convenio, sea cual sea el soporte en 

que se realice,  hará mención expresa al hecho de ser pro-
ducto del mismo, fi gurando en todo caso tanto el logotipo 
del Ministerio de Sanidad y Consumo como el del Plan de 
Calidad para el Sistema Nacional de Salud junto al de la 
CC.AA. 

Novena. Resolución
El presente Convenio podrá quedar sin efecto por 

mutuo acuerdo de las partes, bastando con que los repre-
sentantes de ambas entidades expresen su voluntad de 
resolver el convenio de forma expresa y por escrito. 

Podrá procederse igualmente a la resolución unilate-
ral del Convenio por incumplimiento de las obligaciones en 
él contenidas, previo aviso a la parte incumplidora con un 
plazo no inferior a un mes a la fecha prevista para la reso-
lución, a fi n de que la misma pueda subsanar la defi ciencia 
que motiva la resolución. En ambos casos la Comisión de 
Seguimiento valorará lo actuado hasta el momento de la 
resolución y se procederá a su liquidación.

Décima. Marco jurídico
El presente Convenio de colaboración tiene natu-

raleza administrativa de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 3.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de 
junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas por lo que 
queda fuera de su ámbito de aplicación sin perjuicio de los 
principios y criterios en él contenidos para resolver las la-
gunas que pudieran suscitarse.

Las dudas y controversias que puedan surgir con mo-
tivo de la interpretación y aplicación del presente convenio, 
y que no puedan ser resueltas en el seno de la Comisión 
de Seguimiento, se resolverán de conformidad con las nor-
mas aplicables en Derecho, y serán de la competencia de 
la jurisdicción contencioso administrativa.

Y para que conste a los efectos oportunos, en prueba 
de conformidad, las partes fi rman por duplicado ejemplar, 
el presente Convenio en el lugar y fecha arriba indicados.

El Ministro, Bernat Soria Escoms.—La Consejera, 
M.ª Ángeles Palacios Sánchez.

——

Consejería de Educación, Formación y 
Empleo

14395 Orden de 3 de octubre de 2008, de la 
Consejería de Educación, Formación y 
Empleo, por la que se resuelve la convocatoria 
de subvenciones a asociaciones y entidades 
privadas sin ánimo de lucro para la realización 
de acciones de compensación educativa 
durante el curso escolar 2008-2009.

Por Orden de 25 de abril de 2008, y en cumplimiento 
de lo establecido en el Real Decreto 299/1996, de 28 de 
febrero (“Boletín Ofi cial del Estado” de 12 de marzo), de 
Ordenación de las Acciones Dirigidas a la Compensación 
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de las Desigualdades en Educación, se realizó la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro 
para la realización de acciones de compensación educativa durante el curso escolar 2008-2009.

Realizada por la comisión evaluadora la valoración y selección de las solicitudes de acuerdo con lo dispuesto en la 
base sexta de la convocatoria.

Vista la propuesta de concesión y denegación de subvenciones realizada, al amparo de lo dispuesto en las bases sexta 
y séptima de la convocatoria, por la citada comisión evaluadora.

De conformidad con dicha propuesta:

Dispongo:
Primero.- Conceder subvenciones a las Asociaciones relacionadas en el Anexo I de la presente Orden, y por la cuantía 

que también se expresa.
Segundo.-Dejar en reserva los proyectos relacionados en el Anexo II.
Tercero.- Denegar los proyectos relacionados en el Anexo III.
Cuarto.- Para la justifi cación de la correcta inversión de la subvención recibida, las Asociaciones deberán atenerse a lo 

dispuesto en la base décima y undécima de la Orden de convocatoria.
Quinto.- La Consejería de Educación, Formación y Empleo establecerá cuantas acciones considere oportunas para 

asegurar el correcto cumplimiento de las obligaciones asumidas por las asociaciones subvencionadas en esta convocatoria.
Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 

de reposición ante el Consejero de Educación, Formación y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien formularse, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Consejero de Educación, Formación y Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.

Anexo I

RELACIÓN DE PROYECTOS SUBVENCIONADOS A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACCIONES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA CURSO 2008/2009

Datos del benefi ciario Proyecto Importe Concedido
2008-2009

Nombre: Asociación Beniram
Expediente: 1/08
Dirección: Urbanización Monteazahar, C) Ortega y Gasset, 3, 
30.570- Beniaján -Murcia
CIF: G-30214571
C:C.C.:21004054892200009589

“Lucha contra el absentismo escolar. Refuerzo escolar. Lectura. 
Apoyo a la conciliación de la vida laboral con la familia. Lucha contra 
la exclusión”

9.590

Nombre: Asociación para la mediación en la Región de Murcia
Expediente: 2/08
Dirección: C) Cieza, 14- 30.007-Murcia
CIF: G-30541114
C:C.C.: 30580292672720006901

“Proyecto de mediación como instrumento de resolución de confl ictos 
para la mejora de la convivencia en las aulas”

9.286

Nombre: Fundación Insert
Expediente:3/08
Dirección: C) Caballero, 26 -1.ºA-B -30002 Murcia
CIF: G-73427346
C:C.C.:20910823063040009027

“Proyecto de apoyo para el aprendizaje del castellano destinado a 
menores inmigrantes no acompañados acogidos en el hogar, Suñu 
Keur” 

5.800

Nombre: Asociación Combasant
Expediente: 4/08
Dirección: Cardenal Belluga, nº 1,3 -30.820 Alcantarilla
CIF: G-73246308
C:C.C.: 20900194170040152954

“Proyecto integral de educación no formal con menores en situación 
de alto riesgo”

10.198

Nombre: Cáritas Diocesana de Murcia
Expediente: 5/08
Dirección: C) Isabel la Católica, 7, 30003 Murcia
CIF: Q-3000032-G
C:C.C.: 20900003680000900213

“Centro de día San Francisco. Plan de actuación: compensación 
educativa de Cáritas Diocesana”

10.198

Nombre: Radio Ecca Fundación Canaria
Expediente: 6/08
Dirección: C) Condes de Barcelona, 5, Edif. Mónaco-1 -30007 
Murcia
CIF: G-35103431
C:C.C.: 20430001200200510622

“Diversidad cultural y educación compartida. Un proyecto para la 
integración escolar”

10.198
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Nombre: Asociación Cultural de Docentes de Murcia
Expediente: 7/08
Dirección: Ronda Levante, Edif. España, 2, 6.º B -30006- Murcia
CIF: G- 73077539
C:C.C.: 20430105480200521511

“Proyecto educativo de los jubilados docentes. Apoyo escolar en 
primaria y secundaria. Enseñanza del idioma para inmigrantes”

4.300

Nombre: Liga Murciana de la Educación y Cultura Popular
Expediente: 8/08
Dirección: C) Puertas de Orihuela, 4 -4.º -30003 Murcia
CIF: G-30134266
C:C.C.: 30580295102720029529

“Aulas interculturales: educación en valores” 8.678

Nombre: AMPA C.E.I.P. Nuestra Señora de la Asunción
Expediente: 9/08
Dirección: C) Carmen s/n Alcantarilla
CIF: G- 30064679
C:C.C.: 20900308120000380192

“Proyecto complementario de compensación educativa: refuerzo y 
adquisición de la lengua castellana”

10.198

Nombre: Fundación Diagrama Intervención Psicosocial
Expediente: 11/08
Dirección: Avda. Ciudad de Almería, 10 -30002- Murcia
CIF: G-73038457
C:C.C.: 20430015820200518096

“Taller de lectura León” 5.900

Nombre: Asociación Intercultural Jugama
Expediente: 12/08
Dirección: C) Diego Hernández, 28-2.º D -30002-Murcia
CIF: G-73275661
C:C.C.: 20430015820200518096

“Integración educativa” 9.590

Nombre: Cruz Roja Española
Expediente: 13/08
Dirección: C) General San Martín, 3, 30003- Jumilla
CIF: Q- 2866001-G
C:C.C.: 20430027410200006881

“Proyecto de apoyo extraescolar en la ciudad de Jumilla: realización 
de actividades de apoyo y reforzamiento en horario extraescolar 
y realización de talleres y actividades para el trabajo en materias 
transversales”

2.760

Nombre:Fundación Secretariado General Gitano
Expediente: 14/08
Dirección: C) Pintor Pedro Flores, 2-Bajo-30002-Murcia
CIF: G-83117374
C:C.C.: 00492799622114256142

“Acompañamiento en la escolaridad del alumnado gitano: garantizar 
la escolarización y aprovechamiento del alumnado gitano y favorecer 
la participación de la familia”

13.845

Nombre: Asociación Murcia Avanza
Expediente: 15/08
Dirección: C) Las Minas, 11, 30.609 –La Algaida- Archena
CIF: G-73286478
C:C.C.: 00492799622114256142

“Educación para la igualdad” 9.270

Nombre: Asociación Cultural Alyuma
Expediente: 16/08
Dirección: Vereda del Chocolate, 8
CIF: G-73339830
C:C.C.: 20900055110040730613

“Acciones de compensación educativa” 7.766

Nombre: AMPA C.P. Los Antolinos 
Expediente: 20/08
Dirección: Juan de la Cierva, s/n -30740 –San Pedro del Pinatar-
CIF: G-30328421
C:C.C.: 21002790070200045059

“La fi esta de los colores del mundo” 8.678

Nombre: Redes para la Inserción Socioeducativa 
Expediente: 21/08
Dirección: C) Rosario, 48 -30140 Santomera
CIF: G-73117202
C:C.C.: 00490397902290158022

“Servicio de atención socioeducativa a menores desfavorecidos: 
actividades de compensación educativa, encaminadas al apoyo 
escolar y al fomento de la interculturalidad”

9.590

Nombre: Asociación Rascasa
Expediente: 24/08
Dirección: C) Sol, 16 -30202 -Cartagena
CIF: G-30666820
C:C.C.: 20900148170040113207

“Puertas abiertas V” 13.845

Nombre: Fundación Sierra Minera
Expediente: 25/08
Dirección: C) Mayor, 49 –Apartado de correos 77–La Unión
CIF: G-30730774
C:C.C.: 20430064190200514713

“Compensa” 10.806

Nombre: Asociación Columbares
Expediente:26/08
Dirección: C) Adrián Viudes, 9 -30570- Beniaján Murcia
CIF: G-30146542
C:C.C.: 20430049810200011083

“Encuentro V” 11.950

Nombre: Asociación Murcia Acoge
Expediente:28/08
Dirección: C) Emilio Piñero, 1, 1.º F-30007-Murcia
CIF: G-30251953
C:C.C.: 30580291161021801335

“Mediación intercultural e intervención socioeducativa con menores 
inmigrantes”

13.854

Nombre: FAPA-Cartagena 
Expediente: 29/08
Dirección: C) Ribera de San Javier, 13 -30203 Cartagena
CIF: G-30622617
C:C.C.: 20430045110200513771

“Taller de expresión” 13.845
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Nombre: Asociación Promotora de la Universidad Popular III 
Milenio”
Expediente: 32/08
Dirección: C) General Carreño, 30430- Cehegín
CIF: G-73230468
C:C.C.: 20900026410001404891

“Taller de apoyo al estudio” 10.198

Nombre: AMPA. C.P. Pascual Martínez Abellan.
Expediente:33/08.
Dirección: Juan de la Cierva,12-4.º C.30176 Pliego.
CIF:G-30064919
C:C.C.:20900098410000239315

“Taller de apoyo y refuerzo escolar” 2.924

Nombre: El Candil
Expediente:34/08
Dirección: C/Santa Eulalia,70B,4.º D.30850 Totana.
CIF: G-30541593
C:C.C.:305802622720020687

“Taller de apoyo y refuerzo escolar” 11.429

Nombre: Asociación Cultural Aljoguel
Expediente:17/08
Dirección: Avda Primero de Mayo, 10-1.ºB. El Palmar. 30.120
CIF: G-73299034
C:C.C.:20900055100040362794

“Acciones de compensación educativa” 5.304

Anexo II

RELACIÓN PRIORIZADA DE PROYECTOS RESERVAS PARA SUBVENCIONES A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN 
ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA CURSO 2008/2009.

ENTIDAD
PROYECTO
MODALIDAD

PRESUPUESTO 
SOLICITADO

1.-ASOCIACIÓN CULTURAL VALLE DE RICOTE
Título proyecto: “Mi cole con el teatro y la integración. Realización de: talleres de teatro, talleres de guiñoles y concurso de dibujo por la 
integración”
Modalidad: I

17.260

2.- FUNDACIÓN PERINMIGRAN
Título proyecto: “Aula de refuerzo educativo, fomento de la educación y cultura de la paz”
Modalidad: I, II y III

42.890’50

3.- ASOCIACIÓN CULTURAL CALÍ
Título proyecto: “Fomento escolar y difusión intercultural”
Modalidad: I y II

11.000

4- ASOCIACIÓN CULTURAL AMIGOS DE LA MÚSICA DE OJÓS: EN MEMORIA DE “SEGUNDO BERMEJO AVILÉS”
Título proyecto: “Actividades extraescolares de iniciación al mundo de la música para niños/as de 3 a 12 años”
Modalidad: I

3.600

Anexo III

RELACIÓN DE PROYECTOS EXCLUIDOS PARA SUBVENCIONES A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE 
LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA CURSO 2008/2009.

ENTIDAD CAUSAS DE LA EXCLUSIÓN
1 GRUPO DE PROFESORES DEL COLEGIO PÚBLICO ANTONIO LÓPEZ 
ALCARAZ.PUERTO LUMBRERAS.

II

2. ASOCIACIÖN AGUILAS VIDA ACTIVA. I
3. ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD “EL CASTILLO-ADICA”. I
4. ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES DEL CEIP SAN FRANCISCO.JUMILLA. II

Excluidos: Causas
I. No es objeto de esta convocatoria.
II.Presentada fuera de plazo.
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4. ANUNCIOS

Consejería de Sanidad y Consumo

14387 Resolución de 24 de octubre de 2008 de la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Consumo, por 
la que se publican las ayudas y subvenciones concedidas en el tercer trimestre del ejercicio 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que establece que los órganos concedentes de las subvenciones deberán 
publicar en el Boletín Ofi cial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la periocidad que reglamentariamente 
se determine, las subvenciones concedidas, con expresión de los datos exigidos por el artículo 18.1 de la Ley General de 
Subvenciones y coste de la actividad, se dispone la publicación el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia de las subvenciones 
concedidas por esta Consejería de Sanidad y Consumo en el tercer trimestre del año 2008, con cargo a los presupuestos de 
la misma. El contenido y datos se expresan en el Anexo adjunto a esta Resolución.

Murcia, 24 de octubre de 2008.—El Secretario General, José Luis Gil Nicolás.

Anexo
DIRECCION GENERAL DE SALUD PUBLICA
1.- SUBVENCIONES DE CONCESIÓN DIRECTA- NOMINATIVAS-

Programa Gasto Partida Presupuestaria Benefi ciario Cantidad Concedida Finalidad Subvención
413B 18200.413B.488.03

PROY. 38368
A UGT. PREV. TABAQUISMO EN EL ÁMBITO LABORAL. 33.000,00 Prevención Tabaquismo

413B 180200.413B.488.03
PROY. 38369

A UNIÓN SINDICAL R. MURCIA –CCOO-. PREV. 
TABAQUISMO EN EL ÁMBITO LABORAL.

33.000,00 Prevención
Tabaquismo

2.- SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
Orden de 21 de Febrero de 2008, de la Consejería de Sanidad, por la que se regulan las bases y se convocan subven-

ciones a Fundaciones y Asociaciones sin ánimo de lucro, que en el ámbito territorial de la Región de Murcia tengan entre sus 
fi nes la promoción y fomento de la donación de órganos y tejidos para trasplante.

Subvenciones a las asociaciones o fundaciones que a continuación se enumeran, por los importes propuestos, con 
cargo a la partida 180200.412M.482.02, Proyecto nº 11.961, código de subproyecto 011961080001:

1.- Asociación Murciana de Deportes para Trasplantados, CIF: G-73438962, para el desarrollo de la “Campaña de divul-
gación de conceptos sobre Donación de Órganos y Tejidos durante el año 2008”, la cantidad de 6.383 Euros.

2.- Asociación Regional Murciana de Hemofi lia, CIF: G-30204598, para la realización del “Proyecto Campaña de sensi-
bilización para la captación de donantes 2008”, la cantidad de 600 Euros.

3.- Fundación Española para la Lucha contra la Leucemia, F.E.L.L.,, CIF:G 30355796, para el proyecto: “Convocatoria 
Beca de Investigación año 2008”, la cantidad 15.025 Euros.

4.- Asociación de Ayuda al Enfermo Renal, ADAER, CIF: G-30576417, para la realización del “Programa para la Promo-
ción de la donación de Órganos y Tejidos en la Región de Murcia. Año 2008”, la cantidad de 26.458 Euros.

5.- Federación de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (FAMDIF/COCEMFE), 
CIF: G-30052518, para la realización del “Proyecto de Promoción y Fomento de la donación de órganos y tejidos en la Re-
gión de Murcia”, la cantidad de 3.000 Euros. 

6.- Asociación Socio-sanitaria y Enfermera del Noroeste –NORESSA-, CIF: G-73418113, para la realización de las “I 
Jornadas de Trasplantes y Donación de Órganos y Tejidos del Noroeste”, la cantidad de 1.202 Euros.

7.- Asociación Murciana contra la Fibrosis Quística, CIF: G-30232862, para la realización de la “Campaña Regional de 
Promoción y Fomento de la donación de órganos y Tejidos”. 2008, la cantidad de 15.427 Euros.

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACIÓN, ORDENACION SANITARIA Y FARMACÉUTICA E INVESTIGACION
Orden de 3 de diciembre de 2007, de la Consejería de Sanidad, por la que se convocan subvenciones a Ayuntamientos de la 

Región de Murcia, destinadas a la construcción y obras de mejora de centros de Atención Primaria durante el año 2008

Programa Gasto Partida Presupuestaria Benefi ciario Cantidad Concedida Finalidad Subvención
411C 18.02.00.411B.76200. PROY. 10335 Ayuntamiento de Santomera 170.520,00 Consultorio Local en Pedanía de Matanzas
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Decreto n.º 145/2008 de 13 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvención a la Fundación para la 
Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia (FFIS), para la mejora de la Atención al Proceso del Nacimiento 
EN los Servicios Sanitarios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la realización del estudio titulado: 
“Humanización y Naturalización del Parto”, de los presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2008.
Programa Gasto Partida Presupuestaria Benefi ciario Cantidad Concedida Finalidad Subvención
413E 18.05.00.413E.43100

PROY. 35917
Fundación para la Formación e Investigación 
Sanitarias de la Región de Murcia (FFIS)

157.000,00 Estrategias de Salud Parto 
Normal

——

Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

14729 Anuncio de adjudicación definitiva de 
contrato de servicios. Expediente 9/2008 del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
para su publicación en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Fomento de la Región de 

Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
General. Asesoría Jurídica.

c) Número expediente: 9/2008.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Puesta en marcha del 
nuevo modelo de presencia en internet del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia.

c) Lotes: Ninguno.

d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: BORM de fecha 23 de julio de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa.

4. Presupuesto base de licitación o canon de 
explotación.

Importe: 513.750 euros, IVA excluido.

5. Adjudicación defi nitiva.
a) Fecha: 28 de octubre de 2008.

b) Contratista: UTE SINERGIA-METAENLACE 
(UTESIME).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 489.977,04 euros, IVA incluido.

Murcia a 4 de noviembre de 2008.—El Presidente 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, Salvador 
Marín Hernández.
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II. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

13823 Notifi cación a interesados.

Relación de empresas que en trámite de notifi cación de actas de infracción han resultado desconocidas, ignorado su 
domicilio o cuya notifi cación no se ha podido efectuar y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia y Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
26-11-92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NOMBRE NIF/CIF LOCALIDAD  ACTA IMPORTE (€)

YERMAK, YURIY X-06756783-G BAÑOS DE FORTUNA  (FORTUNA) I302008000080205 6.019,69

YERMAK, YURIY X-06756783-G BAÑOS DE FORTUNA  (FORTUNA) I302008000080306 626,00

Se advierte a las empresas de que en el plazo de QUINCE días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de las actas, podrán presentar escrito de alegaciones acompañado de las pruebas que estimen pertinentes, dirigido a la  
autoridad competente para resolver las mismas en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Real 
Decreto 928/98, de 14-5-98 (B.O.E. 3-6-98), Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones del orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social. En caso de no formalizar-
se escrito de alegaciones, la tramitación del procedimiento continuará hasta su resolución defi nitiva, sin perjuicio del trámite 
de audiencia que se entenderá cumplimentado, en todo caso, cuando en la resolución no sean tenidos en cuenta hechos 
distintos a los reseñados en el acta.

La Secretaria General, Josefa Navarro Abellán.                                                                                            (D.G. 226)

——

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

13824 Notifi cación resoluciones de actas de infracción.

Relación de empresas que en trámite de notifi cación de Resolución de acta de infracción, han resultado desconocidas, 
ignorado su domicilio, o cuya notifi cación no se ha podido practicar, y que, al amparo del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26-11-92, modifi cado por la Ley 4/99, de 14 de abril, se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma de Murcia, y Sres. Alcaldes-Presidentes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
la Región y tablón de anuncios municipales.

Acta Empresa N.I.F Domicilio Materia Importe (€)

I302008000021294 SERVICIOS PARA EL OCIO JUPERI, S.L. B-30479638 C/ MARTÍNEZ DE LA ROSA, 9 – CABEZO

    DE TORRES (MURCIA) SEGURIDAD SOCIAL 12.502,00

I302008000023419 KWEN TWAR, S.L.U. B-73515850 PZ. DE LAS PALMERAS, 3 – 2º A – MURCIA SEGURIDAD SOCIAL 626,00

I302008000048778 GARCÍA RAMÍREZ, ALFONSO 74427476-M DIP. EL RAL CEÑA GUERRERO, s/n – 

    ALHAMA DE MURCIA SEGURIDAD SOCIAL 1.252,00

I302008000053226 CONSTR. FRONTPROYECT, S.L. B-73176968 C/ AZORÍN, 40 – 1º E – CIEZA SEGURIDAD SOCIAL 626,00

I302008000082629 FRUMED EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS, S.L. B-73384414 AVDA. DE ALMERÍA, 63 – PUERTO LUMBRERAS SEGURIDAD SOCIAL 626,00

I302008000082932 GONZÁLEZ SORIANO, GONZALO 23222760-M DIP. PURIAS, s/n – LORCA SEGURIDAD SOCIAL 4.000,00
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Los citados expedientes se encuentran a la vista de los interesados en la sede de esta Inspección Provincial.

El importe de las sanciones y  liquidaciones puede hacerse efectivo por los medios legalmente establecidos. Al mismo 
tiempo se advierte a las empresas comprendidas en esta relación, del derecho que les asiste para interponer Recurso de Al-
zada, ante la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, por conducto de esta Dirección Territorial, en el plazo 
de un mes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 y sus concordantes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, con la adver-
tencia de que, transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado el pago o interpuesto el correspondiente recurso, se continuará 
el procedimiento reglamentario que concluye con la exacción por vía de apremio.

La Secretaria General, Josefa Navarro Abellán.

(D.G. 225)

 

——

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

14632 Notifi cación a deudores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifi ca la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante 
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, 
se pone de manifi esto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi car los actos cuyo interesado, 
número de expediente y procedimiento se especifi can en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en 
el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el “Boletín Ofi cial” de la provincia, 
para el conocimiento del contenido de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, 
de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada 
a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi cación se entenderá produci-
da a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, 24 de octubre de 2008.—El Recaudador Ejecutivo, Manuel Muñoz Abellán.

Relación que se cita Núm. Remesa: 3005108000011

Tipo Ident. Reg. Expediente Nombre Domicilio C. Pos  Localidad  Ure  Documento 

PROCEDIMIENTO: REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO TIPO DOCUMENTO: 212

07 300035429705 0521 30050600545321 FERNANDEZ RUBIO FULGENCIO CL MAYOR 0  30836 PUEBLA DE SOTO  3005 08029884059

Anexo I 

Núm. Remesa 3005108000011

U.R.E. DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX
3005 AV MIGUEL DE CERVANTES 2 30009 MURCIA 968 0275180 968 0275185
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Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

14639 Notifi cación a deudores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifi ca la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante 
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, 
se pone de manifi esto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi car los actos cuyo interesado, 
número de expediente y procedimiento se especifi can en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en 
el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el "Boletín Ofi cial" de la provincia, 
para el conocimiento del contenido de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, 
de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada 
a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi cación se entenderá produci-
da a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Cartagena, 3 de noviembre de 2008.—El Recaudador Ejecutivo.
Relación que se cita NUM. REMESA: 3002108000005

Tipo Ident. Reg. Expediente Nombre Domicilio C. Pos  Localidad  URE  Documento

PROCEDIMIENTO: DIL. LEVANTAMIENTO DE EMBARGO TIPO DOCUMENTO: 348

07 301032733440 0611 30020800661928 ZAROUAL --- HOUCINE LG PAJARITA 18 BJ  30594 POZO ESTRECHO  3002 08038421877

PROCEDIMIENTO: DIL. EMBARGO DE EMPRESA TIPO DOCUMENTO: 332

10 30115195835  0111 30020800073763 PEREIRA CAMPOS ALFREDO PZ JUAN PAREDES_ -RETAURANTE 3 30868 AZOHIA (LA)  3002 08024800451

10 30102996467  0111 30020800093870 RECUBRIMIENTOS Y ROT ULACION, S.L. CL CASADO 23  30205 CARTAGENA  3002 08024800956

07 301031568531 0521 30020800127620 OUASSARNI --- MIMOUN CL ALCALDE LUARCA 1 3 A  30360 UNION (LA)  3002 08024824093

10 30115830375  0111 30020800171975 CONSTRUCCIONES HNOS. GARCIA BRAVO 2007, CL EMILIA BENITO 6  30360 UNION (LA)  3002 08024751648

10 30114006775  0111 30020800350518 FERRALLADOS Y CORRUG ADOS DEL MEDITERRAN CL AZUCENA, 4  30205 CARTAGENA  3002 08024785802

10 30115893629  0111 30020800351225 MADRID LOPEZ MIGUEL ANGEL CL BOLIVIA 72  30310 DOLORES (LOS)  3002 08024786812

10 30116649724  0111 30020800362339 CADENAS LOPEZ ANTONIO CL RECIFE 13 4.º A  30394 CANTERAS  3002 08024327373

07 301035662335 0521 30020800524007 VILLEGAS VERA BREMILDA CL GENERAL MOSCARDO 17 BJ  30330 ALBUJON  3002 08039057835

07 300063602545 0521 30020800531077 HERNANDEZ PEREZ ANTONIO CL DOCTOR SERRANO, LOCAL 2 (ZO 30300 CARTAGENA  3002 08039094009

07 301003195324 0521 30020800537242 BERMEJO CARMONA MIGUEL CL ALCALA 31  30390 ALJORRA (LA)  3002 08039232637

10 30108331366  0111 30020800564019 CEMEN-TRANS CARTAGEN A, S.L. PZ FUENTE CUBAS 2 1.º D  30310 CARTAGENA  3002 08034805393

07 300034314508 0521 30020800565837 RAMBAL PEREZ SANTAMARIA BERNARDO CL VEREDA SAN FELIX, 20  30300 CARTAGENA  3002 08035116201

07 301009869934 0521 30020800570685 LOPEZ GARCIA JOSE CL CASTILLETE 25  30360 UNION (LA)  3002 08034895323

07 301017440883 0521 30020800571594 JIMENEZ MORENO CARMEN CL ALCALDE RUIZ RUIZ, 0 3.º DCH 30203 CARTAGENA  3002 08038416221

07 300052617192 0521 30020800581092 BARNES GONZALEZ PASCUAL CL LOS ROSES 57  30390 ROSES (LOS)  3002 08038419251

10 30113666871  0111 30020800588772 VILAR MORELL PEDRO AV SANCHEZ MECA, 165  30202 CAMPANO (LO)  3002 08038428749

10 30113341418  0111 30020800592614 VILLENA HERNANDEZ FULGENCIO CL MERCURIO 7 B I  30351 ALUMBRES  3002 08038429254

07 301061457261 0521 30020800594836 STEFAN --- ANDREA CL LOPEZ VARGAS 1 1.º  30330 ALBUJON  3002 08038505642

10 30116362966  0111 30020800615448 ALQUIOBRAS CARTAGENA 2020,S.L CL GENERAL ORGAZ,S/N 0  30319 SANTA ANA  3002 08035093060

07 301008559424 0521 30020800657682 CONESA PEREZ JUANA MARIA CL DE LA FUENTE 2  30594 POZO ESTRECHO  3002 08038530395

PROCEDIMIENTO: DIL. EMBARGO DE VEHÍCULOS TIPO DOCUMENTO: 333

07 301014420850 0611 30020700003614 BENIAICHT --- ACHOUR CL GONZALEZ AMOR 10 03 I  30360 UNION (LA)  3002 08036245037

07 301008485763 0611 30020700453147 KADFI --- KOUIDER CL CASAS PEREZ MARTINEZ 2  30319 MIRANDA  3002 08036245340

07 301052322992 0611 30020700620774 ES SAFSAFI --- MOHAMMED ZZ LOS APARECIDOS, 20  30594 POZO ESTRECHO  3002 08036245441

07 301057751154 0611 30020700732730 CHLEBDA --- ANNA CL NO CONSTA, 0  30396 PUERTOS (LOS)  3002 08039828781

07 300095403387 0521 30020700767789 DAOUDI --- MOHAMMED PZ DE ESPAÑA, 5  30335 PINILLA (LA)  3002 08036245643

10 30114818242  0111 30020800157225 ESTRUCTURAS BUENAFE, S.L. PZ JUAN XXIII 3 3.º IZQ  30201 CARTAGENA  3002 08035886339

07 301010866408 0521 30020800265642 PEREZ CAÑABATE CARLOS FRANCISC CL CARMEN CONDE 41 1 C  30204 CARTAGENA  3002 08036245845

07 301049793922 0611 30020800267965 KAZIA --- MAJID CL VILLA CONESA, 88  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08032826391
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Tipo Ident. Reg. Expediente Nombre Domicilio C. Pos  Localidad  URE  Documento

07 301035038606 0611 30020800284335 HAMZAOUI --- LEILA CL ALC. SERRAT ANDREU 1 3 I  30203 CARTAGENA  3002 08039829084

07 301051472022 0611 30020800334754 MEHDAOUI --- YAHYA CL REYES CATOLICOS 7  30332 BALSAPINTADA  3002 08032826492

07 301035003442 0611 30020800420236 EL METNANI --- AHMED CL REPUBLICA DEL SALVADOR 28  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08032826694

07 301048444006 0611 30020800442464 CHAHLAL --- NORE EDDINE LG LOS RABALES 26  30332 BALSAPINTADA  3002 08032827203

07 301031202658 0611 30020800461460 BELKACEMI --- ABDELLAH CL PABLO IGLESIAS, 1  30360 UNION (LA)  3002 08032827809

07 301001553903 0611 30020800504001 BENABBOU --- BRAHIM CL ALCALDE LEOPOLDO CANDIDO 23 30203 CARTAGENA  3002 08039286692

10 30116229186  0111 30020800583419 MARIA ANTONIA VERDU, S.L PG CABEZO BEAZA-C.C.MEDITERRAN 30393 CARTAGENA  3002 08039830704

PROCEDIMIENTO: DIL. EMBARGO PART.SOCIEDAD.DERECHO TANTEO TIPO DOCUMENTO: 330

07 300075459379 0521 30020700347659 GOMEZ SOTO JOSEFA MARIA CL COSTAS DE GARRAF - LOS DOLO 30310 DOLORES (LOS)  3002 08021875596

07 281118767018 0521 30020800025970 JIMENEZ ABAD ROCIO ANGELA CL SALVADOR ALONSO MARTINEZ, 4 30300 BARRIO DE PERAL  3002 08024772967

07 301059507965 0521 30020800169652 GARCIA --- MARIE THERESE CT CABO DE PALOS, KM. 25,600 0 30593 PALMA (LA)  3002 08024755587

07 161000673657 0521 30020800223610 NAVARRO MORA CARMEN MARIA CL GARZA 2 BJ  30594 POZO ESTRECHO  3002 08025154200

07 300085158066 0521 30020800534111 VERDU OJEDA MARIA ANTONIA PJ C.C.MEDITERRANEO, 229 (MA.A 30393 CARTAGENA  3002 08039140485

07 300078385951 0521 30020800543811 JIMENEZ SANCHEZ JUAN ANGEL CL LOMAS DE CASTILLEJOS, LA MA 30397 SAN ISIDRO  3002 08039241024

07 301024716792 0521 30020800584328 CORDOBA PEREZ ANA ZZ ALAMEDA SAN ANTON, 28 2.º IZ 30205 CARTAGENA  3002 08038424911

07 301016795027 0521 30020800651723 ROSIQUE SERRANO JOSE JAVIER CL TIERNO GALVAN, 8 2.º 38  30360 UNION (LA)  3002 08038523931

07 300065808687 0521 30020800656773 ROCA ROS JERONIMO CL ORQUIDEAS 17  30205 BARRIO DE LA CONCEPC 3002 08038528779

PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES TIPO DOCUMENTO: 303

10 30108948227  0111 30020800611307 OMIR 2001, S.L. CT MADRID-CARTAGENA 26  30319 SANTA ANA  3002 08034886936

10 30103816826  0111 30020800661221 ELECTROCASH MEDITERR ANEO, S.L. CL ALFONSO XIII -LOS DOLORES-  30310 CARTAGENA  3002 08038515544

PROCEDIMIENTO: NOT. CONYUGE EMBARGO SALARIO PENSION TIPO DOCUMENTO: 380

10 30105460772  0111 30020300141322 QUEVEDO ALCARAZ ROSA MARIA CL MARCO AURELIO 1 2.º  30392 CARTAGENA  3002 08034140844

10 30114223411  0111 30020600957419 ROS MELGAREJO VANESSA CL GENERAL MILLA ASTRAY 25  30319 CARTAGENA  3002 08034181260

07 300083310218 0521 30020700670385 BAÑOS ANDREU MARIA JOSEFA CL JUAN RAMON JIMENEZ 2 2 A  30360 UNION (LA)  3002 08034215515

07 301019729174 0611 30020700672409 FERNANDEZ COLLADO CESAR AV VENECIA 26 2 D  30319 SANTA ANA  3002 08038056917

07 301001750428 0521 30020700688371 MART-NEZ-FORTUN MART-N MAR-A JOS+ PZ ANTON MARTIN 4 8.º A  30203 CARTAGENA  3002 08034216727

07 300075319842 0521 30020800263319 MARIN GARCIA MARIA LUZ CL LORCA, S/N.º 0  30338 CANOVAS  3002 08034178735

10 30101575015  0111 30029600015110 GALVAN OLIVA MONICA CL ZURBARAN, 3 BJ DCH  30310 BARREROS (LOS)  3002 08038058634

07 300092507333 0611 30029800038204 MORENO GARCIA JOSE LUIS CL JUAN DE CASTAÑEDA -LA VAGUA 30394 CARTAGENA  3002 08038060048

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO BIENES MUEBLES TIPO DOCUMENTO: 304

10 30113997681  0111 30020601034110 PROYECTOS Y MONTAJES DEL SURESTE, S.L. CL JUBILO, POL.IN. LO BOLARIN, 30360 UNION (LA)  3002 08021437480

10 30104012947  0111 30020601085842 A Y B MADERAS Y DERI VADOS, S.L. CT DE LA UNION-KM 4,400 0  30392 CARTAGENA  3002 08024370621

10 30114103674  0111 30020700027357 IMPRESION DIGITAL DE CARTAGENA, S.L. CL AVDA. BRATISLAVA, POLIG. IN 30395 ASOMADA (LA)  3002 08039884557

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT TIPO DOCUMENTO: 366

10 30108611959  0111 30020200123006 MORENO ALARCON MARIA DOLORES CL MAYOR 134  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08033352114

07 301029266294 0611 30020400083452 ZEMRI --- EL MAHJOUB LG EL PORCHE 6  30351 ALUMBRES  3002 08033352417

07 300091061629 0611 30020400645345 CARRILLO MARTINEZ MARIA AMPARO CL DIAMANTE-URB.MED.- 11 2.º D  30310 CARTAGENA  3002 08034877640

07 301038554248 0521 30020500112276 PUJOL EGEA PEDRO CL WSSELL DE GUIMBARDA 15 4.º B 30204 CARTAGENA  3002 08035915035

07 301044552080 0611 30020600130289 RABHI --- BRAHIM CL SUBIDA MOLINO 2  30202 CARTAGENA  3002 08026768541

07 101009221679 0611 30020600248511 BENYOUSSEF --- KAJJOUY CL MARTIN DELGADO 29 3  30203 CARTAGENA  3002 08028410265

10 30113808331  0111 30020600540521 HERNANDEZ PASTOR JOSE MARIA CL MONTE ATALAYA-ROCHE ALTO 7  30369 ROCHE  3002 08023771140

07 301018151209 0611 30020600909222 ABDERRAHMANE --- MANSSOURI CL CRISTOBAL LARGA 41 2 DHA  30202 CARTAGENA  3002 08035442866

07 101008513175 0611 30020600942362 BACHIREN --- KUIDER CL LA VIA 24  30310 DOLORES (LOS)  3002 08033351912

07 300074950434 0521 30020700437585 MARTINEZ GARCIA LEONOR CL VIRGEN DE LA VEGA 25  30360 UNION (LA)  3002 08033353023

10 30114050225  1211 30020700500233 ORTEGON VELASCO EDILSON CL GEMA, URB.º MEDITERRANEO 25  30310 CARTAGENA  3002 08033353124

07 301015275157 0611 30020700522057 SAFI --- KHALID CL RUIPEREZ 8 1¬ 2.º B  30205 CARTAGENA  3002 08035387700

07 301048477550 0611 30020700569648 ATTIA --- EL HOUCINE CL LOS SASTRES DE ARRIBA, 2  30397 MAGDALENA (LA)  3002 08034598764

07 301032308155 0611 30020700673924 TAMEDDAHT --- MAJID CL SAN FERNANDO 20 3 B  30202 CARTAGENA  3002 08028380862

07 301025240693 1221 30020800010715 PEÑAFIEL LOOR MARIA LORENA CL MAYOR 101  30334 PALAS (LAS)  3002 08039501308

07 301016862119 0521 30020800108321 CARO CAMPILLO XENIA CL MAYOR, 50 BJ  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08035387801

07 301025167642 0611 30020800262915 SBAKHI --- BELKACEM CL LOS MORENOS-LOS ALMAGROS 0  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08038415413

07 301031228223 0611 30020800301412 MRABET --- ABDELLAH CL HARO 10  30330 LOMAS (LAS)  3002 08034876529

07 301047298695 0521 30020800421549 LAMRINI --- ABDELAZIZ CL CAMINO VIEJO POZO ESTRECHO  30310 CARTAGENA  3002 08038411874

07 301032841655 0521 30020800532087 ANDRADE ZAMBRANO RAMON GILBERTO AL ALAMEDA SAN ANTON 41 4 IZQ  30205 CARTAGENA  3002 08038412480

07 300022287720 0521 30029200131596 GAMBIN BOJ GINES PL DEL SEVILLANO 6  30201 CARTAGENA  3002 08029382588

07 300095588701 0611 30029400146711 CHAHLAL --- MOHAMMED CL ERMITA DE LOS PUERTOS, 17  30396 PUERTOS (LOS)  3002 08024328080

07 301001794581 0611 30029500115214 KADDOURI --- MUSTAPHA CL CRISTOBAL LARGA, 9 2.º DCH  30201 CARTAGENA  3002 08028431988

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES TIPO DOCUMENTO: 351

07 301015583234 0611 30019900014403 ARMERO SANTIAGO MARIA PILAR CL OCEANO PACIFICO 4 3.º E  30205 CARTAGENA  3002 08033951490
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Tipo Ident. Reg. Expediente Nombre Domicilio C. Pos  Localidad  URE  Documento

07 301013611003 0611 30020000012309 GUIRAO NAVARRO CARMEN CL GRECIA, 19 3¬ 14  30203 CARTAGENA  3002 08038025490

07 301003009307 0611 30020000023726 PAREDES CORONADO JOSE MARIA CL VELARDE, 17  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08033951793

07 301017887386 0611 30020000068485 EL MAHFOUD --- SAID CL OLIVARES 4  30390 ALJORRA (LA)  3002 08033952096

07 120052631835 0521 30020000128103 DIVERNOIS DOMENECH FERNANDO ONOFRE PZ CASTILLA-EDIFICIO LEON 1 2 30203 CARTAGENA  3002 08033952605

07 301009185981 0611 30020000251876 BOUTARGUI --- YAHYA CL ESTACION DE LA PALMA, 22  30593 PALMA (LA)  3002 08034135790

07 301017145641 0611 30020000268650 EL HAMLI --- OMAR CL RIO GUADIANA, 11  30310 DOLORES (LOS)  3002 08038030241

07 301023468627 0611 30020000277138 MBARKI --- ADIL LG EL ESCOBAR, 0  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08037640625

07 301020680582 0611 30020100033655 SKYAT --- ABDELAZIZ CL CARLOS III, 65 3.º B  30203 CARTAGENA  3002 08039901836

07 301012901384 0611 30020100084882 LAKHDIM --- ALI CL ARABE 18  30310 CARTAGENA  3002 08039902139

07 301028648023 0521 30020100218763 ANGOMAS MONTERO MARTHA CL LIZANA 9 1.º B  30390 ALJORRA (LA)  3002 08034894515

07 301027390154 0611 30020100239577 MAHJOUBI --- JAOUAD CL CAMPOAMOR, 52  30310 DOLORES (LOS)  3002 08033955029

07 301009828508 0611 30020100276559 RODRIGUEZ FERNANDEZ ANTONIA CL CORBETA, 15 BJ  30202 CARTAGENA  3002 08039902947

07 301028111792 0611 30020100293636 BOUIDINA --- NAJAT CL SAN ANTONIO, 11  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031394532

07 301021584096 0611 30020200016104 SAEZ CARRION JUAN ANTONIO CL LA FLORIDA. 19 1.º IZD  30310 DOLORES (LOS)  3002 08033955332

07 301000629369 0611 30020200033682 BERRISSOUNE --- TAYEB ZZ FINCA CASA BLANCA, S/N 0  30395 PUEBLA (LA)  3002 08033955635

07 301009616118 0611 30020200037322 ES SADKI --- MOHAMMED LG LOS INGLESES, 46  30593 BALANZAS (LOS)  3002 08033955938

07 301027221618 0611 30020200077233 EL KHOU --- ABDELGHANI CL LA SUIZA, 9  30390 ALJORRA (LA)  3002 08033956241

07 301010763344 0611 30020200136746 KOUCH --- ABDELLAH CT EL ALBUJON -LOS CONESAS-, 3 30332 BALSAPINTADA  3002 08037644867

07 280465335767 0521 30020200157055 CABRERO ALMODOVAR MARIA VICTORIA CL PLACENZA, 10  30319 SANTA ANA  3002 08037645170

07 300071944747 0521 30020200240820 MORALES PARRA ANGEL CL CARLOS III 46 B  30201 CARTAGENA  3002 08033956544

10 30109455354  0111 30020300042504 SANCHEZ MARTIN MANUEL CL LAS HERAS-LOS BLASES 0  30396 PERIN  3002 08033956847

07 410063185610 0521 30020300045534 MARTIN MATEO JOSE MANUEL AV REGION MURCIANA, 35  30332 BALSAPINTADA  3002 08037645473

07 301031398072 0611 30020300172240 AYNAOU --- YAHYA CL APARTADO DE CORREOS N.º 10  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08033957150

07 301013968081 0611 30020300192549 BALLESTERO MELLADO MARIA MAR CL CTRA DE LA PALMA LOS BARRER 30310 CARTAGENA  3002 08033957453

07 301030276108 0611 30020300221447 RAHHOU --- YAHYA CL ARO,-LOMAS ALBUJON- 10  30330 ALBUJON  3002 08033957756

07 301028236377 0611 30020300244786 HAMZAOUI --- ABDELHAK CL ALCALDE MARTIN DELGADO, 29  30203 CARTAGENA  3002 08038523527

07 301025598785 0611 30020300331480 KARACHI --- MOHAMMED EL HOU CL ABENARABI, 32 1  30310 DOLORES (LOS)  3002 08033958665

07 301030968848 0611 30020300332187 TALEB --- EL MOKHTAR CL PEDRO GUERRERO, 9  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08033958968

07 301031024725 0611 30020300334009 MACAS MEDINA RODRIGO ELODORO CL RAFAEL ALBERTI 1 A  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08037646988

10 30110180228  0111 30020300429288 MARTINEZ PEREZ DE TUDELA ANTONIO AV MURCIA-PARC. 2-TORRE 5 BJ  30203 CARTAGENA  3002 08038061462

07 301032443551 0611 30020400113663 KADDOURI --- MOHAMMED CL HERNAN CORTES, 2  30594 POZO ESTRECHO  3002 08033959271

07 041022902520 0611 30020400139935 DIAW --- DEMBA AV COLON.SAN ANTON 124  30205 CARTAGENA  3002 08039908304

07 301037714893 0611 30020400180957 BENOUDA --- AMAR CL SAN VICENTE, 19 2.º  30201 CARTAGENA  3002 08037649113

07 301000875610 0611 30020400190556 TEMANI --- MOHAMMED CL BURGOS -BDA.4 SANTOS- 12  30300 CARTAGENA  3002 08037649416

07 301036482791 0611 30020400259264 RADEVA --- FROSYA DRAGONOV CL MADREPERLA (URB.MEDITERANEO 30310 CARTAGENA  3002 08034167217

07 231023132576 0611 30020400267247 ABBAOUI --- MIMOUNE CL CASAS LOS PEREZ 2  30332 BALSAPINTADA  3002 08033960180

07 301032052117 0611 30020400273412 OUBDIL --- MOHAMMED CL CONCEPCION ARENAL 5  30593 PALMA (LA)  3002 08033960483

07 301019324404 0611 30020400286142 MEJDOUBI --- BRAHIM CL CASERIO VILLA RICA 0  30319 MIRANDA  3002 08039912243

07 301022708084 0611 30020400307562 DRAME --- LAINE CL ZAFIRO, 30 1.º IZD  30310 CARTAGENA  3002 08033961392

07 301028010247 0611 30020400317868 HAMZAOUI --- NASAR EDDINE ZZ LOS BARRETOS- EL PALMERO 4  30390 ALJORRA (LA)  3002 08039914566

07 301031353818 0611 30020400323831 POMA YUNGA VICTOR ANGEL ZZ EL ESPINAR LO TILLI 63  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08033961695

07 301034165101 0611 30020400345857 BENSALAH --- JAMAL LG CASABLANCA -LOS ROSES- 0  30395 PUEBLA (LA)  3002 08037651537

07 301033255826 0611 30020400413353 HAMZAOUI --- ABDELLATIF LG LOS BARRETOS_- EL PALMERO 9 30390 ALJORRA (LA)  3002 08039916081

07 301029807474 0611 30020400528945 GUTIERREZ JIMA ANGELA MARIA CL SAFO -UR.MONTEAZAHAR-, 39 3 30570 BENIAJAN  3002 08033962507

07 301020951677 0611 30020400564816 BELAHBIB --- MOHAMMED CL LOS ALMAGROS, S/N.º 0  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08038052873

07 101005136464 0611 30020400648779 MANSSOURI --- EL MILOUD CL LA PALMA 14  30201 CARTAGENA  3002 08033963113

07 301036771266 0611 30020400700313 AMMARI --- TAYEB CL MAR BALTICO, 1  30205 CARTAGENA  3002 08037652143

07 301030582767 0611 30020400707383 AYAD --- MOHAMED LG LOS COLATAS, 1  30333 ESCOBAR (EL)  3002 08033963416

07 101007650582 0611 30020400741840 GOMES --- MESSIAS CT DEL ALBUJON, EL PORVENIR, 0 30330 ALBUJON  3002 08037652446

07 231024236861 0611 30020500076813 BAHI --- KAHLID CL PARAISO 31  30333 ALMAGROS (LOS)  3002 08037652749

10 30111971900  0111 30020500204630 LOPEZ PRIETO DAVID AV DE AMERICA 3 5 A  30203 CARTAGENA  3002 08033964325

07 301024333745 0521 30020500217764 ANGOSTO GOMEZ JOSE ANTONIO CL ALAVA BDA CUATRO SANTOS 40  30300 CARTAGENA  3002 08033964628

07 301032615828 0521 30020600055622 MONTERO MENDOZA RUBEN CL MONTANARO 2 4 C  30202 CARTAGENA  3002 08033965840

07 300083688013 0611 30020600079163 MONTERO LOPEZ FRANCISCO CL LA ALDEA, 6  30351 ALUMBRES  3002 08037654264

07 301013315353 0611 30020600107960 SEHLI --- CHOUKRI CL PEDRERIA DE AVILA 12  30594 POZO ESTRECHO  3002 08038062068

07 301024862393 0611 30020600112913 ZAMBRANO VILLACRES MARIO ROBERTO CL JIMENEZ DE LA ESPADA 10 8.º  30204 CARTAGENA  3002 08037655173

07 301027143715 0611 30020600124229 HAMZAOUI --- MOHAMMED CL BEATAS 7 3 I  30201 CARTAGENA  3002 08033966749

07 301028065215 0611 30020600124835 NAFGAOUI --- SALAH CL NAZARET CASA 44  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08033967052

07 301029048248 0611 30020600125138 CRIOLLO CHILIG MARCO VINICIO CL AMANCIO MUÑOZ, 56 1.º C  30203 CARTAGENA  3002 08037655476
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07 301032374540 0611 30020600126249 AL GHAM --- FETAH CL MAYOR, 12  30360 UNION (LA)  3002 08033967355

07 301032307751 0611 30020600139080 BENTAYEB --- KHALIL CL JUAN SEBASTIAL ELCANO -LO F 30709 TORRE-PACHECO  3002 08039926892

07 301042117986 0611 30020600145447 BELHOUSSINE --- ABDELKADER CL TAHONERO LOPEZ, SN 0  30395 APARECIDA (LA)  3002 08033967658

07 301028458265 0611 30020600161413 LABIED --- BOUJEMAA CL SAN ANTONIO 4  30310 DOLORES (LOS)  3002 08033968567

07 301029780495 0611 30020600162221 AMOBI OKOLO BERTRAND CL MAR CANTABRICO 4 2 A  30205 CARTAGENA  3002 08033968870

07 301037559996 0611 30020600165655 SALMI --- KHALID CL MARTIN ANTOLINEZ 2 1  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08033969173

07 181032069996 0611 30020600169796 IBAÑEZ PALOMARES MARIA DEL CARME CL JADE 24 2 D  30310 CARTAGENA  3002 08033969476

07 301037515439 0611 30020600174143 AHSAYENE --- MIMOUNE CL PRINCIPAL 14  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08031400390

07 301043117995 0611 30020600174850 EL RHAZOUANI --- MOUNIR CL PEDRO GUERRERO, 36 1  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08033969779

07 301037731667 0611 30020600179395 MOKHTARI --- MOHAMMED ZZ CASAS PEQUEÑAS 7  30390 ALJORRA (LA)  3002 08037656688

07 301038105321 0611 30020600186772 EL HAMDAOUI --- MOHAMED AV LOS MARTINEZ DEL PUERTO 16  30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3002 08033970082

07 301020770007 0611 30020600215771 EL MOUHIB --- SAID CL CONESA BALANZA, 4  30593 PALMA (LA)  3002 08037657395

07 301030424638 0611 30020600217993 BELKHEIRI --- ABDELFETTAH CL GALLO 47 BJ  30594 POZO ESTRECHO  3002 08033970991

07 101006272273 0611 30020600228707 SEHLI --- HASSAN CL CONCEPCION ARENAL 25  30593 PALMA (LA)  3002 08033971803

07 301043990995 0611 30020600269527 ALLAI --- AHMED CL CAMINO 41  30390 ALJORRA (LA)  3002 08037658510

07 301009216903 0611 30020600269830 MESBAHI --- HAMID AV SAN JERONIMO 29  30594 POZO ESTRECHO  3002 08033973015

07 301039375213 0611 30020600284075 ZINEDDINE --- AHMED CL SAURA 18 1  30201 CARTAGENA  3002 08039932754

07 281136716058 0611 30020600284883 SUQUILANDA SICHIQUE FLOR MARIA CL LINARES 2 2  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08033973318

07 081145752952 0611 30020600301657 LAADHIM --- YAHYA CL CELESTINO ROIG 11  30202 CARTAGENA  3002 08037659924

07 301049603962 0611 30020600302869 CHOUHAD --- LAGHOUATI CL SAN CRISTOBAL CORTA 6 1  30202 CARTAGENA  3002 08039933461

07 301028711778 0611 30020600313074 KHAMISS --- LAKHLIFI CL LOS BERNALES 11  30330 ALBUJON  3002 08033973621

07 301023773670 0611 30020600320350 HASSAN --- KHALIL CL GALLO, 27  30594 POZO ESTRECHO  3002 08033973924

07 301028600937 0611 30020600366022 BOUAICHA --- ABDELLAH PJ CASAS DEL ALTO 0  30332 BALSAPINTADA  3002 08033974227

07 301028227081 0611 30020600424323 RBIZA --- MOHAMMED CL GERONA-FTE.CUBAS 11  30310 CARTAGENA  3002 08033974530

07 301018128068 0611 30020600442309 BARADJI --- MADY MAKAN CL JIMENEZ 25  30205 CARTAGENA  3002 08028888191

07 301012312516 0611 30020600443824 ACHOURI --- MOHAMED CL LOS ALMAGROS-BAR PARAISO 23 30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08037661439

07 301039400673 0611 30020600460291 CASTILLO CASTRO PABLO CL ASCENSION 7  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08033975742

07 281200154159 0611 30020600623070 OGBEIWI --- HELEN CL CONCEPCION ARENAL, 5 1.º C  30300 CARTAGENA  3002 08033976651

07 301039538392 0611 30020600625494 ABBOUINE --- KHALID CL ALC. MAS GILABERT 5 3.º D  30203 CARTAGENA  3002 08039937808

07 231031124568 0611 30020600636208 GRIOUI --- ABDELKADER CL JUAN ORTUÑO 77 1.º IZQ  30510 YECLA  3002 08033976954

07 301037879490 0611 30020600678543 MAAMAR --- MOSTAFA CL ALCOCER, 6 B  30360 UNION (LA)  3002 08033977863

07 301047049933 0611 30020600699155 NAHILI --- SALAH CL MARQUES DE FUENTESOL, 32  30390 ALJORRA (LA)  3002 08033978469

07 301052040682 0611 30020600704613 SAMAH --- ABDELKADER PZ ATENEA - EDIF. SIRIUS 5 1.º  30204 CARTAGENA  3002 08030388156

07 301050921344 0611 30020600731891 ABBAOUI --- EL MALIANI CL RUIZ PEREZ 12 BJ  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08033979075

07 301047308904 0611 30020600752406 CAHIMUEL RUIZ MARIO PATRICIO CL ESCUELAS 13  30708 JIMENADO  3002 08033979378

07 301050412193 0611 30020600752709 TAMEDAHT --- MOHAMMED CT DE LA ALJORRA 24  30391 GUIA (LA)  3002 08033979681

07 301051672486 0611 30020600753214 LEBKIRI --- ERRACHID CL SANTA FLORENTINA, 1  30395 PUEBLA (LA)  3002 08039940838

07 301047789456 0611 30020600778270 ZEMRI --- SAID CL EL PORCHE 6  30399 VISTA ALEGRE  3002 08039941242

07 081107151396 0611 30020600792014 BENT MOHAMED --- SAMIA CL HERRERO 9 1.º  30200 CARTAGENA  3002 08033979984

07 301039064106 0611 30020600805754 POMAQUIZA POMAQUIZA JOSE FRANCISCO CL SAN MIGUEL 73  30320 FUENTE ALAMO  3002 08033980287

07 301052417770 0611 30020600813939 EL GOUAL --- BOUMADIENE CL ALCALDE CARRION INGLES, 1 1 30203 CARTAGENA  3002 08033980893

10 30113977675  0111 30020600846372 HADDOUCHE --- ABDELKRIM PZ JUAN XXIII 3 3.º  30201 CARTAGENA  3002 08037664873

07 301037647094 0611 30020600850416 MAZZA --- AZIZ CL MALAGA -FTE.CUBAS- 8 1.º  30310 CARTAGENA  3002 08033981196

07 301046332941 0521 30020600861429 SIWIEC --- PIOTR CL VIDALICOS,FC.LOS CHERIF,VIL 30593 PALMA (LA)  3002 08033981402

07 101009826113 0611 30020600862742 BELHADRI --- MOHAMED CL CASTILLO MONZON 15  30300 CARTAGENA  3002 08033981705

07 301032677058 0611 30020600863752 ALLAI --- SAID ZZ LOS ALAMOS 0  30594 POZO ESTRECHO  3002 08033982008

07 301052348557 0611 30020600875775 BELHOUARI --- MOHAMED LG LA GRANA, 5  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08033982917

07 300089049079 0611 30020600925689 RODRIGUEZ GARCIA CARMEN CL LA FABRICA 15  30594 POZO ESTRECHO  3002 08037667095

07 301032783253 0611 30020600931551 GUAJAN CACHIGUANGO MARIA CARMELINA CL SAN BLAS 32  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08033983523

07 301049341860 0611 30020600933571 BOUKHRISS --- MOHAMMED CL GUZMAN 18  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08033983826

07 300085444420 0521 30020600939332 MORENO ALBA MARIA PZ DERECHOS HUMANOS 6 2.º E  30203 CARTAGENA  3002 08038062472

07 301039713602 0611 30020600959843 MEJDOUBI --- HASSANE CL CASAS DE LA PALMERA, 1  30319 MIRANDA  3002 08033984129

07 301033373640 0611 30020600971563 ESTEBAN HERNANDEZ IGNACIO CL PLUMAS, 9  30594 POZO ESTRECHO  3002 08033984432

07 300084919408 0611 30020600976617 GARCIA PEREZ CARMELO BD EL GARBANZAL, 55  30360 UNION (LA)  3002 08034182573

07 301053133550 0611 30020600981364 FAGROUCH --- LAID CL YESEROS 5 1  30202 CARTAGENA  3002 08037667604

07 301043456283 0611 30020601002986 LYATIM --- HASSAN LG LOS GORRIONES 0  30594 POZO ESTRECHO  3002 08033985341

07 301043749509 0611 30020601003087 DUDA --- ARKADIUSZ MARIA CL MAESTROS BOLEROS, 25  30320 FUENTE ALAMO  3002 08033985644

07 301049342668 0611 30020601045830 EL HAJ --- TOURIYA CL CASERIO MOLINO DERRIBAO, 6  30319 SANTA ANA  3002 08033985947

07 301045509653 0611 30020601061590 BABLIL --- EL MILOUD CL SAN CRISTOBAL CORTA 7 3  30202 CARTAGENA  3002 08030388459
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07 301052491027 0611 30020601068159 AMIYAR --- MUSTAPHA CT MEDIA SALA 31 BJ  30310 BARREROS (LOS)  3002 08037669624

07 301050383905 0611 30020601076445 BAADOUD --- MOHAMMED CL SANTA MARGARITA 9  30202 MATEOS (LOS)  3002 08034895222

07 301046425800 0611 30020601108070 TIERRA CUJILEMA MARIA VICTORIA CL LOS LLANOS, 33  30332 ESTRECHO (EL)  3002 08033986553

07 301046413672 0611 30020601123228 MESSAOUDI --- ALI LG LOS VELAZQUEZ 10  30334 PALAS (LAS)  3002 08039176457

07 301000790431 0521 30020700080305 GONZALEZ SANCHEZ MIGUEL CL MAYOR 181  30393 MOLINOS MARFAGONES  3002 08033987159

07 301038303967 0611 30020700081517 MOHSINE --- RIDOUAN CL HONDA 23 2.º  30202 CARTAGENA  3002 08037670533

07 301035567860 0611 30020700106270 LAHROUR --- MOHAMMED CL CUATRO SANTOS, 21 3.º D  30202 CARTAGENA  3002 08037672149

07 301044570470 0611 30020700143757 KALAI --- YOUSSEF CL TRILLO FIGUEROA 5  30594 POZO ESTRECHO  3002 08033988068

07 301047661134 0611 30020700144060 TRAORE --- LASSINA CL FRANCISCO CELDRAN 12 6 B  30204 CARTAGENA  3002 08037673058

07 301014791268 0521 30020700170736 MOLEON MARTINEZ DAVID BD SANTISIMA TRINIDAD 0 1.º A  30300 CARTAGENA  3002 08033988674

07 301050873349 0611 30020700183971 HAMZAOUI --- ALI CL PERUCHA 1  30204 CARTAGENA  3002 08033988977

07 301053168714 0611 30020700185183 BOUAMIECH --- MILOUD CL ARGENTINA 1  30310 DOLORES (LOS)  3002 08033989280

07 301052549126 0611 30020700210041 ELH CHAFNAJE --- OMAR CL ALCALDE SERRAT ANDREU 3 1  30203 CARTAGENA  3002 08033989886

07 301052791323 0611 30020700282183 KOUALLA --- DRISS ZZ LOS MALDONADOS 11  30338 CANOVAS  3002 08039296796

07 301036194320 0611 30020700292085 SADOU --- DIALLO CL SUBIDA SAN DIEGO 6 2  30202 CARTAGENA  3002 08039949932

07 301033586434 0611 30020700320276 JALAL --- MOHAMMED CL ERA 19 BJ  30202 CARTAGENA  3002 08037675886

07 301037845946 0611 30020700372012 RAHMOUNI --- CHRIF CL MACARENA, 13 B  30202 CARTAGENA  3002 08038391262

07 301054152656 0611 30020700373628 BAADOUD --- RAMDANE CL SUBMARINO 84  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08033990492

07 301052077159 0611 30020700382015 RAFI --- MOHAMED CL DUQUE SEVERIANO 6 D 3 B  30203 CARTAGENA  3002 08039950235

07 461049190638 0611 30020700382318 KABBOURI --- SAGHIR CL CABO AMATE, 2  30332 ESTRECHO (EL)  3002 08033990795

07 301028874456 0521 30020700396260 REYES CELI LAUREANO RIGOBE CL RUIPEREZ 1 1  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08033991001

07 301051942066 0611 30020700473355 TRENADO CABALLERO JOSE MIGUEL CL LOS BARBEROS, 14  30334 PALAS (LAS)  3002 08034193081

07 301039330551 0611 30020700500031 TAYEBI --- MOHAMMED AZEL CL ALCALDE CARLOS TAPIA 26  30205 CARTAGENA  3002 08039953063

07 101011826434 0611 30020700520542 BERRABHI --- MOHAMED CL ALCALDE MAS GILABERT 50018  30203 CARTAGENA  3002 08033993728

07 301047354572 0611 30020700545602 ZIANI --- ALI CL ERMITA DEL ALBUJON 34  30330 ESPARRAGUERAL  3002 08033994637

07 301042558126 0611 30020700573789 ZIANI --- MOHAMED CL SAURA, 11 2.º  30202 CARTAGENA  3002 08037680132

07 301050822425 0611 30020700574601 EL DESSOKY EL EZZAWI EL DESSOKY ABRA CL MARTIN DELGADO 23 2  30201 CARTAGENA  3002 08033995546

07 301053253182 0611 30020700575005 MOHAMMED --- RASHARD CL LA PAZ 9 11  30204 CARTAGENA  3002 08033995849

07 301036748735 0611 30020700613502 TAMRANI --- MOHAMED CL REPUBLICA DE GUATEMALA 64  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08039957511

07 301053029981 0611 30020700621178 MOUNCHIT --- MUSTAPHA LG FINCA CANTARRANAS 15  30395 PUEBLA (LA)  3002 08039958420

07 301041911458 0611 30020700637750 SEÑA GUZMAN SANDRA CL CORVERICA 10  30320 FUENTE ALAMO  3002 08033996455

07 301048343467 0611 30020700654221 MOMODOU --- JOHN CL CARIDAD, 7 03 C  30202 CARTAGENA  3002 08033997061

07 301043450526 0611 30020700665537 MOROCHO MACAS MARCO VINICIO CL LARDINES 23  30870 MAZARRON  3002 08033997667

07 301007137766 0521 30020700666345 MADRID DIAZ JOSE CL LOS ROSES 1  30391 GUIA (LA)  3002 08033997970

07 301037673164 0611 30020700675742 AMEL HAY --- MOSTAFA LG RABALES 5 BJ  30332 BALSAPINTADA  3002 08033998576

07 301039900528 0611 30020700676146 FARZOUZ --- MOHAMED CL PLAZA CONSTITUCION 2 1.º IZQ 30202 CARTAGENA  3002 08037682051

07 301038118859 0611 30020700690694 HACHEM --- SMAHIA CL OCEANO PACIFICO 4 2 A  30205 CARTAGENA  3002 08039960238

07 301056106703 0611 30020700731922 ETTOUZANY --- KHALID CL JORGE JUAN 26 2 C  30204 CARTAGENA  3002 08037682657

07 021012224266 0611 30020700774358 BOUCENNA --- BAGHDADI LG VENTA LOS CARPIOS 4 B  30390 ALJORRA (LA)  3002 08034000091

07 301031904795 0611 30020700776681 BENAICHA --- ABDERRAHMANE CS ROCAS (ATALAYA) 0  30333 LOBOSILLO  3002 08037684172

07 301042777182 0611 30020700777590 KISSI --- ABDELKADER CL SAAVEDRA FAJARDO 3 BJ  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031414033

07 311013823070 0611 30020700778402 SANGURIMA DUCHITANGA ROSA MARIA CL ALCALA GALIANO 7 4.º D  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08037684475

07 301032257635 0611 30020700780927 ZITOUNI --- OUMELKHEIR CL MARTIN DELGADO 23 1.º  30202 CARTAGENA  3002 08039963268

07 301048098543 0611 30020700795071 BOURARACH --- SAMIR CM CARMEL 24 BJ  30594 POZO ESTRECHO  3002 08034000903

07 301053081212 0611 30020700795879 TERCEROS LOPEZ FAUSTO CL CONCEPCION 36 2 IZD  30320 FUENTE ALAMO  3002 08034001206

07 461081322795 0611 30020700803054 ZVIEDRIS --- VIESTURS CL ANTONIO PASCUAL 87 2.º  30390 ALJORRA (LA)  3002 08034185910

07 501024305626 0611 30020700809522 THIAM --- BADIEL CL DE LA GLORIA 17 2.º  30200 CARTAGENA  3002 08037685788

07 301015291931 0521 30020700814673 GARCIA CAMPILLO SALVADOR LG BDA.VILLALBA 1 3.º IZQ  30205 CARTAGENA  3002 08034001812

07 301049218689 0611 30020700817000 MORHLI --- EL AID CL JOSE ANTONIO 4  30310 DOLORES (LOS)  3002 08034002115

07 301041227307 0611 30020700825181 EL RHAZOUANI --- MOHAMED CL PEDRO GUERRERO 26  30320 FUENTE ALAMO  3002 08034002418

07 301049973875 0611 30020700825787 VILLAGRAN ESPINOZA MARUJA CL MARTINEZ ILLESCAS 19  30393 MOLINOS MARFAGONES  3002 08039965894

07 301050766952 0611 30020700825888 HADDINI --- ALI TR ONESIMO REDONDO 5 BJ  30320 FUENTE ALAMO  3002 08034002721

07 231039613482 0611 30020700832659 MEKKOR --- FARID CL ALFONSO CARRION 13  30594 POZO ESTRECHO  3002 08034175095

07 301052631372 0611 30020700858426 BOUAYADI --- MOHAMMED CL ARRABALES 5  30332 BALSAPINTADA  3002 08034003630

07 301031686042 0611 30020800004651 LOJA LOJA ROSA ELVIRA CL DR MARAÑON 27  30320 FUENTE ALAMO  3002 08034003933

07 301042235093 0611 30020800038195 EL FALLAH --- EL BACHIR CL TURQUESA-UR.MEDIT. 16 3 D  30310 CARTAGENA  3002 08034004539

07 301047688517 0611 30020800038603 VILLA CISLEMA JUAN CARLOS CL ALTA, 40  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08034004842

07 301048503519 0611 30020800038704 MICHAY GUAYA WILMAN PODALIRI CL PEDRO GUERRERO 22 2 IZD  30320 FUENTE ALAMO  3002 08034005145

07 300083944354 0611 30020800061740 RUIZ SANCHEZ LAURA CL PRINCIPE DE ASTURIAS 46  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08031418073
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07 301031143953 0611 30020800062144 KAJOUI --- MOHAMED CL SERRETA 10  30202 CARTAGENA  3002 08034006054

07 301037735105 0611 30020800064366 METTAHRI --- MOHAMMED CL GONZALEZ AMOR 10 3 IZ  30360 UNION (LA)  3002 08034006357

07 301051758271 0611 30020800072147 ABBADI --- SAID AV SAN JAVIER 19  30395 APARECIDA (LA)  3002 08037689529

07 031067208601 0611 30020800072955 MACIULIENE --- ALINA LG LOS PIÑUELAS 21  30319 SANTA ANA  3002 08037689832

07 041021363351 0611 30020800073359 MENDY --- EDOUARD PACATIS CL CMNO.VIEJO P.ESTRECHO 47  30310 BARREROS (LOS)  3002 08039967918

07 300074494635 0611 30020800074571 GOMEZ GUILLEN MATIAS AV TORRE PACHECO 0  30709 ROLDAN  3002 08037690438

07 301033262795 0611 30020800075682 AYNAOU --- YAHYA AV DE COLON, 119  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08037690741

07 301029238915 0611 30020800085382 MESSAOUDI --- MOHAMMED CL BRAVO, 16  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08034007266

07 301051508091 0611 30020800099631 AYAD --- ABDELLAH CT PINILLA, 96  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08034007872

10 30115925355  0111 30020800107412 VALERO LEON MARCELINO CL FLORIDABLANCA 41  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08039969029

07 301035524313 0611 30020800111250 TOUIL --- EL MOSTAPHA ZZ APARTADO DE CORREOS 93  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08034008478

07 301038486146 0611 30020800116304 OURKIA --- M HAMMED CL GRANADA 23  30310 BARREROS (LOS)  3002 08034008781

10 30115882414  0111 30020800118526 USERO RODRIGUEZ JOSE FERNANDO PZ CUARTEL DEL REY 12 (KAPROVE 30201 CARTAGENA  3002 08036943437

07 301012609576 0611 30020800120041 BEN HSAYA --- AZIZ PZ CONSEJO REGIONAL 10  30331 LOBOSILLO  3002 08037691650

07 301022666052 0611 30020800120546 MOGHLI --- JAMAL ZZ LAS POSTAS 34  30708 JIMENADO  3002 08034009084

07 301040785551 0611 30020800123071 LOJA LOJA JUANA MARIA LG NAZARET 6  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08034009387

07 301051564170 0611 30020800124990 MOHAMMED --- ABDOULAY CL ALCALA GALIANO 5 3 D  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08037692660

07 301051916202 0611 30020800125091 EL OMARY --- HICHAM CL TAHONA, 2  30202 CARTAGENA  3002 08037692963

07 301051995620 0611 30020800125192 HADIRE --- AZIZ LG NAZARET, 19  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08034009690

07 301025775914 0611 30020800140350 NIVICELA NIVICELA MANUEL JESUS CL ALVARO DE BAZAN 4  30330 ALBUJON  3002 08034010502

07 301055288869 0611 30020800144491 BADAOUI --- JAMAL LG EL LEGO 14  30395 PUEBLA (LA)  3002 08039970948

07 081135684756 0521 30020800146010 ORDOÑEZ CEDEÑO CARMEN LEONOR UR CASTILLITOS EDIF ATALAYA 10 30310 DOLORES (LOS)  3002 08034011108

07 301039508787 1221 30020800164703 GAVILANEZ JACHERO ZOILA GRACIELA CL GRECIA 20 1.º DCH  30203 CARTAGENA  3002 08034011714

07 301031080396 0611 30020800168137 SAIDI --- TOURIA LG CASAS DE ARRIBA 25  30320 FUENTE ALAMO  3002 08031422117

07 101008858638 0611 30020800179756 EL GOUAL --- MESSAOUD CL AVENIDA SAN JAVIER 16 BJ  30395 APARECIDA (LA)  3002 08034012320

07 301009378971 0611 30020800209361 MESBAHI --- AMAR CL ALMANSA 5 4 A  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08034013229

07 300082386694 0521 30020800219364 VALERO ROSILLO MODESTO CL ENRIQUE GRANADOS 24  30310 DOLORES (LOS)  3002 08034013532

07 301035378813 0611 30020800226640 ASUBONTENG --- MICHAEL DAVIS CL ALHUCEMAS 0 4 A  30300 CARTAGENA  3002 08037697007

07 301056077805 0521 30020800227751 MATEI --- VASILE OVIDIU CL RAMON Y CAJAL 154 1.º A  30310 CARTAGENA  3002 08034014138

07 301024024254 0611 30020800228963 LAHLOU --- SAID CL PISCIS, 5  30205 BARRIO DE LA CONCEPC 3002 08039974988

07 051005229912 0611 30020800240582 HAMID --- BAROUDI CL RIO ARLANZA 19  30310 DOLORES (LOS)  3002 08039975291

07 301038028327 0611 30020800265339 AYNAOU --- MOHAMMED CL GANADEROS 7  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08034015047

07 301044864605 0611 30020800266753 SILLAH --- ALIMAMO CL BUEN SUCESO_MEDIA SALA 2 1  30310 DOLORES (LOS)  3002 08034015350

07 301059374993 0611 30020800269480 HALHOUL --- FATIHA LG MOLINOS GALLEGOS 8 BJ  30300 SAN FELIX  3002 08034015956

07 301047666588 0611 30020800272211 ALVAREZ AYORA AMANDA BERONIC CL PEDRO GUERRERO 1 3.º  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08034016562

07 301048229087 0611 30020800284840 ZEMRI --- MOHAMMED LG EL PORCHE 6  30351 ALUMBRES  3002 08039977315

10 30114950002  0111 30020800294944 SEGURA BAÑOS ESTEBAN CL CASADO ALISOL 8  30205 CARTAGENA  3002 08034018077

07 301017538893 0521 30020800306967 GODINEZ PASTOR FRANCISCO JAVIE CL PICOS DE EUROPA 15 1.º D  30205 CARTAGENA  3002 08034018986

07 301042473452 0611 30020800310203 GOMEZ MALDONADO ANTONIA ARACELI CL VASCO NUÑEZ DE BALBOA 2 1  30594 POZO ESTRECHO  3002 08034019289

07 210039107717 0611 30020800332229 CHENNOUFI --- MOHAMED CL ALHUCEMAS 7 4 B  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08034020101

07 301049970239 0611 30020800344050 BELHAJ --- ABDELKADER CR FUENTE ALAMO KM. 6  30332 BALSAPINTADA  3002 08039979840

07 301023725271 0611 30020800354558 MOUSSA --- FOFANA CL ESTE 1 2 A  30203 CARTAGENA  3002 08037700946

07 301030351583 0611 30020800355568 BEN ADDOU --- SAHLI PZ ESPAÑA, 5  30334 PINILLA (LA)  3002 08028924971

07 341005688964 0611 30020800390025 BOUHAFS --- BRAHIM CL ESMERALDA 20 2 D  30310 CARTAGENA  3002 08034023434

07 301050649643 0611 30020800392954 ARAB --- EL HASSAN CL LUIS MARTINEZ LAREDO 14  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08034024040

07 301051435848 0611 30020800422256 EL FAR --- MOHAMMED LG LOS ROSIQUES 5  30395 APARECIDA (LA)  3002 08037705188

07 301052085445 0611 30020800422357 RAHHAOUI --- AHMED CL CASAS DE ARRIBA, 16  30319 SANTA ANA  3002 08034024949

07 301059485838 0611 30020800422660 MORHLI --- MOHAMMED ZZ LAS CARRASCOSAS 5  30330 ALBUJON  3002 08037705491

07 291059578309 0611 30020800422963 NADIRI --- AHMED CL SAN ROQUE 21  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08037705794

07 021015866012 0611 30020800427714 RAMDANI --- EL KHATIR LG LO RECOBERO, LENTISCAR 25  30395 PUEBLA (LA)  3002 08034025252

07 301034941202 0611 30020800431047 AMMARI --- ABDELLAH CL MAYOR 57  30205 BARRIO DE LA CONCEPC 3002 08034026464

07 301044288059 0611 30020800432259 ESPINALES ANCHUNDIA MARIA ANGELICA CL CASTILLO 32 1 E  30868 AZOHIA (LA)  3002 08034190960

07 301047484817 0611 30020800432764 BELLATIRIS --- HALIMA PZ JARAMA 15  30730 SAN JAVIER  3002 08028933459

07 301056480151 0611 30020800433875 ALAA HASSAN --- MARWAN MOHAMED CL SAN CRISTOBAL LARGA 30 1  30202 CARTAGENA  3002 08038281734

07 301016244854 0611 30020800460854 MOLERO SANCHEZ GEMA CL SOLSONA 23  30310 DOLORES (LOS)  3002 08034028888

07 301046460960 0611 30020800462470 ARIAS CASTILLO DIEGO NOVARINO CL ZAFIRO 18 1 IZ  30310 CARTAGENA  3002 08037708424

07 301060718243 0611 30020800464894 OURKIA --- HAFIDA CL BARCELONA 43  30310 CARTAGENA  3002 08034029494

07 101005692802 0611 30020800478335 LAHOUADI --- NOUREDDINE CL ROLDAN, 3  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08034031215

07 301060744212 0611 30020800479446 KADIRI --- JELLOUL CL SORIA 6  30201 CARTAGENA  3002 08028961347
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07 300089018868 0521 30020800490762 MONTORO AGUERA JOAQUIN CL LA BOQUERA 2  30393 CUESTA BLANCA DE ARR 3002 08031432322

07 301054231872 0611 30020800493893 ENNOUARI --- RABIA CL RAMBLA, 34  30205 BARRIO DE LA CONCEPC 3002 08039992873

07 301036382357 0611 30020800508041 CHAIBI --- LAID CL LA LIBERTAD 31 BJ  30202 CARTAGENA  3002 08030217596

07 301052914288 0611 30020800509354 MEHJOUB --- MOHAMED CL FUENDETODOS 1 1.º A  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08037713373

07 301060879204 0611 30020800509859 SZYMANSKA --- DOROTA IWONA CL SUSPIRO 10 BJ  30310 DOLORES (LOS)  3002 08034034245

07 461034519386 0611 30020800509960 ESSARHIRI --- MOHAMMED CL ALCALDE CARLOS TAPIA, 26  30203 CARTAGENA  3002 08037713676

07 301003590293 0611 30020800512081 SAHLI --- BRAHIM CL CONTINENTAL 1 3 DRC  30310 DOLORES (LOS)  3002 08034034548

07 301024357084 0611 30020800512586 ZEROUALI --- HASSANE CL VARGAS PONCE 29  30393 PATOJOS (LOS)  3002 08034034851

07 300059311004 0611 30020800516024 VERA LOPEZ JUAN CL PRINCIPE DE ASTURIAS 38 4 I 30204 CARTAGENA  3002 08037714585

07 301043172660 0611 30020800522488 AYNAOU --- KHALIDA CL ERMITA LOS PUERTOS, 14  30396 PUERTOS (LOS)  3002 08031436766

07 301049983676 0611 30020800522791 MACHIDA --- TAHAR CL ESTACION 5  30390 ALJORRA (LA)  3002 08034035154

07 301060383591 0611 30020800527946 CHAKER --- FETH ALLAH CL RUIPEREZ 20 3  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08034036366

07 301026030033 0611 30020800533909 SANTIAGO SANTIAGO FRANCISCO CL LOS VIDALES, 10  30390 ALJORRA (LA)  3002 08037716003

07 211033285680 0611 30020800543407 KURZEJA --- AGNIESZKA IWONA CL SAN ISIDRO 29  30397 MAGDALENA (LA)  3002 08034038184

10 30116593443  0111 30020800559773 GARCIA SANCHEZ JUAN CL SAN PEDRO APOSTOL 30  30334 PALAS (LAS)  3002 08033945531

07 281121504135 1221 30020800564928 BARRIGA MERCHAN PAOLA TATIANA AV REINA VICTORIA 35 1.º A  30203 CARTAGENA  3002 08034046470

07 041025748256 0611 30020800565029 NGAGNE POUYE --- PAPE CL ESTE 1 2 A  30203 CARTAGENA  3002 08034046773

07 301022383641 0611 30020800567554 TEMNANI --- HABIBA CL JUEGO DE BOLOS, 26  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08034048894

07 301024973339 0611 30020800567756 MORENO MORENO JAIME ENRIQUE PL ARANJUEZ 1 1 A  30203 CARTAGENA  3002 08034049100

07 300075386429 0521 30020800567857 CALERO DIAZ JUAN CL ESPETON 20  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08034049403

07 301040209009 0611 30020800570281 EL BACHIRI --- EL BACHIR CL REYES CATOLICOS 7  30332 BALSAPINTADA  3002 08034052130

07 301047854225 0611 30020800572709 OSAMWONYI --- ESTHER CL ESMERALDA -UR.MEDIT.- 32 2.º 30310 CARTAGENA  3002 08034054554

07 301049654078 0611 30020800573315 SORY --- FRANCIS CL PINTOR PORTELA 64 2  30203 CARTAGENA  3002 08034055463

07 301051494250 0611 30020800573921 DLIMI --- AZIZ CL MARQUES FUENTESOL, 19  30390 ALJORRA (LA)  3002 08034056675

07 301000234400 0611 30020800580789 EL FARH --- EL MAHI LG CASAS DE ARRIBA 25  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08034060517

07 301017374603 0611 30020800581500 ESSOUFI --- HASSANE CL BARTOLOME FERRO 9  30593 PALMA (LA)  3002 08034061123

07 301022734154 0611 30020800581702 BOUHABS --- LAID LG LOS GARREROS___(CUEVAS DEL  30320 FUENTE ALAMO  3002 08034061426

07 301029076439 0611 30020800582005 PAGUAY CHICAIZA LORENA ELIZABET CM LOS GUTIERREZ 13 BJ  30330 ALBUJON  3002 08034062335

07 301038173524 0611 30020800582308 ELGHEZOUANI --- BOUJEMAA CL ESTANCO 55  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08034062638

07 301054806293 0611 30020800582813 ABDALLAOUI --- EL MILOUD CL PALOMA 21  30594 POZO ESTRECHO  3002 08034062941

07 301049599619 0611 30020800584429 EL HAFIANE --- ABDELJALIL CL JOSE VENTURA 14  30395 PUEBLA (LA)  3002 08034063547

07 300076552348 0521 30020800593220 RUIZ LOZANO JOSE JORGE CL DON FRANCISCO SAURA 17 BJ  30594 POZO ESTRECHO  3002 08034069510

07 301042233578 0611 30020800594129 VASQUEZ MOROCHO MARIA GUADALUPE CL PINO 7  30593 PALMA (LA)  3002 08034070116

07 301032456180 0611 30020800597664 HABOUBI --- RACHID CL ABENARABI LOS DOLORES 32 3.º 30310 CARTAGENA  3002 08034074055

07 301061114125 0611 30020800598371 RODRIGUEZ TORRES INMACULADA CL FINCA EL TUTOR 0  30395 PUEBLA (LA)  3002 08034074661

07 301056654246 0611 30020800608374 WOJCIK --- BOGDAN JANUSZ CT LAS PALAS FUENTE ALAMO KM.  30334 PALAS (LAS)  3002 08034081230

07 301051646824 0611 30020800612822 AHAMEFULE --- CYRIACUS CL VIRGEN DEL ROMERO 7 2 A  30205 BARRIO DE LA CONCEPC 3002 08034083957

07 301038094611 0121 30020800614842 RODRIGUEZ ALBALADEJO TAMARA CL CASTILLO DEL BUEN AMOR 31  30310 DOLORES (LOS)  3002 08034086078

07 301019822033 0611 30020800615650 HOUARI --- EL GHAZI ZZ CASA TOTANEROS -CAMPILLO AR 30320 FUENTE-ALAMO  3002 08034086381

07 301052540032 0611 30020800616458 CHATOUANI --- ABDELLAH CL CASAS DE ARRIBA 27  30319 SANTA ANA  3002 08034087593

07 301051615502 0611 30020800640407 DAPAAH --- PHILIP CL CANIGO 5 3.º D  30205 CARTAGENA  3002 08037744291

07 301048033774 0611 30020800644750 EL MGATAA --- KAMAL CL CANILLAS (POZO DULCE) 3 BJ  30319 MIRANDA  3002 08037748436

07 101007832357 0611 30020800655258 ELAZZOUZI --- THARA PL SAN FRANCISCO 20 3.º IZQ  30202 CARTAGENA  3002 08037756823

07 301012514903 0611 30020800656066 SALMI --- ABDELKADER LG LOS CARRIONES 0  30594 SANCHEZ (LOS)  3002 08037758035

07 301050803530 0611 30020800658389 KHALIFA --- MOHAMMED CL VILLA TERESA 57  30395 PUEBLA (LA)  3002 08037760055

10 30117201614  0111 30020800660918 ROSIQUE AZNAR JOSE FRANCISCO CL ANGEL BRUNA 16 4.º F  30203 CARTAGENA  3002 08038282441

07 301044024543 0521 30020800663544 PILATAXI RAMIREZ BRUNO IVAN CL INTENDENCIA 12 2 IZQ  30201 CARTAGENA  3002 08037763186

07 301028020250 0611 30020800687893 CONESA GONZALEZ ANTONIO JESUS CL DEL POZO, 17  30201 CARTAGENA  3002 08040039454

07 300091168329 0611 30029300307742 ROS MOLINA MANUELA CL SAURA 2 2.º  30202 CARTAGENA  3002 08034088102

07 301007462011 0611 30029600259125 GOMEZ RUBIO MARIA CARMEN CL AVEMARIA 9  30360 UNION (LA)  3002 08034088708

07 300089756472 0611 30029700027261 CARDONA BULETE ALFONSO CL MADRID 42 1.º G  30203 CARTAGENA  3002 08037765614

07 300054590942 0521 30029700102134 MARIN CASTILLO ANDRES CL BALDOMERO FERRER, ED ENCINA 30100 MURCIA  3002 08034089314

07 301009082618 0611 30029700149119 MOUSSAOUI --- BOUAZZA PJ LAS LOMAS, S/N 0  30594 POZO ESTRECHO  3002 08037766220

07 300062830989 0611 30029800016376 MARTINEZ LACARCEL JOSE ANTONIO PZ DE LAS DESCALZAS 4 7 D  30203 CARTAGENA  3002 08030226892

07 301010435968 0611 30029800052651 MARTIN MARTINEZ RAFAEL CL CANIG¾ 13 4 DCH  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08034089617

07 301013243817 0611 30029800137224 EL FARH --- RAMDANE CL CAMPILLO DE ARRIBA, S/N 0  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08037767432

07 230052573695 0611 30029900041059 ALBA CUEVAS JUAN ANTONIO PL ESPAÑA 7 3.º D  30204 CARTAGENA  3002 08037767836

07 231033638787 0611 30050600086690 ZERHNNOUNI --- KHALID PB LOS MARINES 15  30332 BALSAPINTADA  3002 08037768745
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10 02100681308  0111 02019600008543 FERNANDEZ LADRON GUEVARA ANTONIO JOSE PS ALFONSO XIII 23 1.º IZQ  30204 CARTAGENA  3002 08037082974

10 09004296240  0111 07029200018974 CANO VICENTE MARIANO JOSE CL RONDA CIUDAD DE LA UNION 10 30203 CARTAGENA  3002 08026851801

07 301018262050 0611 30020000009881 MARTINEZ MOYA ENCARNACION CL ANGEL, 26 1.º DCH  30202 CARTAGENA  3002 08037090553

07 301019814151 0611 30020000018672 MARTINEZ CONESA RAQUEL CL JUAN DE LA CUEVA 10 2.º A  30203 CARTAGENA  3002 08035646869

07 301020024319 0611 30020000024736 CASTRO MORENO LUIS PZ DERECHOS HUMANOS, 6 2¬ 1.º G 30203 CARTAGENA  3002 08037090654

07 301012457915 0611 30020000034840 DIYAB --- ABDELAZIZ CL VILLALAR 6  30360 UNION (LA)  3002 08035646970

07 301012122556 0611 30020000052624 PICAZO RAMOS SUSANA CL ESMERALDA -URB.MEDITERR.- 3 30310 CARTAGENA  3002 08035647172

07 301016592842 0611 30020000071418 GARCIA FERNANDEZ ISABEL CL ISABELONA, 46  30202 MATEOS (LOS)  3002 08037091159

07 301008842744 0611 30020000073539 MORENO CASTRO CAYETANO CL CABRERA 3  30200 CARTAGENA  3002 08035647475

07 301018497274 0611 30020000074044 VALERO IÑIGUEZ MARIA CARMEN CL SAN ISIDORO, 4 2.º  30202 CAMPANO (LO)  3002 08037091260

07 301019126663 0611 30020000105871 VILLORA HEREDIA GINESA CL ESMERALDA.UR.MEDITERRANEO 2 30204 CARTAGENA  3002 08035647576

07 301004146328 0611 30020000137702 HAMMOUCH --- KHALID CL SAN FERNANDO, 45 3.º A  30201 CARTAGENA  3002 08036265548

07 301013571795 0611 30020000141439 ARROYO FITERO MANUEL CL RAMON Y CAJAL, 130 3.º A  30300 CARTAGENA  3002 08035647879

07 301019876694 0611 30020000148715 BENOUDA --- ABDELKRIM LG LOS LOPEZ-LA APARECIDA 36  30395 CARTAGENA  3002 08035647980

07 300051230601 0611 30020000151240 GARCIA MIQUEO JOSE LUIS CL REINA VICTORIA 46 1.º B  30204 CARTAGENA  3002 08037091765

07 301014932324 0611 30020000164778 MORENO MORENO MARIA ANGELES CL CLAVEL, -LA ESTACION- 11  30594 POZO ESTRECHO  3002 08036265649

07 101000224830 0611 30020000181653 HAMDACH --- ISMAEL CL TITO, 10  30392 TORRECIEGA  3002 08037091967

07 280358609192 0521 30020000194787 BELLIDO FERNANDEZ MIGUEL ANGEL PZ SAN JOSE-EDIF. OÑATE_Y RUBI 30800 LORCA  3002 08035648182

07 300077423732 0521 30020000224796 CONTRERAS GARCIA ANTONIO CL LA PALMA, 2 1  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035648283

07 300053967314 0611 30020000249452 GARCIA GARCIA MARIA TERESA CL FLORDIABLANCA, 11 1.º A  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035648384

07 301019417865 0611 30020000259960 SERRANO SAEZ RAQUEL LG CASAS DE LA RAMBLA, 3  30391 POZO LOS PALOS  3002 08037092270

07 301020138594 0611 30020000290878 FERNANDEZ CARO ARMANDO CL NUEVA, 15  30202 MATEOS (LOS)  3002 08037092472

07 020011344207 0521 30020100003343 PACHECO CAMPO JOSE CL PICO DE NIEVE, 4 2 D  30202 CAMPANO (LO)  3002 08035950296

07 300074647108 0521 30020100004757 PONCE NAVARRO MERCEDES CL JIMENEZ DE LA ESPADA, 16  30204 CARTAGENA  3002 08037092573

07 301019823346 0611 30020100015972 MAHJOUBA --- MUSTAPHA CL MOLINO DE LA MINA 0  30330 ALBUJON  3002 08035648586

07 301019968947 0611 30020100016174 AZNAR MARTINEZ VANESA PZ DERECHOS HUMANOS, 2 2.º B  30203 CARTAGENA  3002 08035648687

07 301020478704 0611 30020100042143 NHARI --- ABDELLAH CL ESTACION, 22  30593 PALMA (LA)  3002 08036822892

07 300071981527 0521 30020100062654 ABELLAN GARCIA PEDRO CL OCAÑA(BDA JOSE MARIA D L PU 30300 BARRIO DE PERAL  3002 08035648788

07 301002897856 0611 30020100075990 CORTES FAJARDO LUZ MARIA CL REPUBLICA DE GUATEMALA, 41  30320 FUENTE ALAMO  3002 08031829315

07 301021365343 0611 30020100094986 TORRES RODRIGUEZ CONCEPCION ZZ FINCA CASAS NUEVAS, S/N.º 0  30395 PUEBLA (LA)  3002 08036060636

07 300087182841 0521 30020100123682 CRUZ GARCIA JOSE A CL GARCIA HERRERO, S/N.º 0  30360 UNION (LA)  3002 08036060737

07 231001147528 0611 30020100131463 FARAJI --- MOUSSI CL BALSAPINTADA, S/N.º 0  30332 BALSAPINTADA  3002 08037092977

07 301013288071 0521 30020100167435 RODRIGUEZ CEBRIAN ANA BELEN CL CELESTINO ROIG-EL BOHIO- 27 30310 DOLORES (LOS)  3002 08035649293

07 081031259812 0521 30020100168647 PLANES SANCHEZ FRANCISCO CL PUERTO ESCONDIDO, 25 BJ  30393 MOLINOS MARFAGONES  3002 08035649394

07 300034506383 0521 30020100185219 FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN CL TOMAS BLANCA, 22 1.º  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035649495

07 300086033995 0611 30020100268273 DIAZ LUENGO ALFONSO CL SAGASTA, 39 2.º C  30201 CARTAGENA  3002 08035649701

07 301000653419 0611 30020190000650 MOUTAWAKIL --- KADDOUR CL JACINTO BENAVENTE 10  30710 ALCAZARES (LOS)  3002 08037093785

07 301012860160 0611 30020200092488 ABDELLAOUI --- MOUSSA ZZ FINCA LAS PEÑUELAS, S/N 0  30319 SANTA ANA  3002 08037093987

07 301019821932 0611 30020200092993 EL MEHDI --- ABDELQADER LG PARAJE LOS LUCAS, S/N 0  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08036823094

07 301009348558 0611 30020200100976 AYNAOU --- MOHAMMED CL SOL, 15  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08037094088

07 231022995261 0521 30020200124319 SANTIAGO MORENO ANTONIA MARIA AV CALIFORNIA 5 BJ IZQ  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035650105

07 301026383172 0521 30020200230312 AYALA INGLES MERCEDES CL IGUALADA, 17  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035950401

07 301024165613 0611 30020300155264 VALERO ROS GINESA CL MAR CANTABRICO, 2 BJ D  30205 CARTAGENA  3002 08037094492

07 301028222536 0611 30020300178506 SUITA LOPEZ ANTONIA CL GRECIA, 19 3¬ 3.º 24  30203 CARTAGENA  3002 08035650509

07 301019736349 0611 30020300206390 ABDELLAOUI --- HASSANE ZZ LOS LOPEZ 0  30395 APARECIDA (LA)  3002 08037094896

07 301029833039 0611 30020300240443 NHARI --- KHALID CL JORQUERA MARTINEZ, 8  30202 SANTA LUCIA  3002 08026318907

07 300071108729 0521 30020300280556 SORIA ARMADA ADOLFO CL CARMEN CONDE, 55 7.º A  30204 CARTAGENA  3002 08036823300

07 301009555187 0611 30020300286923 BENSERIA --- HAFID CL DUQUE, 20 1.º  30202 CARTAGENA  3002 08037095102

07 301010163055 0611 30020300287125 CHELQI --- ABDELAZIZ CL POZO, 11 BJ  30201 CARTAGENA  3002 08037095203

07 301025960517 0611 30020300331581 KADDOURI --- SAID CL CASAS EL HONDON 0  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08037095607

07 301029638635 0611 30020300331783 HAMDAI --- EL HAF CL TORRE DEL BOLO, S/N.º 0  30332 BALSAPINTADA  3002 08037095708

07 301014456721 0521 30020300447274 PATROCINIO PEREZ MARIA LUISA CL MARTIN DELGADO, 24 1.º IZQ  30202 CARTAGENA  3002 08037095910

10 30110511947  0111 30020400011310 GALLEGO LORCA MIGUEL ANGEL CL BARTOLOME SPOTTORNO 24 1.º  30203 CARTAGENA  3002 08037096112

07 300084671450 0521 30020400021919 GOMEZ GONZALEZ LUIS JAVIER CL TURIN-SANTA ANA 9 1.º IZD  30319 CARTAGENA  3002 08035650610

07 301023919675 0611 30020400073954 BOURAKBA --- AZIZ CL PINTOR PORTELA, 32 3.º D  30203 CARTAGENA  3002 08035650812

07 301018195261 0611 30020400149736 ABDENNABI --- CHERIGUI CL LA VENTA, 27  30334 PALAS (LAS)  3002 08031831234

07 301024746805 0611 30020400154988 TOUAHRI --- KHALID CL LUIS MARTINEZ LAREDO, 14 B  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08035651014

07 301031141428 0611 30020400166207 HASNAOUI --- AMAR CL JACINTO BENAVENTE 59  30332 BALSAPINTADA  3002 08037096718

07 301031460316 0611 30020400167318 BOUKHANFRA --- MOHAMMED CL GUILLERMO JIMENEZ SOTO, S/N 30320 FUENTE-ALAMO  3002 08037096819
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07 301032659880 0611 30020400170550 TAMADAHT --- MOHAMMED CL SAN CRISTOBAL LARGA, 16  30201 CARTAGENA  3002 08037096920

07 301036705689 0611 30020400179644 GHZALI --- SAID CL FRANCISCO JORQUERA 8  30202 CARTAGENA  3002 08037097021

07 301026124912 0611 30020400188031 EL FARH --- ABDESSAMAD CT DE LA PIINILLA 4  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08031831436

07 301030406854 0611 30020400206825 LAHMIDI --- ABDELOUAHAD CL MONTANARO 4 1.º DCH  30202 CARTAGENA  3002 08026855639

07 301030449900 0611 30020400234915 MESSAOUDI --- BELKASSEM CL PADILLA 2  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08035651216

07 101009069311 0611 30020400268257 BENSENNAA --- BOUCHTA CL SAN MIGUEL, 2  30360 UNION (LA)  3002 08036061444

07 301020623796 0611 30020400286344 HERNANDEZ GUIRAO FRANCISCA CL ED.ANTIGONAS-CASTILLITOS 17 30310 DOLORES (LOS)  3002 08035651317

07 301023216326 0611 30020400286849 MOHAMMEDI --- RAHMOUNA CL CRISTOBAL LA LARGA, 7  30202 CARTAGENA  3002 08037097425

07 391012715118 0611 30020400292004 SIDIBE --- BOUDE CL PEDRO DIAZ 23  30202 CARTAGENA  3002 08036823603

07 301003791367 0611 30020400323427 CHAHLAL --- MHAMMED CL VENTARIQUE, 0  30593 PALMA (LA)  3002 08037097728

07 080458785067 0521 30020400327669 PLAZA LOBATO MARIA CL ESTE 5 BJ B  30203 CARTAGENA  3002 08036061646

07 301029500411 0611 30020400344443 MAHJOUBI --- AHMED CT DE LA GUIA, S/N 0  30390 POZO LOS PALOS  3002 08037098031

07 301009153346 0521 30020400376674 BOUDCHICHE --- HAMID CL EMILIO BALLESTER, 14  30594 POZO ESTRECHO  3002 08037098132

07 301022857022 0611 30020400457712 HAMIZ KADDUR TRAIMA CL RUBI, 1 1.º IZQ  30310 CARTAGENA  3002 08032527715

07 301031817192 0611 30020400463570 BELARBI --- ABDELKRIM PJ LOS VELAZQUEZ, 5  30320 CAMPILLO DE ABAJO  3002 08031832446

07 101008429313 0611 30020400472361 EZZOUAOUY EZZOUAOUY KHADDOUJ PZ OCEANO PACIFICO 5 2.º A  30205 CARTAGENA  3002 08035951007

07 301022796903 0611 30020400506919 AYNAOU --- BELKASSEM TR JUAN JULIAN DE OLIVA, 1  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08036061848

07 301037855343 0611 30020400533187 KADFI --- EL MILOUD ZZ LOS NICOLAS ,LA ALJORRA 0  30390 CARTAGENA  3002 08037098435

07 301021546714 0611 30020400601693 DAHMANI --- MOHAMED CL LA MUZA 1  30330 ALBUJON  3002 08031832547

07 301038823626 0611 30020400641911 LAMKADDEM --- MHAMMED CL ROLDAN, 3  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08035651620

07 301034948171 0611 30020400647466 LOSA MORENO RAQUEL PZ DERECHOS HUMANOS,PORTAL BAJ 30203 CARTAGENA  3002 08037098536

07 301033048385 0611 30020400679600 VALLADARES GONZALEZ MARCELO VICENTE CL RIO MUNI, 22  30300 BARRIADA CUATRO SANT 3002 08037098738

07 301039407848 0611 30020400713144 LAMBANNEJ --- SAADIA CL MARTIN DELGADO 35  30202 CARTAGENA  3002 08036823704

07 211019471264 0611 30020400717588 KARMICH --- ABDELLAH CL DEL POZO, 11  30201 CARTAGENA  3002 08037098940

07 301038835649 0611 30020400736786 LAKHLIFI --- HAMZA CL CASA PERUCHA LOS CARRASCOSA 30390 ALJORRA (LA)  3002 08037099041

07 301027697019 0611 30020400742143 PILOSO REYES ROQUE JACINTO CL CAYETANO BUENDIA 40 BJ  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031513053

07 301031874180 0611 30020400752045 BENSAMEH --- MOHAMED CL ANDUJAR, 16 BJ  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08036062050

07 301029379361 0611 30020400759624 FARRAJ --- MOHAMED CL PISCIS, 3  30205 BARRIO DE LA CONCEPC 3002 08036823805

07 301016481694 0611 30020400769223 ANILLO GUIJO VERONICA CL BOX 2  30366 ALGAR (EL)  3002 08035652024

07 300090640586 0611 30020490000735 EGEA GUZMAN IGNACIO CL PLAZA DERECHOS HUMANOS 2 06 30203 CARTAGENA  3002 08037099142

07 301028991967 0611 30020500029929 BERRABAH --- BELKACEM CL SAN ANTONIO, 8  30310 DOLORES (LOS)  3002 08036266053

07 301036380034 0611 30020500031949 QADFI --- EL BOUKHARI CL CASAS PEPE MARTINEZ 1  30319 MIRANDA  3002 08037099445

07 301039315595 0611 30020500060443 EL YAHYAOUI --- YAHYA CL SANTIAGO 10  30205 CARTAGENA  3002 08036062252

07 461014589829 0521 30020500072769 DIAZ DE QUIJANO VELASCO JAUME TR SAN ALFONSO 4  30310 DOLORES (LOS)  3002 08037099647

10 30111816902  0111 30020500123592 GOMEZ BARRIONUEVO JUAN MANUEL CL PUERTO PIRAMIDE 27  30393 MOLINOS MARFAGONES  3002 08035652226

07 301023736183 0611 30020500152894 ZIANI --- MUSTAPHA CL PABLO SARASATE, 20  30310 DOLORES (LOS)  3002 08037099950

07 301008754232 0521 30020500289405 CERVANTES VICTORIA JUAN CARLOS CL ANDUJAR, 10 BJ  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08037100253

07 280366865209 0521 30020500374883 MARTINEZ GARCIA JUAN CARLOS CL PLACIDO DOMINGO 13  30332 ESTRECHO (EL)  3002 08031833860

10 30113051933  0111 30020600021973 ANGEL GUTIERREZ REBO LLO CONST.Y OBRAS P CL TIERNO GALVAN 6  30203 CARTAGENA  3002 08035652731

07 301033469529 0611 30020600051174 MESSBAHI --- ACHOUR CL LOS APARICIOS, 3  30330 ALBUJON  3002 08036062454

07 301023808228 0611 30020600070877 FERNANDEZ HERNANDEZ SARAY CL URUGUAY 24  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035652832

07 301037706005 0611 30020600072800 AINNOUSS --- MOHAMMED CL PUYOLA, 3 4  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08035652933

07 301028931545 0611 30020600074921 RAHHOU --- MHAMMED CL PRINCIPE DE ASTURIAS, 14  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031833961

07 301021678470 0611 30020600079466 KARICHI --- ABDERRAZAQ CL ABENARABI, 32 1.º DCH  30310 DOLORES (LOS)  3002 08036062656

07 301033090421 0611 30020600082803 MORAN SANTACRUZ MARIA MERCEDES CL CUESTA BLANCA, 20  30396 CUESTA BLANCA DE ABA 3002 08032200339

07 301019054925 0611 30020600086237 BOUJAKHROUT --- ALI CL LUIS ANGOSTO, 21 BJ  30202 SANTA LUCIA  3002 08026858669

07 301036623746 0611 30020600093109 BURI GUAMANTARI ANGEL ALFREDO CL SAN JUAN 9  30594 POZO ESTRECHO  3002 08036062757

07 301026925665 0611 30020600093816 HAMDAOUI --- KADDA CL PRINCIPE DE ASTURIAS 14  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08037100657

07 301036385185 0611 30020600094624 OUARRAK --- ECH CHERKI CL SANTA BARBARA 44 BJ  30360 UNION (LA)  3002 08035653034

07 300095585465 0611 30020600102304 KADFI --- AHMED PB LOS CUENCAS 0  30390 ALJORRA (LA)  3002 08036062959

07 301034181467 0611 30020600114933 EL FARH --- ZOUBIR PJ LOS PALILLOS, 3  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08031514467

07 101009584017 0611 30020600117054 LAHMAR --- MOHAMMED CL SAN CRISTOBAL LARGA 16 2  30201 CARTAGENA  3002 08037101263

07 191002293105 0611 30020600120286 MOUHOUB --- DRISS CL MAYOR 20  30335 PINILLA (LA)  3002 08037101465

07 301023240372 0611 30020600123421 SALMI --- ABDELLAH CL ESCIPION, 4  30202 CARTAGENA  3002 08036063060

07 301036504316 0611 30020600128067 ADU BROBBEY GEORGE PZ ALICANTE 21 BA  30203 CARTAGENA  3002 08035951512

07 450045836262 0611 30020600131000 MANSOUR --- EL HASSAN CL LOS LOPEZ-ESTANCO 0  30395 APARECIDA (LA)  3002 08037101667

07 101003453112 0611 30020600131303 BOUDA --- ABDESLEM LG LAS MOLAS 4  30360 UNION (LA)  3002 08037101768

07 301039132107 0611 30020600136151 ALLAI --- KHALID CL CASERIO FONTES RAMBLA 0  30594 POZO ESTRECHO  3002 08037101970
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07 301030580040 0611 30020600144538 MOÑINO MARTINEZ MARIA CL GRECIA, 19 1.º 3  30203 CARTAGENA  3002 08026859679

07 301038260218 0611 30020600149083 LAMRINI --- MHAMED CL ROMA, 14 3  30203 CARTAGENA  3002 08036063262

07 101006835479 0611 30020600155248 HAMDAOUI --- EL MILOUD CL PINTOR PORTELA 30 4 B  30203 CARTAGENA  3002 08036063363

07 301029976923 0611 30020600162524 BENGHACHOUA --- ABDELALI CL LOS MARTINEZ, S/N.º 0  30390 ALJORRA (LA)  3002 08037102273

07 301038874348 0611 30020600166766 BOUJEKHROUT --- EDDIF AV PRINCIPE DE ASTURIAS, 74  30203 FUENTE ALAMO  3002 08031514972

07 301010804669 0611 30020600170507 MAJDOUBI --- EL MELIANI PJ CASAS DEL PALMERO, 1  30319 MIRANDA  3002 08036823906

07 301031775766 0611 30020600188792 CHAHLAL --- MOHAMMED CL MARIA DE MOLINA 7 2.º D  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08035653337

07 301044524495 0611 30020600220320 KADFI --- EL MAHI CL LOS NICOLASES 8  30390 ALJORRA (LA)  3002 08037102677

07 301033060917 0611 30020600222946 KADFI --- AHMED ZZ LOS NICOLASES, S/N.º 0  30390 ALJORRA (LA)  3002 08037102778

07 301012033034 0611 30020600242447 RAHMOUNI --- EL BACHIR CL SAN ANDRES 37  30332 BALSAPINTADA  3002 08031836183

07 301030396649 0611 30020600243053 MELLOUKI --- ABDEDINE CL L. MARTINEZ LAREDO, 5  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08036063767

07 301044069003 0611 30020600246184 BARBOUCHA --- MOHAMMED LG EL ONJUTO 2  30390 ALJORRA (LA)  3002 08035653539

07 211016992108 0611 30020600250632 AGDALI --- ABDELHADI CL GENERALISIMO 35  30395 PUEBLA (LA)  3002 08037103182

07 301045925339 0611 30020600251339 BENHALLOU --- HAFIDA CL ISLA RODAS- LOS PAGANES 41  30320 FUENTE ALAMO  3002 08037103283

07 301033597649 0611 30020600258110 MUSTAPHA --- EL HADDAR CL HONDA 15 2.º A  30201 CARTAGENA  3002 08037103485

07 301028752295 0611 30020600259827 HAMZAOUI --- NOUR EDDINE CL LOS BARRETOS 4  30390 ALJORRA (LA)  3002 08036063868

07 301032124158 0611 30020600262251 BOURARACH --- MOHAMED CL LA PAZ, 2  30593 PALMA (LA)  3002 08037103586

07 300065031273 0611 30020600262756 LINDE AGUILAR BARTOLOME ZZ FINCA ESTEBAN SANCHEZ, S/N.º 30391 GUIA (LA)  3002 08035951714

07 301023391532 0611 30020600263564 KHABA --- BOUSSELHAM CL CASAS LA VILA S/N 0  30395 PUEBLA (LA)  3002 08037103687

07 301010805073 0611 30020600266493 DEGGANI --- ABDELHAK CL MAGALLANES 3  30594 POZO ESTRECHO  3002 08037103788

07 301032668267 0611 30020600267305 HAMZAOUI --- AHMED CL LOS BARRETOS 4 1.º  30397 PALMERO (EL)  3002 08036063969

07 121013728410 0611 30020600267810 KOUNIF --- MOHAMMED CL FLORIDA-LAS TEJERAS 11  30700 TORRE-PACHECO  3002 08037103889

07 301044421940 0611 30020600269022 RODRIGUEZ SANTIAGO ALMUDENA CL JOSE SORIANO 12 BJ  30594 POZO ESTRECHO  3002 08035653741

07 301009224781 0611 30020600269123 HASSANI --- ALLAL CL LOMA DEL ALBUJON 12  30330 ALBUJON  3002 08037104091

07 301035195119 0611 30020600279732 MEJDOUBI --- RACHID CL FRANCISCO JORQUERA 62  30202 SANTA LUCIA  3002 08037104192

07 301038391671 0611 30020600285893 MOUMNI --- MOHAMMED PJ VENTA SECA 7  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08037104394

07 301032625023 0611 30020600316916 OSMANI --- TAYEB CL SAN CRISTOBAL LARGA 7 4.º  30202 CARTAGENA  3002 08037104701

07 301020499922 0611 30020600329444 TABOU --- ALI CL LAS CASAS, 25  30330 ALBUJON  3002 08031837294

07 301020428584 0611 30020600331363 HADINI --- MOHAMMED CL CASAS DEL CORREO 14  30332 BALSAPINTADA  3002 08031515780

07 301043369185 0611 30020600350561 FDOULI --- SAMIR CL VENTA LOS CARPIOS 4 6  30390 ALJORRA (LA)  3002 08036064171

10 30110663006  0111 30020600389260 SMAILI --- SAID CL MAYOR 3  30594 POZO ESTRECHO  3002 08037105307

10 30111451130  0111 30020600428868 SERVICIOS Y TRABAJOS DE MURCIA, S.L. LG CASAS DEL CHORLI - SAN FELI 30300 CARTAGENA  3002 08036266356

07 301022722333 0611 30020600435841 CHAHLAL --- LAHBIB CL MARIA DE MOLINA, 7 2.º B  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08036064272

07 300089186802 0521 30020600463729 MARTINEZ LEGAZ GINES AV BRUSELAS 98  30392 TORRECIEGA  3002 08032202157

07 291075482972 0611 30020600466759 YOUBNIHY --- LAHCEN CL LA FUENTE 8  30594 POZO ESTRECHO  3002 08031837500

07 301015207964 0521 30020600501317 DIAZ BASILIO GUILLERMO LUIS CL MAZARRON,2-BAJO B 0  30203 CARTAGENA  3002 08036064373

07 301038426330 0611 30020600506973 BAGHDADI --- LAID CL PEDRO GUERRERO 18  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08035952118

07 301043696157 0611 30020600507478 ABBASSI --- ABDERRAHMAN CL SAN CRISPIN 26  30202 CARTAGENA  3002 08026861703

07 301051497785 0611 30020600573560 BADAOUI --- ABDELLAH CL SAN AGUSTIN 21  30594 POZO ESTRECHO  3002 08037105610

07 301047689628 0611 30020600594374 CHARI --- MOHAMMED CL BARCELONA- FTE. CUBAS 17 1.º 30310 CARTAGENA  3002 08032202359

07 161005929037 0611 30020600602761 KHARCHANE --- MOHAMMED CL SAN FERNANDO 45 2  30201 CARTAGENA  3002 08037105812

10 30113108820  1211 30020600619232 GONZALEZ ROMERO CONSUELO CL POZO 4 3 A  30201 CARTAGENA  3002 08026862107

07 301051544669 0611 30020600645100 SBRI --- ABDELAZIZ CL ALCALDE ROIG RUIZ, 3  30203 CARTAGENA  3002 08035653842

07 301037888079 0611 30020600647019 BACHIREN --- ABDERRAMANE CL ABENARABI 30 1.º D  30310 DOLORES (LOS)  3002 08031837904

07 301033221571 0611 30020600651564 TOUAHRI --- BOUHAFS NOURADI CL AURELIO MENDEZ 1 BJ  30392 MEDIA LEGUA  3002 08037106317

07 301047301224 0611 30020600663284 BACHIREN --- RACHID CL CELESTINO ROIG 12  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035952219

07 301048932339 0611 30020600663486 BEL ANAYA --- ASLA CL CASADO ALISAL, 9  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08037106418

10 30103158236  0111 30020600700771 SAGASTA 9, S.L. AV REINA VICTORIA 26 B  30204 CARTAGENA  3002 08037106620

07 301051994913 0611 30020600704512 TIFAOUI --- BOUJEMAA CT DEL PALMAR-BENIAJAN, 31  30390 ALJORRA (LA)  3002 08037106721

07 301051454642 0611 30020600772109 MOKHTARI --- MOHAMMED LG VENTA LOS CARPIOS 4  30390 ALJORRA (LA)  3002 08037107327

07 041026934585 0611 30020600791913 FENOY SANTIAGO FRANCISCO CL MACARENA, 33 2.º  30201 CARTAGENA  3002 08037107529

07 301046285956 0611 30020600806057 HAMDAOUI --- MOHAMMED CL PRINCIPE DE ASTURIAS 14  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08031839318

07 301038549804 0611 30020600811111 LAHRAR --- SAID CL LAS HUERTAS, 85  30320 FUENTE ALAMO  3002 08037107731

07 301037752986 1221 30020600822932 CANO RIOS CARLOS MARIO AV MARTINEZ DE LA ROSA 22  30396 CUESTA BLANCA DE ABA 3002 08035653943

07 301044026462 0611 30020600835460 DE OLIVEIRA --- LUCINETE LG HACIENDO HUERTA AYCARDO 10  30594 POZO ESTRECHO  3002 08037107832

07 301048376409 0611 30020600852133 JDAINI --- TAYEB CL SAN CRISPIN, 42 1  30202 CARTAGENA  3002 08037107933

07 301049179788 0521 30020600861530 HYNEK --- MAGDALENA ZZ FINCA LA COLONIA 0  30708 JIMENADO  3002 08035952421

07 301053160327 0611 30020600873250 MAJJAD --- MBAREK CL CRUCERO 5  30205 CARTAGENA  3002 08035654044

07 301047501688 1221 30020600883758 VACA MINDIOLA GLENDA FRANCIS CL LOS CAÑAVATES LOS PUERTOS 1 30396 PUERTOS (LOS)  3002 08036064979
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07 301040549721 0611 30020600906895 TIZI --- EL AID CL LOS BARRETOS, 9  30397 MAGDALENA (LA)  3002 08037108236

07 301040486063 0611 30020600911646 SOLORZANO SANCHEZ MARIANITA JESUS CL SAURA 19 3.º  30202 CARTAGENA  3002 08037108337

07 301053597938 0521 30020600918922 TEBAR PEREZ MARIA ADELA CL FRANCISCO JORQUERA 54  30202 SANTA LUCIA  3002 08036824411

07 301045779031 0611 30020600932864 GHZALI --- MESSAOUDA CL FRANCISCO JORQUERA 20  30202 CARTAGENA  3002 08031840328

07 301052274593 0611 30020600934076 ZERROUKI --- ABDERRAHIM CL ALCALDE LEOPOLDO CANDIDO 23 30203 CARTAGENA  3002 08036065181

07 301044432044 0611 30020600949335 EL AICHTI --- ABDELLATIF CL ESCULTOR PLANES 4  30360 UNION (LA)  3002 08035654347

07 301052660472 0611 30020600960550 ZEKALMI --- EL MILOUD CL CESAR AUGUSTO 23  30202 CARTAGENA  3002 08035654549

07 301051092106 0611 30020600980455 KELAI --- MOHAMMED CL TOLEDO 16  30201 CARTAGENA  3002 08036065282

07 301049869094 0611 30020600986418 AINOUSSI --- SALAH CL VENTA LOS CARPIOS 2  30390 ALJORRA (LA)  3002 08035952623

07 300086020558 0121 30020600986721 SEGURA SEGURA JOSEFA CL RUBEN DARIO 5 1.º IZQ  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08035654650

07 300082016882 0611 30020601006727 DOMINGUEZ GARCIA ANTONIO CL JADE 30 1 IZQ  30310 CARTAGENA  3002 08036065383

07 301048954870 0611 30020601028955 OMUSI --- AIGBE SYLVESTER CL RAMBILLA 1 1 B  30205 CARTAGENA  3002 08035952825

07 301038209896 0611 30020601042796 BOUKHIDOUS --- ABDERRAHIM CL JAIME BOSCH 5  30201 CARTAGENA  3002 08026865036

07 301046368408 0611 30020601043002 NAJEH --- MHAMED CL CORVERICA OCHO 6  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031841237

07 301039174139 0611 30020601045426 EL AOUNI --- MUSTAPHA CL MAGDALENA 64 A  30201 CARTAGENA  3002 08035655155

07 041021660415 0611 30020601059772 BENSEDDIK --- EL HASSAN CL CORREDERA 10  30800 LORCA  3002 08036065484

07 301035349915 0611 30020601080990 DERROUICHE --- KHETTAB CL DE LA PALMA 16 2.º  30203 CARTAGENA  3002 08036824613

10 30112750122  0111 30020601086044 LOJANO QUILLI VICTOR GERARDO LG EL ESPINAR 50  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031517804

07 301050602557 0611 30020601123733 ABBASSI --- ABDELLAH CL SAN CRISPIN 26  30200 CARTAGENA  3002 08036065585

07 301047822495 0611 30020700004927 ZHOR --- BOUSAID CL EDUARDO MARQUINA 6 2  30203 CARTAGENA  3002 08037109953

07 301027909308 0611 30020700006947 SOTO GARCIA MARIA CARMEN CL ALMERIA, 6  30310 CARTAGENA  3002 08037110054

07 300082080237 0521 30020700021701 CELDRAN GARCIA ALEJANDRA CL GRAN VIA 84  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031517905

07 301046303740 0611 30020700023418 KTAMI --- ZAHRA CL PUYOLA 3 BJ IZQ  30300 CARTAGENA  3002 08037110256

07 301046607268 0611 30020700046656 AYADI --- EL MILOUD LG LOS VELAZQUEZ 10  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031842348

07 301034894722 0611 30020700054437 CASTRO LOJA LUIS MOISES LG LAS HUERTAS 109  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031842449

07 231024067315 0611 30020700078685 GARCIA GARCIA ANASTASIO CL LOS SANCHEZ 0  30594 POZO ESTRECHO  3002 08037110660

07 300062735104 0611 30020700079493 PARRA SANCHEZ MARIA ANGELES AV DE LA FUENTE, 3  30594 POZO ESTRECHO  3002 08036824714

07 301052610457 0611 30020700082931 FETTAH --- SALAH CL TRINIDAD 1  30381 LLANO DEL BEAL  3002 08035655761

10 30107678133  0111 30020700087678 TOMAS MARTINEZ FIDEL CL FERNANDO POO, LAS 404 16  30300 CARTAGENA  3002 08035953330

07 301046534621 0611 30020700088991 DAOUI --- RACHID CL SAN CRISTOBAL CORTA 7 3  30201 CARTAGENA  3002 08037110963

10 30114556948  0111 30020700097580 ESTRUPOLARIS, S.L. CL CONDE LEMOS 8  30395 APARECIDA (LA)  3002 08036266558

07 301028014186 0611 30020700100210 HMIDAY --- EL AID CL ANGEL MORENO, 24  30310 DOLORES (LOS)  3002 08037111266

07 301035736295 0611 30020700106371 BAHI --- MAJIDA CL VALPARAISO, 31  30333 ALMAGROS (LOS)  3002 08031842550

07 421002673647 0611 30020700132340 KHALAKHIL --- KHALID CL JOAQUIN MOROTE MORENO 4  30594 POZO ESTRECHO  3002 08035953431

07 031053518261 0611 30020700137794 QUESADA LOPEZ JOSE CL MONTES PIRINEOS 10  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08036065888

07 301051740285 0611 30020700138202 YACHOUTI --- AHMED CL PRINCIPE DE ASTURIAS 80 BJ  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08032204581

07 301049906682 0611 30020700173261 HAOUAR --- MOHAMED CL ERMITA DE SAN ISIDRO 65  30391 POZO LOS PALOS  3002 08037111670

07 301048722878 0611 30020700183466 HABIBI --- AZIZ CL LOS NAVARROS 21  30594 POZO ESTRECHO  3002 08031518511

07 301050918112 0611 30020700184072 BENALI --- EL MAAZOUZ CL HONDURAS___LOS GABATOS 6 B  30310 CARTAGENA  3002 08032204783

07 301038264763 0611 30020700191247 AISSAOUI --- MOHAMMED CL PRINCIPE DE ASTURIAS, 14  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08032204884

07 301010616228 0611 30020700203472 ESSADKI --- MOHAMMED CL LA MURCIANA (BLOQUE II) 10  30360 UNION (LA)  3002 08035656165

07 301035770247 0611 30020700206304 ABDELKARIM --- ZOUKARI CL OCEANO PACIFICO, 4 3.º D  30205 CARTAGENA  3002 08037111973

07 301047164919 0611 30020700246720 TASINCHANO FLORES MARIA LUZ CL AMADO NERVO, 2  30320 FUENTE ALAMO  3002 08031843358

07 300094042256 0611 30020700272079 TERUEL MARTINEZ JUAN DE LA CRUZ CL FAQUINETO 17  30202 CARTAGENA  3002 08035953835

07 300092620703 0521 30020700278547 MEJIAS ANTON ARACELI CL AMATISTA, 14 1.º IZQ  30310 CARTAGENA  3002 08035656266

07 301031295214 0611 30020700294412 MORHLIA --- MOSTAFA CL LOS CARRASCOSAS 5  30390 ALJORRA (LA)  3002 08037112680

07 300090768609 0521 30020700302900 ZARAGOZA VERA MARIA DOLORES CL SAN JUAN, 25  30390 ALJORRA (LA)  3002 08035656468

07 301010133046 0611 30020700304213 MOUSSI --- ABDESLEM CT LOBOSILLO 31 D  30330 ALBUJON  3002 08037112882

10 30112496104  0111 30020700312903 FERNANDEZ MORENO MANUELA PZ SAN AGUSTIN 4 2 B  30320 FUENTE ALAMO  3002 08032205389

10 30112098404  0111 30020700369382 TORO MARTINEZ MIGUEL ANGEL CL ALCALDE GARCIA VASO (LAS 60 30203 CARTAGENA  3002 08035953936

07 151037496590 0521 30020700370493 COUSELO ENCISO NANCY MARIA CL ROI RUIZ 3 3 I  30203 CARTAGENA  3002 08036066696

07 300082779344 0521 30020700371204 TORRES SANCHEZ SALVADOR CL COIMBRA 3 BJ DCH  30310 BARREROS (LOS)  3002 08037113185

07 301055865011 0611 30020700373830 NOUGUIZA --- BRAHIM CL PERAL 18  30300 CARTAGENA  3002 08037113286

07 301046966168 0611 30020700374436 OTMANI --- ABDELLAH CR LOBOSILLO AL ALBUJON 43 B  30330 ALBUJON  3002 08036824916

07 301052908935 0611 30020700398583 AOUAHID --- ABDERRAZAK CL LOS MARINES 11  30594 POZO ESTRECHO  3002 08032206096

07 301036894033 0611 30020700410307 LOTAREVA --- TATIANA CL VICTORIA, 20  30390 ALJORRA (LA)  3002 08035656569

07 101008301492 0611 30020700428188 BELARBI --- SALAH CL MARTIN ANTOLINES 2  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08037113488

07 301046878060 0611 30020700442134 GHAZRANE --- EL HABIB CL DUQUE, 20 5  30201 CARTAGENA  3002 08036066902

10 30114983849  0111 30020700452137 SOGESFIN GESTION, S. L. CL CARLOS III 20 2 A  30201 CARTAGENA  3002 08035656771
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07 101000198659 0611 30020700452238 EL FARH --- BOUAZA CL REAL 1  30593 CONESAS (LOS)  3002 08036825118

07 101000156122 0611 30020700483156 AICHI --- MHAMMED CL MARTINEZ RIZO 16  30300 CARTAGENA  3002 08035954138

07 301037761171 0611 30020700486792 ADDA --- ALLAL CM A LA PIQUETA 11  30300 SAN FELIX  3002 08035954239

07 301042601370 0611 30020700487503 BENAMER --- HAYAT CL ISLA DE CORCEGA, 8  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08037114094

07 300075388954 0521 30020700490533 YAÑEZ MARTINEZ JESUALDO CL GRECIA, 32 4.º  30203 CARTAGENA  3002 08026871504

07 301034170757 0611 30020700491543 BELKACEMI --- BOUZIANE CL PARAJE DE LAS MULAS 5  30360 UNION (LA)  3002 08035657074

07 301043134870 0611 30020700491947 AGORE --- EMMANUEL CL SBDA MONTE SACRO 4 1  30202 CARTAGENA  3002 08035954340

07 301027834738 0521 30020700509428 GARCIA --- ANGEL CL LOS PEDRO ANTONIOS 15  30390 ALJORRA (LA)  3002 08026871605

07 301027929314 0611 30020700523572 HAMZAOUI --- ABDESSAMAD CL SAN PEDRO CRISTOBAL 19  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035954542

07 301003201990 0611 30020700543679 MESBAHI --- ABDELLAH ZZ LOS APARICIOS 6  30330 ALBUJON  3002 08037114603

07 211028065060 0611 30020700548228 BERRABAH --- LAID CL CARLOS III 71 1.º  30203 CARTAGENA  3002 08036067407

07 301044433660 0611 30020700555504 CASTILLO CASTILLO JOSE FERNANDO CL EXTREMADURA 60  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031845681

10 30115389734  0111 30020700569951 GALLARDO GARCIA ROMAN AV PINTOR PORTELA 3 8.º E  30203 CARTAGENA  3002 08026872110

07 301033301292 0611 30020700572981 UNUZUNGO CAMPOVERDE CARMEN PILAR CL AMATISTA 2 1.º DCH  30310 BARREROS (LOS)  3002 08035657478

10 30115340426  1211 30020700584806 BUENO CARBAJAL FRANCISCO JOSE CL MURALLA DEL MAR 20 6 A  30202 CARTAGENA  3002 08035954643

07 301022587240 0611 30020700588038 OUSAID --- ABDELMALEK CL OCEANO PACIFICO, 5 3.º F  30202 CARTAGENA  3002 08037114805

07 300093405187 0521 30020700595112 BERVER MOGENA SANTIAGO CL LAS MARISMAS BDA VILLALBA 1 30205 CARTAGENA  3002 08036067811

07 301035995670 0611 30020700606428 GARRIDO FERNANDEZ ROSARIO CL PINAR DEL RIO 16 BJ  30360 UNION (LA)  3002 08035657680

07 301048332050 0611 30020700607236 FERNANDEZ GARRIDO MANUEL CL BEATAS, 24  30360 UNION (LA)  3002 08035657781

07 301012513687 0611 30020700617239 MOUMNI --- MOHAMED CL CASA BLANCA_(FINCA MINOSA)  30395 PUEBLA (LA)  3002 08035657882

07 301052007744 0611 30020700620673 ESSOUBAI --- EL MEHDI CL SAN DIEGO, 8 2  30201 CARTAGENA  3002 08026872615

07 301021677662 0611 30020700636740 MESSBAHI --- FARID ZZ LOS APARICIOS, S/N.º 0  30330 ALBUJON  3002 08036068013

07 301013177836 0611 30020700639164 EL ADDADI --- ABDELJABBAR CL SERRAT Y ANDREU 1 3.º IZQ  30203 CARTAGENA  3002 08035657983

07 301028222839 0611 30020700653211 KASSARI --- MAJID CL RAMBLILLA 6 BJ  30205 CARTAGENA  3002 08031846388

07 300076261348 0521 30020700669981 HUERTAS CABEZAS RODRIGO AV NUEVA CARTAGENA 66  30205 CARTAGENA  3002 08035658185

07 301009812946 0611 30020700672005 PARDO CABALLERO SUSANA CL SAN DIEGO 54 2.º DRC  30202 CARTAGENA  3002 08026329011

07 301032788509 0611 30020700674025 IMLOUKAINE --- ABDERRAHMANE CL ABENARABI 30 1  30310 DOLORES (LOS)  3002 08036068215

07 301038980341 0611 30020700675944 HUAJAPE TANGAMASHI AMBROCIO CL FUENTE DEL ORO 22 BJ  30800 LORCA  3002 08037115916

07 301040818186 0611 30020700676247 BEN HSAYA --- RACHIDA CL FRANCISCO JORQUERA 20  30202 SANTA LUCIA  3002 08037116017

07 301052770509 0611 30020700678469 RAHHALI --- BOUAZZA CL SAN FERNANDO 20 3 B  30201 CARTAGENA  3002 08026873524

07 301040427964 0611 30020700691001 GUAMAN ZHININ TRANSITO CL MANUEL BOBADILLA 5  30593 PALMA (LA)  3002 08035658286

07 301000520750 0611 30020700698172 TAGUI --- MOHAMMED CL ESTANISLAO ROLANDO 5 BJ  30203 CARTAGENA  3002 08026873827

07 301004148550 0521 30020700698879 BALANTI --- FATIMA CL JUAN DE CASTAÑEDA-LA VAGUAD 30394 CANTERAS  3002 08035658387

07 301055892794 0521 30020700708983 GIMENEZ ALVAREZ ANA MARIA CL MULHACEN, URB.º NUEVA CARTAG 30310 CARTAGENA  3002 08031847402

10 30115477539  0111 30020700710296 CASTRO FLORES MARIA DEL CARME LG BARRIADA VILLALBA 2 3.º D  30205 CARTAGENA  3002 08036825522

07 301035473284 0611 30020700710502 AYNAOU --- TAYEB CL PRINCIPE DE ASTURIAS 14  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08032207312

07 301017631853 0521 30020700710805 GUZMAN ZAPLANA JUAN FRANCISCO AV MAR MENOR 17  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08035658589

07 301022817818 0521 30020700710906 ALCARAZ CERON JUAN JOSE CL CARTAGENA 4  30310 DOLORES (LOS)  3002 08036068417

07 301049125531 0611 30020700716158 AYAD --- MIMOUN ZZ LOS MOYANOS 1  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08037116825

07 300059300492 0521 30020700717673 MARTIN LOPEZ VICENTE CL DON RODRIGO, 16  30319 SANTA ANA  3002 08035658690

07 301006014485 0521 30020700729595 GALLARDO ACOSTA ROMAN AV PINTOR PORTELA, 3 A 8.º E  30203 CARTAGENA  3002 08026874635

07 301051881139 0611 30020700731215 MOKRANE --- AZIZ CL JOSE ANTONIO TORRES-LA APA 30395 APARECIDA (LA)  3002 08037117128

07 041022442475 0611 30020700738083 MENDY --- JEAN CL CORAL-B.º.PERAL 9 3.º A  30300 CARTAGENA  3002 08035954845

10 30114476621  0111 30020700739194 AISLAMIENTOS CONDUCP LAD SL CL ATENAS 6  30203 CARTAGENA  3002 08037117330

07 360070494465 0521 30020700747783 REY SUAREZ MARIA CLARA CL PUENTE - TAPERIA A MUÑEIRA  30394 CARTAGENA  3002 08035658791

07 301032266224 0611 30020700748086 ATTAOUI --- MARIEM AV JUAN CARLOS I 64 1 DCH  30310 BARREROS (LOS)  3002 08037117734

07 301040932970 0611 30020700748288 HAKKOU --- AHMED PJ TORREOVIEDO, 0  30395 PUEBLA (LA)  3002 08036068619

07 301040963383 0611 30020700749403 ASTUDILLO ASTUDILLO MANUEL ELICIO CL CAMPOAMOR 7  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031848311

07 301024988392 0611 30020700764355 MESBAHI --- MOHAMMED CL ANGEL MORENO 24  30310 DOLORES (LOS)  3002 08037118037

10 30113309284  0111 30020700769611 EXCLUSIVAS PARSOL, S .L. CL LOS CEGARRA 0  30330 ALBUJON  3002 08031848614

07 301031109500 0611 30020700780826 MOHADIR --- LARBI CL COLLADO DE TALLANTE 2  30398 COLLADO DE TALLANTE  3002 08036068821

07 301037773501 0611 30020700781533 BOUBOUL --- FARID CL ROSARIO 69 B  30203 CARTAGENA  3002 08036068922

07 281171865626 0611 30020700790223 JARAMILLO TIPAN SILVIA CECIBEL CL GARCILASO DE LA VEGA 27  30319 MIRANDA  3002 08035659195

07 300082259988 0521 30020700791940 MARTINEZ GOMEZ SALVADOR CL ESMERALDA 29 1 BJ 6A  30310 CARTAGENA  3002 08031522652

07 301054745871 0611 30020700796182 CHAHI --- ABDELKADER CL VILLA CONESA 89  30320 FUENTE ALAMO  3002 08031849119

07 251011538317 0611 30020700810532 TACHALAYT --- MILOUD CL MARQUES DE FUENTESOL 28  30390 ALJORRA (LA)  3002 08031849422

07 301006458362 0521 30020700814269 BLANCO OTON MARIA DOLORES CL PRINCIPE DE ASTURIAS 18 2 A 30204 CARTAGENA  3002 08036069326

10 30115365583  0111 30020700827104 GESA O.P., S.L. LG CRUCE PORTUS-CANTERAS 5  30394 CANTERAS  3002 08035659300

10 30115158752  0111 30020700839127 MARTINEZ AND GARRE F AST FOOD, S.L. AV VENECIA 36 8 1.º B  30319 SANTA ANA  3002 08036266760
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10 30115503003  0111 30020700839228 MARTINEZ & GARRE DES IGNER AND DENIM STO AV VENECIA-PG STA ANA 38 _8 1  30319 SANTA ANA  3002 08036825724

07 301033837826 0611 30020700857719 ZIRAR --- ABDELKADER LG LAS CASAS 24  30330 ALBUJON  3002 08031850634

07 300091478022 0111 30020790000113 ALBALAT SANTIAGO BEATRIZ CL PUERTO PIRAMIDE MOLINO 21 B 30393 CARTAGENA  3002 08031850735

07 301012801556 0111 30020790006476 HERNANDEZ TAUSTE JUAN MIGUEL CL SAN BASILIO LO CAMPANO 2 BJ 30202 CARTAGENA  3002 08035955249

10 30115754492  0111 30020800004146 VILLALGORDO ELECRICI DAD, S.C.P. CL JOSE PIQUE 9  30593 PALMA (LA)  3002 08037119956

07 301028027425 0521 30020800005358 CARRION RODENAS SERGIO CL VISERA.-URB. LAS PIÑUELAS 1 30319 SANTA ANA  3002 08035659401

07 300045589342 0521 30020800011725 ANDREO PEREZ JOSE CL PRINCIPE ASTURIAS 26  30204 CARTAGENA  3002 08032467289

10 30113769329  0111 30020800012028 MULTISERVI CARTHAGO, S.L SU SAN DIEGO 23  30201 CARTAGENA  3002 08026332445

07 300089999275 0611 30020800012533 DIAZ GARCIA ENCARNACION CL CHILE 14 1 IZQ  30200 DOLORES (LOS)  3002 08035659502

07 300086410275 0521 30020800014250 MEDINA CARMONA TRINIDAD PL ALICANTE 3 6.º DR  30203 CARTAGENA  3002 08035659603

07 301043747990 0611 30020800015563 YARZIZ --- MOHAMMED CL ARGENTINA 1  30310 DOLORES (LOS)  3002 08036070134

07 301022135986 0611 30020800036478 MOUHIB --- SAID CL PEDRERIA DE AVILA, 12  30594 POZO ESTRECHO  3002 08037120461

07 301015469258 0521 30020800037589 RUIZ MARTINEZ MARIA JOSE CL LACIO-PG. STA. ANA 27  30319 CARTAGENA  3002 08037120663

07 301050670659 0611 30020800039108 GHARIB --- MUSTAPHA CL SAN ISIDRO 33  30390 ALJORRA (LA)  3002 08035659805

07 301047852811 0611 30020800056888 BOUCHENNA --- MOHAMMED CL CONDE DE LEMOS, 2  30395 APARECIDA (LA)  3002 08036070235

07 301048952345 0611 30020800056989 AJDI --- ABDENNABI CL SAN CRISTOBAL LA LARGA 50 1 30202 CARTAGENA  3002 08035955451

07 301025396200 0611 30020800059720 COTACACHI SANTACRUZ ALONSO CL CUESTA BLANCA, 20  30396 CUESTA BLANCA DE ABA 3002 08031523864

07 301029832938 0611 30020800060730 OUARKIA --- HICHAM CL SAN LUCAS, 2  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08032209635

07 301020753738 0611 30020800061942 LAKBIR --- MOHAMMED CL URB FUENSANTA 53  30395 PUEBLA (LA)  3002 08035660007

07 301051501223 0611 30020800064669 SEBAY --- ABDERRAHMANE CL PEDRO GUERRERO 18  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031851947

07 301052482337 0611 30020800064871 KARIDJO DIT KARIMOU --- HIMOU CL FUENDETODOS_- SAN FELIX 8  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08037120764

07 041038635920 0611 30020800073460 MANNEH --- LAMIN CL ALFONSO XIII 23 BJ IZD  30203 CARTAGENA  3002 08036070538

07 301014653246 0521 30020800076187 GARCIA MARIN DANIEL CL TARTANA 6 1.º B  30319 SANTA ANA  3002 08035955552

10 30115865135  0111 30020800089830 MARTINEZ PINTADO PEDRO CL MONCAYO 1 1.º D  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08037121168

07 300086388350 0521 30020800090335 ROS ALCARAZ VALENTIN CL PICO ANETO-N.CARTAGENA 10  30310 CARTAGENA  3002 08036070639

07 071020114023 0611 30020800092658 MONTES CORTES ISABEL CL BARCELONA 32 1 D  30310 BARREROS (LOS)  3002 08031524470

07 301051627525 0611 30020800092759 ZHAGNAY GUAMAN JOSE SANTIAGO CL VILLACONESA 50  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031852957

10 30110956329  0111 30020800094072 ALFLEN --- NILCE MARIA CL LOPE DE VEGA 11 1.º DCH  30310 BARREROS (LOS)  3002 08037121572

07 301033705460 0611 30020800102560 BECERRA BECERRA ANA VALERIA CL TRECE DE SEPTIEMBRE 7  30310 BARREROS (LOS)  3002 08036071043

10 30114735285  1211 30020800107614 MARTINEZ APARICIO MARIA PZ DE BARI 19  30319 SANTA ANA  3002 08035660209

07 251009844352 0611 30020800118728 HAIJOUBI --- BRAHIM CL SAN FERNANDO 52 1.º  30201 CARTAGENA  3002 08035660411

07 300058914314 0521 30020800119637 PEREZ SIRVENT CARIDAD CL GENERAL MOLA 34 5.º  30204 CARTAGENA  3002 08035660512

07 300058925630 0521 30020800119738 MORELL GOMEZ MARIA CARMEN PS ALFONSO XIII 23 G 4.º DCH  30201 CARTAGENA  3002 08031853462

07 301019913676 0611 30020800120445 ZAHIR --- RKIA PJ RENOVA 0  30334 PALAS (LAS)  3002 08037121976

07 301037755616 0611 30020800122364 EL MALKI --- ABDELKADER CL CASAS DE CANDELA 19  30202 CARTAGENA  3002 08036826128

07 301042235804 0611 30020800123576 MEZZIANE --- FATIMA CL JOSE DE SANTIAGO SANCHEZ 19 30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08035955855

07 301049956903 0611 30020800124788 MEJDOUBI --- SAMIR CL SAN CRISTOBAL LARGA 41 3.º D 30201 CARTAGENA  3002 08028216770

07 301053206908 0611 30020800125596 EL AOUNI --- EL HADI CL RIBERA DE SAN JAVIER 12  30203 CARTAGENA  3002 08035955956

10 30115918180  1211 30020800138431 MARTINEZ ANDREU ANTONIO CL CABRERA 1 3 IZQ  30203 CARTAGENA  3002 08035660714

10 30115462179  0111 30020800139239 PALMA BONE LORETO ALCIDES CT RODRIGO DE CARO 2  30319 MIRANDA  3002 08037122279

07 301026517457 0611 30020800140451 HANICH --- MOHAMED CL DOCTOR SERRANO 40  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08036071649

07 301050836670 0611 30020800143380 BELHAJJI --- HASSANE CL ALCALDE ROIG RUIZ-BDA.V.CAR 30203 CARTAGENA  3002 08037122380

10 30006002718  0111 30020800144996 MUÑOZ CAMPILLO MANUEL CL BODEGONES 8  30201 CARTAGENA  3002 08037122481

07 301042723935 1221 30020800145909 RODRIGUEZ MESIAS DORA MAGDALENA CL LICENCIADO CASCALES 4 3 IZQ 30201 CARTAGENA  3002 08026884941

07 301020397262 0611 30020800147626 BENKADA --- AGHDIFA CL MENORCA 5 B C  30203 CARTAGENA  3002 08026885143

07 301042556207 0611 30020800150656 RAHHALI --- MOHAMMED CL SAURA, 11 2.º  30202 CARTAGENA  3002 08026885244

07 301052494057 0611 30020800152272 OSZLIS --- ANDREJ CT FUENTE ALAMO KM 8 0  30334 PALAS (LAS)  3002 08036071952

07 401005028961 0611 30020800155003 GIRUC --- MARCIN CT FUENTE ALAMO LAS PALAS KM 8 30334 PALAS (LAS)  3002 08036072053

10 30114204415  0111 30020800163689 CARRION ESCRIBANO ANA MARIA CL LEALTAD 34 C  30360 UNION (LA)  3002 08036072154

07 301024023345 0611 30020800167329 NGADI --- ABDELAZIZ CL ESPRONCEDA 5  30840 ALHAMA DE MURCIA  3002 08036072255

07 301030163142 0611 30020800167632 ACHAMAS --- MIMOUNA PL OCEANO PACIFICO 4 2.º A  30205 CARTAGENA  3002 08037122582

07 301030350270 0611 30020800167935 MAZZA --- ALI CL GRECIA 40 2.º A  30203 CARTAGENA  3002 08037122683

07 301029463631 0611 30020800182584 ALMEIDA --- ANGEL GABRIEL CL REPUBLICA DE CUBA 58  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031855583

07 301037085710 0611 30020800183796 DAHMANI --- ABDELKADER CS DE LA BALSA, 22  30395 PUEBLA (LA)  3002 08035956360

07 301038527976 0611 30020800184608 RAHMANI --- CHEIKH CL TRINIDAD MARTINEZ, 7 B  30593 PALMA (LA)  3002 08035661219

07 301043290575 0611 30020800185315 CARBALLEDA ACURIO LOTI ELENA CL SEVILLA MORENO, 8 2 A  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031855684

07 301051056841 0611 30020800186123 LEHFAOUI --- MOHAMMED AV DE MURCIA, CALLE 10 0 4 C  30203 CARTAGENA  3002 08031855886

10 30115885949  0111 30020800196631 ALEROM CONSTRUCCIONE S, S.L. CR MAZARRON 106  30393 MOLINOS MARFAGONES  3002 08031526389

07 301020334012 0611 30020800210270 MAMMER --- HASSANE CL RIO SEGURA 1 3  30360 UNION (LA)  3002 08031856391
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07 461064390033 0611 30020800218960 OUADOUD --- BOUZEKRI CL CRUCERO 4 BJ  30202 CARTAGENA  3002 08031856896

07 301033771239 0611 30020800222802 JEFFALI --- ABDELLATIF CL LOS MALDONADOS 24  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08037123996

07 101007639367 0611 30020800224923 KHLIFI --- AISSA CL JACINTO GUERRERO 1  30310 DOLORES (LOS)  3002 08037124202

07 301008497281 0611 30020800225428 MOGHLIA --- HASSAN PB LOS GRILLOS, S/N.º 0  30330 ALBUJON  3002 08037124303

07 211021451074 0611 30020800231488 CHAMACH --- FATIMA CL ALCALDE SERRAT ANDREU B¬VIR 30203 CARTAGENA  3002 08037124505

07 300076305404 0521 30020800236542 MARTINEZ MARTINEZ ALFONSO LG VENTA FRIA B 0  30360 UNION (LA)  3002 08035661522

07 211033094108 0611 30020800245333 SZYMANSKA --- ELZBIETA CL CADIZ 5 33  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031857607

07 301043244705 0611 30020800248161 EL ISSAOUI --- MOHAMMED CL CAMINO DE CASTILLA, 64  30393 MOLINOS MARFAGONES  3002 08031527302

07 300072895953 0521 30020800257053 PAZ VILA JUAN FRANCISCO CL PAVIA, 6  30300 CARTAGENA  3002 08035661623

07 211032774311 0611 30020800258770 GASEK --- ANNA TERESA CL SAN ANTONIO ABAD 15  30310 CARTAGENA  3002 08036072760

10 30106787652  0111 30020800260285 LUJAN MARTINEZ ANTONIO CL IGUANA 17  30330 CARTAGENA  3002 08035661724

07 281134445652 0521 30020800260992 QIU --- GUANG CL TRIANA 13 2.º B  30205 BARRIO DE LA CONCEPC 3002 08035956865

07 301009079584 0611 30020800261703 CHERGUI --- LAID CL APARTADO DE CORREOS (FUENTE 30320 FUENTE-ALAMO  3002 08035956966

07 301031341185 0611 30020800263723 POMAQUIZA PULLA MARIA VIRGILIA CL SEVILLA MORENO 15  30320 FUENTE ALAMO  3002 08031858011

07 301040008945 0611 30020800265541 GALLARDO ROMERO LUIS ALBERTO PZ SAN AGUSTIN 11 3 B  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031858112

07 301044839141 0611 30020800266652 OURKIA --- YOUSSEF CL ALFONSO XIII 121  30310 DOLORES (LOS)  3002 08031527807

07 301049762091 0611 30020800276251 ALLAY --- MUSTAPHA CL ALFONSO DE CARRILLO 13 BJ  30594 POZO ESTRECHO  3002 08032532361

07 301033221672 0611 30020800281305 TOUAHRI --- EL HASSAN CL MULHACEN 10 01 A  30310 CARTAGENA  3002 08037126121

10 30112105373  0111 30020800283628 COMERCIAL VALERA CAR TAGENA, S.L. CL DOCTOR SERRANO 1  30203 CARTAGENA  3002 08036073063

07 301013016774 0521 30020800287365 BARCELO APARICIO MARIA PILAR CL MAYOR 6  30205 BARRIO DE LA CONCEPC 3002 08037126727

07 300093393063 2300 30020800289082 JIMENEZ MIRALLES PED RO CL SEVERO OCHOA 2 BJ B  30360 UNION (LA)  3002 08037126828

07 301031460518 0611 30020800292419 POMA YUNGA JOSE ALFONSO CL GANADEROS 1 1 C  30320 FUENTE ALAMO  3002 08031859122

07 300094853420 0611 30020800300806 BENIAICHI --- MOHAMMED PJ FINCA LA ROCHA-LA PUEBLA 0  30395 CARTAGENA  3002 08037822703

07 301033536823 0611 30020800310708 MORHLI --- AHMED CL JARDINES, 24  30310 DOLORES (LOS)  3002 08037127737

07 301059745213 0611 30020800316667 SALHI --- SAJIA AV SAN JAVIER 1  30395 PUEBLA (LA)  3002 08037127838

10 30112396676  0111 30020800317677 HISPANO CREDITDE CAR TAGENA, S.L. CL CUATRO SANTOS 36 BJ  30202 CARTAGENA  3002 08027459059

07 301060027523 0521 30020800320812 BARBA --- VIOREL CL SAN ANTON 19 4  30009 MURCIA  3002 08026342751

07 301037945673 0611 30020800327074 KHALID --- CHAREF CL LAS CASAS 24  30330 ALBUJON  3002 08031860435

07 301026849277 0611 30020800332532 EL MOUHIB --- OMAR ZZ FINCA SAN DIEGO, 2  30319 MIRANDA  3002 08031860738

07 301035667284 0611 30020800333239 YESSAAD --- ABDELLAH CL POZO 11 BJ  30201 CARTAGENA  3002 08035662532

07 301042214885 0611 30020800333441 BOUHMIDA --- MOSTAPHA CL ANGEL MORENO 24  30310 DOLORES (LOS)  3002 08037128141

07 301050526068 0611 30020800333744 FARSAOUI --- ABDERRAZZAK LG POZO DE LOS PALOS- LA MAGDA 30391 POZO LOS PALOS  3002 08036073366

07 301051444538 0611 30020800333845 BADOU --- ABDELKBIR CL ALCALDE SERRT ANDREU, 1  30202 CARTAGENA  3002 08035662633

07 301058904646 0611 30020800334249 MOUMNI --- FOUZIA CL DE LAS ESCUELAS 13 BJ  30338 CANOVAS  3002 08037128444

07 301058904949 0611 30020800334350 MOUMNI --- ASMAE CL DE LAS ESCUELAS 13 BJ  30338 CANOVAS  3002 08037128545

07 041030285634 0611 30020800334552 MUÑOZ GARRIDO GERONIMO CL CUATRO SANTOS 24  30310 DOLORES (LOS)  3002 08037128646

07 300055193958 0521 30020800335360 GUIRADO PUERTA MARIANA CL SAN PEDRO 2 1 B  30310 DOLORES (LOS)  3002 08037128848

07 301039494643 1221 30020800348902 MORALES ZAMBRANO ANGELA TEUDOCIA CL DE LIRIO 12  30205 BARRIO DE LA CONCEPC 3002 08036073568

07 300054600743 2300 30020800349306 GARCIA MORELL JUAN F RANCISCO CL RIO SECO 13  30390 ALJORRA (LA)  3002 08037129555

10 30116613752  0111 30020800349609 HERNANDEZ ROSIQUE SEBASTIAN CL MARIANO SANZ 15  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08037129656

10 30116128550  0111 30020800351528 BOZOO CAPITAL, S.L. PZ JOSE ANTONIO 64  30200 CARTAGENA  3002 08037129858

10 30116208675  0111 30020800351629 GALLART MORELL MARIA PILAR CL CAPITANES RIPOLL 2 9 B  30204 CARTAGENA  3002 08031861849

07 131012519530 0611 30020800351932 CAYAMBE CUJILEMA ROSA MARIA CL DR. BARRAQUER 10  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031861950

07 280362801818 0521 30020800352437 ABAD LAFUENTE ANDRES CL JUAN DE LA CUEVA 2 7 B  30203 CARTAGENA  3002 08035957269

07 301000442544 0611 30020800353649 ZIRAR --- ALI CL SAURA, 25 3.º IZQ  30202 CARTAGENA  3002 08037130060

07 301012174288 0611 30020800353952 EL MALKI --- AMEUR LG LOS VERAS 96  30320 FUENTE ALAMO  3002 08037130161

07 301028461804 0611 30020800354861 AYNAOU --- RAMDANE CL SAN LUCAS 2  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08036073669

07 300073287387 0521 30020800355265 RUBIO GARCIA JOSE ASENSIO CL RAMON Y CAJAL 19 3.º D  30204 CARTAGENA  3002 08037130262

07 301050076535 0611 30020800360218 BAOUA --- GARBA CL HONDA 23 2 D  30201 CARTAGENA  3002 08036826936

07 301050500608 0611 30020800360319 PINO OCHOA TERESA DE JESUS CL REPUBLICA DE CUBA 60  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031863364

07 301037088033 0521 30020800360824 GOMEZ BLAYA PEDRO ANTONIO CL TABASCO 17  30394 CANTERAS  3002 08035662936

07 301045207236 0611 30020800364763 TRAORE --- SOUNGALO CL ATHENAS 6 4 IZQ  30202 CARTAGENA  3002 08036827037

07 301006710259 0521 30020800366884 CRUZ MONTESINO EUGENIO CL CAMINO LOS PALOS 2  30594 POZO ESTRECHO  3002 08031863869

07 301051481015 0521 30020800367288 CRUZ MONTESINOS RUBEN CL CAMINO PALOS 14 BJ  30594 POZO ESTRECHO  3002 08031863970

07 301051871338 0611 30020800371736 GANDAOUI --- ABDELKRIM CL ADELFAS 46 BJ  30710 ALCAZARES (LOS)  3002 08037132181

07 301037392470 0611 30020800376786 HAMMOUTI --- EL HASSAN CL CUATRO SANTOS 20 BJ IZD  30310 DOLORES (LOS)  3002 08036074174

07 301050058549 0611 30020800381537 ARRIF --- EL OUAZNA CL SAN FRANCISCO 3 BJ  30351 ALUMBRES  3002 08037132686

07 301047282026 0611 30020800385678 YEBOAH --- STEPHEN MENSAH CL CANTARERIAS, 6 1  30201 CARTAGENA  3002 08026907169

07 301050468474 0611 30020800386789 MESSAOUDI --- MOHAMMED CL PADILLA 2 B  30202 CARTAGENA  3002 08037132989
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07 301052394027 1221 30020800389722 CUNACHI GALARZA MARIA CARMEN CL ZAFIRO (URB.MEDITERRANEO 30300 CARTAGENA  3002 08037133090

10 30101590977  0613 30020800389924 S.I. ANTONIO VILLAES CUSA E HIJOS PJ FINCA LOS SAEZ DE TARQUINAL 30592 SAN JAVIER  3002 08036266962

07 301019877405 0611 30020800391136 RACHDI --- MOHAMMED CL ALCALDE BARTOLOME SPOTTORNO 30203 CARTAGENA  3002 08035957471

07 301030740896 0611 30020800391742 MEZIANE --- SAID CL JOSE SANT. SANCHEZ 2  30205 CARTAGENA  3002 08032213675

07 301058604754 0611 30020800393358 DEROUICH --- FATIMA CL SANTO DOMINGO 5 1  30390 ALJORRA (LA)  3002 08035663340

10 30111993623  0111 30020800393560 VIPECAS CARTAGENA, S .L. CT CARTAGENA-ALHAMA DE MURCIA, 30332 FUENTE-ALAMO  3002 08031865384

10 30115362149  0111 30020800396085 LAGUNO PICON ARIANA PATRICIA CL SIERRA ESPUÑA 20 BJ  30310 CARTAGENA  3002 08037133595

07 301030727560 0611 30020800403260 MILAD --- MOHAMMED CL LA PURISIMA, 9  30390 ALJORRA (LA)  3002 08031865687

07 300041879292 2300 30020800404977 GARCIA GARCIA DOLORE S CL MARTIN DELGADO 17 1.º  30202 CARTAGENA  3002 08026910203

07 300083984669 0611 30020800405078 EGEA BANEGAS MIGUEL CL ANGOSTOS 13 BJ  30530 CIEZA  3002 08036074780

07 301009665830 0611 30020800405381 ZEMRI --- MOHAMMED ZZ EL PORCHE 6  30351 ALUMBRES  3002 08037133801

10 30107357831  0111 30020800416600 SAN JUAN RODRIGUEZ DAVID AV JUAN CARLOS I 59 3 B  30310 CARTAGENA  3002 08032214180

10 30115916463  0111 30020800416802 ALMEIDA --- AGUINALDO AV HACIENDA DEL ALAMO, FASE 5  30320 FUENTE ALAMO  3002 08032214281

07 300076224972 2300 30020800417408 ZAMORA PIÑERO ENCARN ACION CL LOS VELAZQUEZ 33  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08037134306

07 251012537013 0611 30020800417913 BOUALOUL --- ABDERRAHIM CL SERRETA 10 1  30201 CARTAGENA  3002 08037134508

07 301012234209 0611 30020800418822 GAHOUCHI --- EL AID CL NUEVA, 3  30310 BARREROS (LOS)  3002 08031866394

07 301020657950 0611 30020800419226 BOURAZZA --- ENAIMI CL LAS POZAS 15  30330 ALBUJON  3002 08035663643

07 300083226150 0521 30020800419630 LISON FERNANDEZ MANUEL CL GARVILLA 5  30319 CARTAGENA  3002 08035663744

07 301037271323 0611 30020800420337 KISSI --- MIMOUN CL RAFAEL ALBERTI 29  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08037134811

10 30115261917  0111 30020800427310 GONZALEZ MORTOLA CARLOS JULIO CL LA PAZ 1  30203 CARTAGENA  3002 08035663845

07 300072293038 0611 30020800429128 PIVIDAL FUENTES M CARMEN CL PEDRO FLORES 26  30320 FUENTE ALAMO  3002 08031867307

07 300087580238 0521 30020800430239 CALERO GONZALEZ DANIEL CL GENERALIFE 4 (MUNDO DIGITAL 30205 CARTAGENA  3002 08037135114

07 301046489353 0611 30020800432663 EL FARH --- JAMILA CL CAMPO NUBLA LOS VIVANCOS 10 30320 FUENTE ALAMO  3002 08036827239

07 301047785618 0521 30020800432865 MEJIA ALVAREZ DORA LUZ CL MAR CANTABRICO 2 BJ C  30205 CARTAGENA  3002 08037135417

07 441002830532 0611 30020800434077 MEKAOUI --- RAMDANE CL EL CORRILLO 31  30320 FUENTE ALAMO  3002 08037135619

07 301029807373 0611 30020800437919 MAHJOUBI --- AHMED ZZ CUESTA BLANCA DE ABAJO 20  30396 CUESTA BLANCA DE ABA 3002 08031869226

07 281178465060 1221 30020800438626 CALERO CEFERINO LUZ GERMANIA CL ALHUCEMAS 15 4 C  30300 CARTAGENA  3002 08036075083

07 111019347150 2300 30020800438929 MORA BARRIOS ISABEL MARIA CL PEDRO GARRE 6 BJ IZQ  30700 TORRE-PACHECO  3002 08031869327

07 301025232613 0611 30020800439939 LOJA LOJA JOSE NARCISO CT MANCHICA - EDIFICIO LISBOA  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031869731

07 431018221519 0611 30020800442060 LAGHLID --- MOHAMMED CL SERRETA 5  30201 CARTAGENA  3002 08037136427

10 30113676470  1211 30020800447114 ESPARZA MENDOZA ANTONIO CL URUGUAY, BDA.H.ºAMERICA 39  30310 CARTAGENA  3002 08036075285

07 301048721363 0611 30020800449437 KAKAO --- MUSSA CL CUATRO SANTOS 1 2  30202 CARTAGENA  3002 08037136831

07 301032617848 0611 30020800458531 AYADI --- MUSTAPHA CL CAMPOAMOR, 52 BJ  30310 DOLORES (LOS)  3002 08037137235

07 301043925422 0611 30020800459339 ROUBI --- SALIHA CL ALTO 1 1 I  30202 CARTAGENA  3002 08036075891

07 301023836318 0611 30020800461258 MORHLIA --- AHMED CL SAN ANTONIO 26  30390 ALJORRA (LA)  3002 08031872256

07 301050268010 0611 30020800462874 BELKHIRI --- BOUJAMAA CL EL TORERO LAS CASICAS 3  30319 MIRANDA  3002 08037138043

07 300043324895 0521 30020800464086 LOPEZ LOPEZ MIGUEL CT DE LA PALMA 174  30310 BARREROS (LOS)  3002 08032217113

07 301006334888 0521 30020800472069 CAPARROS SANCHEZ MIGUEL ANGEL CL AMATISTA 3 1.º D  30310 CARTAGENA  3002 08031536594

10 30112991612  0111 30020800473988 CONSTRUCCIONES TORNI TE, S.L. CL MAYOR 10 4.º  30201 CARTAGENA  3002 08037138750

07 080370782324 0521 30020800475709 SALVANS RIBA ANDRES CL PIRULI 2  30330 ALBUJON  3002 08035665259

07 041037243362 0611 30020800477123 ATIF --- MUSTAPHA CL LOS MARINES 11  30594 POZO ESTRECHO  3002 08031874680

07 300054794642 0521 30020800478436 LOPEZ GALIANA MARIA ANTONIA CL SAN VICENTE 22  30201 CARTAGENA  3002 08037139255

07 301033640792 0611 30020800478638 PICHAZACA AGUAIZA MARIA ROSA CL BUENAVISTA 1 2 C  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035958279

07 301052328652 0611 30020800479951 DAHMANI --- BOUFELJA CL LA PAZ 3  30367 BEATOS (LOS)  3002 08031875387

07 300095179277 0521 30020800485207 MILAN GONZALEZ JESUS ISIDORO CL QUINTANA 28  30360 UNION (LA)  3002 08035665461

07 301038213637 0611 30020800485611 PAREDES OÑATE ZOILA MARIA CL NUÑEZ BALBOA, 1 1.º DCH  30594 POZO ESTRECHO  3002 08037140265

07 301047407217 0611 30020800485813 HDAIDOU --- AZIZ CL SAN ISIDRO, MOLINOS MARFAGO 30393 CARTAGENA  3002 08037140366

07 281227052360 0611 30020800489752 GIL MARTIN NOEMI ELENA BD CALIFORNIA 0 2.º DCH  30310 DOLORES (LOS)  3002 08031877209

07 301038472709 0611 30020800493489 LOPEZ LUZURIAGA CRISALIDA MARIN CL MAESTROS BOLEROS 32  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08031878421

07 301000382324 0521 30020800498038 GOMEZ DIAZ SALVADOR CL ARTES Y OFICIOS_(INSTAL.ELE 30395 CARTAGENA  3002 08035665562

07 451015228025 0611 30020800498745 ALVARADO PINARGOTE JESSICA ALEXAND CL ROMA 21 BJ  30203 CARTAGENA  3002 08037141275

07 041023231714 0611 30020800502583 BOURKI --- ALLAL CL ANCHA 27 BJ  30202 CARTAGENA  3002 08031879633

07 101007850545 0611 30020800503290 BOURAS --- ABDELFATTAH CL ALC.CARLOS TAPIA 26 BJ  30203 CARTAGENA  3002 08037141578

07 231035623045 0611 30020800503694 MESSBAHI --- EL MILOUD CL LOS APARICIOS 3  30330 ALBUJON  3002 08031879936

07 301024824405 0611 30020800505415 YOUB --- YAHYA CL ALCALDE VALENTIN ARRONIS 23 30203 CARTAGENA  3002 08037142083

07 301027220406 0611 30020800505516 HAIDA --- ABDERRAHMANE CL ABENARABI 8 BJ  30310 DOLORES (LOS)  3002 08032535694

07 301024643135 0521 30020800506122 ROZHKOVSKYY --- YEVGEN CL BAILEN, 5 3.º B  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08035665966

07 301032443248 0611 30020800507031 BOUKHANFRA --- MOHAMED CL VILLA CONESA, 88  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08032535795

07 301034476713 0611 30020800507435 BEDDA --- MHAMMED CL SAN ANTONIO 8  30310 DOLORES (LOS)  3002 08037142588
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07 301060815041 0521 30020800507637 BLIDARI --- CLAUDIU CL OCEANO ARTICO 4 3 D  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08036267063

07 301047875948 0611 30020800508748 GOMIS --- PHILIPPE CL CORAL 9 3 A  30310 CARTAGENA  3002 08031880946

07 301050980453 0611 30020800508950 OURKIA --- EL KHOMSI CL MALAGA 8 1 DCH  30310 CARTAGENA  3002 08031539830

07 300053916285 0521 30020800512182 TORTOSA NIETO MARIA PIL PS ALFONSO XIII 5 6 B  30203 CARTAGENA  3002 08035666168

07 301050779682 0611 30020800516630 DALAOUI --- AYOUB CL RIO GUADALENTIN 5 3.º B  30360 UNION (LA)  3002 08035666673

07 300083522103 0521 30020800516933 SANCHEZ ARIAS JOSE CL MURCIA, 14  30360 UNION (LA)  3002 08035666774

07 301030019460 0611 30020800517741 BOUKHBIZA --- RACHIDA PJ LOS PINTADOS 2  30594 POZO ESTRECHO  3002 08031882158

07 301035420946 0611 30020800517943 MORALES CANDO MARIA HORTENSIA CR MAZARRON-M.MARFAGONES 15  30396 CUESTA BLANCA DE ABA 3002 08031540638

07 300087151216 0521 30020800521882 REYES VIDAL JOSE LUIS CL COLLADO ARJONA, S/N 0  30396 CARTAGENA  3002 08032220547

07 301014855633 0611 30020800521983 KHANFRI --- TAYEB CL GASPAR DE PORTOLA 4 B  30390 ALJORRA (LA)  3002 08037144915

07 300088605206 0521 30020800522084 MECA MARTINEZ FRANCISCO MARIA CL ARTES Y OFICIOS (MAZARRON-H 30395 CARTAGENA  3002 08035667178

07 301009776570 0611 30020800524411 BELHADDAD --- MOHAMED ZZ FINCA CASABLANCA, S/N 0  30395 PUEBLA (LA)  3002 08037145622

07 301037270010 0611 30020800524613 MOUHIB --- LAHCEN CL FRANCISCO OLIVER, 27 BJ  30593 PALMA (LA)  3002 08035667380

07 301042489721 0611 30020800525017 GUAMAN GUAMAN SEGUNDO RAFAEL CL MANUEL BOBADILLA 5  30593 PALMA (LA)  3002 08035667481

07 301044280076 0611 30020800527643 CORDOVA CHALUISA FLORENTINO CL CALLAO LARGA 10 1 2  30205 CARTAGENA  3002 08036077410

07 301045360315 0611 30020800527744 ABED --- MAAFA CL GALLEGO ALCARAZ 12  30205 CARTAGENA  3002 08032220850

07 301047859679 0611 30020800529360 GRIOUI --- BEKKAY LG LOS RANGOS-SAN FELIX- 0  30369 CAMACHOS (LOS)  3002 08036077612

07 041022881706 0611 30020800530673 GOMIS --- CHARLES PECOS CL MENORCA-PATIO NORTE 4 2 C  30203 CARTAGENA  3002 08035667582

07 301032557123 0611 30020800531279 CHABELLA --- ABDELKADER CL ALBUJON 24  30330 ALBUJON  3002 08037146430

07 300091156407 0521 30020800531380 MARTINEZ NICOLAS ASENSIO CL ROSA DE DAMASCO, 22  30205 CARTAGENA  3002 08035959390

07 301050650855 0611 30020800531986 OULALITE --- YAHIA CL SAN ANTONIO EL RICO 1 B  30200 CARTAGENA  3002 08037146632

07 301037402069 2300 30020800532390 JIMENEZ CASALES MARI A CANDELARI CL MOLINO DERRIBADO, LA GUJA 0 30391 CARTAGENA  3002 08037146733

07 301028626296 0611 30020800534010 KHIAR --- MOHAMMED CL CAMINO, 41  30390 ALJORRA (LA)  3002 08037147137

07 301040286710 0611 30020800534515 LAMALLAOUI --- ADLA LG LOS SANCHEZ, 26  30594 POZO ESTRECHO  3002 08037147238

07 301059068233 0611 30020800534616 EL FALLAH --- JAWAD LG CASAS PEPE MARTINEZ 13  30319 MIRANDA  3002 08037147339

07 301047647188 0611 30020800536232 GUENFOUD --- FATIMA ZAHRA ZZ LA VENTA 27  30335 PALAS-PINILLA  3002 08031541951

07 301028477362 0611 30020800539060 BOUKHBIZA --- MALIKA PJ LOS PINTADOS 2  30330 ALBUJON  3002 08031883471

07 301025313243 0611 30020800540777 KOUCH --- RABAH CT EL ALBUJON 31 BJ  30593 CONESAS (LOS)  3002 08037148854

07 301038213738 0611 30020800541080 ACOSTA SANCHEZ ISMAEL CL REINA VICTORIA- 31 3.º C  30394 CANTERAS  3002 08037149056

07 301055307360 0611 30020800541383 GUENFOUD --- JEMAA CL RINCON DE SUMIEDO 2  30398 RINCON DE TALLANTE  3002 08037149359

07 301027889706 0611 30020800543710 MERZOUGUI --- TAYEB CL ESTANCO DE LOBOSILLO, 0  30331 LOBOSILLO  3002 08037149864

07 301046587262 0611 30020800558157 BOUCHEKEFA --- NAJAT CL VILLALBA LA LARGA, 8 2.º DCH 30202 CARTAGENA  3002 08037150470

07 301046123379 0611 30020800562096 BAHI --- KARIM CL HABANA 10  30333 ALMAGROS (LOS)  3002 08037151379

07 301052762627 0611 30020800563009 KOSINSKI --- LUKASZ MACIEJ CT FUENTE ALAMO KM 8 0  30334 PALAS (LAS)  3002 08036078218

07 300041759256 0521 30020800566039 SALAS GARCIA MARIA ISABEL AL SAN ANTON 3 3 I  30205 CARTAGENA  3002 08035669404

07 301028887590 0611 30020800567958 CAJAS PELAEZ BETTY ROCIO CL ALCALDE A. MUÑOZ 54 7 G  30203 CARTAGENA  3002 08037152995

07 300085426232 0521 30020800568665 QUINTANA MARTINEZ RENE AV VIRGEN DE LA VEGA 9 BJ  30360 UNION (LA)  3002 08035669606

07 301034247044 0611 30020800569170 AMAISSAT --- MAMOUN CL SAN ANTONIO, 4  30310 DOLORES (LOS)  3002 08037153100

07 301043437792 0611 30020800570988 TENE FERNANDEZ MANUEL ELIAS CL GENERAL DAVILA 8  30330 ALBUJON  3002 08035669808

07 301044063242 0611 30020800571291 GODDY --- ANTHONY ANCHO CL VIRGEN DEL ROMERO BARRIO CO 30205 CARTAGENA  3002 08035959996

07 301046357795 0611 30020800572002 RABHI --- AZIZ CL PERONIÑO, 94  30205 BARRIO DE LA CONCEPC 3002 08037154211

07 301050044304 0611 30020800579375 HBICH --- BENAISSA LG FINCA EL GALLO -LOS LOPEZ 30395 CARTAGENA  3002 08035670717

07 301057926562 0611 30020800582914 MAKHFI --- SOUMIA CL ZORZAL 9  30594 POZO ESTRECHO  3002 08035671121

07 301018675413 0611 30020800583823 FKIHI --- AMEUR CL LAS CASAS 18  30330 ALBUJON  3002 08035671323

07 300082982337 0611 30020800589883 FERRER CORTES ANTONIA CL SANTA ANA 28 B  30392 VISTA ALEGRE  3002 08037157847

07 300077046745 0521 30020800593321 DIAZ GIMENEZ ANTONIO CL FERNAN CABALLERO 28  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08036828653

07 301030417665 0521 30020800594331 LIN --- ZHOUXUN CL PLAZA DE LA UNIVERSIDAD 40  30203 CARTAGENA  3002 08036828754

07 341005818094 0611 30020800598472 BOUSAID --- NAOUAL CL EDUARDO MARTIN 6 B 2  30203 CARTAGENA  3002 08037160271

07 301038458864 0611 30020800599179 AYADI --- FATIMA CL TRINIDAD MARTINEZ, 7  30593 PALMA (LA)  3002 08035673141

07 301042587529 0611 30020800603728 KASMI --- MIMOUN CL MORERIA BAJA 47 1.º D  30202 CARTAGENA  3002 08036079834

07 301031839626 0611 30020800606960 MAYLLAZHUNGO MAYLLAZHUNGO LUIS ANTONIO CL ASCENSION 7  30320 FUENTE ALAMO  3002 08035673848

07 301042725248 0611 30020800607061 JIMENEZ JIMENEZ ROSA IBELIA CL ANTONIO PASCUAL 18  30390 ALJORRA (LA)  3002 08035673949

07 301052763435 0611 30020800607869 DZICZEK --- MARCIN CT FUENTE ALAMO-LAS PALAS KM 8 30334 PALAS (LAS)  3002 08036080036

07 301035320310 0611 30020800616054 POMAQUIZA QUISHPI MARIA JOAQUINA CL LA SUERTE 15  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08035674555

07 301059693174 0611 30020800616660 KADFI --- FATIMA CL VIRGEN DE LOS DOLORES 7 BJ  30310 DOLORES (LOS)  3002 08037163608

07 101007675036 0611 30020800617569 DKHISSI --- YAHIA CL CAMPO, S/N 0  30395 PUEBLA (LA)  3002 08035674757

07 301033592090 0611 30020800635454 BENHARI --- SAID CL CASSOLA 25 3.º DCH  30360 UNION (LA)  3002 08035675868

07 301033987770 0611 30020800635656 MAAMAR --- ABDELLAH CL LOS HUERTOS 13 2  30360 UNION (LA)  3002 08035676070
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07 301044667874 0521 30020800638888 JIMENEZ OLMOS DIEGO CL PINTOR PORTELA 3 A 4.º H  30203 CARTAGENA  3002 08035676575

07 301000559045 0611 30020800646164 OTMANI --- YAHYA CL CASABLANCA-LOS ROSES LENTIS 30395 PUEBLA (LA)  3002 08037169971

07 301023304232 0111 30020890007012 SALAZAR PERTEJO TAMARA CL TIERNO GALVAN 8 2 IZ 0  30203 CARTAGENA  3002 08037172395

10 30006236427  0111 30028700006771 GARCIA SANCHEZ JUAN MIGUEL CL TRINIDAD 11 1  30202 CARTAGENA  3002 08037083277

07 300072664870 0521 30028800035090 RODRIGUEZ LOPEZ JOSEFA CL PUERTAS DE MURCIA 10 1 0  30201 CARTAGENA  3002 08036821882

10 30004032103  0111 30028800134215 LOPEZ MAESTRE MARIANO CT LA PALMA, 73  30310 BARREROS (LOS)  3002 08035641819

10 30005591173  0111 30028800208579 MARTINEZ MADRID SALVADOR CL TURIN, -POLG.STA.ANA- 5 2¬  30319 CARTAGENA  3002 08037083580

10 30004097171  0111 30028800225656 REDES ELECTRICAS S.A . PALMA 7  30201 CARTAGENA  3002 08035948276

07 300053742291 0521 30028800311441 HERNANDEZ PEREZ SALVADOR CL HERMANOS PINZONSAN ANTON 34 30205 CARTAGENA  3002 08037084085

07 300029107325 0521 30028800381260 MARTINEZ BLESA RAFAEL FRANCISCO CELDRA 12  30204 CARTAGENA  3002 08037084186

07 300076281152 0521 30028800388233 GARCIA NAVARRO ANTONIA POZO DULCE 44 MIRANDA 0  30319 CARTAGENA  3002 08035642021

07 300077946320 0521 30028900052396 MARTINEZ VERA MARIA LUISA MARIA LUISA SELGAS,2 0  30204 CARTAGENA  3002 08035642223

07 300063583650 0521 30028900139494 GARCIA SANCHEZ MARAVILLAS RUBEN DARIO 5 3 B PERAL 0  30300 CARTAGENA  3002 08031827695

07 300081638380 0611 30028900206889 ZAMORA MORENO ISABEL MARIA CL CARTAGENA 11 5.º  30002 MURCIA  3002 08035642324

07 300050928180 1221 30028900218411 BERMEJO CERVANTES MARIA AV JUAN CARLOS I 41 3.º IZQ  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035948478

10 30007702844  0111 30029000019586 SANCHEZ DENGRA DIONISIO AV GRAN VIA 90  30320 FUENTE ALAMO  3002 08037084489

07 480065006631 0611 30029200017523 LIZARTE CORRAL JOSE RAMON CASAS NUEVAS 0  30332 BALSAPINTADA  3002 08035948579

07 300060645661 0521 30029200104621 FERNANDEZ MECA ENRIQUE PRINCIPE DE ASTURIAS 7 3 0  30204 CARTAGENA  3002 08037085200

07 300089755563 0521 30029200204045 LOPEZ SERRANO JOSEFA CL CUESTA DE GALIFA 2  30394 CANTERAS  3002 08036265245

10 30008016779  0111 30029200218795 CANOVAS MUÑOZ JACOBA CL ALISADA 9  30394 CARTAGENA  3002 08036059222

10 30008058815  0111 30029200218900 MONTORO ORTEGA GINES LUIS CERON 32 LOS DOLORES 0  30310 CARTAGENA  3002 08035642829

07 300071835724 0611 30029200258003 MORENO CABRERA MARIA ANGELES AV VENECIA, 36 8 1.º B  30319 CARTAGENA  3002 08037085301

10 30009448642  0111 30029300131021 ALCARAZ DIAZ ANTONIO SAN ANTONIO,2 LOS BARREROS 0 30310 CARTAGENA  3002 08036059323

10 30007046678  0111 30029300142034 MADRID IBARZ MANUELA SAGASTA 15 0 0  30200 CARTAGENA  3002 08035948781

07 300042754013 0521 30029300145266 MARTINEZ CANOVAS ANTONIO CL JUAN FERNANDEZ 66 2.º IZD  30204 CARTAGENA  3002 08035948882

07 300087595594 0521 30029300166080 MADRID CORREDERA MARIA ISABEL CL JORGE JUAN, 10 7.º A  30203 CARTAGENA  3002 08037085503

07 300090870659 0611 30029300305520 MARTINEZ CAZORLA SOLEDAD PS DE LAS DELICIAS, 8  30202 SANTA LUCIA  3002 08035643233

07 300091972823 0611 30029300313705 MOUSSAOUI --- LAID ZZ FINCA CASABLANCA 0  30395 PUEBLA (LA)  3002 08036059424

07 300093862000 0611 30029300327748 FARES --- MOHAMMED LG LOS LOPEZ 0  30395 APARECIDA (LA)  3002 08037085806

07 300093983854 0611 30029300329768 BENSALAH --- YAHYA FINCA LOS ROSES-LA PUEBLA 0  30395 CARTAGENA  3002 08037085907

10 30006609067  0111 30029400050519 AUTOMOVILES JOSE GAR CIA CARREÑO, S.A. MAZARRON KM.2,300 0 0  30203 CARTAGENA  3002 08036822084

07 300082055480 0611 30029400056680 RAFAI RAFAI MOHAMMED CL AGUSTIN, 3  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08037086008

07 300094854531 0611 30029400068101 MONGE GARCIA MARIA ROSA AGUILAS,5 - POZO ESTRECHO 0  30594 CARTAGENA  3002 08035643435

07 300094894240 0611 30029400070929 BENSALAJ --- ABDESLEM ZZ LOS ROSES, S/N 0  30395 PUEBLA (LA)  3002 08037086210

07 300095367419 0611 30029400074969 BELHADDAD --- ABDELKADER VILLA PEPE,S/N (LA PUEBLA) 0  30395 CARTAGENA  3002 08037086311

07 300055449996 0521 30029400129028 SALMERON ROBLES ROSA CL SENECA, 34 1.º  30201 CARTAGENA  3002 08037086614

07 301000363530 0611 30029400155805 ZENNOUTI --- ABDESLLEM FINCA EL LEGO 0  30395 CARTAGENA  3002 08037086816

07 301000627652 0611 30029400160754 GRIOUI --- ACHOUR LG FINCA CASA BLANCA 13  30395 PUEBLA (LA)  3002 08037087018

07 301001544809 0521 30029400324846 NOUR --- MOHAMED CL LAGO LEMAN 10  30393 MOLINOS MARFAGONES  3002 08032196905

07 300073391764 0521 30029500026395 CARBO SENAC JOAQUIN LUIS CL JIMENEZ DE LA ESPADA, 21 4.º 30204 CARTAGENA  3002 08037087220

07 300094874335 0611 30029500041250 MAHJOUBI --- MOHAMED CL VILLACONESA 86  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08036059525

07 301000653823 0611 30029500052162 RAHMANI --- FARAJI CL LOS ROSES, 0  30594 POZO ESTRECHO  3002 08035643839

10 30005863278  0111 30029500074895 BLAYA MENDEZ BENITO CL SAN BARTOLOME, 14  30390 CARTAGENA  3002 08035643940

10 30100686251  0111 30029500079646 CONESA NIETO, S.L. RONDA 5  30201 CARTAGENA  3002 08035949084

10 30101569153  0111 30029600022382 MONTERO HERNANDEZ MANUEL CL JUAN DE LA CUEVA 2 3.º C  30203 CARTAGENA  3002 08035644243

07 301000720713 0611 30029600031880 BELHADRI --- YAHYA LG FINCA CASABLANCA 25  30395 CARTAGENA  3002 08037087321

10 30006259463  0111 30029600105945 AGUERA BURGUEROS FEDERICO CL JUAN RAMON JIMENEZ 1 1.º  30202 CARTAGENA  3002 08037087422

07 301002297062 0611 30029600135045 VARGAS LOBO MARIA ISABEL CL JUAN RAMON JIMENEZ 7 BJ  30300 CARTAGENA  3002 08035644445

10 30103056485  0111 30029600164852 IÑIGUEZ MONTSERRAT RAQUEL CL ALAMEDA DE SAN ANTON 32 3.º  30205 CARTAGENA  3002 08037087624

07 301004278286 0521 30029600198501 LAHLOU --- EL HASSANE CL MAYOR-B.º CONCEPCION, 53  30205 CARTAGENA  3002 08035644748

07 300092900282 0521 30029600231035 BELMONTE SAURA MARIA DOLORES CL MONTBLANC 11 1.º D  30310 CARTAGENA  3002 08035644849

07 300073866963 0521 30029600232954 CARRETERO MADRID ASENSIO UR ROSALAR, ESC¬ 0 1¬ 5.º A  30394 CANTERAS  3002 08036059626

07 301003922723 0611 30029600253162 MERLO MERLO SERGIO PB POZO DE LOS PALOS 11  30393 CARTAGENA  3002 08035644950

10 30006022421  0111 30029600264781 LUKAP, S.A. CL PIO XII 16  30205 CARTAGENA  3002 08035949589

07 300082044265 0521 30029700001902 MARTINEZ GAZQUEZ ANTONIA MARIA CL GRECIA, 40  30203 CARTAGENA  3002 08037088028

10 30102808935  0111 30029700016450 GARCIA FERNANDEZ JOSE MANUEL CL CLAVEL 22  30205 BARRIO DE LA CONCEPC 3002 08036059828

07 301009230239 0611 30029800011124 TEMNANI --- MOHAMMED CT CARTAGENA-COLLADO-TALLANTE  30398 COLLADO DE TALLANTE  3002 08035645455

07 300093880285 0521 30029800023753 MARTINEZ RODENAS JOSE CL SIERRA IGUANA 16  30330 ALBUJON  3002 08035645556

07 280451710200 0611 30029800101151 HEREDIA PELAZ VIRGINIA CL SAN ANTONIO EL RICO 29 BJ  30205 CARTAGENA  3002 08035949791
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07 301012169238 0611 30029800106205 MORENO MORENO ROSA CL ALC. VALENT-N ARRËNIZ 2 B D 30203 CARTAGENA  3002 08037088634

07 301014669010 0611 30029800109235 AZNAR MARTINEZ DAVID PZ DERECHOS HUMANOS, 4 2.º B  30203 CARTAGENA  3002 08037088735

07 301008802025 0611 30029800111356 PEÑAFIEL ENCISO ANTONIO CL ALFONSO X EL SABIO, 57 1.º B 30204 CARTAGENA  3002 08037088836

07 301012383143 0611 30029800151974 MORHLIA --- MOHAMMED CL LOS GRILLOS 0  30390 ALJORRA (LA)  3002 08037089139

07 300072901310 0521 30029800159149 FERNANDEZ GARCIA GINES CL SUBMARINO 48  30300 CARTAGENA  3002 08037089240

07 301008841532 0611 30029900015595 CASTRO MORENO ROSA CL DEL ALTO, 25 2.º  30202 CARTAGENA  3002 08037089442

07 301013216030 0611 30029900017417 CABRERA MORENO MARIA PZ DERECHOS HUMANOS, 3 3 F  30203 CARTAGENA  3002 08037089543

07 301013806013 0611 30029900026410 FERNANDEZ HERNANDEZ ROSARIO CL SAN CRISPIN, 1 BJ  30201 CARTAGENA  3002 08035646061

10 30104990829  0111 30029900035302 SAURA SOLANO MARIA JOSE CL RAMON Y CAJAL 19 BJ  30204 CARTAGENA  3002 08035646162

07 301016169274 0611 30029900045406 FERNANDEZ JIMENEZ FRANCISCO CL ROSARIO, 37 1.º  30202 CARTAGENA  3002 08037089947

07 300074838781 0611 30029900074203 SANCHEZ LOPEZ CARMEN ZZ LAS ROMERAS, S/N 0  30390 ALJORRA (LA)  3002 08037090048

07 301008994813 0611 30029900081475 LOPEZ LOPEZ ELIAS JOSE CL LA PALMA 10 2.º  30201 CARTAGENA  3002 08037090149

07 301008073212 0611 30029900087337 MORHLI --- AHMED LG LOS MARTINEZ 0  30390 BARBEROS (LOS)  3002 08037090250

07 301006747140 0611 30029900111888 CONSTANZO ROSA MARIA JOSE CL E.BERNA VELASCO, 2 13  30360 UNION (LA)  3002 08035646465

07 301018161212 0521 30050700389744 AGHOSIO --- FRANK CL DOCTOR LUIS CALANDRE, 30 10 30205 CARTAGENA  3002 08036081450

07 300080327365 0521 30079700032029 RODRIGUEZ BARQUERO JOSEFA CL REPUBLICA DOMINICANA, 45  30310 CARTAGENA  3002 08035678191

PROCEDIMIENTO: NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A. TIPO DOCUMENTO: 315

07 301023660809 0611 30020300114141 RODRIGUEZ BAUTISTA CLAUDIA CL CARTAGENERA, 11  30360 UNION (LA)  3002 08037816336

PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR EMBARGO SALARIO CONYUGE TIPO DOCUMENTO: 381

07 300088345124 0521 30020700010684 HURTADO GALINDO FRANCISCO JAVIE CL FRANCISCO MONTIEL, 5  30202 SANTA LUCIA  3002 08040673590

PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR VALORACIËN BIENES MUEBLES EMB TIPO DOCUMENTO: 344

07 300089168513 0521 30020700792243 VILLALGORDO CABRERA JOSE MANUEL CL DIAMANTE 6 3.º DCH  30310 CARTAGENA  3002 08030370069

10 30115186135  0111 30020700826902 LIMPIEZAS OASIS DEL SURESTE, S.L. CL CALASPARRA 30  30394 CANTERAS  3002 08030631363

10 30104451063  0111 30020700840137 ABACOTECH, S.L. LG LOS MAINES S/N 0  30395 PUEBLA (LA)  3002 08035481060

PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR VALORACION B.INMUEBLES EMBARG TIPO DOCUMENTO: 503

10 30109395437  0111 30020600647524 MARTINEZ VALERO JUAN CL SAN MARTIN DE PORRES 28  30392 VISTA ALEGRE  3002 08039099766

10 30109395437  0111 30020600647524 MARTINEZ VALERO JUAN CL SAN MARTIN DE PORRES 28  30392 VISTA ALEGRE  3002 08039101281

10 30112752041  0111 30020600915181 MUÑOZ NAVARRO ROSA MARIA CL SAN FULGENCIO 5  30310 BARREROS (LOS)  3002 08031004310

10 30112752041  0111 30020600915181 MUÑOZ NAVARRO ROSA MARIA CL SAN FULGENCIO 5  30310 BARREROS (LOS)  3002 08031004512

07 300088317943 0521 30020700252376 GARCIA CABALLERO JOSE LG CAMPILLO DE ARRIBA 7  30335 CAMPILLO DE ARRIBA  3002 08010550444

10 30114677994  1211 30020700500334 HERNANDEZ LORENTE ANTONIO CL SANTA ALEJANDRA, 10  30391 GUIA (LA)  3002 08030368857

10 30114889576  0111 30020700515084 CONSTRUCCIONES KENEL MA E HIJOS, C.B. PZ SANTA RITA 2 3.º A  30203 CARTAGENA  3002 08019193649

07 280407293088 0521 30020700575813 MINGUEZ ANAYA OSCAR CL CARMEN CONDE 53 11 A  30204 CARTAGENA  3002 08009676737

10 30115241507  0111 30020700767082 PEDREÑO PAN DANIEL CL RIO SIL 3 2.º A  30310 DOLORES (LOS)  3002 08030036330

10 30115365583  0111 30020700827104 GESA O.P., S.L. LG CRUCE PORTUS-CANTERAS 5  30394 CANTERAS  3002 08028532022

07 300086388350 0521 30020800090335 ROS ALCARAZ VALENTIN CL PICO ANETO-N.CARTAGENA 10  30310 CARTAGENA  3002 08030372190

PROCEDIMIENTO: REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO TIPO DOCUMENTO: 212

07 301029237093 0611 30020400234814 ATMANI --- MOHAMED PJ CASA HUERTA CAMPILLO, S/N.º  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08033869446

07 301015061151 0521 30020800467524 VALDIVIESO MARTINEZ FULGENCIO CL JIMENEZ DE LA ESPADA, 15  30203 CARTAGENA  3002 08027246063

07 301049380357 0611 30020800478941 DAOUI --- SLIMANE CL SAURA 37 BJ  30202 CARTAGENA  3002 08028307407

07 301052329561 0611 30020800479143 OUBIRI --- AZIZ PL CASTELLINI 9  30201 CARTAGENA  3002 08028307609

07 301032801340 0611 30020800512687 SAJID --- ASMAA CL MAYOR BARRIO PERAL 47 BJ I 30300 CARTAGENA  3002 08029538903

07 071032349965 0521 30020800520771 MARIN LORENTE FRANCISCO RUBEN LG CASA DEL PINO 4  30396 CUESTA BLANCA DE ABA 3002 08030056841

07 041034894144 0611 30020800521074 SANABRIA RIOS ERIKA YVON AV DE MURCIA 9 3 C  30203 CARTAGENA  3002 08030057043

07 301021280972 0611 30020800536535 DAGHOU --- EL MILOUD CL GRANA 2  30320 FUENTE ALAMO  3002 08035432156

07 301058896865 0611 30020800538353 DIAZ CHAVEZ NESTOR ALEJANDR CL CANARIAS 12  30310 BARREROS (LOS)  3002 08035104174

10 30114524212  0111 30020800543205 TOROS LEVANTESUR, CO M.B. CT MAZARRON, KM.4 0  30393 MOLINOS MARFAGONES  3002 08033940982

07 301050828384 0611 30020800557955 KOUCHEN --- BENAOUDA AV PRINCIPE DE ASTURIAS 14  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08032491339

07 301013048100 0611 30020800558662 TOUAHRI --- ABDELLAH ZZ FINCA LOS VERAS 3  30366 ALGAR (EL)  3002 08032621176

10 30100419200  0111 30020800559975 SOLYMAR ALIMENTACION , S.L. PB LOS CEGARRAS 30  30830 CARTAGENA  3002 08035450849

07 031040768724 0611 30020800560278 BACHIRI --- BENYOUNES CL SAN ANDRES 37 BJ  30332 BALSAPINTADA  3002 08035450950

07 301026878781 0611 30020800561187 ZEROUAL --- AHMED CL LOS AGUSTINILLOS 20  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08033135276

07 301029834756 0611 30020800561288 BENAMAR --- EL HAJ CL SOL 19 BJ  30335 PINILLA (LA)  3002 08033509940

07 301037750259 0611 30020800561591 BOUALAM --- BOUANAN CL REPUBLICA DEL SALVADOR, 18  30320 FUENTE ALAMO  3002 08033510041

07 301041617529 0611 30020800561894 GUALLPA CELA MIGUEL LG LOS VERAS 88  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08034702838

07 301046169960 0611 30020800562100 HURMUZACHE --- VIOREL PJ LOS LOPEZ, S/N 0  30320 FUENTE ALAMO  3002 08035451354

07 301046171677 0611 30020800562201 GAVRIL --- DAN GHEORGHE PJ LOS LOPEZ,S/N 0  30320 FUENTE ALAMO  3002 08035451455

07 301051512640 0611 30020800562807 DIB --- TAHAR CL GONZALEZ AMOR 11  30360 UNION (LA)  3002 08034702939
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07 301052229935 0611 30020800562908 MANSSOURI --- CHAHIRA CL MAYOR 95  30393 MOLINOS MARFAGONES  3002 08035451556

07 301060399052 0611 30020800563110 TAMRANI --- JAIWAD CL LUGAR VELAZQUEZ 6  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08033135377

07 441004573704 0611 30020800563716 BELHAJ --- ABDELLAH CL LOS LOPEZ 8  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08033135478

10 30115924547  0111 30020800564221 VICENTE TAFALLA MARIA DOLORES LG TORRE NICOLAS PEREZ 3  30396 PERIN  3002 08035104275

10 30116397726  0111 30020800564423 RANURAS Y CONSTRUCCI ONES ANTONIO Y JOAQ CL LA BOQUERA 2  30396 CUESTA BLANCA DE ABA 3002 08034588761

07 031063148341 0611 30020800564726 TOCITU --- MARIA CL SAN BASILIO 10 4 C  30205 CARTAGENA  3002 08036918781

07 041041940182 0611 30020800565433 GUSEVAS --- SERGEJUS CL DEL SOL 16 1  30310 DOLORES (LOS)  3002 08034703242

07 301008072202 0611 30020800566544 MORHLIA --- EL AID CL SAN ANTONIO 26  30390 ALJORRA (LA)  3002 08039218388

07 300054835260 0521 30020800566645 SOLANO PIVIDAL JOSE CL ARABE, 21  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035451758

07 301021961891 0611 30020800567453 KADFI --- MOHAMMED CL ESPINOSA 10 3 DCH  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08035451859

07 300078717468 0521 30020800568059 SOLANO NAVARRO ANGEL CL ALFONSO X EL SABIO 20 11 2¬ 30204 CARTAGENA  3002 08033510344

07 301030696440 0611 30020800568160 GUAMAN GUAMAN MARIA CARMEN CL MAYOR, 102  30393 MOLINOS MARFAGONES  3002 08035451960

07 300081689611 0521 30020800568261 MARCO GADELLA PEDRO JOSE CL CARLOS III 37 4  30203 CARTAGENA  3002 08035432560

07 301036384276 0611 30020800569372 LAAOUISSI --- MUSTAPHA CL CASADO 37  30205 BARRIO DE LA CONCEPC 3002 08035104578

07 300092871990 0521 30020800569473 GARCIA MARIN JOSE ANTONIO CL EUROPA, 7 1.º B  30300 CARTAGENA  3002 08038498770

07 301003959503 0521 30020800570079 ROSIQUE RUBIO ANDRES CL DONANTES DE SANGRE 4 3 B  30203 CARTAGENA  3002 08035452061

07 301040707042 0611 30020800570382 EL YAHYAOUY --- MILOUDA AV AMERICA 11 4 A  30202 CARTAGENA  3002 08035452162

07 301042006236 0611 30020800570584 TANEBDOURTE --- HOURIA CL TOMAS BLANCA 22 BJ  30310 BARREROS (LOS)  3002 08035104679

07 301012315546 0521 30020800570887 MARTINEZ BRAVO JAVIER CL EMILIA BENITEZ 6 BJ  30360 UNION (LA)  3002 08035452263

07 301014481373 0521 30020800571190 CURTO MARIN DAVID CL TARTANA 14 1  30319 SANTA ANA  3002 08034703545

07 301045019704 0611 30020800571796 MORHLI --- RABAH CL JOSE ANTONIO, 4  30310 DOLORES (LOS)  3002 08034703646

07 301024885534 0521 30020800572810 MOSQUERA MERCHAN EDUARDO ANTONIO CL FLORIDABLANCA 39 BJ IZQ  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08036918983

07 301025996485 0521 30020800573012 BENITEZ MORENO ANA ISABEL CL BELEN, 18  30394 CANTERAS  3002 08036919084

07 301049932752 0611 30020800573517 SACKO --- OUSMANE CL SAGITARIO 7  30205 CARTAGENA  3002 08035104780

07 301051719774 0611 30020800574123 ZIRAR --- MOHAMMED CL SANTA MARGARITA 2  30202 MATEOS (LOS)  3002 08035452465

07 301061103415 0611 30020800574830 BLUMA --- RASMA CL DEL SOL 16 1  30202 MATEOS (LOS)  3002 08038582434

07 301061103617 0611 30020800574931 RETERIS --- VALDIS CL DEL SOL 16 1  30202 MATEOS (LOS)  3002 08038582535

07 301061104021 0611 30020800575032 DENISENKO --- DENISS CL DEL SOL 16  30310 DOLORES (LOS)  3002 08034703747

07 301061294684 0611 30020800575133 STEPANOVA --- LILIJA CL DEL SOL 15  30310 DOLORES (LOS)  3002 08034703848

07 301060517876 0521 30020800575234 BANITA --- MARIUS AUREL LG LOS CAÑAVATES-LOS BULLAS 0  30396 PUERTOS (LOS)  3002 08035104881

07 030077230828 0611 30020800579678 LANCIS SAEZ ROSARIO CL OROPENDOLA 12 BJ  30594 POZO ESTRECHO  3002 08033135983

07 080382466679 0521 30020800579779 JODAR MATA DIEGO CT ALBUJON 41  30594 POZO ESTRECHO  3002 08033136084

07 211033403494 0611 30020800580183 LEDZION --- ALEKSANDRA CR DE CARTAGENA- ALHAMA KM.6.7 30390 ALJORRA (LA)  3002 08036919387

07 301029282462 0611 30020800582106 HAMDAOUI --- YAHYA AV PRINCIPE DE ASTURIAS, 0  30333 CUEVAS DE REYLLO  3002 08034582903

07 301036984868 0611 30020800582207 ALLAY --- BOUALAM AV SAN JERONIMO, 29  30594 POZO ESTRECHO  3002 08035453071

07 301018430586 0521 30020800582510 GUILMARD --- RODOLPHE JEAN LG EL JERINGAL-RESTAURANTE 0  30395 APARECIDA (LA)  3002 08035453172

07 301061104223 0611 30020800583015 PJALIKS --- SERGEJS CL DEL SOL 16 1  30593 PALMA (LA)  3002 08038582838

07 101003483121 0611 30020800583722 EZZOGGAGHY --- MOHAMMED AV COLON, 66 1 A  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08034703949

07 301023716581 0611 30020800583924 BOUJAKHROUT --- HAMMOU CL LA ERMITA 34 BJ  30330 ALBUJON  3002 08035453273

07 301023754472 0611 30020800584025 BARAKI --- MOHAMMED CL ALFONSO CARRION 13  30594 POZO ESTRECHO  3002 08035453374

07 301030372805 0611 30020800584126 MAKHFI --- FOUZIA CL ZORZAL 9  30594 POZO ESTRECHO  3002 08034583004

07 301055787209 0611 30020800587358 NASRI --- MOHAMMED CL MAR CANTABRICO 2 A  30205 CARTAGENA  3002 08039219095

10 30104679015  0111 30020800588469 PROMOCIONES MARACAIB O ARENAS BLANCAS S. CL ZAFIRO 38  30310 CARTAGENA  3002 08033136993

07 281148698184 1221 30020800589176 ROBLES VERA CRISTINA DIANA AL SAN ANTON 51 2 7 B  30205 CARTAGENA  3002 08033137603

07 251009748362 0611 30020800589479 MANGA --- IDRISSA CL SAN FULGENCIO 2 1 A  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08033137906

07 300090135580 0611 30020800589984 GARRIDO GARRIDO DOLORES CL BEATAS 24  30360 UNION (LA)  3002 08033138411

07 301046889578 0611 30020800591095 LABED --- HOUDA CL ESPRONCEDA 11  30319 SANTA ANA  3002 08033139522

07 301029466863 0611 30020800591604 MAYLLAZHUNGO GUASCO JOSE MIGUEL LG LOS MOLLARES 42  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08033140128

07 301038017718 0611 30020800591705 MOHADIR --- ABDERRAHMANE CL ASUNCION 11  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08033140229

07 301050832428 0611 30020800592210 SEÑA CORRALES JIMMY CARLOS LG LOS MOLLARES 42 A  30320 FUENTE ALAMO  3002 08033140633

07 301038755423 0611 30020800593624 CACUANGO YAMBERLA MARIA LUZMILA CL ZAFIRO 17 BJ DCH  30310 CARTAGENA  3002 08033142047

07 301039982168 2300 30020800601910 MARTINEZ CASTILLO NU RIA CL FERERICO GARCIA LORCA 35 1  30710 ALCAZARES (LOS)  3002 08033356255

07 031039179742 0611 30020800602213 BELMONTE GARCIA AROA CL SIERRA DEL MONCAYO 2  30330 ALBUJON  3002 08033356558

07 300087616513 2300 30020800602314 SANCHEZ MOLERO JOSEF INA PZ CONCEPCION ARENAL 2  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08033356659

07 300086049153 0521 30020800602819 HERCULES SOLAS DABBADIE DARRAST CRISTINA CL VICTORIA 23  30310 DOLORES (LOS)  3002 08033357164

07 300091437909 0521 30020800602920 MARTIN LIDON ESTELA DOLORES CL GUADALETE 10 4 B  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08033357265

10 30108125545  0111 30020800606253 PRODUCTOS ALIMENTICI OS DEL SURESTE, S.L CR MAZARRON-KM.7 0  30393 MOLINOS MARFAGONES  3002 08033511455

07 101013659330 0611 30020800606354 AYNAOU --- MILOUDA CL ESPERANZA 9  30390 ALJORRA (LA)  3002 08033511556

07 211000100566 0611 30020800606455 DEROUICH --- MOHAMMED CL SANTO DOMINGO 5  30390 ALJORRA (LA)  3002 08033511657
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07 211031042859 0611 30020800606556 SMETEK --- ANNA CT FUENTE ALAMO KM 8 0  30334 PALAS (LAS)  3002 08033511758

07 301021575309 0611 30020800606758 BENSAAD --- MUSTAPHA CL LOS TOTANEROS, S/N.º 0  30335 CAMPILLO DE ARRIBA  3002 08033511960

07 301049009030 0611 30020800607566 MEZIANE --- MUSTAPHA CL PURISIMA 8  30390 ALJORRA (LA)  3002 08033512768

07 301052802639 0611 30020800607970 ROSA --- JAN WACLAW CT FUENTE ALAMO KM 8 0  30334 PALAS (LAS)  3002 08033513172

07 301054658571 0611 30020800608172 SAETEROS MAILLAGZHUNGO MIGUEL CL MISTRAL, 10 BJ  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08033513374

07 301057512694 0521 30020800608778 WILLIAMS --- GLYNN ZZ APARTADO DE CORREOS 9 0  30320 FUENTE ALAMO  3002 08033513778

07 301037782086 0611 30020800609687 MAZZA --- HAFIDA AV CASTILLITOS 12 3 C  30310 DOLORES (LOS)  3002 08033514687

07 301043980184 0611 30020800610903 ABBACI --- ABDELKADER CL GANADEROS 7  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08039219402

10 30116649118  0111 30020800611408 LOGISTICA Y MEDIOS D EL MEDITERR, S.L. CL FERNANDEZ CAPALLEJA 6  30319 CARTAGENA  3002 08036919892

07 300077039267 0521 30020800611913 NAVARRO ESTEBAN JOSE ANGEL CL SOFOCLES 3  30330 ALBUJON  3002 08035453576

07 301049341658 0611 30020800612519 JELLOULI --- EL MILOUD CL ABENARABI, 24  30310 CARTAGENA  3002 08035453778

07 301039921241 0611 30020800616256 ZIANI --- EL AID ZZ CASAS DEL SERENO 9  30319 SANTA ANA  3002 08036920296

07 301052911864 0611 30020800616559 OUARKIA --- BEN AHMED CL JUAN CARLOS I 54  30310 BARREROS (LOS)  3002 08038583242

07 301020201141 0611 30020800621512 LAKHAL --- ALI CL RIO TAJO 19  30840 ALHAMA DE MURCIA  3002 08033898950

07 301025788644 0611 30020800623431 BENTOUMIA --- ABDELALI CL MURCIA 5 3 D  30360 UNION (LA)  3002 08034161658

07 300085612047 0521 30020800623532 HERNANDEZ SAURA MATEO CL ROBLE 13  30593 PALMA (LA)  3002 08034161759

07 301054231468 0611 30020800625451 ZEROUALI --- OMAR CL RAMBLA, 34  30205 BARRIO DE LA CONCEPC 3002 08034198943

07 301047926569 0611 30020800626158 SECK --- ALASSANE CL ZAFIRO 30 1 I  30310 CARTAGENA  3002 08034199650

07 251015010816 0611 30020800626966 BELKHIRI --- RAFIK CL GALLO 47  30594 POZO ESTRECHO  3002 08034583105

07 301015446626 0611 30020800627067 ESSALHI --- MOHAMMED CL BAILEN 2  30381 LLANO DEL BEAL  3002 08034583206

07 301037619917 0611 30020800627572 KADDOURI --- KHALID CL LOS APARICIOS LOS ROSES 33  30594 POZO ESTRECHO  3002 08034583711

07 301049915069 0611 30020800628380 TAIBI --- HASSANE CL DEL GALLO 42 BJ  30594 POZO ESTRECHO  3002 08034584519

07 301056781558 0611 30020800628683 BENAICHA --- FATIMA CL RIO TAJO 7 4 B  30130 BENIEL  3002 08034584822

07 301024358401 0611 30020800631414 HAMDAOUI --- EL AID ZZ FINCA EL BARRANQUILLO 7  30700 TORRE-PACHECO  3002 08034704252

07 301027253142 0611 30020800631515 MOUSSI --- HALLOUMA CL JOSE DE SANTIAGO 17 I  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08034704353

07 301032507007 0611 30020800631818 EL KAJJOUI --- MUSTAPHA CL OLIVO, 15  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08034704656

07 301033448008 0611 30020800631919 BENYAKAD --- FOUZIA CL SORIA 6  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08034704757

07 301013041026 0121 30020800633131 LOPEZ MOYA EULALIA CL RIO EBRO 14  30310 CARTAGENA  3002 08034705969

10 30103858959  0111 30020800633232 GROUPEMENT INTERNATI ONALE, S.L. CT LA ALJORRA-EL ALBUJON 20  30390 ALJORRA (LA)  3002 08034706070

07 301030928432 0611 30020800633333 ZEROILI --- EL MOKHTAR CL LOS ROSES 14  30390 ALJORRA (LA)  3002 08034706171

10 30111901774  0111 30020800633535 SEVIEST, S.L. CL SAN VALENTIN, MEDIA SALA 10 30310 CARTAGENA  3002 08034706373

10 30111909555  0111 30020800633636 CEREZUELA SERVICIOS 2004, S.L. CL SAN VALENTIN, MEDIA SALA 7  30310 CARTAGENA  3002 08034706474

07 041027967839 0611 30020800634040 CHOUKRI --- EL ABBOUBI CL REPARO, 12 BJ  30390 ALJORRA (LA)  3002 08034706878

07 041032967177 0611 30020800634141 BAHJI --- SAID CL SAN ISIDRO 0  30390 ALJORRA (LA)  3002 08034706979

07 411104374931 1221 30020800634242 GRANJA --- MAGNOLIA CL SANTA BARBARA 22  30360 UNION (LA)  3002 08034707080

07 131011400693 0611 30020800634444 MULLO PACHALA MARIA JOSEFINA CL SALVADOR DE MADARIAGA 2 BJ  30591 BALSICAS  3002 08034707282

07 281179822959 0611 30020800634646 CAMACHO CALERO PEDRO GIOVANNI LG PARAJE LOS CAÑAVATES 29 BJ  30390 ALJORRA (LA)  3002 08034707484

07 300094051047 0611 30020800634747 KADFI --- MOHAMMED PJ LA TORRE, S/N 0  30390 ALJORRA (LA)  3002 08034707585

07 301009567618 0611 30020800634949 ESSADKI --- AHMED CL CONSUELO 17  30360 UNION (LA)  3002 08034707787

07 301014483700 0611 30020800635050 MORENO MORENO FRANCISCO CL CLAVEL 11  30594 POZO ESTRECHO  3002 08034707888

07 300065415132 0521 30020800635151 MARTINEZ ROCA DIEGO CL JOAQUIN CONESA 15  30330 LOMAS (LAS)  3002 08034707989

07 301033292000 0611 30020800635353 BOUTAYBI --- ABDELKADER CL TORRE BLANCA, 7 B  30360 UNION (LA)  3002 08034708191

07 301034515109 0611 30020800635757 BAGHDADI --- ABDELLAH CL PADILLA 5  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08034708595

07 301034967773 0611 30020800635858 DAKHOUCH DAKHOUCH HALIMA CL ENRIQUE GRANADOS 5 3.º IZQ  30840 ALHAMA DE MURCIA  3002 08034708696

07 301036933035 0611 30020800635959 VERDU GUIRAO VIRGINIA CL C/ALTEA 6 1  30700 TORRE-PACHECO  3002 08034708700

07 301038755120 0611 30020800636161 IDRISSI --- MESSAOUDA CL ZORZAL 9  30594 POZO ESTRECHO  3002 08034708902

07 301044570167 0611 30020800636363 AFERKA --- MOHAMMED CL RICARDO SEVILLA 4  30594 POZO ESTRECHO  3002 08034709104

07 301047712361 0611 30020800636464 ZAMRI --- HAMID CL APARTADO DE CORREOS 130 AP  30360 UNION (LA)  3002 08034709205

07 301050293874 0611 30020800636565 GUERROUJ --- HASSANE CS LOS FRANCESES 0  30367 BEATOS (LOS)  3002 08034709306

07 301051501829 0611 30020800636666 KADFI --- AISSA CL GASPAR DE PORTOLA 4  30390 ALJORRA (LA)  3002 08034709407

07 301051717148 0611 30020800636767 ZEHAFI --- ZAHIA CL SAN LUIS 12 B  30205 CARTAGENA  3002 08034709508

07 301061696024 0521 30020800636868 JURCA --- IOAN NICOLAE CT DE LA PALMA 17  30310 BARREROS (LOS)  3002 08034709609

07 301061696226 0521 30020800636969 LESENCIUC --- REMUS FLORIN CT DE LA PALMA 17 (O.R.D.) 0  30310 BARREROS (LOS)  3002 08034709710

07 301052746560 0611 30020800637070 DIB --- NAZHA CL PAGAN, 21 1 IZQ  30360 UNION (LA)  3002 08034709811

07 301059416019 0611 30020800637171 EZ ZOGGAGHY --- MOHAMMED AV COLON 66 2 B  30205 CARTAGENA  3002 08034709912

07 301060415826 0611 30020800637272 ES SADKI --- SAMIA CL MENDEZ NUÑEZ 38  30360 UNION (LA)  3002 08034710013

07 301061692889 0611 30020800637373 SZYSZKO --- PIOTR CL SIERRA DE LA PILA-ORDENACIO 30860 MAZARRON  3002 08034710114

07 311015995163 0611 30020800637474 AOURAGH --- ABDELOUAHAB CL AVILESES 60  30395 APARECIDA (LA)  3002 08034710215

10 30114446612  0111 30020800637575 ALVES DE BRITO ITALO THIAGO CL SPOLETO 4  30319 SANTA ANA  3002 08034710316
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07 041004395829 0611 30020800638686 GOMES --- AUGUSTO CL ALHAMA 3 3 DCH  30204 CARTAGENA  3002 08034710518

07 301030276512 0611 30020800638787 RAHHALI --- ABDELKADER CL SANTA BARBARA 31  30203 CARTAGENA  3002 08034710619

07 301050493433 0611 30020800638989 HAKMI --- BRAHIM CL ALCALDE ANGEL MORENO 17  30203 CARTAGENA  3002 08034710821

07 301047661639 0121 30020800640508 DA SILVA OLIVEIRA CRISTIANE CL ALFONSO X EL SABIO, 14 11 C 30204 CARTAGENA  3002 08035105487

10 30103816523  0111 30020800640609 ALUMINIOS SAN FELIX, S.L. CL VEREDA SAN FELIX 162  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08035105588

10 30006211266  0111 30020800640710 SASTRE MONTALVO ALBERTO CL ROBLE 5  30205 CARTAGENA  3002 08035105689

10 30109504460  0111 30020800640912 ARDID LOPEZ JAVIER CL ANTONIO PANADERO 8  30369 ROCHE  3002 08035105891

10 30114144191  0111 30020800641215 DAVID ALCARAZ SANCHE Z, S.L. CL JUBILO-LO BOLARIN 22  30360 UNION (LA)  3002 08035106194

07 031049157002 0521 30020800641316 SANCHEZ SICCA RAFAEL OSCAR AV REINA VICTORIA 32 1 B  30204 CARTAGENA  3002 08035106295

10 30116551310  0111 30020800641417 LUJAN GARCIA ANTONIO CL ATARDECER 20  30205 CARTAGENA  3002 08035106396

07 061013602006 0611 30020800641518 DAANANI --- ABDEKADER AV FUERZAS ARMADAS 7 BJ  30800 LORCA  3002 08035106400

07 300070288269 0611 30020800641821 EGEA SANCHEZ DOLORES LG CASA DEL PERETE 3 BJ  30398 MANCHICA (LA)  3002 08035106703

07 301017980144 0611 30020800642124 CISSE --- AJOUNE CL SAGITARIO 7 BJ  30205 CARTAGENA  3002 08035107006

07 301019827891 0611 30020800642225 SOUIYEH --- ABDELKADER LG HACIENDA LA PAZ 43  30367 BEATOS (LOS)  3002 08035107107

07 301021373326 0611 30020800642427 DAHMANI --- ZAHRA CL BURGOS 12  30300 BARRIADA CUATRO SANT 3002 08035107309

07 301021874894 0611 30020800642528 AIT CHTIOUI --- BOUJEMA CL EMBALSE BUENDIA, 18  30391 POZO LOS PALOS  3002 08035107410

07 300068442744 0521 30020800642629 BARRACHINA CONESA SATURNINO CL BOLONIA- RES. STA. ANA 8  30319 SANTA ANA  3002 08035107511

07 300070429123 0521 30020800642730 MARTINEZ MARIA MANUEL ZZ TORRE NICOLAS PEREZ 3  30396 PERIN  3002 08035107612

07 301027498369 0611 30020800642932 JANNANE --- NAIMA CL VILLALBA LARGA 9 3  30202 CARTAGENA  3002 08035107814

07 301028990351 0611 30020800643235 GUEVARA SIGCHA SUSY FABIOLITA CL PINTOR PORTELA 30 6.º A  30201 CARTAGENA  3002 08035108117

07 301030823247 0611 30020800643336 FARAJI --- FOUZIA CL PINTOR BALACA, 28 2.º A  30203 CARTAGENA  3002 08035108218

07 301033440934 0611 30020800643538 AYNAOU --- HADDA CL CUATRO SANTOS 12 BJ  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035108420

07 300092065274 0521 30020800643639 MORENO GARCIA MARIA JESUS CL TURQUESA 20  30310 CARTAGENA  3002 08035108521

07 301037483713 0611 30020800643942 KADFI --- AZIZ CL PURISIMA 5  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035108824

07 301037607486 0611 30020800644043 OMRI --- EL BACHIR CL CUATROS SANTOS 31 1.º  30202 CARTAGENA  3002 08035108925

07 301039784936 0611 30020800644245 SNOUSSI --- MOHAMMED CL FUENDETODOS 1 1 A  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08035109127

07 301043986046 0611 30020800644548 BENTOUHAMI --- FATIMA ZAHRA CL MACARENA 13 2.º  30202 CARTAGENA  3002 08035109430

07 301051041784 0611 30020800644851 NIAKATE --- KASSA CL SAGITARIO 7  30205 CARTAGENA  3002 08035109733

07 301051476870 0611 30020800644952 OSAIGBOVO --- TINA CL PASEO DEL MUELLE 11  30202 SANTA LUCIA  3002 08035109834

07 301051982987 0611 30020800645053 RAHIMI --- SOUFIANE CL TOMAS BLANCA 22 BJ  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035109935

07 301053793251 0611 30020800645154 OKUNGBOWA --- JULIET CL SAN ESTEBAN 6 2 D  30202 CARTAGENA  3002 08035110036

07 301058338208 0611 30020800645255 JANUSKAITIS --- VAIDAS CL HERMANOS PINZON 33 203  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08035110137

07 441002521243 0611 30020800645356 EL KHALFIOUI --- AHMED CL MARQUES FUENTESOL 1 1 A  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035110238

07 441004413652 0611 30020800645457 BOUTAHAR --- EL BOUCHTAOUIA PZ ESPAÑA 3 3 A  30201 CARTAGENA  3002 08035110339

07 300061358613 0521 30020800646265 CARRALERO AROCA CESAR CL PINTOR BALACA 46  30201 CARTAGENA  3002 08035111046

07 301043443250 0611 30020800646972 VILLAGRAN PIZARRO MARIA YOLANDA CL MIGUEL DE CERVANTES 43  30390 ALJORRA (LA)  3002 08035111248

07 301044839949 0611 30020800647376 BENTAYEB --- EL HASSANE CL ALBERTO COLAO 6 BJ  30593 PALMA (LA)  3002 08035111652

10 30110088985  0111 30020800648386 ACH MANTENIMIENTOS D EL SURESTE, S.L. CL TIERNO GALVAN 12 3.º A  30202 CARTAGENA  3002 08035433368

10 30116705395  0111 30020800649501 ALVAREZ CENCERRADO OSCAR CL LEON 22  30205 BARRIO DE LA CONCEPC 3002 08035434580

07 280217896144 0521 30020800649602 AMOROS NICOLAS JOSE ENRIQUE CL JUAN FERNANDEZ 2  30201 CARTAGENA  3002 08035434681

07 301026658816 0611 30020800650208 NUÑEZ VILLALVA GLORIA ISABEL PS ALFONSO XIII 13 8 B  30204 CARTAGENA  3002 08035435287

07 291045439244 0521 30020800652430 LIU --- LIRONG CL RONDA CIUDAD LA UNION 10 4  30203 CARTAGENA  3002 08035437311

10 30116406315  0111 30020800652733 CARDYZ Y CIROS CONST RUCTORA, S.L. CL PALMITO, BDA. VILLALBA 11 1 30205 CARTAGENA  3002 08035437412

07 301037665282 0611 30020800652935 CHALH --- HANANE CL CISNEROS 5  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08035437513

07 301038023172 0611 30020800653440 QUILLI MERCHAN ELVIA LASTENIA LG EL ESPINAR, 50  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08035454485

07 301042022808 0611 30020800653642 EL BRINI --- KOUIDER CL PEDRO GUERRERO 22 1.º A  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08035454687

07 301055753055 0521 30020800654248 ION --- ALEXANDRU CL ESPINAR 1 1.º IZQ  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08035455091

10 30115100350  0111 30020800654450 SIMPERMUR,S.L CL SEPULCRO 4 BJ  30202 SANTA LUCIA  3002 08035455293

10 30106156142  0111 30020800654551 COM.PROP. GARAJE MIR TO PZ JUAN XXIII 6  30201 CARTAGENA  3002 08035455394

10 30113921903  0111 30020800654854 MIJOCRISAL, S.L. CL DEL HABA 0  30593 PALMA (LA)  3002 08035455600

07 041020461554 0611 30020800655056 KERKRI --- ABDELAZIZ CL SAN CRISTOBAL LARGA 30 2  30202 CARTAGENA  3002 08035455802

07 101011358915 0611 30020800655359 REDOUANE --- ECH CHARRADY CL SAN AGUSTIN 21  30594 POZO ESTRECHO  3002 08035456105

07 111071774943 0611 30020800655460 MIRCOV --- SPASA AL SAN ANTON 24 1 A  30205 CARTAGENA  3002 08035456206

07 300094882217 0611 30020800655561 MANSOURI --- LAHCEN ZZ LO MORAGO - LA RAMBLA 0  30594 POZO ESTRECHO  3002 08035456307

07 301009676439 0611 30020800655763 KADDOURI --- MBAREK CL PURISIMA -CARNICERIA-, 9 BJ 30390 ALJORRA (LA)  3002 08035456509

07 301013278876 0611 30020800656167 MARTINEZ ROMAN JOSE CL SANTA FLORENTINA 6 B  30390 ALJORRA (LA)  3002 08035456913

07 301015671847 0611 30020800656268 YOUSFI --- MOHAMMED CL LAS CASAS, 24  30330 ALBUJON  3002 08035457014

07 301019474247 0611 30020800656470 MABTOUL --- BOUJEMAA CL SAN ISIDRO 33  30390 ALJORRA (LA)  3002 08035457216

07 301019698862 0611 30020800656571 BOUYAALAOUI --- EL MEKKI CL STA BARBARA 46  30202 MATEOS (LOS)  3002 08035457317
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07 301022548743 0611 30020800656874 MARTINEZ GONZALEZ MARIA JOSE CL CANTAOR CHILARES 63  30360 UNION (LA)  3002 08035457620

07 300080198841 0521 30020800657177 CRESPO LOPEZ MARIA CARMEN CT MAZARRON KM. 7 (CARNICAS FR 30393 CARTAGENA  3002 08035457923

07 301006187065 0521 30020800657480 PEREZ HERNANDEZ JOSEFA CL TRAVESIA DEL TRABAJO 2  30390 ALJORRA (LA)  3002 08035458226

07 301041836585 0611 30020800657884 OUAHMANE --- OMAR CL MIGUEL DE CERVANTES 2 2  30390 ALJORRA (LA)  3002 08035458630

07 301022586836 0521 30020800657985 GIL MIRALLES CARMEN MARIA CL LOPE DE AGUIRRE 1 (ELECTR.M 30594 POZO ESTRECHO  3002 08035458731

07 301049627103 0611 30020800658288 BOUKHIDOUS --- BOUMEDIENE CL BEATAS 4 1.º  30202 CARTAGENA  3002 08035459034

07 301055510959 0521 30020800658490 TOVAR RABAL CARMEN MARIA CL ALVARO BAZAN 9  30330 ALBUJON  3002 08035459236

07 301051157679 0611 30020800658591 EL AOUNI --- BANALI CL SANTA MARGARITA 9 B  30202 CARTAGENA  3002 08035459337

07 301052163247 0611 30020800658793 ABISS --- NOUREDDINE CL SAN CRISTOBAL LARGA 7 1  30201 CARTAGENA  3002 08035459438

07 301052737365 0611 30020800658995 EL FARH --- HICHAM AV DE MURCIA 41  30589 RAMOS (LOS)  3002 08035459640

07 301061678846 0611 30020800660413 ZAKUTAJEVA --- NATALIJA PZ SURESTE 4 BJ  30594 POZO ESTRECHO  3002 08035461155

07 301044188635 0611 30020800660615 FANGOUR --- MONIR CL ESPADA COLADA 3  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08035461357

10 30102433362  0111 30020800661120 FONTANERIA FRASAMA, S.L. CL LIZANA 9  30390 CARTAGENA  3002 08035461862

10 30115440254  0111 30020800661625 EDUCAE SERVICIOS DE FORMACION E-LEARNING CL JUAN DE LA CUEVA 3 BJ  30203 CARTAGENA  3002 08035462367

07 301042543776 0611 30020800662130 HAMDI --- NAIMA CL J SANTIAGO SANCHEZ 25  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08035462872

07 301053394642 0611 30020800662433 JOHRI --- SABAH CL JOSE SANTIAGO SANCHEZ 25  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08035463175

07 301042535692 0521 30020800663443 MONTIEL MEDINA ALBERTO CL BALEARES 50 B  30300 CARTAGENA  3002 08035464185

07 161009083759 0611 30020800664352 LAHSSOSSI --- ABDELJABBAR CL VALPARAISO 31  30333 ALMAGROS (LOS)  3002 08035464993

07 301045071739 0611 30020800664554 ROLDAN DELGADO MARIA JUANA LG CASA BLANCA, CAMPILLO DE AR 30335 PINILLA (LA)  3002 08035465195

10 30116256266  0111 30020800665160 PROMOCIONES STERNALI A DE CARTAGENA, S.L PZ DE LA IGLESIA 7  30310 BARREROS (LOS)  3002 08035465704

07 301042274402 0611 30020800665665 BOUDDOU --- MOHAMMED CL LOS PEREZ 30  30330 LOMAS (LAS)  3002 08035466209

07 301056938374 0611 30020800665968 KUZMINA --- SVETLANA CL MANCHICA 7 1 F  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08035466512

07 300090135984 0611 30020800666473 LOPEZ RUIZ ANA DOLORES CL POETA PELAYO, 30  30310 DOLORES (LOS)  3002 08035566340

07 301033420120 0611 30020800666776 MOGHLI --- FARAJI LG LOS MARTINEZ 0  30390 BARBEROS (LOS)  3002 08035566542

07 301025296873 0611 30020800668493 MOLINA CALLE JOAQUIN OLMEDO CL CISNEROS 5  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08035890076

07 300092302623 0521 30020800669810 MARTINEZ GARCIA EUGENIO PZ REYES CATOLICOS 17 BJ  30392 VISTA ALEGRE  3002 08036920603

07 301030566906 0611 30020800671931 BENSERYA --- KHALID CL LEVANTE 16  30310 DOLORES (LOS)  3002 08036921007

07 300069305438 0521 30020800672032 BOTELLA FORNE GINES CL SAN PEDRO 2 1 C  30310 DOLORES (LOS)  3002 08036921108

07 211030225635 0611 30020800672840 STACHURA --- AGNIESZKA JADWI CR CARTAGENA- ALHAMA_KM. 6.7 0 30390 ALJORRA (LA)  3002 08036921916

07 301014720742 0611 30020800673345 GHACHOUA --- HASSAN CL SANTA TERESA 5  30310 DOLORES (LOS)  3002 08036922421

07 301020040584 0611 30020800673446 GUILLEN SANTIAGO MATIAS TR SAN ALFONSO 2  30310 GABATOS (LOS)  3002 08036922522

07 301028019341 0611 30020800673547 LAKHAL --- NOUREDDINE CL JOSE ANTONIO 13 1 D  30310 DOLORES (LOS)  3002 08036922623

07 301032768402 0611 30020800673648 LAKHDAR --- MEHDID LG FUENTE AMARGA LOS GONZALEZ  30593 PALMA (LA)  3002 08036922724

07 301042235905 0611 30020800673850 BELLOUCHI --- AZIZ CL TURQUESA -UR.MED. 16 3 D  30310 CARTAGENA  3002 08036922926

07 301055361217 0611 30020800674355 HERNANDEZ GANDIA CRISTINA CL SAN RAFAEL 28 1  30390 ALJORRA (LA)  3002 08036923431

07 301050176969 0611 30020800674557 NASSIF --- SAID CL LA GILA 6  30319 MIRANDA  3002 08036923633

10 30111105061  0111 30020800674759 INSTALACIONES DE ENL ACE, S.L. CL ARTES Y OFICIOS-POL.IND.-C- 30395 CARTAGENA  3002 08036923835

10 30113909876  0111 30020800674961 LOCUBIN MAQUINARIA, S.L. CT DE CANTERAS, KM 1  30394 CANTERAS  3002 08036924037

07 080497061570 0521 30020800675062 PEÑA LOPEZ CRISTINA CL GUAYAQUIL 17 3 2 A  30394 CANTERAS  3002 08036924138

10 30115873926  0111 30020800675163 CONTRACT INTERNATION AL SYSTEM, S.L. CL ZAGREB, PARC. 18-19, P.IND. 30395 CARTAGENA  3002 08036924239

07 221006475773 0611 30020800675264 DOUCOURE --- MAHAMADOU CL FINCA CASA GRANDE 0  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08036924340

10 30113897348  1211 30020800675365 BERNAL PEÑALVER FULGENCIO CL ALCALA GALIANO 7 4 D  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08036924441

07 301009275810 0611 30020800675567 KADFI --- ZAINE LG CASAS PEPE MARTINEZ 0  30319 MIRANDA  3002 08036924643

07 301010899851 0611 30020800675668 CARRILLO CORTES GABRIEL CL ALTO 0  30201 CARTAGENA  3002 08036924744

07 301029878812 0611 30020800675870 KRIOVOBOK --- IRINA CL SAN DIEGO, 9 3.º D  30202 CARTAGENA  3002 08036924946

07 301047703873 0611 30020800676072 COULIBALY --- EL HACEN BAKARY CL GEMINIS 7 BJ  30205 BARRIO DE LA CONCEPC 3002 08036925148

07 301048586270 0611 30020800676173 EL HAFI --- OUADIE CL LOS MANTANAROS, 14  30397 MAGDALENA (LA)  3002 08036925249

07 300076650257 0521 30020800676375 HERNANDEZ MIJARES MARIANO P CL PALAS,4-6 0 4.º IZQ  30202 CARTAGENA  3002 08036925451

07 031070963208 0611 30020800676476 DE AMARAL NEVES GUILHERME CL DE MUERDAGO 3  30310 CARTAGENA  3002 08036925552

07 300091156609 0521 30020800676577 QUEIPO LOPEZ VICENTE MAN CL CARTAGENA DE INDIAS, 31 BJ  30204 CARTAGENA  3002 08036925653

07 301000018572 0521 30020800676678 KADFI --- CHEIKH CL LA GUIA 5  30310 PLAN (EL)  3002 08036925754

07 301008363404 0521 30020800676779 PEDREÑO SOSTOA ENRIQUE CL INVIERNO 2  30394 CANTERAS  3002 08036925855

07 301008600749 0521 30020800676880 GUILLEN SAEZ JUANA CL MADREPERLA -UR.MEDITER.- 1  30310 CARTAGENA  3002 08036925956

07 301031039677 0521 30020800677082 PEREZ MARIÑO LIDA SUSANA CL SALADO 2  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08036926158

07 301058782283 0521 30020800677183 CIUCA --- ROBERT MIHAIL CL SAN DIEGO 8 01  30201 CARTAGENA  3002 08036926259

10 30112752647  0111 30020800677284 TECNOLOGIA DE LA INF ORMACION Y CONSULTI CL ALAMEDA DE SAN ANTON 7 1.º A 30205 CARTAGENA  3002 08036926360

07 280249415484 0521 30020800677486 JIMENEZ ZAMORANO GREGORIO CL BERLIN-POL.IND. 3 F  30395 CARTAGENA  3002 08036926562

07 301034602005 0611 30020800678803 VIZHÑAY ZHUZHINGO GLADYS GUILLERM CL VEINTE CASAS 226  30310 BARREROS (LOS)  3002 08037833009

07 301035606256 0611 30020800685671 TOUIL --- NOUREDDINE CL OCEANO PACIFICO 4 3 C  30205 CARTAGENA  3002 08038583646
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07 031063421860 0611 30020800685974 YACOUBI --- ABDELHAFID CL SAN FERNANDO 24  30201 CARTAGENA  3002 08038583949

07 040033553020 0611 30020800686075 SANZ PARRA ALONSO CL LOPEZ ARACIL 8 BJ  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08038584050

10 30102170149  0111 30020800686681 AZOR PARRA JACINTO CL LAS CAÑAS 6 BJ  30360 UNION (LA)  3002 08038584656

07 041036743814 0611 30020800686984 BOUSELAMA --- HAMID CL ESCULTOR PLANES 4  30360 UNION (LA)  3002 08038584959

07 101010977783 0611 30020800687085 DRAOUCHI --- MOHAMED CL EXPLORADOR OQUENDO 36  30594 POZO ESTRECHO  3002 08038585060

07 211023570526 0611 30020800687186 BOCIAN --- TERESA CL ALCALA GALIANO 16 2 1  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08038585161

07 301014950714 0825 30020800687287 MORENO LIZON JUAN PEDRO CL LA ERA BAJA 30  30202 SANTA LUCIA  3002 08038585262

07 301026897676 1221 30020800687489 CANO MENDEZ JOSEFA UR NUEVA OLIVERA 5  30360 UNION (LA)  3002 08038585464

07 301012101742 0611 30020800687691 BENTAYEB --- TAYEB CL LA ALMAZARICA 78  30200 BALSICAS  3002 08038585666

07 301030372603 0611 30020800687994 MAKHFI --- SOUFIANE CL ZORZAL 9  30594 POZO ESTRECHO  3002 08038585969

07 301033602396 0611 30020800688095 LEBROUHI --- ABDERRAHIM CL BARTOLOME SPOTORNO 13 BJ  30203 CARTAGENA  3002 08038586070

07 301034649188 0611 30020800688200 BENSENNAA --- MOHAMMED CL PORVENIR, 3  30360 UNION (LA)  3002 08038586272

07 301039560927 0611 30020800688402 YOUB --- NOURA CL ALC VALENTIN ARRONIZ 23 1  30203 CARTAGENA  3002 08038586474

07 300058934017 0521 30020800688503 ALVAREZ JIMENEZ MARIA AMPARO PZ JUAN XXIII 3 - BAJO 0  30201 CARTAGENA  3002 08038586575

07 301047091460 0611 30020800688806 CHLIEH --- RACHID CL ALFONSO XIII 73 BJ  30310 CARTAGENA  3002 08038586878

07 301047421361 0611 30020800688907 MORALES CARBAJAL HONORINA CL ALHUCEMAS 18 2.º  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08038586979

07 301048481994 0611 30020800689008 BOUCHAMA --- ABDELGHANI CL CALLAO LARGA 21 BJ  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08038587080

07 300071726596 0521 30020800689109 MERCADER TORRALBA EDUARDO CL DR.LUIS CALANDRE, 50 7.º D  30205 CARTAGENA  3002 08038587181

07 301053319769 0611 30020800689210 JABRI --- ABDESSAMAD CL CALLAO LARGA 3  30205 CARTAGENA  3002 08038587282

07 301056123473 0611 30020800689412 MARCINOVA --- TEREZIA LG LOS BASTIDAS 33  30154 VALLADOLISES  3002 08038587484

07 301056167125 0611 30020800689513 KOLODZIEJCZYK --- BEATA CL LOS BASTIDAS 33  30154 VALLADOLISES  3002 08038587585

07 300079719194 0521 30020800689715 CAJA ALCARAZ MARIA CARMEN CL SAN LUIS,7 POZO ESTRECHO 18 30594 CARTAGENA  3002 08038587787

07 301044433054 0611 30020800690119 ZAAFRANE --- ADIL PZ ALICANTE 2 BJ  30202 CARTAGENA  3002 08038588191

07 300085605175 0521 30020800690220 TRIGUEROS MAS ANGELES CL CABRERA 1  30203 CARTAGENA  3002 08038588292

07 300088929649 0521 30020800690321 CANO SANCHEZ DAVID CL RAMON Y CAJAL 91  30310 BARREROS (LOS)  3002 08038588393

07 300091960901 0521 30020800690422 TOMAS MARQUES ALFONSO CL CABRERA 1 1 DCH  30203 CARTAGENA  3002 08038588494

07 301057997189 0521 30020800690826 ION --- VASILE COSMIN CL MOZOS 4 B  30319 PIÑUELAS (LOS)  3002 08038588801

10 30115739035  0111 30020800691028 ESTRUVIVIENDAS GUARD IOLA, S.L. CL FRANCISCO DE QUEVEDO 91  30395 APARECIDA (LA)  3002 08038589003

10 30116366000  0111 30020800691129 ESTRUCTURAS PEPE PER EZ,S.L TR SAN PABLO 1 2 DCH  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08038589104

07 301052230541 0611 30020800692038 PINEDA MONTALVO BLANCA ROCIO CL PEDRO TORRE PACHECO 1 1 C  30700 TORRE-PACHECO  3002 08039092894

10 30116612136  0111 30020800693351 GESTIONES INMOBILIAR IAS EL PILAR SL CT NACIONAL 301 VENTA EL ALBUJ 30330 ALBUJON  3002 08039220917

07 301009621976 0611 30020800694159 TALHA --- MOSTAFA CL LOS MAYOR 36  30334 PALAS (LAS)  3002 08039221725

07 301021205695 0611 30020800694361 MORHLIA --- MOHAMMED CL ANTONIO, 26  30390 ALJORRA (LA)  3002 08039221927

07 301038425118 0611 30020800695674 SBAKHI --- RACHID ZZ LOS MORENOS, 21  30320 FUENTE-ALAMO  3002 08039223240

07 301038572739 0611 30020800695876 EL MOUSAOUY --- BOUZIANE CL SAN SALVADOR 2  30330 LOMAS (LAS)  3002 08039223442

07 301046383865 0611 30020800696987 VELASQUEZ SOTO JEFFERSON CL ANTONIO INGLES ROS, 26  30594 POZO ESTRECHO  3002 08039224553

07 300066990774 0521 30020800697088 RODRIGUEZ PARDO ROSARIO CL LOS PERDIGONES 10  30332 BALSAPINTADA  3002 08039224654

07 301051514660 0611 30020800697694 ARSAFI --- FATTOUCHE CL SAN CRISTOBAL CORTA 7 1  30202 CARTAGENA  3002 08039225260

07 301054680601 0611 30020800698001 GADEK --- TOMASZ KAZIMIER PJ CASA AMARO, CT. POZO ESTREC 30594 POZO ESTRECHO  3002 08039225664

07 301056281808 0611 30020800698405 LAWRENCE --- WILLIAM ALEXAND CT FUENTE ALAMO-LAS PALAS KM 8 30334 PALAS (LAS)  3002 08039226068

07 301057064070 0611 30020800698506 LINDER --- DAMIAN CT POZO ESTRECHO TPACHECO 0  30594 POZO ESTRECHO  3002 08039226169

07 301058188361 0611 30020800698607 KLIMOWICZ --- ZYGMUNT PAWEL CT POZO ESTRECHO-CASA AMARO 0  30594 POZO ESTRECHO  3002 08039226270

07 301061482624 0611 30020800699920 KOWAL --- MONIKA MAGDALEN CT POZO ESTRECHO T PACHECO CAS 30594 POZO ESTRECHO  3002 08039226573

07 301060022570 0521 30020800702445 NAN --- IONICA MARIAN CL SAN ISIDRO 76 BJ  30500 MOLINA DE SEGURA  3002 08039228189

07 241015434905 0611 30020800705677 ABDELMAJID --- MADIH CL GANADEROS 7  30320 FUENTE ALAMO  3002 08039416432

10 30112931590  0111 30020800709014 SIMARRO VIDAL JOSE ANTONIO CL ZORZAL 8 BJ  30594 POZO ESTRECHO  3002 08039549303

07 100045532487 0521 30020800709115 BOUKHACHBA --- MOHAMMED CL PEDRO DIAZ 29  30300 BARRIADA CUATRO SANT 3002 08039549404

10 30104787533  0111 30020800714367 PROMOCIONES RESIDENC IALES SANITUR, S.L. CL MONTE SAN LEANDRO, URB.º ALC 30394 CANTERAS  3002 08039844949

07 301037921425 0611 30020800715175 TORRES GAVIDIA MERGUIN CL ALFONSO X EL SABIO 40 4 33  30204 CARTAGENA  3002 08039845757

07 301004193313 0521 30020800716084 VIDAL PRADOS MARIA ANGELES CL BUCAREST-POLIG.CABEZO BEAZA 30395 CARTAGENA  3002 08039846666

10 30111646443  0111 30020800724976 MARES INGENIERIA Y S ERVICIOS, S.L. AV LUXEMBURGO PARCELA G 0 10  30395 CARTAGENA  3002 08040700973

07 301041574584 1221 30020800726087 RAMON RAMON MARINA LEONOR CL PINTOR BALACA 62 1 DCH  30203 CARTAGENA  3002 08040702084

07 301045511572 1221 30020800726188 BILA --- HALYNA CL CAÑON 3 3  30201 CARTAGENA  3002 08040702185

07 301010799821 0611 30020800726390 HATIT --- EL KHATIR CL ALCALDE TAPIA 24 BJ  30203 CARTAGENA  3002 08040702387

07 301034155704 0611 30020800727303 KELLAY --- MOHAMMED ZZ CASAS DE LAS ROCAS (EL JIME 30700 TORRE-PACHECO  3002 08040703300

07 301035515219 0611 30020800727404 TUALA PILAPANTA MARIA MAGDALENA CL GUIMBARDA 14 1  30300 BARRIO DE PERAL  3002 08040703401

07 301048375496 0611 30020800727707 AMANKWA --- AUGUSTINE CL BARTOLOME SPOTORNO 45  30203 CARTAGENA  3002 08040703704

07 301044139529 0611 30020800728010 HAIDA --- RAMDANE CL POETA HOMERO-VIRG.CARIDAD 6 30203 CARTAGENA  3002 08040704007

07 301053337856 0611 30020800728818 BENNOUALI --- LARBI CL ALCALDE GUARDIA MIRO 3 1  30203 CARTAGENA  3002 08040704815
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Tipo Ident. Reg. Expediente Nombre Domicilio C. Pos  Localidad  URE  Documento

07 301058335073 0611 30020800729121 LAGHZAL --- FATNA CL ALCALDE ROIG RUIZ, 5 BJ D  30203 CARTAGENA  3002 08040705118

07 300093947074 0521 30020800729929 CABALLERO HERNANDEZ ANGEL CL ANDINO 3 1.º C  30202 CARTAGENA  3002 08040705926

07 301043836405 0611 30020800730535 BADAOUI --- MAHJOUBA CL SAN FERNANDO 20 3.º B  30201 CARTAGENA  3002 08040706532

07 301009252467 0611 30029900043786 FERNANDEZ BUSTAMANTE YOLANDA CL DON MATIAS, 43  30201 CARTAGENA  3002 08039217984

PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES TIPO DOCUMENTO: 218

07 300062739851 0521 30020800478537 SALES PEREZ CONCEPCION CL PASEO CANAL 35 A 3.º G  30205 TENTEGORRA  3002 08041319349

07 300019906772 0521 30028800257281 MARTINEZ PASTOR PEDRO PZ LA MERCED 27 3.º I  30202 CARTAGENA  3002 08038505339

07 300072649211 0521 30029800027187 GARCIA MUÑOZ FRANCISCA CL JIMENEZ DE LA ESPADA 43 3 D 30202 CARTAGENA  3002 08038508268

07 300065682183 0521 30029800158947 MARTINEZ LACARCEL ANA MARIA CL CANIGO, 13 4.º DCH  30205 SAN ANTONIO ABAD  3002 08037679728

Anexo I 

Núm. Remesa 3002108000005
U.R.E. DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX
3002 CL ANGEL BRUNA 20                       30204 CARTAGENA           968 0122392 968 0509115
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Instrucción número Cuatro de Cartagena

13881 Juicio de faltas 736/2006.

Juicio de faltas 736/2006
Ángel Bruna, 21 - 9.ª Planta
N.I.G.: 30016 2 0404546/2006
Representado: Eduardo Marquin Araico.
La Secretario del Juzgado de Instrucción número 

Cuatro de Cartagena.
Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 736/2006 se ha dictado 

la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte 
dispositiva dice:

En Cartagena a seis de julio de dos mil siete, don 
Francisco Javier de la Torre Guzmán, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Instrucción n.º 4 de Cartagena en el juicio de 
faltas 736/06 falla;

Condeno a Ángel García Dato, como autor de una 
falta de hurto del artículo 623.1 del Código Penal a la pena 
de multa de Dos meses a razón de 12 euros de cuota dia-
ria. De no pagar los 720 euros de la condena en un plazo 
de 15 días a contar desde el día siguiente al de la notifi -
cación de la presente sentencia, sustituible por un día de 
privación de libertad cada dos cuotas no satisfechas.

Condeno igualmente a Ángel García Dato al pago de 
las responsabilidades civiles generadas, debiendo indem-
nizar al denunciante, Eduardo Marquina Araico 390 euros.

Le condeno, en fi n, al pago de las costas derivadas 
de esta causa.

Y para que conste y sirva de Notifi cación de Sentencia 
a Eduardo Marquina Araico, denunciante en el presente 
procedimiento actualmente paradero desconocido, y su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, 
expido la presente en Cartagena, 15 de septiembre 
2008.—El/La Secretario.

——

De lo Social número Uno de Cartagena

13847 Demanda 741/2008.

N.I.G.: 30016 4 0100714/2008. 
Número autos: Demanda 741/2008-P. 
Materia: Ordinario/cantidad. 
Demandante: Hicham Benaime. 
Demandados: Estrujúcar, S.L., Construcciones José 

Rosique Soto, S.L., Fogasa. 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo  
Social número Uno de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de 
la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Hicham 
Benaime contra Estrujúcar, S.L., Construcciones José 
Rosique Soto, S.L., Fogasa, sobre salarios, registrado con 
el número 741/2008, se ha acordado citar a Estrujúcar, S.L., 
en ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 20-
01-09 a las 10,55 horas, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de este Juzgado de lo Social número Uno sito en 
calle Ángel Bruna, 21, quinta planta, Sala de Vistas, número 
1, primera planta, debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustifi cada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate 
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Estrujúcar, S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Cartagena, 7 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial. 

——

De lo Social número Uno de Cartagena

13848 Demanda 1.001/2008.

N.I.G.: 30016 4 010019/2008. 
Número autos: Demanda 1.001/2008-P. 
Materia: Ordinario/cantidad. 
Demandante: Boujemaa Ayadi. 
Demandados: Estrujúcar, S.L., Roda Golf & Beach 

Resort, S.L., Fogasa. 
Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo  

Social número Uno de Cartagena. 
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la 

fecha, en el proceso seguido a instancia de don Boujemaa 
Ayadi contra Estrujúcar, S.L., Roda Golf & Beach Resort, 
S.L., Fogasa, sobre cantidad, registrado con el número 
1.001/2008, se ha acordado citar a Estrujúcar, S.L., en 
ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 13-04-
08 a las 10,40 horas, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de este Juzgado de lo Social número Uno sito en 
calle Ángel Bruna, 21, quinta planta, Sala de Vistas, número 
1, primera planta, debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y con todos los 
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medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustifi cada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate 
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Estrujúcar, S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Cartagena, 6 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial. 

——

De lo Social número Uno de Cartagena

13849 Demanda 310/2008-P.

N.I.G.: 30016 4 0100310/2008. 

Número autos: Demanda 310/2008-P. 

Materia: Ordinario/cantidad. 

Demandante: Paulo Voronuch. 

Demandados: Proyectos y Obras Mayfe, S.L., Fogasa. 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo  
Social número Uno de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de 
la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Paulo 
Voronuch contra Proyectos y Obras Mayfe, S.L., Fogasa, 
sobre cantidad, registrado con el número 310/2008, se ha 
acordado citar a Proyectos y Obras Mayfe, S.L., en ignorado 
paradero, a fi n de que comparezca el día 16-12-08 a las 
10,05 horas, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de este Juzgado de lo Social número Uno sito en calle Ángel 
Bruna, 21, quinta planta, Sala de Vistas, número 1, primera 
planta, debiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustifi cada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate 
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Proyectos y Obras, 
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 14 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial. 

De lo Social número Uno de Cartagena

13851 Demanda 491/2008-P.

N.I.G.: 30016 4 0100519/2008. 
Número autos: Demanda 491/2008-P. 
Materia: Ordinario/salarios. 
Demandante: Dolores Delgado Jiménez. 
Demandados: Limpiezas Oasis. 
Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo  

Social número Uno de Cartagena. 
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de 

la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña Dolores 
Delgado Jiménez contra Limpiezas Oasis, sobre salarios, 
registrado con el número 491/2008, se ha acordado citar 
a Limpiezas Oasis, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 26-01-09 a las 10,25 horas, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso, juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Uno sito en calle Ángel Bruna, 21, 
quinta planta, Sala de Vistas, número 1, primera planta, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate 
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Limpiezas Oasis, se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Cartagena, 7 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial. 

——

De lo Social número Uno de Cartagena

13852 Demanda 1.016/2007.

N.I.G.: 30016 4 0101060/2007. 
Número autos: Demanda 1.016/2007-MA. 
Materia: Ordinario. 
Demandante: Marcos Codesido Suárez. 
Demandados: Iván González Fernández Nadiya y 

González, C.B.
Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial 

del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena. 
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 

1.016/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancias de don Marcos Codesido Suárez contra la 
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empresa Nadiya González, C.B., sobre ordinario, se ha 
dictado auto, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda interpuesta por don 
Marcos Codesido Suárez, condeno a la empresa Nadiya 
y González, C.B. y a don Iván González Fernández a 
pagar al demandante la cantidad de cinco mil ochocientos 
sesenta y tres euros con treinta y dos céntimos (5.863,32 
€), más el inter´res del 10% anual calculado en la forma 
expuesta en el fundamento de derecho segundo de esta 
resolución, y ello sin perjuicio de la responsabilidad que 
pudiera corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los 
términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.  

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Nadiya y González, C.B., en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, 
con la advertencia al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento.

En Cartagena, 9 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial. 

——

De lo Social número Uno de Cartagena

13853 Demanda 580/2007.

N.I.G.: 30016 4 0100624/2007. 
Número autos: Demanda 580/2007. 
Materia: Seguridad Social. 
Demandante: Mohamed El Mouhib. 
Demandados: INSS, TGSS, Compañía Mercantil 

Grumansol de Cartagena, S.L., Fremap, Murtratem ETT, S.L.
Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial 

del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena. 
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 

1.016/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Mohamed El Mouhib contra la empresa INSS, 
TGSS, Compañía Mercantil Grumansol de Cartagena, 
S.L., Fremap, Murtratem ETT, S.L., sobre Seguridad So-
cial, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente: 

Que desestimando la demanda interpuesta por don 
Mohamed El Mouhib, absuelvo al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, a la mutua Fremap y a las empresas Grumanol de 
Cartagena, S.L. y Murtratem ETT, S.L. de las pretensiones 
deducidas en su contra. 

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
Compañía Mercantil Grumansol de Cartagena, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y colocación en el 

tablón de anuncios, con la advertencia al destinatario que 
las siguientes comunicaciones se harán en los estrados 
de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o 
sentencia o se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 15 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial. 

——

De lo Social número Uno de Cartagena

13854 Demanda 488/2008.

N.I.G.: 30016 4 0100522/2007. 

Número autos: Demanda 488/2007. 

Materia: Ordinario. 

Demandante: Sergio Martínez Martínez. 

Demandados: Centro Deportivo Balsicas.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena. 

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
488/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Sergio Martínez Martínez contra la empresa 
Centro Deportivo Balsicas, sobre ordinario, se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda interpuesta por don 
Sergio Martínez Martínez, condeno a la empresa Centro 
Deportivo Balsicas a pagar al demandante la cantidad de 
tres mil ciento cincuenta euros (3.150 €), más el interés 
del 10% anual calculado en la forma expuesta en el funda-
mento de derecho segundo de esta resolución. 

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
Centro Deportivo Balsicas, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, 
con la advertencia al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento.

En Cartagena, 7 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial. 

——

De lo Social número Uno de Cartagena

13855 Demanda 502/2008-P.

N.I.G.: 30016 4 0100517/2008. 

Número autos: Demanda 502/2008-P. 

Materia: Ordinario/salarios. 
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Demandante: Youssef Benbouziane. 
Demandados: Estrujúcar, S.L., Fogasa. 
Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo  

Social número Uno de Cartagena. 
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de 

la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Youssef 
Benbouziane contra Estrujúcar, S.L., Fogasa, sobre sala-
rios, registrado con el número 502/2008, se ha acordado 
citar a Estrujúcar, S.L., en ignorado paradero, a fi n de que 
comparezca el día 20-01-09 a las 10,35 horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y en su caso, juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de 
lo Social número Uno sito en calle Ángel Bruna, 21, quinta 
planta, Sala de Vistas, número 1, primera planta, debiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada, y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta 
injustifi cada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate 
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Estrujúcar, S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Cartagena, 7 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial. 

——

De lo Social número Uno de Cartagena

13856 Demanda 451/2008-P.

N.I.G.: 30016 4 0100516/2008. 
Número autos: Demanda 451/2008-P. 
Materia: Ordinario/salarios. 
Demandante: Manuel Jesús Zhispon Lusero. 
Demandados: Estrujúcar, S.L., Fogasa. 
Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo  

Social número Uno de Cartagena. 
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de 

la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Manuel 
Jesús Zhispon Lusero contra Estrujúcar, S.L., Fogasa, 
sobre salarios, registrado con el número 451/2008, se ha 
acordado citar a Estrujúcar, S.L., en ignorado paradero, a 
fi n de que comparezca el día 20-01-09 a las 10,30 horas, 
para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este 
Juzgado de lo Social número Uno sito en calle Ángel Bru-
na, 21, quinta planta, Sala de Vistas, número 1, primera 
planta, debiendo comparecer personalmente o mediante 

persona legalmente apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustifi cada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate 
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Estrujúcar, S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Cartagena, 7 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial. 

——

De lo Social número Uno de Cartagena

13857 Demanda 43/2008.

N.I.G.: 30016 4 0100048/2008. 
Número autos: Demanda 43/2008. 
Materia: Despido. 
Demandante: Juan Francisco Morales Adán. 
Demandados: Solymar Alimentación, S.L., Fogasa.
Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial 

del Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena. 
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 

43/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de don Juan Francisco Morales Adán contra 
la empresa Solymar Alimentación, S.L., declaro nulo el 
despido del actor y, dada la imposibilidad de readmisión 
del trabajador, declaro extinguida, a esta fecha, la relación 
laboral que unía a las partes y condeno a la empresa 
demandada a abonar al trabajador la cantidad de 3.277,80 
euros en conepto de indemnización, más otra cantidad 
igual a la suma de los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido (30-11-07) hasta la de la presente 
sentencia, a razón de 36,42 euros diarios y con descuento 
de lo percibido por el demandante en su nuevo empleo; 
y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera 
corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los términos 
previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Solymar Alimentación, S.L., en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, 
con la advertencia al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento.

En Cartagena, 9 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial. 
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De lo Social número Dos de Cartagena

13828 Autos número 322/08 jm.

N.º Autos: 322/08 jm

Doña María Fuensanta Corbalán García, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de 
Cartagena.

Hago saber: Que en los autos número 322/08 jm de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña 
Petia Emilova Ivanova contra la empresa Rafael Martínez 
Ortiz sobre cantidad se ha dictado sentencia fallo es del 
siguiente tenor literal refi ere: 

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por doña 

Petia Emilova Ivanova, condeno a la empresa Rafael Mar-
tínez Ortiz a pagar a la demandante la cantidad de ocho-
cientos veinticinco euros con noventa y cinco céntimos 
(825,95 €), más el interés del 10% anual calculado en la 
forma expuesta en el fundamento de derecho segundo de 
esta resolución, y ello sin perjuicio de la responsabilidad 
que pudiera corresponder al Fondo de Garantía Salarial en 
los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspon-
diente, expídase testimonio para su unión a los autos, y 
hágase saber a las partes que contra ella no cabe recurso 
alguno. Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
fi rmo. Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación 
del Art. 59 de la LPL en concordancia con las pautas con-
tenidas en el régimen de comunicaciones de la Ley de En-
juiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o 
sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de comunicación en legal forma 
a la empresa Rafael Martínez Ortiz en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia. 

En Cartagena, 14 de octubre de 2008.—La Secretaria 
Judicial.

——

De lo Social número Dos de Cartagena

13836 Autos número 323/08.

N.º Autos: 323/08.

Materia: Cantidad

Demandante: Belhaj Zaoui

Demandado: Pedro Morcillo Martínez, Polaris Desa-
rrollo S.A., Fogasa.

Doña María Fuensanta Corbalán García, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en los autos número 323/08 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Belhaj 
Zaoui contra la empresa Pedro Morcillo Martínez, Polaris 
Desarrollo S.A., Fogasa, sobre cantidad, se ha dictado la 
siguiente resolución cuyo fallo es del siguiente tenor literal 
refi ere:

“Que estimando la excepción de falta de legitimación 
pasiva, absuelvo a la empresa “Polaris Desarrollo, S.L.” de 
las pretensiones deducidas en su contra, y que la deman-
da interpuesta por D. Belhaj Zaoui contra Pedro Morcillo 
Martínez, condeno a la referida empresa a pagar al de-
mandante la cantidad de cuatrocientos quince euros con 
sesenta y dos céntimos (415,62 €), más el interés del 10% 
anual calculado en la forma expuesta en el fundamento de 
derecho cuarto de esta resolución, y ello sin perjuicio de 
la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo de 
Garantía Salarial en los términos previstos en nuestro or-
denamiento jurídico.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, 
expídase testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a 
las partes que contra ella no cabe recurso alguno.”

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación 
del Art. 59 de la LPL en concordancia con las pautas con-
tenidas en el régimen de comunicaciones de la Ley de En-
juiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o 
sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de comunicación en legal forma 
a Pedro Morcillo Martínez en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia. 

En Cartagena, 14 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial, María Fuensanta Corbalán García.

——

De lo Social número Dos de Cartagena

13837 Autos número 324/08.

N.º Autos: 324/08.
Materia: Cantidad
Demandante: Francisco Avilés Bonilla
Demandado: Pedro Morcillo Martínez, Polaris Desa-

rrollo S.A., Fogasa
Doña María Fuensanta Corbalán García, Secretario 

Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de Carta-
gena.

Hago saber: Que en los autos número 324/08 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco 
Avilés Bonilla contra la empresa Pedro Morcillo Martínez, 
Polaris Desarrollo S.A., Fogasa, sobre cantidad, se ha 
dictado la siguiente resolución cuyo fallo es del siguiente 
tenor literal refi ere:
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“Que estimando la excepción de falta de legitimación 
pasiva, absuelvo a la empresa “Polaris Desarrollo, S.L.” de 
las pretensiones deducidas en su contra, y que la demanda 
interpuesta por don Francisco Avilés Bonilla contra Pedro 
Morcillo Martínez, condeno a la referida empresa a pagar 
al demandante la cantidad de mil ochenta y ocho euros 
con once céntimos (1.088,11 €), más el interés del 10% 
anual calculado en la forma expuesta en el fundamento 
de derecho cuarto de esta resolución y ello sin perjuicio 
de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de Garantía Salarial en los términos previstos en nuestro 
ordenamiento jurídico.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspon-
diente, expídase testimonio para su unión a los autos, y 
hágase saber a las partes que contra ella no cabe recurso 
alguno.”

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones no se entenderán con el mismo por 
aplicación del Art. 59 de la LPL en concordancia con las 
pautas contenidas en el régimen de comunicaciones de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de comunicación en legal forma 
a Pedro Morcillo Martínez en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia. 

En Cartagena, 14 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial, María Fuensanta Corbalán García.

——

De lo Social número Dos de Cartagena

13838 Autos número 549/08.

N.º Autos: 549/08.
Materia: Despido
Demandante: El Miloud Guenfoud
Demandado: Agrícola Torre La Campana S.L., Diego 

Pagán Nieto.
Doña María Fuensanta Corbalán García, Secretario 

Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de Carta-
gena.

Hago saber: Que en los autos número 549/08 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de El Miloud 
Guenfoud contra la empresa Agrícola Torre La Campana 
S.L., Diego Pagán Nieto, sobre Despido, se ha dictado la 
siguiente resolución cuyo fallo es del siguiente tenor literal 
refi ere:

“Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por El Miloud 

Guenfoud contra las empresas “Agrícola Torre La Cam-
pana, S.L.” y Diego Pagán Nieto, declaro improcedente el 
despido del actor, y condeno a las empresas demandadas 

a la readmisión del trabajador en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse el despido o, a elección 
del empresario, a abonarle la cantidad de 9.741,90 euros 
en concepto de indemnización, y con abono en cualquier 
caso de los salarios dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta el día de la notifi cación de la sentencia al 
empresario, a razón de 46,39 euros diarios.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspon-
diente, expídase testimonio para su unión a los autos, y 
hágase saber a las partes que contra ella cabe recurso 
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Su-
perior de Justicia, recurso que habrá de anunciarse ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el 
siguiente al de la notifi cación de esta resolución. En cuanto 
a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho 
deberá ingresar las cantidades a que el fallo se contrae 
y constituir un depósito de 150,25 euros en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fi rmo. 

Publicación.- La presente resolución ha sido leída y 
publicada en audiencia pública por el mismo juez que la 
dicta en el día de la fecha. Doy fe.”

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación 
del Art. 59 de la LPL en concordancia con las pautas con-
tenidas en el régimen de comunicaciones de la Ley de En-
juiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o 
sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de comunicación en legal forma a 
Empresa Diego Pagán Nieto en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia. 

En Cartagena, 14 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial, María Fuensanta Corbalán García.

——

De lo Social número Dos de Cartagena

13839 Demanda 95/2008.

N.I.G.: 30016 4 0200571 /2008 

07410

N.º Autos: Demanda 95/2008. 

Materia: Ordinario.

Demandante: Miguel Ángel Sánchez Serrano.

Demandado/s: Construcciones Karthadast S.L., 
Fogasa.

Doña María Fuensanta Corbalán García, Secretario 
de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de 
la fecha, en el proceso seguido a instancia de Miguel Ángel 
Sánchez Serrano contra Construcciones Karthadast S.L., 
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Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º 
95/2008 se ha acordado citar a “Construcciones Kartha-
dast S.L.”, en ignorado paradero, a fi n de que comparezca 
el día 29/04/09 a las 10,00 Hs., para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Dos sito en Ángel Bruna, 21 - 5.ª Plan-
ta//Sala Vistas N.º 1 - 1.ª planta debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que no se practicarán con 
el mismo sucesivas notifi caciones, salvo las que deban re-
vestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento, por aplicación de lo dispuesto en el Art. 59 de la 
LPL en concordancia con las pautas contenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación a Construcciones 
Karthadast S.L., se expide la presente cédula para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

En Cartagena, 14 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial, María Fuensanta Corbalán García.

——

De lo Social número Dos de Cartagena

13840 Autos 378/07-Ejecución 103/08.

N.º autos: 378/07-Ejecución 103/08.
Materia: Cantidad.
Demandante: Nicolay Prangaky.
Demandado: Juan Miguel Ruiz Belzunce, FOGASA.
Doña María Fuensanta Corbalán García, Secretario Ju-

dicial del Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.
Hago saber: Que en los autos número 378/07, ejecu-

ción 103/08, de este Juzgado de lo Social, seguidos ins-
tancia de Nicolay Prangaky, contra la empresa Juan Miguel 
Ruiz Belzunce, FOGASA, sobre cantidad, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuyo fallo es del siguiente tenor literal 
refi ere:

Se acuerda abrir y registrar la ejecución de la sen-
tencia dictada en autos a instancia de don NIcolay Pran-
gaki, contra FOGASA, Juan Miguel Ruiz Belzunce, por un 
impoorte de 2.796,28 de principal más 249,62 euros, que 
se presupuestan para intereses y costas, en su caso, sin 
perjuicio de ulterior liquidación.

Como medida de averiguación patrimonial, se re-
quiere mediante la notifi cación de la presente resolución 
a la condenada para que designe bienes en los términos 
previsto en el artículo 247 de la LPL, con la precisión ne-
cesaria para garantizar sus responsabilidades e indicando 
cargas y gravámenes a los que estén sujetos, tal y como 

se explicita en el razonamiento jurídico cuarto de la pre-
sente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes e inte-
resados en su caso, sirviendo la misma de requerimiento 
expreso para el cumplimiento de la advertencias legales 
contenidas en los apartados tercero, cuarto y quinto de los 
fundamentos jurídicos de la misma.

Modo de impugnación: Contra la misma cabe recurso 
de reposición en el plazo de cinco días siguientes a su 
notifi cación.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación 
del artículo 59 de la LPL en concordancia con las pautas 
contenidas en el régimen de comunicaciones de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o 
sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de comunicación en legal forma a 
Juan Miguel Ruiz Belzunce, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia.

En Cartagena a 14 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial, María Fuensanta Corbalán García.

——

De lo Social número Dos de Cartagena

13841 Autos 380/07. Ejecución 104/08.

N.º autos: 380/07-Ejecución 104/08.
Materia: Cantidad.
Demandante: Claudio Balint.
Demandado: Juan Miguel Ruiz Belzunce, Fogasa.
Doña María Fuensanta Corbalán García, Secretario 

Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.
Hago saber: Que en los autos número 380/07, ejecu-

ción 104/08, de este Juzgado de lo Social, seguidos instancia 
de Claudio Balint, contra la empresa Juan Miguel Ruiz Bel-
zunce, Fogasa, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente re-
solución, cuyo fallo es del siguiente tenor literal refi ere:

Se acuerda abrir y registrar la ejecución de la sen-
tencia dictada en autos a instancia de don Claudio Balint, 
contra Fogasa, Juan Miguel Ruiz Belzunce, por un importe 
de 2.476,47 de principal más 247,64, que se presupuestan 
para intereses y costas, en su caso, sin perjuicio de ulterior 
liquidación.

Como medida de averiguación patrimonial, se re-
quiere mediante la notifi cación de la presente resolución 
a la condenada para que designe bienes en los términos 
previsto en el artículo 247 de la LPL, con la precisión ne-
cesaria para garantizar sus responsabilidades e indicando 
cargas y gravámenes a los que estén sujetos, tal y como 
se explicita en el razonamiento jurídico cuarto de la pre-
sente resolución.
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Notifíquese la presente resolución a las partes e inte-
resados en su caso, sirviendo la misma de requerimiento 
expreso para el cumplimiento de la advertencias legales 
contenidas en los apartados tercero, cuarto y quinto de los 
fundamentos jurídicos de la misma.

Modo de impugnación: Contra la misma cabe recur-
so de reposición en el plazo de cinco días siguientes a su 
notifi cación.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación 
del artículo 59 de la LPL en concordancia con las pautas 
contenidas en el régimen de comunicaciones de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o 
sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de comunicación en legal forma a 
Juan Miguel Ruiz Belzunce, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia.

En Cartagena a 14 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial, María Fuensanta Corbalán García.

——

Primera Instancia número Seis de Molina 
de Segura

13825 Ejecución Hipotecaria 56/2008.

N.I.G.: 30027 1 0600146/2008
Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 56/2008 
Sobre: Otras materias
De: Caja de Ahorros del Mediterráneo
Procurador:  Ángel Cantero Meseguer
Contra: Antonio Lorca Garcia, Rosario Mayor Martinez 
Procurador: Sin profesional asignado
Doña Purificación Pastor González, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número Seis de Molina de 
Segura

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución del día de la fecha dictada en el procedimiento 
de ejecución hipotecaria 56/2008 que se sigue en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo 
representado por el Procurador don Ángel Cantero 
Meseguer contra Antonio Lorca Garcia, Rosario Mayor 
Martínez en reclamación de 5.967,42 euros de principal 
e intereses ordinarios y moratorios vencidos más otros 
1.790,22 euros fi jados prudencialmente para intereses y 
costas de ejecución, por el presente se anuncia, la venta 
en pública subasta, con antelación de veinte días cuando 
menos, de la fi nca sita en:

Piso número dos vivienda; en planta alta con co-
chera y escalera de planta baja de acceso independien-
te, tipo D, la cochera tiene una superfi cie construida de 
treinta” metros, veintinueve decímetros cuadrados, y útil 

de veintinueve metros y dieciséis decímetros cuadrados, 
y la vivienda, con su escalera, tiene una superfi cie cons-
truida de noventa y un metros cincuenta y ocho decíme-
tros; cuadrados, y útil de setenta y siete metros noventa 
y ocho; decímetros cuadrados. Linda; en planta alta por la 
derecha entrando, con fi nca VII; izquierda fi nca IX; y fondo y: 
espalda, con patio; y en planta baja, linda, por la derecha en-
trando, con piso número uno, por la izquierda, con fi nca IBX; 
y espalda con patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Molina de Segura, al tomo 1389, libro 199 de Las Torres de 
Cotillas, folio 65, fi nca 7646-N Inscripción 7.ª

La subasta se celebrará el próximo día doce de enero 
de 2009 a las 72.:00 horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito en Plaza de la Cerámica, 8 bajo (Edifi cio 
Alba).

La valoración de la fi nca a efectos de primera subasta 
es de 23.877,00.

No se puede hacer constar la situación posesoria del 
inmueble.

La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto 
en los arts. 669 y 670 de la LEC, en relación con el 647 del 
citado texto legal.

El edicto con todas las condiciones generales y es-
peciales estará expuesto en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en los lugares públicos de costumbre hasta la 
fecha de celebración de la subasta y se publicará en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en 
Molina de Segura a 10 de octubre de 2008.—La Secretario

——

Primera Instancia número Uno de Murcia

13801 Ejecución hipotecaria 476/2006.

N.I.G.: 30030 1 0100431/2006
Procedimiento: Ejecución hipotecaria 476/2006.
Sobre: Ejecución hipotecaria.
De: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A.
Procurador: Miguel Tovar Gelabert.
Contra: Angel Luis Sánchez Pérez, Alejandra Garres 

Salas.
Doña María del Mar González Romero, Secretario 

del Juzgado de Primera Instancia número Uno de Murcia.
Hace saber:

Subasta judicial On-Line número 01-026
Que en virtud de lo acordado en resolución del día 

de la fecha dictado en el procedimiento Ejecución hipote-
caria 476/2006 que se sigue en este Juzgado a instancia 
de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A.. representado por 
D. Miguel Tovar Gelabert contra Ángel Luis Sánchez Pé-
rez, Alejandra Garres Salas en reclamación de 84.241,97 
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euros de principal e intereses moratorios y ordinarios ven-
cidos más los intereses que se devenguen desde el día 
01-03-2006, más las costas y gastos que se ocasionen 
en la tramitación de éste procedimiento, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, con antelación de 
veinte días cuando menos, de las siguientes fi ncas propie-
dad del ejecutado:

- Finca número Uno. Número ocho de la división ho-
rizontal. Plaza de garaje que es la octava, a la derecha, 
entrando por la rampa de acceso al semisótano. Tiene una 
superfi cie útil de nueve metros y noventa decímetros cua-
drados. Inscrita en el registro de la Propiedad de Murcia 
número Siete, al tomo 2458, libro 90 de la Sección 3.ª, folio 
35, Finca n.º 6.928.

- Finca número Dos. Número veintiocho de la división 
horizontal.

Vivienda tipo 6, situada a la izquierda subiendo por 
la escalera Primera de la planta de piso del edifi cio situa-
do en el partido de Alquerías, C/ Juan Pino Martínez, N.º 
22, 1-D, que tiene una superfi cie construida, incluyendo su 
participación en elementos comunes, de noventa y cinco 
metros y diecinueve decímetros cuadrados, y una superfi -
cie útil de setenta y dos metros y sesenta y siete decíme-
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero Siete, al tomo 2.458, libro 90 de la Sección 3a, folio 
75, Finca n.º 6.948.

La subasta se celebrará en la Sala de Subastas de la 
Fase I de la Ciudad de la Justicia de Murcia, Ronda Sur s/
n (junto a Eroski), el próximo día dos de febrero de dos mil 
nueve. Comenzará a las 10:45 horas, el cierre será a las 
12:15 horas, conforme con las siguientes Condiciones:

1.ª Las condiciones generales y particulares por las 
que se rige esta subasta on-line, así como la forma de 
acreditarse y participar, están a disposición de los intere-
sados en la web: http://www.e-justicia.es, a través de la 
cual podrá seguirse su desarrollo en directo. Esta forma 
de subasta admite la participación de postores por Internet 
hasta las horas, en que se producirá su cierre.

2.ª La Finca Registral N.º 6.928 ha sido valorada a 
efectos de subasta en 15.500 euros y la Finca Registral 
N.º 6.948 ha sido valorada a efectos de subasta en 89.880 
euros, precio que ha sido determinado por las partes en el 
título ejecutivo.

3.ª La certifi cación registral y, en su caso, la titulación 
y demás información sobre el inmueble estarán de mani-
fi esto en la Ofi cina de la Unidad de Subastas del Servicio 
Común de Actos de Comunicación de Murcia, que se en-
cuentra en la Planta Baja de la Fase I de la Ciudad de la 
Justicia, Ronda Sur, s/n (junto a Eroski) y podrá facilitarse 
a los interesados a través su web, por correo electrónico o 
compareciendo allí personalmente.

4.ª Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente o que no existan títulos.

5.ª Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes entendiéndose 

por el solo hecho de participar en la subasta, que el licitador 
los admite y queda subrogado en la responsabilidad derivada 
de aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.

6.ª Para tomar parte en la subasta los postores de-
berán presentar aval bancario o depositar, previamente, 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de la Unidad 
de Subastas de Murcia en la entidad Banesto, cuenta n.º 
3728-30844-, el 30 por 100 del valor de la fi nca a efectos 
de subasta, devolviéndose las cantidades a aquellos que 
participen en la misma, excepto al mejor postor, salvo que 
soliciten su mantenimiento a disposición del Juzgado para 
el caso en que el rematante no consignare el resto del pre-
cio, debiendo consignar asimismo en dicho resguardo si, 
en su caso, las cantidades ingresadas pertenecen en todo 
o en parte a un tercero identifi cándole adecuadamente.

7.ª Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
al que se deberá acompañar el resguardo de haber reali-
zado la consignación a que se refi ere la condición anterior, 
los cuales serán abiertos al inicio de la subasta, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen oralmente.

8.ª Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la 
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar 
parte en la subasta sólo cuando existan licitadores, pudien-
do mejorar las posturas que hicieren.

9.ª El presente edicto estará expuesto en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, y en la web de la Unidad de 
Subastas de Murcia http://www.e-justicia.es hasta la fecha 
de celebración de la subasta.

11.ª Para el caso de que la notifi cación del señala-
miento al ejecutado resultase infructuosa por encontrarse 
en ignorado paradero, sirva la presente de notificación 
edictal para el mismo.

12.ª En el supuesto que por causa de fuerza mayor 
no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora se-
ñalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Murcia, 2 de octubre de 2008.—El Secretario.

——

Primera Instancia número Cinco de Murcia

13817 Procedimiento: Expediente de liberación de 
cargas 865/2008. 

N.I.G.: 30030 1 0002780/2008.
Sobre expediente de liberación de cargas. 
De Damiana Vidal Pérez, Antonio Hellín García.
Procurador/a Sr/a. Sin profesional asignado.
Ministerio Fiscal
Que en este Juzgado al número 865/2008, se sigue 

expediente de liberación de cargas a instancia de Damiana 
Vidal Pérez, Antonio Hellín García, en solicitud de libera-
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ción de gravamen consistente en censos enfi téuticos que 
grava la siguiente fi nca:

Finca 3.294: Urbana, trozo de tierra secano destinado 
a solar en termino de Murcia partido de La Ñora, paraje co-
nocido por Casa de Viejo que tiene de superfi cie ventisiete 
metros de frente por trece metros de fondo o sea trescientos 
cincuenta y un metros cuadrados: Lindando: Norte o frente y 
derecha entrando poniente, fi nca matriz en porciones desti-
nadas a calles de nueva construcción, Este o Izquierda, resto 
de la fi nca de donde ésta se segrega que se reserva la ven-
dedora y Sur o espalda otra fi nca del mismo comprador se 
segrega de la numero 1.451 al folio 212 del libro 18 de esta 
sección, Inscripción 1.º Cargas: Dicha fi nca matriz como pro-
cedente de otra mayor, se halla gravada con un censo enfi -
teutico de pensión cuatro pesetas cincuenta céntimos a favor 
de don Martin Salto y Huelves, Marqués de Huelves según se 
relaciona en dicha inscripción primera.

Finca 3.295: Urbana, trozo de tierra secano destinado a 
solar en termino de Murcia partido de La Ñora, paraje conocido 
por Casa de Viejo que tiene de superfi cie ventisiete metros de 
frente por veinte metros de fondo o sea quinientos cuarenta 
metros cuadrados, Linda: Este o frente fi nca matriz en porción 
destinada a calle de Nueva Construcción, Oeste o Espalda el 
mismo resto de fi nca matriz que se reserva la vendedora, Norte 
o Derecha entrando parcela de la misma procedencia vendida a 
don Juan Gil Cerezo y Sur o Izquierda parcelas vendidas a doña 
Josefa García se segrega de la número 1451 al folio 212, del 
libro 18 de esa sección, inscripción 1.ª cargas: dicha fi nca matriz 
como procedente de otra Mayor, se halla gravada con un censo 
enfi téutico de pensión cuatro pesetas cincuenta céntimos a favor 
de don Martín Salto y Huelves, Marqués de Huelves según se 
relaciona en dicha inscripción primera.

Por el presente y, en virtud de providencia de esta 
fecha, se cita a los Herederos de don Martín Salto y Huel-
ves, Marqués de Huelves como titular del gravamen cuya 
liberación se solicita, para que dentro del término de diez 
días, a contar desde la publicación de este edicto, puede 
comparecer en el Juzgado alegando lo que a su derecho 
convenga, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Murcia, a 8 de julio de 2008.—El/La Secretario.

——

Primera Instancia número Ocho de Murcia

13802 Ejecución Hipotecaria 436/2008.

Número de Identifi cación único: 30030 1 0800568/2008.

Sobre ejecución hipotecaria

De Inversiones Anjuanes S.L.

Procurador/a Sr/a. Miguel Rafael Tovar Gelabert.

Contra Segundo Lorenzo Luzón Sigcho, Fadua Anis 
Armijos Pereira. 

Procurador/a Sr/a. sin profesional asignado.

Edicto Subasta On-Line número 08-046
Doña Nieves Esther Sánchez Rivilla, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número Ocho de Murcia. 
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolu-

ción del día de la fecha dictado en el procedimiento Ejecu-
ción Hipotecaria 436/2008 que se sigue en este Juzgado a 
instancia de Inversiones Anjuanes S.L. representado por 
Miguel Rafael Tovar Gelabert contra Segundo Lorenzo Lu-
zón Sigcho, Fadua Anis Armijos Pereira en reclamación de 
16.800 euros de principal, 1.680 euros de intereses mora-
torios y ordinarios vencidos más otros 5.544 euros fi jados 
prudencialmente para intereses y costas de ejecución, por 
el presente se anuncia la venta en pública subasta, con 
antelación de veinte días cuando menos, de la siguiente 
fi nca propiedad del ejecutado:

Urbana.- Una casa situada en término municipal de 
Murcia, partido de Rincón de Seca, Paraje del Molino de 
Funes, señalada con el número dieciséis de policía, que 
ocupa sesenta y un metros y treinta decímetros cuadra-
dos, de los que cuarenta y siete metros quince decímetros 
cuadrados están cubiertos por la edifi cación y el resto de 
catorce metros quince decímetros cuadrados, se destina 
a ejidos. inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
- 6, tomo 2690, libro 175, sección 10.ª, folio 54, fi nca regis-
tral n.º 2911, inscripción 2.ª.

Referencia catastral: 2047308XH6024NO01PU.
La subasta se celebrará en la Sala de Subastas de 

la Fase I de la Ciudad de la Justicia de Murcia, Ronda Sur 
s/n (junto a Eroski), el próximo día 29 de enero de 2009 a 
las 12:15 horas, conforme con las siguientes condiciones:

1.ª - Las condiciones generales y particulares por 
las que se rige esta subasta on-line, así como la forma de 
acreditarse y participar, están a disposición de los intere-
sados en la web: http://www.e-justicia.es, a través de la 
cual podrá seguirse su desarrollo en directo. Esta forma 
de subasta admite la participación de postores por Internet 
hasta las 13:45 horas en que se producirá su cierre.

2.ª - La fi nca ha sido valorada a efectos de subasta 
en 116.000 euros, precio que ha sido determinado por las 
partes en el título ejecutivo.

3.ª - La certifi cación registral y, en su caso, la titu-
lación y demás información sobre el inmueble estarán 
de manifi esto en la Ofi cina de la Unidad de Subastas del 
Servicio Común de Actos de Comunicación de Murcia, que 
se encuentra en la Planta Baja de la Fase I de la Ciudad 
de la Justicia, Ronda Sur, s/n (junto a Eroski) y podrá fa-
cilitarse a los interesados a través de su web, por correo 
electrónico o compareciendo allí personalmente.

4.ª - Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

5.ª - Las cargas o gravámenes anteriores, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán subsistentes enten-
diéndose por el solo hecho de participar en la subasta, que 
el licitador los admite y queda subrogado en la responsa-
bilidad derivada de aquéllos, si el remate se adjudicare a 
su favor.
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6.ª - Para tomar parte en la subasta los postores de-
berán presentar aval bancario o depositar, previamente, en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de la Unidad de 
Subastas de Murcia en la entidad Banesto cuenta n° 3728 
3108, el 30 por 100 del valor de la fi nca a efecto de subas-
ta, devolviéndose las cantidades, a aquellos que participen 
en la misma, excepto al mejor postor, salvo que soliciten 
su mantenimiento a disposición del Juzgado para el caso 
en que el rematante no consignare el resto del precio, de-
biendo consignar así mismo en dicho resguardo si, en su 
caso, las cantidades ingresadas pertenecen en todo o en 
parte a un tercero identifi cándole adecuadamente.

7.ª - Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
al que se deberá acompañar el resguardo de haber reali-
zado la consignación a que se refi ere la condición anterior, 
los cuales serán abiertos al inicio de la subasta, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen oralmente.

8.ª - Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la 
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar 
parte en la subasta solo cuando existan licitadores, pudien-
do mejorar las posturas que hicieren.

9.ª - No constan arrendamientos del inmueble, estan-
do a la situación registral.

10.ª - El presente edicto estará expuesto en el tablón 
de anuncios de este Juzgado de la Instancia n° 8, sito en 
la Avd. Juan Carlos I, n.° 59, Edf. Dimóvil, 5.ª planta de 
Murcia y en la web de la Unidad de Subastas de Murcia 
http: //www. e justicia.es hasta la fecha de celebración de 
la subasta.

11.ª - Para el caso de que la notifi cación del seña-
lamiento al ejecutado resultase infructuoso por encontrar-
se en ignorado paradero, sirva la presente de notifi cación 
edictal para el mismo.

12.ª - En el supuesto que por causa de fuerza mayor 
no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y señala-
dos, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Murcia, a 6 de octubre de 2008.—La Secretaria.

——

Primera Instancia número Nueve de Murcia

13832 Medidas provisionales previas a la demanda 
678/2008.

N.I.G.: 30030 1 0900690/2008.
Procedimiento: Medidas provisionales previas a la 

demanda 678/2008.
Sobre: Medidas provisionales previas a la demanda.
De: Marcel Boca.
Procurador/a: Inmaculada de Alba y Vega.
Contra: Marjorie del Rocío Tomala Aranea. 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la 
resolución del tenor literal siguiente:

Juzgado de Primera Instancia número Nueve (Fami-
lia) Murcia

Asunto: Provisionales previas 678/2008

Auto
En Murcia, 7 de julio de 2008. 

Hechos
Primero.- Por D. Marcel Boca, se formuló mediante 

escrito solicitud de Medidas Provisionales Previas contra 
doña Marjorie del Rocío Tomala Aranea.

Segundo.- Que en el día de hoy se ha celebrado la 
comparecencia prevenida en la ley, a la que fue citado el 
actor, no compareciendo la demandada al no poder haber 
sido citada por el Servicio Común de Notifi caciones y Em-
bargos, interesando el actor la atribución de la guardia y 
custodia del hijo menor.

Razonamientos jurídicos
Único.-Establece el artículo 103 CC, por remisión del 

siguiente, que el Juez, admitida la demanda de separación 
o divorcio y a falta de acuerdo de los cónyuges adoptará, 
con audiencia de éstos, las medidas provisionales sobre 
los extremos de orden personal y patrimonial que detalla, 
y que han de regir la situación de los cónyuges hasta que 
recaiga sentencia o se ponga fi n al procedimiento de otro 
modo, conforme dispone el artículo 106 del Código Civil.

Es incuestionable que el completo y armonioso desa-
rrollo emocional y de la personalidad del menor, exige una 
adecuada relación del hijo con cada uno de sus progenito-
res, lo que va insito en el principio del “favor fi lii”, es por ello 
que, con amparo en los artículos 92, 94 y 154 del Código 
Civil y 39.3 de la Constitución Española, debe favorecerse 
la relación entre el progenitor no custodio y el menor, como 
manera de favorecer el desarrollo y formación integral del 
mismo, pero el mismo, debe ceder cuando se ha acredita-
do al menos de manera indiciaria un peligro real y concreto 
para la salud física, psíquica o moral del menor.

Las situaciones que se producen en materia de D.º 
de familia son realmente dinámicas y tienen una variabi-
lidad constante, lo que comporta que deban resolverse, 
atendiendo, además, a la realidad del momento y siempre, 
en función del interés de los hijos menores de edad. En el 
presente supuesto, a pesar de no haber escuchado a la 
madre por no haberse podido proceder a su citación, los 
hecho relatados en la demanda de medias previas, nece-
sitan de una rápida actuación con el fi n de evitar cualquier 
peligro o perjuicio ireparable que pueda sufrir el menor. Al 
parecer, el menor pasa prácticamente todo el día encerra-
do con su madre a oscuras en una habitación que tiene 
alquilada, con una defi ciente alimentación, sin que salga 
de casa salvo los periodos en que su padre viene a por 
él. Además, los demás inquilinos de la vivienda y vecinos 
escuchan al menor gritar y llorar como si le estuvieran pe-
gando, teniendo aquéllos algunos altercados con la de-
mandada por su conducta violenta. La Sra. Tomala Aranea 
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ha sido apercibida de ser echada de la vivienda por sus 
continuos golpes y ruidos, sin que se le conozca otro do-
micilio donde ir con el menor. Estos hechos quedan indi-
ciariamente acreditados por las denuncias presentadas y 
por la comunicación de los mismos por parte del actor ante 
la Dirección General de Familia, por lo que a pesar de no 
haber sido escuchada la demandada, la urgencia del caso 
debe llevar consigo la atribución de la guardia y custodia 
del menor a su padre.

Vistos los artículos citados, 771 LEC y demás de ge-
neral y pertinente aplicación.

Parte dispositiva
Se acuerda de manera urgente atribuir la guardia y 

custodia del menor Leonardo David Boca Toamala a su 
padre D. Marcel Boca, sin hacer pronunciamiento del resto 
de medidas solicitadas en la demanda.

Contra este auto no cabe recurso alguno. Tal medida 
sólo subsistirá si en los treinta días hábiles siguientes a la 
notifi cación se presenta la demanda principal de medidas 
paterno-fi liales.

Así lo dispone, manda y fi rma el Iltmo. Sr. D. Julio 
Botella Forné, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Nueve (Familia) de Murcia.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Mar-
jorie del Rocío Tomala Arena, se extiende la presente para 
que sirva de cédula de notifi cación.

Murcia, 12 de septiembre de 2008.—El/La Secretario.

——

De lo Social número Uno de Murcia

13827 Autos número 241/2008.

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 241/2008 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de Mutua Interco-
marcal contra la empresa Andrés López Calvo, Construc-
ciones Segura Castañeda S.L.L., sobre Seguridad Social, 
se ha mandado citar a las partes para la celebración de 
los actos de conciliación y en su caso juicio, de no haber 
avenencia en el primero, el día veinte de enero de 2009 a 
las 10:50 ante la Sala de Vistas número 10 de este Juzga-
do de lo Social, sita en Avd. Ronda Sur, Esquina C/ Senda 
Estrecha s/n, 30011 Murcia y n.º de teléfono 968-817010.

En la reclamación que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir 
con a juicio con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta 
injustifi cada de asistencia de la parte demandada. Que-
dando citado para confesión judicial con apercibimiento de 
poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que según pre-
ceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Para que le sirva de citación en legal forma a Andrés 
López Calvo, Construcciones Segura Castañeda S.L.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, en Murcia, 15 de 
octubre de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

Dado en Murcia, 15 de octubre de 2008.—El Secre-
tario Judicial, Pascual Sáez Domenech.

——

De lo Social número Uno de Murcia

13842 N.º Autos: 586/2008.

20320.

Demandante: Osama Anhtiyar. 

Demandado: Saman Pak, S.L. y Fogasa 

Acción: Despido.

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario del 
Juzgado de lo Social numero Uno.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce-
so numero 586/08 seguido a instancia de Osama Anhtiyar 
contra Saman Pak, S.L. y Fogasa, sobre Despido, habien-
do recaído la siguiente:

Sentencia
En la ciudad de Murcia a 7 de octubre de 2008. 

Antecedentes de Hecho  

Fundamentos Jurídicos  

Fallo
Que estimando la demanda de despido interpuesta 

por don Osama Akhtiyar, contra la empresa Saman Pak, 
S.L., debo declarar la improcedencia de despido produci-
do; y vista la imposibilidad de readmisión, en virtud de la 
solicitud de la parte actora resuelvo con la fecha de esta 
resolución la relación laboral y condeno a la empresa al 
pago al actor de la cantidad que se dirá; y condeno al Fo-
gasa subsidiariamente a las anteriores, en los límites le-
gales de dicho Fondo, las cantidades objeto de condena 
son:

Por salarios de trámite 4.875,78 euros

Por indemnización 55,00 euros

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo 
que contra ella podrán interponer recurso de suplicación 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguien-
te al de su notifi cación, anunciándolo ante este Juzgado 
y obliga ente gestor a presentar certifi cación acreditativa 
de que comienza el pago de la prestación y de que lo pro-
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seguirá durante la tramitación del recurso. En cuanto a la 
empresa condenada que para hacer uso de este derecho, 
deberá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae, en la 
cuenta establecida por este Juzgado, en el Banesto sito en 
Avd. de la Libertad s/n Edif. Clara, en esta ciudad, núm. de 
cuenta 309200065-0586-08, asimismo, deberá constituir 
un depósito de 150,25 euros (25.000 ptas) en la menciona-
da Entidad Bancaria y núm. 309200067-0586-08, acredi-
tándolo mediante el oportuno resguardo, sin cuyo requisito 
no le será admitido el recurso, y designar un domicilio en 
la Sede de la referida Sala del citado Tribunal, a efectos de 
notifi cación, para dar cumplimiento a lo establecido en el 
Art. 195 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia, defi nitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y fi rmo.

Y para que sirva de notifi cación en forma a la par-
te Saman Pak, S.L., que últimamente tuvo su domicilio en 
esta localidad, y en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción y publica-
ción en el B.O.R.M. y en el Tablón de Anuncios de este 
Juzgado, haciéndole saber que las próximas notifi caciones 
se verifi carán en Estrados de este Juzgado.

En Murcia, a 7 de octubre de 2008.—El Secretario 
Judicial, Pascual Sáez Domenech.

——

De lo Social número Uno de Murcia

13846 Autos número 568/2008.

N.º Autos: 568/2008. 
20320
Demandante: María del Carmen Sánchez Hernández.
Demandado: Carrogio, S.A. Ediciones.
Acción: Despido.
Don Pascual Sáez Domenech, Secretario del Juzgado 

de lo Social numero Uno.
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso 

numero 568/08 seguido a instancia de María del Carmen 
Sánchez Hernández contra Carrogio, S.A. Ediciones y 
Fogasa, sobre despido, habiendo recaido la siguiente:

Sentencia
En la ciudad de Murcia, 7 de octubre de 2008.

Antecedentes de Hecho

Fundamentos Juridicos 

Fallo
Que estimando la demanda de despido interpuesta 

por María Carmen Sánchez Hernández, contra la empresa 
Carrogio, S.A. Ediciones, debo declarar la improcedencia 
de despido producido; y vista la imposibilidad de readmi-
sión, en virtud de la solicitud de la parte actora resuelvo 

con la fecha de esta resolución la relación laboral y conde-
no a la empresa al pago al actor de la cantidad que se dirá; 
y condeno al Fogasa subsidiariamente a las anteriores, en 
los límites legales de dicho Fondo, las cantidades objeto 
de condena son:

Por salarios de trámite 3.191,94 euros
Por indemnización 1.040,85 euros
Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo 

que contra ella podrán interponer Recurso de Suplicación 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguien-
te al de su notifi cación, anunciándolo ante este Juzgado 
y obliga ente gestor a presentar certifi cación acreditativa 
de que comienza el pago de la prestación y de que lo pro-
seguirá durante la tramitación del recurso. En cuanto a la 
empresa condenada que para hacer uso de este derecho, 
deberá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae, en 
la cuenta establecida por este Juzgado, en el Banesto 
sito en Avd. de la Libertad s/n Edif.. Clara, en esta ciudad, 
núm. De cuenta 309200065-0568-08, asimismo, deberá 
constituir un depósito de 150,25 euros (25.000 ptas) en la 
mencionada Entidad Bancaria y num. 309200067-0568-08, 
acreditándolo mediante el oportuno resguardo, sin cuyo 
requisito no le será admitido el recurso, y designar un do-
micilio en la Sede de la referida Sala del citado Tribunal, 
a efectos de notifi cación, para dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el Art. 195 de la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral.

Así por esta mi sentencia, defi nitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y fi rmo.

Y para que sirva de notifi cación en forma a la parte 
codemandada Carrogio, S.A. Ediciones, que últimamente 
tuvo su domicilio en esta localidad, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, expido el presente para 
su inserción y publicación en el B.O.R.M. y en el Tablón 
de Anuncios de este Juzgado, haciéndole saber que las 
próximas notifi caciones se verifi carán en Estrados de este 
Juzgado.

En Murcia, 7 de octubre de 2008.—El Secretario 
Judicial, Pascual Sáez Domenech.

——

De lo Social número Dos de Murcia

13879 Ejecución 78/2008.

N.I.G.: 30030 4 0001292/2008. 
Número autos: Demanda 78/2008. 
Materia: Despido. 
Demandante: José Maclovio Torres Correa. 
Demandados: Antioquía Estructuras, S.L. 
Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial  

del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sábado, 8 de noviembre de 2008 Página 34289Número 260

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
78/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de don José Maclovio Torres Correa, contra la 
empresa Antioquía Estructuras, S.L., sobre despido, con 
fecha 10-10-08, se ha dictado la resolución cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:  

“S.S.ª Ilma. resuelve: Declarar extinguida con fecha 
de hoy la relación laboral existente entre don José Maclo-
vio Torres Correa, con la empresa Antioquía Estructuras, 
S.L., condenando a la empresa a que abone al actor las 
siguientes cantidades: 

Por indemnización 6.810,82 € y en concepto de sa-
larios de trámite desde el día del despido hasta el día de 
hoy, la cantidad de 10.896,48 €. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que frente a la misma pueden recurrir en 
reposición en el plazo de cinco días hábiles, a contar des-
de el siguiente a la notifi cación de la presente, y sin perjui-
cio de la ejecutividad de lo resuelto. 

Así lo manda y fi rma S.S.ª Ilma. Doy fe.
Y para que sirva de notificación en legal forma a 

Antioquía Estructuras, S.L., en ignorado, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

En Murcia, 10 de octubre de 2008.—El Secretario 
Judicial. 

——

De lo Social número Dos de Murcia

13880 Demanda 212/2008.

N.I.G.: 30030 4 0001580/2008. 
Número autos: Demanda 212/2008. 
Número ejecución: 77/2008. 
Materia: Despido. 
Demandante: Carlos Eduardo Valencia Ramos. 
Demandados: Antioquía Estructuras, S.L. 
Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial  

del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia. 
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 

77/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de don José Maclovio Torres Correa, contra la 
empresa Antioquía Estructuras, S.L., sobre despido, con 
fecha 10-10-08, se ha dictado la resolución cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:  

“S.S.ª Ilma. resuelve: Declarar extinguida con fecha 
de hoy la relación laboral existente entre don Carlos 
Eduardo Valencia Ramos, con la empresa Antioquía 
Estructuras, S.L., condenando a la empresa a que abone 
al actor las siguientes cantidades: 

Por indemnización 8.233,92 € y en concepto de 
salarios de trámite desde el día del despido hasta el día de 
hoy, la cantidad de 11.526,48 €. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, 
haciéndoles saber que frente a la misma pueden recurrir 
en reposición en el plazo de cinco días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la notifi cación de la presente, y sin 
perjuicio de la ejecutividad de lo resuelto. 

Así lo manda y fi rma S.S.ª Ilma. Doy fe.

Y para que sirva de notifi cación en legal forma a An-
tioquía Estructuras, S.L., en ignorado, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Región de Mur-
cia y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

En Murcia, 10 de octubre de 2008.—El Secretario 
Judicial. 

——

De lo Social número Tres de Murcia

13876 Demanda 56/2008.

N.I.G.: 30030 4 0000538/2008. 

Número autos: Demanda 56/2008. 

Materia: Seguridad Social. 

Demandante: Jorge Bernal Olmeda. 

Demandados: Mirian López Nicolás, INSS, Tesorería 
General de la Seguridad Social, ANVII S.C.P., Antonio 
Alcaraz Barbero y otro S.C.P. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número de Murcia. 

Hago saber: Que por providencia dictada en el día 
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Jorge 
Bernal Olmeda contra Mirian López Nicolás, INSS, Teso-
rería General de la Seguridad Social, ANVII S.C.P., An-
tonio Alcaraz Barbero y otro S.C.P., en reclamación por 
Seguridad Social, registrado con el número 56/2008 se 
ha acordado citar a Mirian López Nicolás, en ignorado 
paradero, a fi n de que comparezca el día 05-05-09 a las 
10:30, para la celebración de los actos de conciliación y 
en su caso juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social  número Tres sito en Avenida Ronda Sur, es-
quina calle Senda Estrecha, s/n., 30011 Murcia debiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada, y con todos 
los medios de prueba que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustifi cada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate 
de emplazamiento. 
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Y para que sirva de citación a Mirian López Nicolás, 
así como para la práctica de la prueba de interrogatorio 
de parte solicitada, se expide la presente cédula para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 6 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial. 

——

De lo Social número Tres de Murcia

13877 Demanda 56/2008.

N.I.G.: 30030 4 0000538/2008. 
Número autos: Demanda 56/2008. 
Materia: Seguridad Social. 
Demandante: Jorge Bernal Olmeda. 
Demandados: Mirian López Nicolás, INSS, Tesorería 

General de la Seguridad Social, ANVII S.C.P., Antonio Al-
caraz Barbero y otro S.C.P. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número de Murcia. 

Hago saber: Que por providencia dictada en el día 
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Jorge 
Bernal Olmeda contra Mirian López Nicolás, INSS, 
Tesorería General de la Seguridad Social, ANVII S.C.P., 
Antonio Alcaraz Barbero y otro S.C.P., en reclamación por 
Seguridad Social, registrado con el número 56/2008 se 
ha acordado citar a Antonio Alcaraz Barbero y otro SCP, 
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 
05-05-09 a las 10:30, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social  número Tres sito en Avenida Ronda Sur, 
esquina calle Senda Estrecha, s/n., 30011 Murcia debiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustifi cada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate 
de emplazamiento. 

Y para que sirva de citación a Antonio Alcaraz Bar-
bero y otro SCP, así como para la práctica de la prueba de 
interrogatorio de parte solicitada, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 6 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial. 

De lo Social número Tres de Murcia

13878 Demanda 56/2008.

N.I.G.: 30030 4 0000538/2008. 
Número autos: Demanda 56/2008. 
Materia: Seguridad Social. 
Demandante: Jorge Bernal Olmeda. 
Demandados: Mirian López Nicolás, INSS, Tesorería 

General de la Seguridad Social, ANVII S.C.P., Antonio Al-
caraz Barbero y otro S.C.P. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número de Murcia. 

Hago saber: Que por providencia dictada en el día 
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Jorge 
Bernal Olmeda contra Mirian López Nicolás, INSS, 
Tesorería General de la Seguridad Social, ANVII S.C.P., 
Antonio Alcaraz Barbero y otro S.C.P., en reclamación por 
Seguridad Social, registrado con el número 56/2008 se 
ha acordado citar a ANVII SCP, en ignorado paradero, a 
fi n de que comparezca el día 05-05-09 a las 10:30, para 
la celebración de los actos de conciliación y en su caso 
juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social  número Tres sito en Avenida Ronda Sur, 
esquina calle Senda Estrecha, s/n., 30011 Murcia debiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustifi cada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate 
de emplazamiento. 

Y para que sirva de citación a ANVII SCP, así como 
para la práctica de la prueba de interrogatorio de parte so-
licitada, se expide la presente cédula para su publicación 
en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 6 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial. 

——

De lo Social número Tres de Murcia

14201 Demanda 839/2008.

N.I.G.: 30030 4 0006118/2008 07410
N.º Autos: Demanda 839/2008
Materia: Despido.
Demandante: José Antonio Gordon Timon
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Demandado: Fogasa, Delis & Gómez S.L., Grupo 
Prodesa 2005 S.A.

Doña M.ª Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dic-
tada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instan-
cia de Jose Antonio Gordon Timon contra Fogasa, Delis 
& Gómez S.L., Grupo Prodesa 2005 S.A., en reclamación 
por despido, registrado con el n.º 839/2008 se ha acorda-
do citar a Delis & Gómez S.L., en ignorado paradero, a fi n 
de que comparezca el día 10 de noviembre de 2008 a las 
11:50 horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Tres sito en Avda. Ronda Sur esqui-
na calle Senda Estrecha s/n 30011-Murcia debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de prueba que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustifi cada 
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Delis & Gómez S.L. 
se expide la presente cédula para su publicación en el 
Boletín Ofi cial de la Provincia y colocación en el tablón de 
anuncios.

En Murcia a 27 de octubre de 2008.—El/la Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Tres de Murcia

14202 Demanda 838/2008

N.I.G.: 30030 4 0006117/2008 07410
N.º Autos: Demanda 838/2008
Materia: Despido.
Demandante: Mariano Ruiz Artés
Demandado: Fogasa, Delis & Gómez S.L., Grupo 

Prodesa 2005 S.A.
Doña M.ª Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juz-

gado de lo Social número Tres de Murcia.
Hago saber: Que por propuesta de providencia dic-

tada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instan-
cia de Mariano Ruiz Artés contra Fogasa, Delis & Gómez 
S.L., Grupo Prodesa 2005 S.A., en reclamación por des-
pido, registrado con el n.º 838/2008 se ha acordado citar 
a Delis & Gómez S.L., en ignorado paradero, a fi n de que 
comparezca el día 10 de noviembre de 2008 a las 11:50 
horas de su mañana, para la celebración de los actos de 

conciliación y en su caso juicio. Tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de este Juzgado de lo Social número Tres sito en 
Avda. Ronda Sur esquina calle Senda Estrecha s/n 30011-
Murcia debiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con todos los medios de 
prueba que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate 
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Delis & Gómez S.L., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 27 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Tres de Murcia

14203 Demanda 840/2008.

N.I.G.: 30030 4 0006119/2008
N.º Autos: Demanda 840/2008
Materia: Despido.
Demandante: Antonio Cayuela Rodriguez
Demandado: Fogasa, Delis & Gómez S.L., Grupo 

Prodesa 2005 S.A.
Doña M.ª Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del 

Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.
Hago saber: Que por propuesta de providencia dic-

tada en el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancia de Antonio Cayuela Rodriguez contra Fogasa, Delis 
& Gómez S.L., Grupo Prodesa 2005 S.A., en reclamación 
por despido, registrado con el n° 840 /2008 se ha acorda-
do citar a Delis & Gómez S.L., en ignorado paradero, a fi n 
de que comparezca el día 10 de noviembre de 2008 a las 
1&:55 horas de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Tres sito en Avda. Ronda Sur esqui-
na calle Senda Estrecha s/n 30011-Murcia debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de prueba que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustifi cada 
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a Delis & Gómez S.L., 
se expide la presente cédula para su publicación en el 
Boletín Ofi cial de la Provincia y colocación en el tablón de 
anuncios.

En Murcia a 27 de octubre de 2008.—El/la Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Cuatro de Murcia

13858 Procedimiento ejecución 31/2008.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
31/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de Orlando Sergio Merino González contra 
la empresa José Feliciano Paucar Gualotuña, sobre 
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia de la Ilma. Sra. Magistrada.- Doña María 
Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia, 10 de octubre de 2008. 
Visto el estado de los presentes autos;
1.- Líbrese ofi cio a los Sres. Registradores de Bienes 

Muebles de Murcia y Toledo a fin de que procedan a la 
cancelación de los asientos acordados en autos. 

2.- Acuerdo el embargo de la fi nca 8529 del Registro 
de la Propiedad de Torrevieja (Alicante), inscrita al Tomo 
1036 Libro 96 Folio 140 Alta 3 en cuantía sufi ciente para 
cubrir principal y costas reclamados en autos.

3.- Acuerdo el embargo del salario que percibe el 
demandado en la mercantil Adrián Emanuel Cozminca, en 
cuantía sufi ciente para cubrir principal y costas, con los lí-
mites del art. 607 de la LEC.

Líbrense los oficios a los Sres. Registradores de 
Bienes Muebles de Murcia y Toledo, a la mercantil Adrián 
Emanuel Cozminca. Notifíquese la presente resolución a 
la esposa del demandado doña Lucila Amparito Chicaiza 
Culque a los efectos del art. 144 del Reglamento Hipote-
cario y una vez fi rme la presente resolución librese man-
damiento por duplicado al Sr. Registrador de la Propiedad 
de Torrevieja (Alicante) núm. Dos. Notifíquese a las partes 
esta resolución, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición a presentar en este Juzgado 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, 
cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento 
Laboral).

Lo manda y fi rma S. S.ª Doy fe.
La Magistrada-Juez.—La Secretario Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma 

a José Feliciano Paucar Gualotuña y a su esposa 
Lucila Amparito Chicaiza Culque, que tuvo su domicilio 

en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción y 
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.

En Murcia, 10 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Cuatro de Murcia

13859 Procedimiento Ejecución 106/2008.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 
106/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Roque Martí Sanchez, José Juan Fernández Fer-
nández, María Esther Pastor Pardo, Pedro Antonio Pastor 
Pardo, Antonio Martí Lirente, Salvador Martínez Gil, Fran-
cisco Perea Fernández contra la empresa Indosur Murcia 
S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto
En Murcia, a 14 de octubre de 2008. 

Hechos...

Razonamientos Jurídicos...

Parte Dispositiva...

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Indosur Murcia S.L., en si-
tuación de insolvencia con carácter provisional por importe 
de 53.218’45 euros.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el 
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del eje-
cutado. Notifíquese esta resolución a las partes y al fondo 
de garantía salarial, advirtiéndose que frente a la misma 
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días há-
biles ante este Juzgado. Y una vez fi rme, hágase entrega 
de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y fi rma S. S.ª Iltma. Doy fe. 
Ilmo. Sr. Magistrado.—El/La Secretario Judicial. 

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
Indosur Murcia S.L, que tuvo su domicilio en esta Provincia y 
en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción y publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Ofi cial de la 
Provincia.

En Murcia a 14 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.
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De lo Social número Cuatro de Murcia

13860 Ejecución 128/2008.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 
128/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Monika Anna Gaweda contra la empresa Confi tería 
Gombau S.L.L., sobre despido, se ha dictado el siguiente:

Auto
En Murcia, a 9 de octubre de 2008. 

Hechos...

Razonamientos jurídicos...

En atención a lo expuesto, se acuerda:

Despachar ejecución del título mencionado en los 
Hechos de la presente resolución por un principal de 
1583’92 euros más la cantidad de 240 euros en concepto 
de intereses y costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la 
parte actora para que en cinco días puedan designar la 
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de 
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al 
Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de Reposición ante este Juz-
gado dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes al 
de su notifi cación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así lo acuerda manda y fi rma SS. Iltma. Doy fe. 

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial. 

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
Confi tería Gombau S.L.L., que tuvo su domicilio en esta 
Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción y publicación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia.

En Murcia a 9 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

13843 Proceso n.º 963/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social numero Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia 
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a 
instancia de José Abellán Palao contra Lacados Jumilla 
S.L. en reclamación por despido registrado con el n.º 

963/08 se ha acordado citar a la parte demandada, en 
ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 3 de 
diciembre del 2008 a las 10,30 horas , para la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia. Se advierte al destinatario 
que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Lacados Jumilla S.L., y 
al Representante Legal de la referida Mercantil para Con-
fesión Judicial, se expide la presente cédula para su publi-
cación en el Boletín Ofi cial de la Provincia y colocación en 
el tablón de anuncios.

En Murcia a 9 de octubre del 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

13844 Proceso número 971/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia 
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a 
instancia de José Luis Martínez Sánchez contra Estructuras 
Mabelsa S.L.L. y Construcciones y Promociones Ferramur 
S.C.L. en reclamación por despido registrado con el n.º 
971/08 se ha acordado citar a la parte demandada, en 
ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 3 de 
diciembre del 2008 a las 10,15 horas, para la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha, de-
biendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los medios de prue-
ba que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia. Se advierte al destinatario 
que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Estructuras Mabelsa 
S.L.L. y Construcciones y Promociones Ferramur S.C.L., 
y al representante legal de las referidas Mercantiles para 
Confesión Judicial, se expide la presente cédula para su 
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publicación en el Boletín Ofi cial de la Provincia y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Murcia a 9 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

13861 Autos 919/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de 
Juana María Lorenzo Palao, contra Fransan Artesanías, 
S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el número 
919/08, se ha acordado citar a la parte demandada, en 
ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 27 de 
abril de 2009, a las 11,45, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fransan Artesanías, 
S.L. y al representante legal de la referida mercantil para 
confesión judicial, se expide la presente cédula para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y 
colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 8 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

13862 Autos 979/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia 
de María Nieves Sánchez Sabater, contra Horytran Murcia 
Oliva, S.L., Horytran Oliva, S.L., FOGASA, Miguel Ángel 

Martínez Orenes, Juan Martínez Orenes, Ministerio Fiscal, 
en reclamación por despido, registrado con el número 
979/08, se ha acordado citar a la parte demandada, en 
ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 10 de 
diciembre de 2008, a las 9,45, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Horytran Murcia Oliva, 
S.L., Horytran Oliva, S.L., Miguel Ángel Martínez Orenes, 
Juan Martínez Orenes y al representante legal de la referida 
mercantil para confesión judicial, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia y colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 10 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

13863 Autos 978/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de 
María Ángeles Sánchez Sabater, contra Horytran Murcia, 
S.L., Horytran Oliva, S.L., FOGASA, Miguel Ángel Martínez 
Orenes, Juan Martínez Orenes, Ministerio Fiscal, en 
reclamación por despido, registrado con el número 978/08, 
se ha acordado citar a la parte demandada, en ignorado 
paradero, a fi n de que comparezca el día 10 de diciembre 
de 2008, a las 9,30, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
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salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Horytran Murcia, S.L., 
Horytran Oliva, S.L., Miguel Ángel Martínez Orenes, Juan 
Martínez Orenes y al representante legal de la referida 
mercantil para confesión judicial, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 10 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

13864 Autos 916/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de 
Catalina Muñoz Pérez, contra Fransan Artesanías, S.L., 
en reclamación por cantidad, registrado con el número 
916/08, se ha acordado citar a la parte demandada, en 
ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 27 de 
abril de 2009, a las 11,45, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fransan Artesanías, 
S.L. y al representante legal de la referida mercantil para 
confesión judicial, se expide la presente cédula para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y 
colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 8 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

13865 Autos 915/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia 
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a 

instancia de María Forte Rubio, contra Fransan Artesanías, 
S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el número 
915/08, se ha acordado citar a la parte demandada, en 
ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 27 de 
abril de 2009, a las 11,45, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fransan Artesanías, 
S.L. y al representante legal de la referida mercantil para 
confesión judicial, se expide la presente cédula para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y 
colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 8 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

13866 Autos 909/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de 
Daniel Sánchez Castillo, contra Fransan Artesanías, S.L., 
en reclamación por cantidad, registrado con el número 
909/08, se ha acordado citar a la parte demandada, en 
ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 27 de 
abril de 2009, a las 11,45, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a Fransan Artesanías, 
S.L. y al representante legal de la referida mercantil para 
confesión judicial, se expide la presente cédula para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y 
colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 8 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

13867 Autos 908/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de 
Francisco Ortega Carpena, contra Fransan Artesanías, 
S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el número 
908/08, se ha acordado citar a la parte demandada, en 
ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 27 de 
abril de 2009, a las 11,45, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fransan Artesanías, 
S.L. y al representante legal de la referida mercantil para 
confesión judicial, se expide la presente cédula para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y 
colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 8 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

13868 Autos 976/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia 
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a 

instancia de Bouazza Aitzina, contra Limpieza Profesional 
Murcia, S.L., en reclamación por despido, registrado con el 
número 976/08, se ha acordado citar a la parte demandada, 
en ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 3 de 
diciembre de 2008, a las 10,45, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Limpieza Profesional 
Murcia, S.L. y al representante legal de la referida mercantil 
para confesión judicial, se expide la presente cédula para 
su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia 
y colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 9 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

13870 Autos 918/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de 
María Dolores Palao González, contra Fransan Artesanías, 
S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el número 
918/08, se ha acordado citar a la parte demandada, en 
ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 27 de 
abril de 2009, a las 11,45, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a Fransan Artesanías, 
S.L. y al representante legal de la referida mercantil para 
confesión judicial, se expide la presente cédula para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y 
colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 8 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

13871 Autos 907/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de 
Shirley Mónica Lozano Ruiz, contra Fransan Artesanías, 
S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el número 
907/08, se ha acordado citar a la parte demandada, en 
ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 27 de 
abril de 2009, a las 11,45, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fransan Artesanías, 
S.L. y al representante legal de la referida mercantil para 
confesión judicial, se expide la presente cédula para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y 
colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 8 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

13872 Autos 627/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de 
Tarquino Aliaga Guerrero, contra Fransan Artesanías, S.L., 
en reclamación por cantidad, registrado con el número 
627/08, se ha acordado citar a la parte demandada, en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 2 de 
marzo de 2009, a las 11,15, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de 
la Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 
debiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos los medios 
de prueba que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fransan Artesanías, 
S.L. y al representante legal de la referida mercantil 
para confesión judicial, se expide la presente cédula 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 8 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

13873 Autos 655/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia 
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a 
instancia de José A. Calvo Plaza, contra Restaurante 
Arrocería Cort i jo de la Plata, SCI, FOGASA, en 
reclamación por cantidad, registrado con el número 
655/08, se ha acordado citar a la parte demandada, en 
ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 2 de 
marzo de 2009, a las 12, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Restaurante Arrocería 
Cortijo de la Plata, SCI, y al representante legal de la 
referida mercantil para confesión judicial, se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia y colocación en el tablón de 
anuncios.

En Murcia a 8 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.
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De lo Social número Siete de Murcia

13874 Autos 626/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de 
José C. Fajardo Tapia, contra Fransan Artesanías, S.L., 
en reclamación por cantidad, registrado con el número 
626/08, se ha acordado citar a la parte demandada, en 
ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 2 de 
marzo de 2009, a las 11, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, de-
biendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fransan Artesanías, 
S.L. y al representante legal de la referida mercantil para 
confesión judicial, se expide la presente cédula para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y 
colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 8 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

13875 Autos 917/08.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dicta-
da en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia 
de Leandro Tárraga Sánchez, contra Fransan Artesanías, 
S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el núme-
ro 917/08, se ha acordado citar a la parte demandada, en 
ignorado paradero, a fi n de que comparezca el día 27 de 
abril de 2009, a las 11,45, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Siete, sito en Murcia, Ciudad de la 
Justicia, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, de-
biendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba 
que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fransan Artesanías, 
S.L. y al representante legal de la referida mercantil para 
confesión judicial, se expide la presente cédula para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia 
y colocación en el tablón de anuncios.

En Murcia a 8 de octubre de 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

Primera Instancia número Tres de San Javier

13834 Expediente de dominio. Reanudación del 
tracto 52/2008.

N.I.G.: 30035 1 0300004/2008. 

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación 
del tracto 52/2008. 

Sobre otras materias. 

De don Juan Miguel Cerezo Alburquerque. 

Procuradora Sra. Dolores Cerezo Alburquerque. 

Procuradora Sra. Dolores Canto Cánovas. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento expediente de dominio para la inmatriculación de 
las siguientes fi ncas: 

Urbana: Cuatro.- En el término municipal de San 
Javier, poblado de Santiago de la Ribera, vivienda de 
dos plantas cubierta de tejado, tipo “B”, con una super-
ficie construida por planta de cuarenta y un metros y 
cuarenta y nueve decímetros cuadrados. Tiene acceso 
por la calle Aurelio Jiménez. Dispone en planta baja de 
las dependencias de estar-comedor, cocina y aseo, y en 
la planta de piso, distribuidor, tres dormitorios, baño y 
armarios. 

Linda al frente, zona común de jardinería; derecha 
entrando, vivienda número cinco; izquierda, vivienda nú-
mero tres; y fondo, zona común de jardinería.- Se le asig-
na una cuota de veinte enteros por ciento”. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno 
de San Javier, al libro 186, folio 165, fi nca 15.845. 

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga. 

En San Javier, 29 de julio de 2008.—El/la Secretario.
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Alcantarilla

13805 Notifi cación colectiva de resoluciones sancionadoras a expedientes sancionadores por infracciones a las 
Ordenanzas del Ayuntamiento de Alcantarilla.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública 
la notifi cación colectiva de las resoluciones sancionadoras que se indican y cuyos expedientes a continuación se relacionan 
en las que, habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar, instruidos por 
D. Alfonso García Molina, Jefe de la Policía Local de Alcantarilla, pudiendo ser examinados los mismos en la Unidad Adminis-
trativa de Sanciones del Ayuntamiento de Alcantarilla (C/. Ntra. Sra. del Carmen, n.º 1).

La resolución sancionadora pone fi n al procedimiento administrativo, pudiendo ser recurrida en reposición ante el mis-
mo órgano que la dictó en el plazo de un mes o, directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo 
de dos meses. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Ordenanza Código
Ordenanza General de Ocupación de Vía Pública VP
Ordenanza General de Limpieza Viaria, Recogida de Residuos Sólidos y Tratamiento de los mismos LV
Ordenanza Municipal para la Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos ER
Ordenanza Reguladora de las medidas de prevención, asistencia y control en materia de consumo de bebidas alcohólicas BA
Ordenanza de Protección y Tenencia de Animales de Compañía AC

Alcantarilla, 7 de octubre de 2008.—La Teniente de Alcalde, María Dolores Fernández Gálvez.
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Alcantarilla

13806 Notifi cación de acuerdos de iniciación de procedimientos sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de 
noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, 
instruidos por D. Alfonso García Molina, Jefe de la Policía Local de Alcantarilla, a las personas o entidades denun-
ciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conoci-
do, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Policía Local de Alcantarilla, dispo-
niendo los interesados de un plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para aportar cuantas alegaciones, documentos o información 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que pretenden valerse (art. 16.1 
R.D. 1398/93, de 4 de agosto).

Si no formularan alegaciones en el plazo citado, la misma será considerada Propuesta de Resolución, por lo que se 
procederá a dictar las resoluciones correspondientes.

O.M. = Ordenanza Municipal

Ordenanza Código
Ordenanza General de Ocupación de Vía Pública VP
Ordenanza General de Limpieza Viaria, Recogida de Residuos Sólidos y Tratamiento de los mismos LV
Ordenanza Municipal para la Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos ER
Ordenanza Reguladora de las medidas de prevención, asistencia y control en materia de consumo de bebidas alcohólicas BA
Ordenanza de Protección y Tenencia de Animales de Compañía AC

Alcantarilla, 7 de octubre de 2008.—La Teniente de Alcalde, María Dolores Fernández Gálvez.
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Alcantarilla

13807 Notifi cación de propuesta de resolución de expedientes sancionadores a las ordenanzas del Ayuntamiento 
de Alcantarilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se 
hace pública notifi cación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por don Alfonso García 
Molina, Jefe de la Policía Local de Alcantarilla, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Policía Local de Alcantarilla, disponiendo 
los interesados de un plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente en el “Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia”, para alegar y presentar cuantos documentos estimen oportunos. Asimismo se les comunica 
a los interesados que, siendo la presente un acto de trámite, no cabe contra la misma recurso alguno, sin perjuicio de las 
actuaciones que en su derecho estime pertinentes y de la interposición de los recursos que procederán contra la resolución 
defi nitiva del expediente.

                                          Ordenanza Código
Ordenanza General de Ocupación de Vía Pública VP

Ordenanza General de Limpieza Viaria, Recogida de Residuos Sólidos y Tratamiento

de los mismos LV

Ordenanza Municipal para la Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de

Ruidos ER

Ordenanza Reguladora de las medidas de prevención, asistencia y control en materia

de consumo de bebidas alcohólicas BA

Ordenanza de Protección y Tenencia de Animales de Compañía AC

COD. N.º EXPTE. NOMBRE APELLIDOS DNI FECHA DECRETO FECHA DENUNC. HORA DENUNC. ART. FALTA ART. SANCION IMPORTE

VP 2007/0688 MARAVILLAS FERNÁNDEZ NAVARRO 74.360.150-T 14/02/2008 17/10/2007 13:30 99.1 apartado a) 100 apartado a) 30,00 euros

VP 2008/0024 ELMUSTAFA SAMINE X-1.330.588-H 20/02/2008 30/01/2008 14:00 99.1 apartado a) 100 apartado a) 30,00 euros

VP 2008/0054 JOSÉ  DIAZ NOGUERA 34.794.258-L  03/03/2008 20/02/2008 14:30 99.1 apartado a) 100 apartado a) 30,00 euros

VP 2008/0144 ENRIQUE  AMADOR MORENO 21.983.628-P 15/04/2008 12/03/2008 14:30 99.1 apartado a) 100 apartado a) 30,00 euros

Alcantarilla, 7 de octubre de 2008.—El Instructor, Alfonso García Molina.

——

Alhama de Murcia

13826 Aprobación provisional de modifi cación de créditos.

Don Juan Romero Cánovas, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

Hace saber: Que el Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2008 aprobó provisional-
mente el expediente n.º 1 y n.º 2 de Modifi cación de Créditos en el Presupuesto Municipal aprobado para 2008 (bajas por 
anulación, suplemento de créditos y transferencias de créditos).

A los efectos de lo establecido en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 169 del mismo texto legal, queda el mismo expuesto al público 
por plazo de quince días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar reclamaciones, en su caso.

El Expediente se considerará defi nitivamente aprobado si durante el referido plazo no se presentaran reclamaciones.

En Alhama de Murcia, 1 de octubre de 2008.—El Alcalde-presidente, Juan Romero Cánovas. 
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Alhama de Murcia

14585 Convenio urbanístico entre Nwe Golf 
Properties, S.L. y el Ayuntamiento de Alhama 
de Murcia.

El Alcalde del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, 
hace saber:

Que el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión 
celebrada con fecha 25 de septiembre de 2008, aprobó el 
Convenio Urbanístico entre la mercantil NWE GOLF PRO-
PERTIES, S.L., y este Ayuntamiento, para el desarrollo 
urbanístico de unos terrenos clasifi cados por el P.G.M.O. 
como Sector UNS-19-01, cuya actuación se ubica en la 
Zona Sur del Municipio.

Que con fecha 30 de octubre de 2008, se ha suscrito 
el referido Convenio entre el representante legal de dicha 
mercantil, y esta Alcaldía. 

Que de conformidad con lo establecido en el art. 
158.3. a), de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se 
hace público el contenido del citado Convenio, según el 
siguiente tenor literal:

“Reunidos
De una parte, 
El  I lmo. Sr.  Alcalde-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Alhama de Murcia, D. Juan Romero 
Cánovas. 

De otra parte, 
Don José Luis Hernández de Arce, mayor de edad, 

con domicilio a efectos de notifi caciones en Balsicas, Par-
que Empresarial Polaris World, Ctra. Murcia a San Javier, 
Km. 18, y D.N.I. n.º 34.810.104-H 

Intervienen
D. Juan Romero  Cánovas, en nombre y represen-

tación, como Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia, facultado para suscribir el presente 
Convenio Urbanístico, asistido por el Secretario de la Cor-
poración D. David Ré Soriano, en virtud de acuerdo adop-
tado por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada 
el día 25 de septiembre de 2008.

Don José Luis Hernández de Arce, en nombre y re-
presentación de la mercantil “New Golf Properties S.L.”, 
con domicilio social en Balsicas, Polígono Empresarial 
“Polaris World”, Carretera de Murcia a San Javier, Km. 18, 
y C.I.F. n.º B73422958.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad 
para suscribir el presente convenio en la condición en la 
que intervienen, y

Exponen
I.- El Plan General Municipal de Ordenación del Muni-

cipio de Alhama, clasifi ca como Suelo Urbanizable No Sec-
torizado un área ubicada en el sur del término municipal, 
denominada UNS 19-01, Uso Residencial de mínima den-
sidad, denominada en lo sucesivo Alhama Sur, delimitada 

geográfi camente por la Sierra de Carrascoy, la carretera 
autonómica MU 602, actual RM², y  la carretera MU 603, 
actual RM-23,  previéndose la ejecución de infraestructu-
ras y Sistemas Generales que permitan el desarrollo de 
dicho suelo de acuerdo con los parámetros y condiciones 
del planeamiento general.

II. El Ayuntamiento de Alhama de Murcia ha expre-
sado su voluntad de desarrollo controlado y armonizado 
de esta zona, donde se prevén diferentes actuaciones tu-
rístico-residenciales, y para ello ha impulsado y tramitado 
previamente un Plan Especial de Infraestructuras Comu-
nes de los Desarrollos Turístico-Residenciales del Sur del 
Municipio de Alhama, Aprobado Inicialmente por decreto 
de Alcaldía de 27 de noviembre 2006, y posteriores Modi-
fi caciones, que contempla diferentes obras de infraestruc-
turas y dotaciones, con el fi n de establecer un crecimiento 
territorial equilibrado. 

III Considerando de interés para el municipio la rea-
lización, asimismo, de actuaciones de mejora ambiental 
consistentes en la cesión de zonas de alto valor ecológico 
y ambiental a favor de la Administración actuante.

IV. La mercantil Alhama Golf Resort S.L. tiene en eje-
cución las obras de urbanización previstas en el Sector I, 
Condado de Alhama,  y  mediante escrito de fecha 29 de 
junio pasado inició la tramitación de Plan Parcial, sobre 
suelo urbanizable sin sectorizar, UNS 19-01, según deter-
minaciones del nuevo PGMO de este término municipal, 
denominado Condado de Alhama Sector II, todo ello  en 
virtud del artículo 78.1 del TR de la Ley del Suelo de la 
Región de Murcia aprobado por DL 1/2005, de 10 de junio 
(TRLSRM).

V.- La mercantil “New Golf Properties, S.L.” es titular 
de los terrenos que integran el plan parcial que actualmen-
te está tramitando “Alhama Golf Resort, S.L.”, se acompa-
ña descripción gráfi ca como “Anexo I”, y ambas mercanti-
les han solicitado al Ayuntamiento de Alhama que el Plan 
Parcial en trámite, sea continuado a nombre de New Golf 
Properties, S.L., subrogándose ésta en cuantos derechos 
y obligaciones le pudieran corresponder a Alhama Golf Re-
sort, S.L por dicho motivo (Se acompaña escrito de solici-
tud  de subrogación)

VI.- El ámbito del Plan Parcial “Condado de Alhama 
Sector II”,  se ha ajustado, en este momento,  a los pa-
rámetros superfi ciales y características que fi gura en los 
Antecedentes, desarrollándose en un futuro el resto de la 
actuación de conformidad con las indicaciones y determi-
naciones que fi je el Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

VII. Que adicionalmente a los terrenos donde se ubica 
el mencionado desarrollo, la mercantil New Golf Properties 
S.L. es propietaria de la fi nca registral inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alhama de Murcia, al Tomo 1935, Libro 
562, Folio 217, fi nca número 38786, de superfi cie quinien-
tas hectáreas  y que se corresponde la referencia catastral 
3166903 e identifi cación catastral 1002033265. Dicha fi nca 
se encuentra libre de cargas y gravámenes, acompañándose 
título de propiedad de la referida fi nca, así como plano de 
situación y consulta catastral como Anexo.
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VIII.- A la vista de lo antedicho, y  aunando el interés 
común del Ayuntamiento de Alhama de Murcia y de la mer-
cantil New Golf Properties S.L., se considera la convenien-
cia y oportunidad de efectuar la correspondiente actuación 
de mejora ambiental, con las fi ncas descritas previamente, 
a la vista de los valores medioambientales de las mismas, 
lo cual se lleva a efecto mediante el presente Convenio 
que regula, asimismo, otras relaciones derivadas de dicha 
actuación.

IX. El artículo 158 TRLSRM regula específi camente 
los convenios urbanísticos, que establecen las condiciones 
de colaboración entre las administraciones públicas y los 
particulares,  disponiendo:

“1. Las administraciones públicas y las entidades 
de Derecho público de ellas dependientes, así como los 
consorcios y sociedades urbanísticas, podrán suscribir 
convenios entre sí o con particulares, con la fi nalidad de 
establecer condiciones detalladas para la ejecución del 
planeamiento urbanístico, o bien para la formulación o 
aprobación de éste”.  

En el mismo sentido la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta-
blece en su artículo 88 la facultad de las Administraciones 
Públicas de celebrar convenios con personas de derecho 
privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento 
jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de tran-
sacción y tengan por objeto satisfacer el interés público 
que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régi-
men jurídico específi co que en cada caso prevea la dispo-
sición que lo regule.

El PGMO de Alhama de Murcia en el Artículo 61.5 
de sus Normas, “Aprovechamiento de Referencia en Suelo 
Urbanizable No Sectorizado”, remite a la fi gura del “Con-
venio Urbanístico” el aumento de edifi cabilidad mediante 
actuaciones de mejora ambiental.

El compromiso adquirido por el Ayuntamiento en vir-
tud de este Convenio, no supondrá en ningún caso, cons-
treñir o limitar las legítimas facultades de planeamiento y 
gestión que le corresponden por virtud de la legislación 
urbanística y la propia de Régimen Local.

Antecedentes
Desarrollo y delimitación del futuro Sector de Suelo 

Urbanizable “Condado de Alhama II”.
El Sector que se propone es de uso residencial de 

mínima densidad y supone completar una oferta turístico 
residencial de primer nivel internacional, en torno a tres 
grandes campos de golf, lo que conlleva dotar al municipio 
de Alhama de Murcia de un centro con una gran capacidad 
de atracción turística suponiendo, asimismo, un gran im-
pulso socioeconómico que posiciona a la Región de Mur-
cia entre las ofertas turísticas mas cualifi cadas y de mayor 
calidad del Mediterráneo.

Esta actuación se desarrolla contigua al Sector Con-
dado de Alhama, que actualmente se encuentra en ejecu-
ción, consiguiendo así la masa crítica necesaria para poder 

constituir una oferta de alcance internacional, incluyendo 
para ello una variada oferta de instalaciones comerciales, 
turísticas, hoteleras, hosteleras, deportivas, de ocio, y ser-
vicios en general .

Por otra parte la actuación urbanística se diseña con 
principios de sostenibilidad proyectando un proceso de re-
cuperación paisajística de su ámbito, con la creación de 
grandes espacios verdes y arbolados con vegetación au-
tóctona, con bajo consumo de recursos hídricos, y adap-
tados a la topografía y características ambientales de la 
zona.

Esta actuación interior se completa con la adscrip-
ción de más de 2.800.000 m² de terrenos exteriores de 
extraordinario valor ambiental de la “Sierra de Carras-
coy”, para su cesión al Ayuntamiento de Alhama,  que 
permitirán su incorporación al patrimonio municipal, con-
siguiendo con ello una red de espacios naturales de titu-
laridad pública.

La promotora  ha presentado ya  los documentos de 
planeamiento y se compromete a presentar los documen-
tos de gestión que desarrollan el planteamiento urbanísti-
co anteriormente extractado y recogido en el Plan Parcial 
Condado de Alhama Sector II, en los plazos que fi guran 
en el correspondiente Programa de Actuación, al objeto de 
materializar y hacer realidad  sus previsiones.

Con carácter previo a la aprobación del correspon-
diente Plan Parcial, y por tanto susceptible de ajustes en 
su contenido, se adjunta cuadro resumen de los paráme-
tros más signifi cativos del mismo:

Superfi cie Neta del Sector 5.372.254 m²
Superfi cie Total 5.907.912 m²
Superfi cie S.G. vinculado 467.286 m²
Aprovechamiento de Referencia 0,15 m²/m²
Densidad 0,21 m²/m²
Sistemas Generales
SG Viario 217.805 m²
SG EL 248.678 m²
SG Eq 69.176 m²
Total de Sistemas Generales 535.659 m²
Uso característico: Residencial  mínima densidad.
Usos compatibles: Hotelero, comercial y terciario.
Cesiones y dotaciones: Ajustadas a TRLSRM.
Y, en atención a dichos antecedentes, las partes 

acuerdan el presente Convenio urbanístico con sujeción a 
las siguientes

Estipulaciones
Primera.- Objeto.
Constituye el objeto del presente Convenio:
a) En primer lugar, la obtención por el ayuntamiento 

de Alhama de Murcia de los terrenos descritos anterior-
mente en su condición de actuación de mejora ambiental 
del Plan Parcial “Condado de Alhama Sector II”, para lo 
cual la mercantil propietaria procederá a la cesión de los 
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mismos a favor del Ayuntamiento en las condiciones que 
más adelante se detallan, así como la asignación del apro-
vechamiento correspondiente.

b) La propuesta de delimitación sectorial, tramitación 
y aprobación, previo cumplimiento de los requisitos legales 
correspondientes, por dicha actuación. 

c) Y, finalmente, la adscripción a ésta actuación, 
como sistemas generales vinculados los que se deriven 
del Planeamiento de desarrollo. 

Segunda.- Materialización de la cesión de los te-
rrenos objeto de actuación de mejora ambiental.

La sociedad New Golf Properties S.L. propietaria de 
las fi ncas de mejora ambiental antes descritas, se compro-
mete a su cesión libre de cargas a favor del Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia, que se perfeccionará en el momen-
to de la Aprobación Defi nitiva del Proyecto o Proyectos de 
Reparcelación,  materializándose así la actuación de mejo-
ra ambiental correspondiente a dicho Plan Parcial.

A partir de la fi rma del presente Convenio, se autoriza 
al ayuntamiento de Alhama de Murcia, y subsidiariamente 
a los Organismos competentes de la Comunidad Autóno-
ma, para acceder a dicha fi nca con objeto de realizar los 
estudios o mediciones que resultasen necesarios.

Tercera.- Delimitación sectorial y tramitación del 
Plan Parcial Condado de Alhama Sector II.

El ayuntamiento de Alhama de Murcia se comprome-
te a la futura delimitación  como sector independiente de 
los terrenos afectados por el Plan Parcial “Condado de Al-
hama Sector II,  siempre que se ajusten a los requisitos y 
formalidades legalmente exigibles.

Dicho sector de suelo urbanizable tendrá como uso 
característico el residencial, compatible con el uso comer-
cial, turístico y deportivo, remitiéndose las partes en cuan-
to a sus determinaciones a lo dispuesto para el desarrollo 
de este tipo de sectores en el Plan General, así como en 
su posterior planeamiento de desarrollo.

Asimismo, serán objeto de adscripción al mismo la 
superfi cie descrita como sistemas generales externos.

Por su parte, la sociedad promotora, se comprome-
te a cumplir con los requisitos derivados de la ejecución 
de este tipo de actuaciones, y en particular , a ceder a la 
Administración el porcentaje de aprovechamiento libre de 
cargas, a proceder a su cargo a la urbanización del sec-
tor de acuerdo con el proyecto o proyectos que resulten 
aprobados y en los plazos establecidos, a ejecutar o en su 
caso fi nanciar las obras de infraestructuras  que le corres-
pondan con arreglo al Plan Especial de Infraestructuras, 
sus Anexos y Modifi caciones, a proceder a la equitativa 
distribución de benefi cios y cargas, y cualesquiera otros 
inherentes a la actividad urbanizadora.

Cuarta.- Actuación de mejora ambiental.
Como consecuencia de la meritada cesión y de la 

sectorización del Plan Parcial de referencia, se realiza la 
correspondiente actuación de mejora ambiental sobre el 
mismo, generándose un aprovechamiento de referencia de 

0,21m²/m² como máximo sobre la actuación y que deberá 
concretarse por el instrumento de ordenación pormenori-
zada. Dicho aprovechamiento se proyectará en el sector 
ordenado por el Plan Parcial, atribuyéndose en conse-
cuencia a los cedentes de dicha fi nca al Ayuntamiento, en 
el futuro Proyecto de Reparcelación.

Quinta.- Publicidad y efi cacia del Convenio.
Conforme a lo establecido en el Artículo 11, de la Ley 

8/2007, de 29 de mayo, de Suelo, el presente Convenio 
será sometido a trámite de información pública por un pla-
zo de 20 días.

Y a tenor de lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley 
del Suelo de la Región de Murcia, deberá publicarse en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia por un plazo de un 
mes, manteniéndose durante este periodo en régimen de 
consulta pública y desplegará todos sus efectos desde la 
aprobación por el pleno del Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia.

Sexta.- Inscripción. 
El presente convenio se podrá inscribir en el Registro 

de la Propiedad de conformidad con lo dispuesto en Real 
Decreto 1093/1977, de 4 de julio,  por el que se aprueban 
las normas complementarias al Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro 
de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

Séptima.- Jurisdicción competente.
El presente convenio tiene naturaleza y carácter jurí-

dico-administrativo, por lo que las cuestiones litigiosas en 
orden al cumplimiento, interpretación o resolución del mis-
mo serán de conocimiento y sustentación ante los Tribuna-
les del orden jurisdiccional contencioso-administrativo

En prueba de conformidad las partes fi rman el pre-
sente documento, por triplicado ejemplar, en el lugar y fe-
cha al inicio indicados.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alhama de Murcia a 30 de octubre del año 2008.—
Juan Romero Cánovas.

——

Caravaca de la Cruz

13808 Aprobación inicial Plan Especial PE-5 “Campo 
de Fútbol”.

Aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el tres de 
octubre de dos mil ocho, el plan especial PE-5 “ Campo 
de Fútbol”, se somete a información pública, por plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de aparición del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia», durante el cual las personas interesadas podrán 
examinarlo en el Área de Urbanismo de este Excmo. Ayun-
tamiento, así como formular en su caso las alegaciones 
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pertinentes. Deberán cumplirse los condicionantes seña-
lados en los informes obrantes en el expediente y acuer-
do de la Junta de Gobierno Local con carácter previo a la 
aprobación defi nitiva.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, y el artículo 194 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, el presente anuncio servirá 
de notificación para todos aquellos interesados en el 
expediente que sean desconocidos, se ignore el lugar 
de la notifi cación o, intentada ésta, no se hubiese podido 
practicar.

En Caravaca de la Cruz a 14 de octubre de 2008.—El 
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

——

Caravaca de la Cruz

13809 Delegación de atribuciones.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 8 de octubre 
de 2008, se delega en la Concejal de este Ayuntamiento 
doña María del Carmen Porras Muñoz, las atribuciones de 
esta Alcaldía para la celebración del matrimonio civil entre 
don Ángel López Hernández y doña María Josefa Porras 
Muñoz, el día 8 de noviembre de 2008.

Lo que se publica de conformidad con lo establecido 
en el artículo 44.2 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de 
noviembre.

Caravaca de la Cruz, 15 de octubre de 2008.—El 
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

——

Caravaca de la Cruz

14619 Aprobación inicial ordenanzas 2009.

Aprobada provisionalmente por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en Sesión Ordinaria celebrada el día 30 
de octubre de 2008, la modificación de las Ordenanzas 
Fiscales para el año 2009, siguientes:

Ordenanzas que se modifi can:
Ordenanza reguladora del impuesto sobre bienes 

inmuebles
Ordenanza reguladora del impuesto sobre construc-

ciones, instalaciones y obras.
Ordenanza reguladora de asistencias y estancias en 

guarderías. Tarifa y normas de aplicación.
Ordenanza reguladora de la tasa por la autorización 

de acometida y servicios de alcantarillado y depuración de 
aguas residuales.

Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación 
del servicio de recogida domiciliaria, tratamiento y elimina-
ción de basuras.

Ordenanza reguladora de la tasa por ocupación de 
la vía pública con puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones, situados en terrenos de uso 
público, e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cine-
matográfi co. 

Ordenanza reguladora de la tasa por la ocupación 
de terrenos de uso público con mercancías, materiales de 
construcción, contenedores, escombros, vallas, puntales, 
asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.

Ordenanza reguladora de la tasa por los servicios de 
la escuela municipal de música y del conservatorio profe-
sional de música.

Ordenanza reguladora por utilización de instalaciones 
deportivas municipales.

Ordenanza reguladora de la tasa por realización de 
actividades deportivas municipales.

Ordenanza para la ordenación del tráfi co, circulación 
y seguridad vial.

Ordenanza general de gestión, recaudación e ins-
pección de los tributos y otros ingresos de derecho público 
locales.

Ordenanza municipal reguladora de actividades 
pecuarias en el término municipal de Caravaca de la Cruz.

Callejero general

Callejero del impuesto sobre actividades económicas

De conformidad con el artículo 17 del Real decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se expone al público durante treinta días a efectos de 
reclamaciones, dentro de los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente correspondiente en horas de ofi cina 
en la Dependencia de Intervención, y transcurrido dicho plazo 
sin que se presenten reclamaciones, se entenderá elevado a 
defi nitivo el acuerdo inicial hasta entonces provisional.

Caravaca de la Cruz, 31 de octubre de 2008.—El 
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

——

Caravaca de la Cruz

14620 Aprobación definitiva de modificación Plan 
Parcial “Casablanca” de esta localidad.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de 
la Cruz, en sesión ordinaria celebrada el treinta de octubre 
de dos mil ocho, aprobó defi nitivamente la modifi cación del 
plan parcial “ Casablanca “ de esta localidad.

A continuación se transcribe el texto normativo del 
mencionado plan.
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1. Antecedentes
El ámbito de actuación de la presente Modifi cación 

Puntual del Plan Parcial esta incluido en el sector UR 
“Casa Blanca” del suelo urbanizable clasifi cado por el Plan 
General del municipio de Caravaca de la Cruz, en Murcia.

El sector UR “Casa Blanca” ha sido delimitado por la 
Modifi cación Puntual del Plan General de Caravaca de la 
Cruz, aprobada defi nitivamente por la Consejería de Obras 
Publicas, Vivienda y Transporte de la Región de Murcia, 
expediente 159/99 de fecha 25 de abril de 2002. 

El Sector se ha desarrollado mediante un Plan Par-
cial aprobado en sesión plenaria del Ayuntamiento, con 
fecha de 25 de septiembre de 2003; posteriormente, con 
fecha 9 de diciembre de 2006 se aprobó una modifi cación 
del citado Plan Parcial que dio lugar a un Texto Refundido 
del Plan Parcial aprobado igualmente por la Corporación 
con fecha 15 de febrero de 2007.

En relación a esta modifi cación decir que cumple la 
Ley 9/2006 sobre evaluación de los efectos de determi-
nados planes y programas en el medio ambiente ya que 
la Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del 
Territorio de la Comunidad de Murcia aprobó la Orden del 
12 de noviembre de 2007, por la que se hacen públicos los 
criterios de aplicación del tramite de evaluación ambiental 
a determinados tipos de instrumentos de planeamiento ur-
banístico, de la Ley 9/2006.

La orden deja claro que determinadas actuaciones ur-
banísticas no necesitan ser sometidas al trámite de evalua-
ción ambiental. En nuestro caso concreto queda fuera del 
ámbito de aplicación de la Ley puesto que las modifi caciones 
efectuadas no son estructurales de planeamiento general.

Ahora se presenta para su tramitación la presente 
Modifi cación Puntual del Plan Parcial, así como la Modifi -
cación Puntual.

1.1 Iniciativa y Equipo redactor
La modifi cación puntual del Plan Parcial de “Casa-

blanca” se redacta por encargo de NUEVA CARAVACA 
SL., con C.I.F. B-82/290743 y domicilio social a efecto de 
notifi caciones en la calle Potosí, n.º 9, 28061 Madrid. La 
citada sociedad como propietaria de los terrenos afectados 
formaliza el encargo al Estudio de Arquitectura y Urbanis-
mo Federico Echevarria y Asociados SL.

1.2  Alcance y documentación de la Modifi cación
La presente modifi cación puntual de Plan Parcial tra-

ta de modifi car:
Por un lado la red viaria del Plan Parcial en el tramo 

norte de acceso al sector. Esta modifi cación de la red via-
ria supone una adaptación de las parcelas colindantes a 
las nuevas alineaciones que afecta a la localización, forma 
y superfi cie de las mismas. Por otro lado se modifi can las 
manzanas dedicadas a uso comercial e infraestructuras y 
se crea una nueva manzana de uso económico-dotacional. 
Finalmente, se adaptan las normas urbanísticas a las nue-
vas modifi caciones.

La modifi cación puntual del Plan Parcial, afecta a las 
parcelas siguientes M01, M01´, M02, M03, M04v y M17.

El presente documento incluye una Memoria justifi ca-
tiva con los cambios, así como los planos del Plan Parcial 
que han sido modifi cados.

2. Conveniencia y oportunidad de la modifica-
ción

La conveniencia de la elaboración de la modifi cación 
puntual del Plan Parcial se halla, por una parte, en la ne-
cesidad de modifi car la red viaria del polígono en aque-
llos puntos en los que se han detectado debilidades en su 
trazado, por otra, en el interés por localizar las reservas 
de suelo para uso de infraestructuras publicas en los sue-
los defi nidos por el proyecto de urbanización, y fi nalmente 
en la necesidad de adaptar la manzana de uso comercial 
tanto a las nuevas alineaciones, como a las nuevas nece-
sidades planteadas, así como, la creación de una nueva 
parcela de uso económico-dotacional.

La modifi cación de la red viaria, por una parte, mejo-
ra el acceso al sector donde se produce la confl uencia con 
la vía que va a la Ciudad Deportiva, por otra parte, ajusta 
el trazado viario a su paso por el recinto arqueológico evi-
tando así la afección del citado recinto, y fi nalmente amplia 
la superfi cie de aparcamiento publico permitiendo cumplir 
con el art. 5.35 del Plan General.

La modifi cación de la ubicación de los suelos para 
infraestructuras permite que estas se localicen en suelos 
de titularidad pública y de fácil acceso.

Asimismo la modifi cación de la parcela de uso co-
mercial permite, por un lado, adecuarla a las nuevas ali-
neaciones, dimensiones y parámetros urbanísticos, y por 
otro lado, adaptarla a las nuevas necesidades surgidas de 
la ubicación en esta parcela de un local exento apto para 
la distribución comercial al por menor de artículos deporti-
vos, que deberá contar con una superfi cie aproximada de 
unos 3.500 m² construidos, al ser el coefi ciente de edifi ca-
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bilidad sobre la parcela neta de 0,7899 m²/m² nos sale una 
superfi cie de parcela de 4.430,94 m².

La creación de una parcela de uso económico-dota-
cional en la zona norte de acceso al sector, permitirá la 
ubicación de una estación de servicio para abastecer a 
toda la zona. 

Finalmente los cambios de las normas urbanísticas 
permiten adaptarlas a las nuevas necesidades surgidas de 
las modifi caciones arriba indicadas.

El presente documento constituye una modifi cación 
de un instrumento de planeamiento por lo tanto queda su-
jeta a lo establecido en el art. 149 del texto refundido de 
la Ley del Suelo de la Región de Murcia. Según lo esta-
blecido en el artículo 149 del citado texto, el presente do-
cumento es una modifi cación no estructural, es decir, no 
altera elementos que conforman la estructura general y 
orgánica del territorio, considerando modifi caciones estruc-
turales aquellas que supongan alteración sustancial de los 
sistemas generales, cambio del uso global del suelo o su 
intensidad. Tampoco se alteran las condiciones medio am-
bientales establecidas en los documentos iniciales.

Asimismo, el presente documento entre sus objetivos 
no prevé un incremento del volumen edifi cable de la zona 
residencial, por lo tanto no se requiere previsión de mayo-
res dotaciones tal como establece el art. 149.2 de la citada 
Ley del Suelo.

Por ultimo, la presente modificación no tiene por 
objeto una diferente zonifi cación o uso urbanístico de los 
espacios públicos previstos en el Plan Parcial tal como lo 
recoge el art. 149.3 del citado Decreto.

Por todo lo anterior, este documento se presenta 
ante el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz para su ad-
misión a trámite y posterior aprobación como una modifi ca-
ción puntual no estructural del Plan Parcial del sector UR 
“Casa Blanca”, en base a la oportunidad que ofrece la ley 
del suelo de la Región de Murcia de modifi cación de los 
instrumentos de planeamiento. 

3. Objeto de la modifi cación
La modifi cación del Plan Parcial tiene por objeto los 

puntos que se relacionan a continuación
a) Mejora y adecuación de la red viaria en el punto 

de acceso al sector y vial A-H
b) Localización de los suelos para infraestructuras.
c) Adaptación del uso comercial a las nuevas nece-

sidades y creación de una parcela de uso económico-dota-
cional.

d) Modifi cación de la normativa urbanística.
e) Restablecer las condiciones de las parcelas colin-

dantes afectadas por la adecuación de la red viaria.
f) Modifi cación de los planos del proyecto de urba-

nización afectados por la presente modifi cación puntual del 
plan parcial. 

4. Descripción y justifi cación de la modifi cación
4.1 Mejora y adecuación de la red viaria en el punto 

de acceso al sector y vial A-H

Modifi cación 1.º Se modifi ca el acceso al sector para 
realizar una rotonda de mayores dimensiones que optimi-
ce la movilidad en la intersección y permita disponer de un 
espacio para infraestructuras en la isleta interior.

La rotonda constituye el punto fi nal del bulevar que 
va desde la autovía hasta la entrada al sector y el punto 
inicial del viario que conduce a la Ciudad Deportiva. La 
Ciudad Deportiva tiene su acceso viario a partir del bule-
var que da paso al sector desde la autovía por la roton-
da que se propone en este documento. Esta rotonda no 
estaba prevista por el Plan Parcial debido a la inexisten-
cia en el momento de su tramitación de la nueva Ciudad 
Deportiva. 

En relación a la red viaria decir que en febrero de 
2007 se presenta un Informe de idoneidad de los accesos 
previstos para el centro comercial ubicado en la urbaniza-
ción “Nueva Caravaca”, en la parcela M05, a la altura del 
p.k. 61 de la autovia del noroeste.

En dicho informe se estudia en profundidad el tráfi -
co de entrada y salida que se producirá a través de los 
accesos existentes a la ciudad desde el nudo de ingreso 
a Caravaca, enlace Noroeste, utilizando la vía de servicio 
de la Autovia y la vía principal del casco de Caravaca que 
continua en el camino de Casablanca.

En lo referente a la rotonda de acceso al sector UR 
de “Casablanca”, se analizan las previsiones de tráfi co en 
horas punta de entrada y salida, en base a lo cual se dise-
ña una glorieta con calzada central de 6 metros de ancho 
con dos carriles de 3 metros; diseño que cumple sobra-
damente con los cálculos utilizados según el programa 
Girabase del Ministerio del Equipamiento francés, perfec-
tamente conocido. El programa, tras la introducción del nú-
mero de ramales y la geometría, calcula para cada ramal y 
cada hipótesis de cálculo:

1. La capacidad libre, o reserva de capacidad, expre-
sada en % de la total del ramal

2. Las longitudes de cola media y máxima, en nume-
ro de vehículos

3. Los tiempos de espera medios por vehiculo, en se-
gundos.

Añadir que el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
esta tramitando un Plan Especial de Ordenación Viaria del 
Municipio que afecta en concreto a la conexión con el Plan 
Parcial UR de Casablanca, donde aparecen las rotondas 
y accesos estudiados y dimensionados para garantizar la 
fl uidez del trafi co rodado.

Modifi cación 2.º Se modifi ca el trazado de la red via-
ria en el tramo que va desde el acceso al sector hasta la 
intersección con la primera calle perpendicular. Esta mo-
difi cación se lleva a cabo con el fi n de preservar el recinto 
arqueológico de la afección del viario, lo que obliga a des-
plazar levemente el vial y a ajustar la alineación de las par-
celas colindantes permitiendo la creación de una zona de 
aparcamiento a lo largo de toda la fachada de la parcela 
comercial ampliando el numero de plazas de aparcamiento 
publico.
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Durante la redacción del proyecto de urbanización se 
ha realizado un levantamiento topográfi co del sector para si-
tuar la red viaria prevista por el Plan Parcial y el recinto ar-
queológico existente que se encuentra vallado en todo su pe-
rímetro. La precisión que aporta el levantamiento topográfi co 
ha permitido verifi car la inviabilidad del viario propuesto por 
el Plan Parcial en el primer tramo de la red a su paso por los 
recintos arqueológicos, para evitar esta afección se propone 
la modifi cación de su trazado y de las parcelas colindantes 
que resultan inevitablemente afectadas. 

Los ajustes propuestos en la zonifi cación de los usos 
próximos a este punto de la red viaria se han llevado a 
cabo manteniendo las superfi cies de cesión, los aprove-
chamientos totales de todo el sector y la cuantía de vivien-
das evitando que la modifi cación adquiera el carácter de 
modifi cación estructural según lo establecido en la ley del 
suelo de Murcia.

En las fi guras siguientes, fi gura 1, se muestra como 
el vial propuesto por el Plan Parcial invade el recinto ar-
queológico y, fi gura 2, como el vial propuesto por la pre-
sente modifi cación puntual del Plan Parcial evita el paso a 
través del recinto arqueológico. El área sombreada corres-
ponde con el recinto arqueológico.

FIGURA 1.

FIGURA 2.

Modifi cación 3.º Con el fi n de evitar la instalación de 
una estación de bombeo para la red de saneamiento, se 
ha modifi cado la rasante del vial A-H en el tramo frente a 
la manzana M05.

Aunque el proyecto de urbanización no prevé la ubi-
cación de una instalación de bombeo, una vez efectuado 
sobre el terreno un estudio detallado del vial, se observa 
que la pendiente existente requiere de la misma o de un 
cambio de rasante para salvarlo. 

4.2. Localización de los suelos para infraestructuras.

Modifi cación 4.º Se modifi ca la localización del sue-
lo para infraestructuras públicas con objeto de ubicarlo en 
los puntos donde se están situando las infraestructuras del 
sector. 

Como consecuencia la superfi cie de uso infraestruc-
turas de la manzana M03 se reparte en cinco nuevas par-
celas localizadas como se describe a continuación.

La parcela M03a, se sitúa ocupando la isleta siguien-
te a la rotonda de acceso al sector y alcanza una superfi cie 
de 106,60 m².

La parcela M03b, se sitúa ocupando parcialmente la 
isleta interior de la rotonda de acceso al sector y alcanza 
una superfi cie de 294,00 m².

La parcela M03c, se sitúa al Sur de la parcela M04v 
y al oeste de la parcela de arqueología M01, atravesando 
en parte de norte a sur la parcela M04v y alcanzando una 
superfi cie de 2.490,00 m², a lo largo de la cual discurren 
el cauce del barranco existente y la conducción del 
Canal del Taibilla ambos protegidos por la Confederación 
Hidrográfi ca del Segura.

La parcela M03d, se sitúa en la esquina sur este de 
la parcela de arqueología M01, en la intersección del vial 
de acceso con la primera calle perpendicular, ocupando 
una superfi cie de 17,00 m², donde se prevé la ubicación de 
un centro de transformación

La parcela M03e, se sitúa al Norte de la parcela de 
arqueología M01´ y al sur de la zona de aparcamiento co-
lindante con la parcela M17, ocupa una superfi cie de 78,00 
m², donde se prevé la ubicación de una estación de bom-
beo para el abastecimiento de agua.

La edifi cabilidad sobre estas parcelas será la deriva-
da de las necesidades de las infraestructuras necesarias, 
no computando a efectos de aprovechamiento urbanístico 
del sector.

4.3. Adaptación del uso comercial a las nuevas ne-
cesidades y creación de una parcela de uso económico-
dotacional.

Modificación 5.º Se modifica la manzana M02, ini-
cialmente de uso comercial con una superfi cie de suelo 
de 3.796,19 m² y un aprovechamiento de 1.734 m². Aho-
ra adopta una nueva confi guración, amplia su superfi cie e 
incrementa su aprovechamiento para fi nalmente dividirse 
en dos nuevas parcelas una de uso comercial denominada 
M02b y la otra de uso económico-dotacional M02a.
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La manzana M02b, de uso comercial, mantiene la ubi-
cación de la manzana original M02 y cambia su morfología, 
superfi cie de suelo que pasa a ser 4.430,38 m² y su apro-
vechamiento que pasa a ser de 3.500 m², resultando un co-
efi ciente de edifi cabilidad sobre parcela neta de 0,7899 valor 
permitido por la normativa que regula el uso comercial.

La nueva manzana M02a se ubica en la esquina no-
reste del sector, de uso económico-dotacional, con una 
superfi cie de 1.500 m² de suelo y un aprovechamiento de 
74,99 m². resultando un coefi ciente de edifi cabilidad sobre 
parcela neta de 0,0499 valor permitido por la normativa 
que regula el económico-dotacional.

Las nuevas condiciones urbanísticas de aplicación 
a estas manzanas no suponen un incremento del aprove-
chamiento urbanístico total del sector, aunque la edifi cabi-
lidad adjudicada a las nuevas manzanas M02a y M02b es 
superior a la asignada inicialmente por el Plan Parcial, este 
exceso se compensa con la reducción de la edifi cabilidad 
asignada a la manzana M17.

4.4 Modifi cación de la normativa urbanística

Como consecuencia de las modifi caciones anterio-
res y de las nuevas necesidades de las manzanas M02a y 
M02b, se modifi ca la normativa urbanística en cuanto a:

- Revisión de las alturas de la edifi cación.

- Revisión de las intensidades de los usos.

Revisión de las alturas de la edifi cación

Modifi cación 6.º Modifi cación del Plan Parcial en el 
epígrafe 6.3.3. Altura de la edifi cación. Dice textualmente:

 “Será la que en cada caso se establezca en cada 
proyecto de edificación. No podrán sobrepasarse las 2 
plantas y 7,00 metros de altura, a excepción de lo estipu-
lado en el apartado 2.10 de las Normas Urbanísticas del 
Plan parcial.”

en base a:

El Plan Parcial en su epígrafe 2.10. Altura de la edifi -
cación, apartado b, que dice textualmente:

 “Se establecen como las alturas libres de las plantas 
las establecidas en los artículos 5.17, 5.18, 5.19 y 5.20 del 
Plan General Municipal vigente.”

El artículo 5.17 del Plan General. Alturas de la edifi -
cación, apartado 3, que dice textualmente:

 “Como norma general, excepto para actividades de-
nominadas económico-dotacionales e industrias (zona 6), 
equipamientos (zona 8) y edifi caciones catalogadas, las 
alturas máximas de edifi cación que se fi jan Para II plantas 
son de 7,00 m.”

El epígrafe 6.3.3 queda redactado de la siguiente 
manera:

 6.3.3 Altura de las edifi caciones.

 Será la que en cada caso se establezca en cada 
proyecto de edificación. No podrán sobrepasarse las 2 
plantas y 7,00 metros de altura, a excepción de lo estipu-
lado en el apartado 2.10 de las Normas Urbanísticas del 
Plan parcial.

Se podrán alcanzar los 7,00 metros de altura aunque 
se edifi que una sola planta. En caso de construcción de 
entreplantas o plantas intermedias se computarán estas a 
efecto de edifi cabilidad.

 En las parcelas de uso comercial y económico-dota-
cional, se establece una altura máxima de edifi cación de 
10,00 m.

Modifi cación 7.º Modifi cación del Plan Parcial en el 
epígrafe 6.3.4. Construcciones permitidas por encima de la 
altura máxima de edifi cación. Dice textualmente:

 “Se regularán por lo establecido en el articulo 5.22 
de la normativa urbanística del Plan General Municipal vi-
gente.”

en base a:

 El artículo 5.22 del Plan General. Construcciones 
permitidas por encima de la altura máxima de edifi cación, 
apartado 2, que dice textualmente:

 “En el caso de que exista cubierta inclinada de te-
jado, los espacios bajo cubierta inclinada, con pendiente 
máxima de un 40 por ciento a partir de la arista horizontal 
situada a 1,20 metros de altura sobre el nivel del forjado 
de techo de la ultima planta, y en el plano de la fachada 
sobre la alineación, se podrán utilizar además de lo espe-
cifi cado en el párrafo anterior y con las limitaciones que se 
expresan, ……………..” 

El artículo 5.17 del Plan General. Alturas de la edifi -
cación, apartado 8, que dice textualmente:

 “Cuando correspondan alturas diferentes a dos ca-
lles opuestas de una manzana se podrá mantener la altura 
de la mayor hasta una profundidad en la que se encuentre 
con un plano inclinado a 45.º hacia el interior desde la co-
ronación de la cornisa del lado de menor altura. En el caso 
de manzanas muy estrechas, la altura de la calle mayor se 
podrá mantener hasta un retranqueo de tres metros de la 
calle menor.” 

El epígrafe 6.3.4 queda redactado de la siguiente 
manera:

 6.3.4 Construcciones permitidas por encima de la al-
tura máxima de edifi cación.

 Se regularán por lo establecido en el artículo 5.22 
de la normativa urbanística del Plan General Municipal vi-
gente.

Para las manzanas de uso comercial y económico-
dotacional, la pendiente máxima de las cubiertas será del 
40%, con una altura de cumbrera máxima de 4 metros.

Cuando correspondan alturas diferentes a dos facha-
das opuestas de una manzana se podrá mantener la altura 
de la mayor hasta una profundidad en la que se encuentre 
con un plano inclinado a 45.º hacia el interior desde la co-
ronación de la cornisa del lado de menor altura.

Revisión de las intensidades de uso

Modifi cación 8.º Modifi cación del Plan Parcial en el 
epígrafe 7.3.3. Intensidades de Usos

dice textualmente:
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“Las condiciones urbanísticas de los edifi cios que pueden construirse para los usos incluidos en la zona de interés pú-
blico y social se defi nen en el cuadro a continuación:

Uso Edifi cabilidad
máxima
m²/m²

Edifi cabilidad
máxima
m²

Ocupación
máxima %
parcela

Altura
n.º plantas

Parcela
mínima
m²

Retranqueo
a calle
m

Retranqueo
a lindero
m

Comercial 0,40 1.734,00 40% 2 160 5 3
Social publica 0,34* 3.313,36 34% 2 500 5 3
Social privada 0,34 355,20 34% 2 500 5 3
Parque depor-
tivo

0,34* 3.719,82* 34% 2 500 5 3

*Edifi cabilidades que no computan a efectos de aprovechamiento, según el articulo 106 G) de la Ley 1/2001 del Suelo 
de la Región de Murcia.

Se modifi can los valores correspondientes al uso comercial y se añaden los correspondientes al uso económico-dota-
cional, quedando el cuadro como sigue:

Uso Edifi cabilidad
máxima
m²/m²

Edifi cabilidad
máxima
m²

Ocupación
máxima %
parcela

Altura
n.º plantas

Parcela
mínima
m²

Retranqueo
a calle
m

Retranqueo
a lindero
m

Comercial 0,7899 3.500 80% 2 160 - -
Económico-dota-
cional

0,0499 74,99 60% 2 750 3 3

Social publica 0,34* 3.313,36 34% 2 500 5 3
Social privada 0,34 355,20 34% 2 500 5 3
Parque deportivo 0,34* 3.719,82* 34% 2 500 5 3

Modifi cación 9.º Errata en la Modifi cación de la Memoria Descriptiva del Plan Parcial en el capitulo “Cuadro general por 
Manzanas”. En la columna “Zona y área” de la fi la correspondiente a la manzana M-4v indica “III,V”. se debe cambiar este 
dato por “IV,V”

CUADRO GENERAL POR MANZANAS antes del cambio

Man
zana
N.º

Sup.
Parc.
m²

Edif. 
max.
m²/m²

Edif. 
max.
m²

Ocup.
%

H
N.º
ptas

Parc.
min.
m²

Parc
N.º

Retranq.
Calles
m

Retranq.
Lindero
m

Frente
min.
m

Ce-
sion 

Zona y
area

Tipologia 

M-4v 11.176,39 1 III, V Esp.Libre Priv.

Se modifi can los valores correspondientes a Zona y área de la manzana M-4v quedando el cuadro como sigue:

CUADRO GENERAL POR MANZANAS después del cambio

Man
zana
N.º

Sup.
Parc.
m²

Edif. 
max.
m²/m²

Edif. 
max.
m²

Ocup.
%

H
N.º
ptas

Parc.
min.
m²

Parc
N.º

Retranq.
Calles
m

Retranq.
Lindero
m

Frente
min.
m

Ce-
sion 

Zona y
area

Tipologia 

M-4v 11.176,39 1 IV,V Esp.Libre Priv.

Modifi cación 10.º Como consecuencia de la creacion de la parcela M02a a continuación pasamos a redactar las Nor-
mas Urbanísticas de la nueva Zona XIII, correspondiente a la tipologia “Económico-Dotacional”.

7.8 Zona Económico-Dotacional 

Es la zona destinada a usos de carácter o con vocación industrial. 

7.8.1.- Extensión

Comprende la Zona XIII recogida en el plano correspondiente de Zonifi cacion, dentro de los planos de Ordenación del 
Plan Parcial.
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7.8.2.- Usos

Uso preferente 

Industrial 

Usos permitidos

A efectos de estas normas se establecen las siguientes categorías:

a) Talleres del automóvil, motocicletas y bicicletas excepto los de chapa y pintura, camiones y maquinaria pesada.

b) Autolavado manual de automóviles, con superfi cie inferior a 200 m² y potencia instalada en maquinaria inferior a 10kw.

c) Estaciones de servicios y surtidores 

Usos prohibidos 

Todos los demás 

7.8.3.- Ordenación

Edifi cación aislada en parcela propia 

7.8.4.- Intensidades de uso

Las condiciones urbanísticas de los edifi cios que pueden construirse para los usos incluidos en la Zona XIII, económi-
co-dotacional se describen en el cuadro a continuación:

INTENSIDADES DE USO

Zona Uso Edif. 
max.
 m²/m²

Ocup.
max. 
parc. 
%

Altura
max
N.º plantas

Parcela 
min.
m²

Retranq.
Alineac.
m

Retranq
Lindero
m

Frente
min. parc.
m

Zona
XIII

Econom.
Dotacional

0,60 60% 2 750 3 3 No se defi ne

7.8.5.- Condiciones estéticas

Las construcciones deberán tratarse con la máxima dignidad y respeto al medio ambiente, aunque la composición será libre.

4.5 Restablecer las condiciones de las parcelas colindantes afectadas por la adecuación de la red viaria.

Modifi cación 11.º Se modifi ca la confi guración de las manzanas M01 y M01’, de uso arqueológico para ajustarlas al 
recinto arqueológico real defi nido por el vallado existente en el lugar donde se encuentran los restos arqueológicos. La vo-
luntad de preservar el recinto arqueológico conlleva la modifi cación del trazado de la red viaria propuesta por el Plan Parcial 
en el tramo que va desde el acceso a la primera calle transversal. La modifi cación de este tramo de vial consiste en un leve 
desplazamiento de la alineación de las parcelas hacia el este manteniendo las intersecciones con las calles transversales 
y la dirección del vial. Las manzanas M01 de 3.367,66 m² y M01’ de 1.669,80 m² modifi can sus superfi cies a 2.202,04 m² y 
2.835,42 m² pero mantienen la superfi cie total de 5.037,46 m² de superfi cie de suelo destinados a uso arqueológico.

Modifi cación 12.º La manzana M04v de espacio libre privado, adscrito a la manzana residencial M05 modifi ca su morfo-
logía manteniendo una superfi cie de 11.176,39 m² de suelo.

Modifi cación 13.º Se modifi ca la manzana M17, de uso residencial, disminuye su superfi cie y como consecuencia su 
aprovechamiento. La manzana resultante alcanza una superfi cie de 9.008,31 m², un aprovechamiento de 7.747,14 m² y man-
tiene el coefi ciente de edifi cabilidad inicial sobre parcela neta de uso residencial de 0,86 m²/m².

Modifi cación 14.º La manzana M02 queda como se defi ne en la Modifi cación 5.º

El resto de la documentación del Plan Parcial relativa a normas urbanísticas, impacto ambiental y programa de actua-
ción se mantienen sin modifi caciones por lo tanto no se han incluido en el presente documento.

Modifi cación 15.º El artículo 5.19 de la Normas Urbanísticas del Plan General de Caravaca de la Cruz dice textualmen-
te: “Se permiten las entreplantas dentro de la altura libre de las plantas bajas siempre que su superfi cie sea como máximo el 
30% de la planta baja y quede retirada como mínimo 3 m de la fachada (en ningún caso puede ocupar la primera crujía) de 
la edifi cación”.

Dado el carácter singular del uso y la tipología de los edifi cios destinados a uso comercial, se añade el siguiente nuevo 
artículo a la normativa del Plan Parcial: 

6.3.6 Entreplantas

En edifi cios de uso comercial, se permitirá la construcción de entreplantas en cualquier planta y posición respecto a 
fachada, bajo o sobre rasante, siempre que su superfi cie sea como máximo el 30% de la planta en la que se sitúa. Esta su-
perfi cie computará a efectos de edifi cabilidad cuando se sitúe en una planta sobre rasante. 
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Modifi cación 16.º

El artículo 8.6, apartado 4 de la Normas Urbanísticas del Plan General de Caravaca de la Cruz dice textualmente al 
establecer las condiciones de los locales: “Los locales comerciales en pasajes sólo pueden establecerse en planta baja. El 
pasaje tendrá un acceso al público por ambos extremos y ancho como mínimo de tres (3) metros.”

El plan parcial permite para la Zona IV el uso comercial en planta baja y sótano anexo. Es evidente que en el caso de 
centros comerciales, es decir locales que forman un conjunto, la aplicación de las condiciones de los locales debe hacerse 
sobre el conjunto, y no local a local. Es por ello por lo que la planta sótano o semisótano de un centro comercial no puede 
considerarse un pasaje comercial, sino una planta anexa y vinculada a la planta baja. Por este motivo se añade el siguiente 
nuevo artículo a la normativa del Plan Parcial:

Comercial

En las parcelas en las que este Plan Parcial permite el uso comercial (Zona IV y Comercial), en caso de edifi cios de uso 
exclusivo comercial o centros comerciales, se permite este uso tanto en planta baja como en sótano o semisótano. En este 
caso este uso comercial de las plantas bajo rasante no se considera pasaje comercial, sino planta anexa en su conjunto a la 
planta baja, y no local a local. 

Modifi cación 17.º

El Estudio de Detalle en la parcela M04v-M05 del Plan Parcial Casa Blanca, aprobado defi nitivamente establece en su 
apartado 5.3: “A efectos de cómputo de edifi cabilidad se establecen los siguientes criterios: 

- la superfi cie construida bajo rasante no computará cualquiera que sea el uso a que se destine.

- los espacios comunes de acceso a los locales comerciales cubiertos por lucernarios o marquesinas computarán al 50%”.

Es por ello por lo que se recogen en la presente modifi cación puntual dichos criterios modifi cando el artículo 6.3.1:

6.3.1.- Volumen Edifi cado

Los máximos quedan defi nidos en estas Normas Urbanísticas.

Por otra parte, no se computarán a efectos de volumen los cuerpos de remate del edifi cio para alojar instalaciones ge-
nerales de la edifi cación.

Se computará al cincuenta por ciento la superfi cie de balcones y terrazas cubiertas que estén abiertos por dos o más 
laterales.

Se computará al cien por cien la superfi cie de balcones y terrazas cubiertas que estén cerradas en tres laterales o en 
su totalidad.

En edifi cios de uso comercial, se computará al cincuenta por ciento la superfi cie de los espacios comunes de acceso a 
los locales comerciales cubiertos por lucernarios o marquesinas.

5. Cuadro resumen de las parcelas modifi cadas
La modifi cación del Plan Parcial no supone un incremento de la superfi cie del sector ni un aumento del aprovechamien-

to urbanístico asignado por el Plan Parcial, ni tampoco un incremento de la intensidad de los usos que obligue a la revisión 
de las cesiones del Plan Parcial. 

En el cuadro siguiente se muestra un resumen comparativo de la superfi cie de las parcela iniciales y la superfi cie de las 
parcelas fi nales de la modifi cación.

PARCELAS INICIALES PARCELAS FINALES
Manzana Uso del suelo Superfi cie de 

suelo
Edifi cab. 
máxima

Coef. 
Edifi cab. s/ 
parcela neta

Manzana Uso del suelo Superfi cie 
de suelo

Edifi cab. 
máxima

Coef. 
Edifi cab. s/ 
parcela neta

N.º m² m² m²/m² N.º m² m² m²/m²
M01 Arqueológico 3.367,66 * * M01 Arqueológico 2.202,04 * *
M01’ Arqueológico 1.669,80 * * M01’ Arqueológico 2.835,42 * *
M02 Comercial 3.796,19 1.734,00 0,40 M02a Económico-dota-

cional
1.500,00 74,99 0,049

M02b Comercial 4.430,38 3.500,00 0,789
M03a Infraestructuras 106,60 * *
M03b Infraestructuras 294,00 * *

M03 Infraestructuras 2.985,60 * * M03c Infraestructuras 2.490,00 * *
M03d Infraestructuras 17,00 * *
M03e Infraestructuras 78,00 * *

M04v Espacio libre 11.176,39 M04v Espacio libre 11.176,39 * *
M17 Residencial 11.142,50 9.588,13 0,86 M17 Residencial 9.008,31 7.747,14 0,860
TOTAL 34.138,14 11.322,13 TOTAL 34.138,14 11.322,13
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•       Edifi cabilidades que no computan a efectos de aprovechamiento.

Tal y como se muestra en el cuadro, tanto la superfi cie del suelo como la edifi cabilidad en las parcelas iniciales del Plan 
Parcial y en las parcelas fi nales después de la modifi cación puntual del Plan Parcial no varían.

El cuadro general de superfi cies por manzanas queda modifi cado según la siguiente relación de manzanas:

Manzana
Uso del suelo Superfi cie 

suelo
Edifi cabilidad 
máxima

Coef. 
Edifi cab. s/ 
parcela neta

Ocupación N.º plan-
tas

Parcela 
mínima

Retranqueo 
calle

Retranqueo 
lindero

N.º m² m² m²/m² % M² m m
M01 Arqueológico 2.202,04 * * -- -- -- -- --
M01’ Arqueológico 2.835,42 * * -- -- -- -- --
M02a Económico-dota-

cional
1.500,00 74,99 0,0499 60 2 750 3 3

M02b Comercial 4.430,38 3.500,00 0,7899 80 2 160 -- --
M03a Infraestructuras 106,60 * * -- 2 160 -- --
M03b Infraestructuras 294,00 * * -- 2 160 -- --
M03c Infraestructuras 2.490,00 * * -- 2 160 -- --
M03d Infraestructuras 17,00 * * -- 2 160 -- --
M03e Infraestructuras 78,00 * * -- 2 160 -- --
M04v Espacio libre 11.176,39 -- -- -- -- -- -- --
M17 Residencial 9.008,31 7.747,14 0,8600 -- 2 160 -- --

34.138,14 11.322,13

Edifi cabilidades que no computan a efectos de aprovechamiento
Contra el referido acuerdo, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse, recurso contencioso-administrativo 

ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la presente publicación.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 194 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el presente anuncio servirá de notifi cación para todos aquellos interesados en el 
expediente que sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

En Caravaca de la Cruz, 31 de octubre de 2008.—El Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

——

Cartagena

14579 Aprobar definitivamente el Programa de 
Actuación Proyecto de Reparcelación y 
Convenio Urbanístico para el desarrollo y 
ejecución de las obras de urbanización de la 
U.A. n.° 4 en El Hondón.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Lo-
cal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, de fecha 6 de 
octubre de 2008, se aprueba defi nitivamente el Programa 
de Actuación Proyecto de Reparcelación y Convenio Ur-
banístico para el desarrollo y ejecución de las obras de ur-
banización de la U.A. n.° 4 en El Hondón, presentado por 
Sando Proyectos Inmobiliarios.

Lo que se publica para general conocimiento, advir-
tiéndose que contra esta resolución los interesados podrán 
interponer potestativamente recurso de reposición, previo 
al en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Cartagena.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.5 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 

Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notifi cación con carácter general a cuantos interesados en 
el expediente no lo hayan sido por las causas consignadas 
en el referido artículo.

Cartagena, 14 de octubre de 2008.—El Gerente de 
Urbanismo, Jacinto Martín Moncada.

——

Cieza

14336 Convocatoria y bases del proceso selectivo 
para la provisión como funcionarios de 
carrera, por el sistema de concurso-oposición 
libre, mediante promoción interna, de dos 
plazas de Auxiliar Administrativo.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Cieza, en sesión de fecha 14 de octubre de 2008, ha 
acordado convocar un proceso de selección para la 
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provisión en propiedad, por el sistema de concurso-
oposición libre, mediante promoción interna, de 2 plazas 
de Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla de 
personal funcionario de este Ayuntamiento, incluidas en 
la Oferta de Empleo Público de 2008,  dotadas con los 
emolumentos correspondientes al Grupo/Subgrupo C/C2, 
con la clasifi cación y denominación siguiente:

Grupo/Subgrupo: C/C2 (artículo 76 de la Ley 7/2007).
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Puestos de destino: 
-Programa 121A- Secretaría General, 002-PI-2008.
-Programa 751A- Fomento y Desarrollo Turístico, 

006-PI-2008.
El proceso de selección, se regirá por las Bases 

reguladoras de las pruebas selectivas convocadas para 
la provisión en propiedad por el sistema de concurso-
oposición, de 2 plazas de Auxiliar Administrativo, mediante 
promoción interna, aprobadas por la Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento de Cieza, el 25 de abril de 2005 y 
publicadas en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia n.º 
104/2005, de 9 de mayo, con las modifi caciones siguientes: 

1. La Base Tercera queda redactada de la siguiente 
manera:

Tercera.- Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso 

selectivo irán dirigidas al Sr. Alcalde y se presentarán en 
el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Cieza, 
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia. Las instancias 
también podrán presentarse en la forma que determina 
el artículo 38 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Para ser admitido y tomar parte en el proceso de 
selección bastará con que los aspirantes manifiesten 
en sus instancias que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la Base segunda, uniendo a la 
misma resguardo acreditativo de haber abonado la tasa 
correspondiente para participar en pruebas selectivas de 
personal, que se fi jan en la cantidad de 16 €, de conformidad 
con lo establecido en la Ordenanza municipal que regula 
las Tasas por prestación de servicios administrativos de 
carácter general.

Junto con la instancia en la que se enumerarán los 
méritos alegados, se presentarán los documentos originales 
o fotocopias compulsadas de los mismos, acreditativos 
de los méritos que se aleguen, no pudiendo ser tenidos 
en cuenta en el concurso aquellos documentos que se 
aporten una vez transcurrido el plazo de presentación de 
solicitudes.

2. La Base Quinta queda redactada de la siguiente 
manera: 

Quinta.- Tribunal de Califi cación.
El Tribunal que se constituirá para la valoración 

del proceso selectivo estará formado por un Presidente, 
un Secretario y tres Vocales, todos ellos funcionarios de 
carrera. 

Todos los miembros del Tribunal, deberán tener un 
nivel de titulación igual o superior al exigido para el acceso 
a las plazas convocadas.

Junto con los titulares serán nombrados los respectivos 
suplentes, quienes podrán actuar indistintamente.El 
Secretario actuará en el Tribunal con voz y con voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes indistintamente, siendo necesaria, en todo 
caso, la asistencia del Presidente y del Secretario. Las 
decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría.

Asimismo, al proceso selectivo, en lo no previsto en sus 
Bases reguladoras, le será de aplicación lo establecido en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Real Decreto 781/1986, de 18 de 
abril; en la Ley 7/2007, de 12 de abril; en la Ley 30/1984, de 
2 de agosto; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; en el 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio y en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Cieza a 27 de octubre de 2008.—El Concejal Delegado 
de Personal, Joaquín Ruiz Abellán.

——

Cieza

14616 Notifi cación de expediente de resolución de 
contrato.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habiéndose intentado la notificación expresa al 
interesado, Urbanizadora El Corredor, S. L., y no habiendo 
sido posible practicarla por causas no imputables al 
Ayuntamiento de Cieza, por medio del presente anuncio, 
se comunica a dicha mercantil, que a partir del día 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Ofi cial de la Región de Murcia y en el tablón de edictos de 
su Ayuntamiento, dispondrá de diez días naturales para 
comparecer en el Departamento de Contratación y Patrimonio 
del Ayuntamiento, sito en Plaza Mayor, n.º 1, al objeto de que 
se le efectúe la notifi cación del acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de octubre de 
2008, correspondiente al inicio de expediente de resolución 
por causas imputables al contratista, por incumplimiento del 
plazo del contrato suscrito con la referida empresa para la 
ejecución de las obras “Reparación Estación de Autobuses”. 
Si así no lo hiciera, se le tendrá por notifi cada, continuando la 
tramitación del procedimiento.

Cieza, 29 de octubre de 2008.—El Alcalde, Antonio 
Tamayo González.
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Las Torres de Cotillas

14602 Edicto relativo a aprobación provisional de  la 
“Ordenanza reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles”.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
17,1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por medio del presente y al objeto de que 
los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, 
se expone al público en la Intervención municipal, 
por plazo de 30 días hábiles, desde la publicación del 
presente edicto en el BORM, el acuerdo de aprobación 
provisional adoptado por el Pleno del Ayuntamiento 
en sesión de fecha 31 de octubre de 2008, relativo a 
la aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto Sobre Bienes Inmuebles del Ayuntamiento 
de Las Torres de Cotillas.

En el caso de que no se presenten reclamacio-
nes, en el período de información pública, se entende-
rá definitivamente adoptado el referido acuerdo.

Las Torres de Cotillas a 31 de octubre de 2008.—El 
Alcalde, Domingo Coronado Romero.

Las Torres de Cotillas

14603 Edicto relativo a aprobación provisional de  la 
ordenanza municipal de gestión y precios públicos 
para la autorización de vertidos de residuos de la 
construcción y demolición procedentes de obras, 
y otros servicios municipales del Ayuntamiento 
de Las Torres de Cotillas”.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17,1 
y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
medio del presente y al objeto de que los interesados puedan 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas, se expone al público en la Intervención 
municipal, por plazo de 30 días hábiles, desde la publicación 
del presente edicto en el BORM, el acuerdo de aprobación 
provisional adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
de fecha 31 de octubre de 2008, relativo a la aprobación de 
la Ordenanza de Gestión y Precios Públicos para la autoriza-
ción de vertidos de residuos de la construcción y demolición 
procedentes de obras y otros servicios municipales del Ayun-
tamiento de Las Torres de Cotillas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, 
en el período de información pública, se entenderá defi niti-
vamente adoptado el referido acuerdo.

Las Torres de Cotillas a 31 de octubre de 2008.—El 
Alcalde, Domingo Coronado Romero.

——

Lorca

14281 Notifi cación a interesados.

Don Juan José Martínez Munuera, Tesorero Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Hago constar: Intentada la notifi cación a los presuntos responsables de las infracciones cuyos datos de identifi cación 
se insertan abajo, sin que haya sido posible practicarla por el presente y –de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común- se hacen públicos los actos administrativos de los expedientes sancionadores que se relaciona, cuya instrucción 
y subsiguiente propuesta de resolución está encomendada a la Jefa de Sección de Infracciones y Sanciones de Tráfi co, 
Seguridad Ciudadana, Ordenanzas y Reglamentos Municipales, contra la que se podrá ejercer la facultad de recusación en 
los términos de los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992 y siendo el órgano sancionador la Tte. Alcalde Delegada de Seguridad 
Ciudadana, Movilidad Urbana y Emergencias, de conformidad con el Decreto de Alcaldía de 20 de junio de 2007. Todo ello, 
sin perjuicio de que se proceda al pago voluntario por el imputado, en cualquier momento anterior a la resolución que podrá 
implicar la terminación del procedimiento sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos procedentes.

Los expedientes relacionados se encuentran de manifi esto en la Sección Administrativa de Infracciones y Sanciones 
de Tráfi co, Seguridad Ciudadana, Ordenanzas y Reglamentos Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, para que los 
interesados puedan examinarlos y alegar por escrito lo que estimen conveniente, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a la publicación de este Edicto en el Boletín Ofi cial de la Región. Transcurrido dicho plazo, 
sin que hayan comparecido, la notifi cación se tendrá por practicada a todos los efectos, sin perjuicio del derecho que le 
asiste a comparecer en cualquier momento del mismo.

Relación de Interesados
ABAMOL SERVICIO DE TRANSPORTE S COOPERATIVA F73073850 ABDELLTIF TAGMOUTI X1332286B
ABDELHADI TAHA X4103733G AFSAHI ABDERRAHMANE X4189058E
ACOSTA RODRIGUEZ GINES 22923218S AGUILAR APOLO YOLANDA RAQUEL X6658566C
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AGUA DOS MIL CINCO INST SL B04523304 AIT EL HAOUATT ABDELKADER X3182834W
AGZENAY UONESS X6354687V ALAMINOS MUÑOZ JUAN FRANCISCO 23291934H
AJBARI AZZEEDDINE X4271064X ALBA LEON MARIA MAGDALENA 48743054M
ALAVA SOTOMOYOR CARLOS CESAR X4921185J ALBEART FAITH X5890315S
ALBAÑILERIA Y OBRAS LEANDROS SL B73351322 ALOBUELA ANDRANGO MARIA YOLANDA X3490919W
ALEGRIA GARCIA ANTONIO 27438736N ALCAZAR GARCIA PEDRO 23242660X
ALMAGRO LAJARIN ANTONIA 22467044T ALVAREZ ALVAREZ DEMETRIA FIDELINA X6642252J
ALVARADO MARCO ANTONIO X6556980W ALVES OLIVEIRA DE MELO DARLIANA X9297785N
ALVAREZ LOPEZ HECTOR MANUEL 23250857L AMADOR MARTINEZ EUSEBIO 21629729T
AMADOR MARIN JOSE 22453941F AMMAR SAID 00048339Q
AMAY TENEZACA JOSE JAVIER X4567892T ANDRA TATARU X8638058V
ANDINO LOPEZ MALVER GUILLERMO X3534273R ANDRADE DOS SANTOS JOSIEL X4317166C
ANDRADE CANGO ANGEL VICENTE X5922160M ANHERMAUTO SL B83716373
ANDREU GONZALEZ JESUS 48402787T ANTONIO PEREZ FUENTES SL B04177754
ANTONIO CARMONA MUÑOZ CB E73340655 ARAGON BARNES REGINO SALVADOR 48482455L
ANTRAOUI EL MOSTAFA X6437956A ARAUJO CASAMEN RENE OLMEDO X4196614B
ARAGON BARROSO ANDRES DAVID 23281012K ARCAS CABRERA ROSA 27035379Y
ARBOUNY ABDERRAZZAK X4200224X ARMIJOS ARMIJOS WILMER GEOBANY X3572684W
ARIAS QUEVEDO ALEXANDER RENE X6526588Q ARRABAL ELECTRICIDAD SL B73389918
AROMATIC CANDLE SL UNIPERSONAL B83990093 ASFALTOS CONST ELSAN SDAD GRAL OB G79817326
ARTERO ORTEGA ALBERTO 23139974L AUCACAMA TIPAN JOSE GABRIEL X5538753P
ATUPAÑA SALAZAR MANUEL X6462382A AYALA CHUSIN NELLY VERONICA X6694439J
AUTOS MONTALT S A A46045936 AZIZ MUSTAPHA X3828097T
AYALA LORENTE JOSE PASCUAL 23276062Q AÑAZCO AGUILAR JOSE MIGUEL X6771599P
AZNAR BURLO JUAN 23223605E BAENAS ZAMORA DOMINGO 23224652B
BABOU RACHID X3153910N BALINT IULIAN X6811404T
BAILA MONTON MARIA PILAR 17821251T BARNES PEREZ MANUEL 23226396F
BALSAS BELCHI MARIA 23228526K BASSOU OUBENAMOR X6328893Y
BARRASA SIERRA JAVIER 20155570A BAUTISTA SANTIAGO CARMEN 23252189V
BASTIDA BERNABE JOSEFA 48397546A BDIDI M HAMMED X2206912Q
BAÑOS GARCIA SERGIO 48486398Y BELTRAN VIZCAINO ANTONIO MARCELO 52783698D
BELHAJ HASSANE X0684384L BENFEKRANE ZERROUKI X4276131V
BEN GUAN AHMED X4949579W BERENGUER CORCOLES CONCEPCION 22386251Y

BENSAID MOHAMED X3322282R BERRANE ABDELMALEK X2574595K
BERRAHAL OMAR X5274496K BOMAR ALMERIA SL B04166690
BERREZUETA QUITUISACA MARIA ROSARIO X4328035X BOUCHOUKA NOUREDDINE X5494864A
BORNAS ARCAS MARIA TERESA 23252188Q BOUNOU SAID X4263275H
BOUNAGA HASSANE X2163528X BRIDECA GEYSE SL B04316493
BRICEÑO NIBICELA JAIME JESUS X6503606B BUENDIA ABENZA JOAQUIN 74257820C
BRUNO NAVARRO MARIA CARMEN 77520981X BUGNAR CLAUDIO TEODOR X6896074F
BUENDIA HERNANDEZ JUAN RAFAEL 77719041V CABAÑERO MARTINEZ SERGIO 48402853C
BUSQUE ROCA CLAUDIO 33870580K CABRERA MARTINEZ ANGELES 75226955G
CABRERA CABRERA JOSE ARSECIO X6730604E CALDERO VALERA MARIA TERESA 39034357E
CAJILEMA CAJILEMA JOSE ANTONIO X6459408L CALERO GUISADO JAVIER 52961435W
CALERO ARNAL DANIEL 48481067B CANO PEREIRA ANTONIA 46200892X
CAMACHO GARCIA DOMINGO 23191382E CANO SOLER RAIMUNDA 40949584Q
CANO RODRIGUEZ ALFONSO LEON 18107807E CANOVAS NOGUERA EULALIA 23266295R
CANOVAS LOPEZ MARGARITA 23231495T CAPARROS RUIZ SERGIO 52402035P
CANOVAS SANCHEZ JOSE 23234313N CARDADOR GARCIA AVELINO 44370193L
CARCHI NAULA SEGUNDO JACINTO X6537930L CARRASCO MARIN ANA MARIA 23262814Q
CARMONA TEJEDOR PURIFICACION 23278270Q CARRILLO SANCHEZ ALFONSO 23248731D
CARRILLO GARCIA MARIA 23213130N CARRION MACAS DIEGO PAUL X3618494L
CARRION ANDRADE JOSE COLON X3524423H CARTUCHE GUALAN LAURO VICENTE X3494754L
CARRUANA ROUCO ANA GRACIELA 23950152E CASES FERRER JOSE ANTONIO 74140180W
CASAS VILCHEZ INMACULADA DE LAS 28545647W CASTILLO VALDEVIEZO MARIO A X3867127E
CASTELEIRA ANTUNES MARIA OTILIA 23251615H CAZA MARTINEZ CELSO EDUARDO X3106153A
CAYME STONE SL B04339222 CERAGAN S L B46461430
CEALSA A04020509 CHASI ULQUIANGO WILLIAM ROBERTO X4310466J
CHAMBA CHAMBA CRISTOBAL ANT X4279691N CHERKAOUI ABDENBI X3555006B
CHAVEZ DAVALOS CARLOS DAVID X6756976J CHUECOS PEREZ JUAN 23224340K
CHILIGUANO ALMEIDA GLADYS JANETH 11868997P COMERCIAL DE MAQUINARIA PARA HOSTELERIA 2004 B73294340
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CIMPEAN MARIUS FLORIN X7112835Q CONDE MOYA CARLOS JAVIER 51664108J
CONCHILLO OLIVER DIEGO 74412936R CONFAY MOTOR S L B30755391
CONESA CESPEDES DAMARIS MARIA 74003295J CONSTRUCCIONES DECOSOT SL B73490187
CONSTRITECNICA LEVANTES SL B73499162 CONSTRUCCIONES LAPITEC SL B73500613
CONSTRUCCIONES JUAN BLAZQUEZ GARCIA SL B30472856 CONSTRUCCIONES Y REHABILITACIONES ZADORRASL B01387489
CONSTRUCCIONES Y OFICIOS DE PURIAS SLL B73515256 CORONADO VERA JESUS 38839038L
CORDERO MONTESDEOCA JOSE ROBERTO X3260665R CRESPO GARCIA AZUCENA 29195328W
CORTES CORTES MONICA 48505282F CRISTALERIA DEL AUTOMOVIL DE MURCIA S L B30209464
CRESPO LARDIN ANDRES 23240167R CUESTA JIMENEZ FRANCISCO X3050733J
CUBILLO PEÑA LUIS ENRIQUE X3182827H CUEVA TORRES JOSE MARIA X3032756E
CUETO FRANCO JUANA 23216687G CUEVAS POZO RAFAEL 24121851A
CUEVAS GOMEZ DE LA TRIA JOSE JULIO JESUS 24233568D DAHIR MOHAMED X2080167R
DA ROLD PAOLO COMENICO AM062047 DE QUIROS VELARDE JUAN 09454410F
DAJUD PEREZ SALIM ALFREDO X4202194W DEL POZO DEL POZO MERVIN RUTTMAN X3457237S
DEL ALAMO PERNIAS ANGUSTIAS 23122951Q DERSA CHOUHAID JUDILLA 27521990Y
DEL VAS SANCHEZ ELISABETH 23288745A DIAS LUIS FELIPE X2640388B
DESARROLLOS CIBERNETICOS DE CARTAGENA SL B30720775 DIAZ NAVARRO ANTONIO 23210888R
DIAZ JIMENEZ LAURA 53144376R DIAZ SANCHEZ ELISA 24181587P
DIAZ NAVARRO PURIFICACION 23228831G DURAN FERNANDEZ MARIA GEMA 48428778R
DINANI TAYYEB X4192815F ECHARKAOUI ABDELAAZIZ X5140539Q
ECHAIB LAHLALI X6778034A EFREMOVA NATALIA X6813575D
EDAHKOURI NOURDIN X3932969S EGEA ROMERA ALFONSO 23237373J
EGEA MILLAN ISABEL 23258413P EL FECHTALI ABDELLATIF X5251758F
EGEMONIA SL B79196861 EL MAKKAOUI MOHAMMED X3217081W
EL HAIDADI ABDELKARIME X3234080G EL QAYEDY HASSAN X5263623G
EL MOZNY AMAL X6953135M ELI IFE X7840691Z
EL YAAGOUBI MOHAMMED X3218472J EN NAJI JILALI X6801239R
EMAGRI E T T SL B73301749 ENCINAS ROCHA CRISTHIAM X5629973X
EN NASSARI CHERKAOUI X2067296X ESCARABAL RODRIGUEZ JESUS 25175214N
ENNAIMI REDOUANE X3865079K ESPINOSA GIL JESUS MIGUEL 34809201N
ESCASOL SOC COOP F73282493 ESPINOZA PINTO JORGE BENITO X3662698V
ESPINOZA ESPINOZA TANIA MARIA NUBE X3207049K ETTALIBY HICHAM X6373942K
ET TAYEA MOULOUD X2928899X EZZAIN HAMID X3394319W

EXCAVACIONES LAS MORERAS SL B30595714 FABEMAR S L B04221354
EZZIRARY ABDERRAZZAQ X6534597K FAJARDO ROMERO JOSE CARLOS X2885557T
FADOULI NADIR X4551898Z FARIDI ABDELKADER X4853050G
FARHI ABDELLATIF X2662243Q FERNANDEZ CAPARROS ANTONIO 53492976J
FERIAUTO OCASION SL B97498844 FERNANDEZ GAVILAN OSCAR X7993021S
FERNANDEZ CONDE GONZALO 28772808S FERNANDEZ MARTINEZ DOMINGO 23173390Q
FERNANDEZ LUCAS JESUS MANUEL 77568891B FERNANDEZ PEREZ ANTONIO 23233813H
FERNANDEZ MONTERO RICARDO 23028325N FLORIN LAZA X6900628F
FERNANDEZ RAJA JOSE 23274391R FREIRE CATA ANGEL SALOMON X2647067C
FOUSSI AHMED X2596892P FRISA DAVILA OSCAR 02902201S
FRIO MUÑOZ SL B30300123 GABARRON NAVARRO ISABEL 23237242C
FUERTES YBAÑEZ MARIA CARMEN 22891218P GALLARDO GARCIA NOELIA 23273124E
GALERA PEREZ JESUS 74621791Q GALVEZ VICTORIA CARMEN 05084286K
GALLEGO SANCHEZ MARIA LUISA 34793281P GARCIA AGUILERA JUAN 23210339G
GAONA RETETE FANNI TERESA X4349509W GARCIA BONILLO FRANCISCO 23240659X
GARCIA ARAGON REGINO 23256974H GARCIA CRISOL DOMINGO 23208560L
GARCIA CASES FRANCISCO 74193407F GARCIA FUENTES DIEGO 23248452Y
GARCIA FERNANDEZ ANTONIO JESUS 74422662K GARCIA MARTINEZ ANA MARIA 23233655K
GARCIA GARCIA DIEGO ANDRES 23258455G GARCIA MARTINEZ JOSE ANTONIO 23272587Z
GARCIA MARTINEZ ANDRES 23158615F GARCIA NAVARRO MA CARMEN 22462455B
GARCIA MONTOYA JUAN 02244691Y GARCIA QUIÑONERO FRANCISCO 23141392B
GARCIA NAVARRO PEDRO 74402485S GARCIA VERA ALBERTO JOSE 23244167E
GARCIA VALERO MANUEL 23195825A GARRIDO MAESTRE DAVID PABLO 51064714E
GARRE CERON JOSE ANTONIO 23226063L GARZON LOPEZ MARIA OLIVA 45589269A
GARZON ALCIVAR NEYI MARIANITA X5485144N GAZQUEZ RUIZ MARIA LOURDES 23246606T
GAZQUEZ GAZQUEZ RAMON 23221087B GIMENEZ CAMPOS ANA PILAR 23240966H
GIL CUADRADO SOLEDAD 77541641Q GMARA MOHAMED X4297376X
GIMENEZ GONZALEZ JOSEFA 23223179X GOMEZ LAPO ROBER AUGUSTO X4312148Q
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GNECCO LORENTE LUIS 23270608J GOMEZ PEREZ FRANCISCO 23124964M
GOMEZ LOPEZ ANA MARIA 23231132M GONZALEZ DE AZA JOSE LUIS 02855977K
GONZALEZ BARNES FRANCISCA 23275983Y GONZALEZ MARIN LUCAS 23246458J
GONZALEZ GUAMAN ALCIVAR FERMIN X3865904H GONZALEZ MORENO JOSE TULIO X3101918T
GONZALEZ MAÑAS JOSE ANTONIO 23251870C GONZALEZ NAVARRO MA CONCEPCION 27450972N
GONZALEZ MUÑOZ JORGE 23267152F GONZALEZ ROMERA RAMON 74420286Z
GONZALEZ PERIS ROSA MARIA 52812474N GOSALBEZ ALCAÑIZ FRANCISCO JAVIER 21491124Q
GONZALEZ ROMERO FRANCISCO 23203333J GRAN TORRES JOSE ALFREDO 48315405H
GRAMAMUR SL B30203467 GUALITO DIAZ DIANA LAURA X0907891N
GUAJALA DIAZ OSCAR V X2586641S GUAMAN GUAMAN VICTOR HERNAN X4083778J
GUAMAN GUAMAN JOSE MANUEL X3625957F GUERRERO ALCAZAR M DOLORES 23241117P
GUASCO PINGUIL MARIA G ADALUPE X3665678F GUILLEN MARTINEZ MARIA TERESA 74334097Y
GUERRERO VIVANCO EDISON VINICIO X3663089V GUTAMA RUILONA MARIA MAGDALENA X4719416T
GUINEA RAMOS FRANCISCO JAVIER 02651492Y GZIRT ALI X3129796W
GUTIERREZ DE LA CRUZ EDUARDO 45580722N HAMDIOUI NAJIA X6127680C
HAGA PEREZ LEONARDO ALCIVAR X5121750H HERNANDEZ CANOVAS MANUEL 22454291N
HERMANOS GAZQUEZ CARRILLO SL B04428850 HERNANDEZ CONEJERO JUANA MARIA 23286189T
HERNANDEZ COBO ALVARO 23028152T HERNANDEZ MAYOR BARTOLOME 74328648P
HERNANDEZ MARTINEZ JESUS 22401253N HERNANDEZ RAMIREZ GUSTAVO ADOLFO 70859815N
HERNANDEZ MUNUERA JOSE FRANCISCO 48399787J HICHAM AMRAOUI X4289792Q
HERRAIZ ORTEGA MIGUEL ANGEL 29073243R HIRUELA ALMAZAN LUIS 44792724V
HIERROS CASTILLO SA A18008334 HOYALOR SL B30484547
HORTILLANO SL B04385589 HURTADO OCHOA JORGE FERNANDO X3919555X
HUERTA TENEZACA ANGEL HERIBERTO X2578983Q IBAÑEZ SALMERON MANUEL 23215532E
IBAÑEZ LOPEZ JUAN 74430723D INVERSIONES LIGHT SL B73391393
INIQUINGA VALDIVIEZO WASHINGTON IVAN X5842025W JABROUNI YOUSSEF X2035991P
INVERSIONES PIPPO SL B73391393 JARAMILLO CUMBICUS ALEX MAURICIO X4261109Z
JAVIER OLIVARES FRANCISCO 48568362K JEREZ SEGURA JUAN MARIA 23218529Y
JAMAL KAFAL X4233718Q JIMENEZ BERNAL ENCARNACION 48432454C
JEREZ JEREZ JUAN 23256827D JIMENEZ OCHOA MILAGROS 23242377A
JILAL BENHADDAJ BOUKHRIS 30233988M JOSE REINALDOS SL B30441620
JIMENEZ MELLADO ANDRES 34807751B KAANOUN ACHOUR X4263460L
JODAR RODRIGUEZ MARIA DEL MAR 23284432Z KARRATI MUSTAPHA X4081095K

JUAN TOMAS JOSE 21992393T KHALIFI MHAMMED X4712383M
KABIRI ABDELAZIZ X3079966J KRAFCSIK CONSTANTA VIOLETA X8248435Z
KHADROUF ADIL X7302481G LACADOS LOFRAN S L B30563134
KOSTOVA DIANA STOYANOVA X6407428L LAFUENTE GARCIA ANTONIO 74422612V
LABANDA JURADO JOVANY DIONICIO X3727619D LAJARIN MOLINA DOMINGO 74424866V
LACAMARA IGLESIAS GENARO 24341364G LALANGUI BERMELLO PATRICIA DEL CARME X6166714T
LAGO RODRIGUEZ ALFREDO 10009274L LASLUISA SANDOVAL GORJE GUILLERMO X4762902Q
LAKHDAR SOUAD X2389306C LESCANO TOALA EDWIN RAFAEL X4575937H
LAMHAILIK ABDELKRIM X2011874H LHASSIBI AZIZ X3062728W
LEKOV ALEN IVANOV X5778566T LOARTE VALDIVIEZO GUILMER RODRIGO X4155021W
LEVEMTEMP EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL SL B53119640 LOBERT XXI SL B73466120
LIFERSAN LISAN S L B04609178 LOPEZ BERNAL RAQUEL 48499085C
LOBERA ESPELETA RAUL 17756997P LOPEZ CARRASCO MARIA 23219837A
LOPES CORDEIRO PAULO JORGE X3728252K LOPEZ FERNANDEZ SUSANA 28920374J
LOPEZ BODI RAFAEL 22487099E LOPEZ GARRE ENRIQUE 34866533M
LOPEZ CAZORLA FULGENCIO 27156091Z LOPEZ GARCIA JOSE 23213787W
LOPEZ GARCIA FRANCISCO 74426040H LOPEZ GONZALEZ ANTONIA 23229795W
LOPEZ GOMEZ FERNANDO 23282708S LOPEZ MARTINEZ MARIA DEL CARMEN 52524511D
LOPEZ LOPEZ JOSE ANTONIO 48452296J LOPEZ MOLINA CARMEN 22328497M
LOPEZ MARTINEZ MARIA SOLEDAD 77707454E LOPEZ OLIVER ANTONIO 23231718Q
LOPEZ MONDEJAR FERNANDO 48417521Z LOPEZ ROMERO ALFONSO 23225552Z
LOPEZ PEDROSA JUAN 38355267F LOPEZ SANCHEZ ALFONSO 23244439H
LOPEZ RUIZ ALFONSO JAV 23291493Z LORA MARTINEZ ENCARNACION 30817948H
LOPEZ TORREGROSA FRANCISCO 23154376T LUPIAÑEZ FERNANDEZ LUIS 23267675R
LORCA PERTUSA RAUL 74222625S MAHFOUD, NOURREDINE X3093259N
MADRID GARCIA JAIME LUIS 48524982L MALI RACHID X6797756Z
MAHTAJ SAID X3223605V MAMANI LOZA EYNAR X6215651Q
MALLA RAMIREZ BISMARK RAUL X3053880D MANDIOLA DIAZ XIMENA 48524972D
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MANAME 2000 SL B73072373 MARTINEZ ARCAS MARIA CARMEN 23213654F
MARCOS HERNANDEZ MA DEL REMEDIO 74157487J MARTINEZ LOPEZ ALFONSO 23214266K
MARTINEZ GONZALEZ JOSE 23249870K MARTINEZ LORCA JOSE MARIA 74436729N
MARTINEZ LORCA ALICIA 23270248K MARTINEZ MARIN MARTINA 48483216K
MARTINEZ MANZANARES MARIA CONCEPCION 23264819C MARTINEZ MARTINEZ JUAN 23211083N
MARTINEZ MARTINEZ IVAN 23290971K MARTINEZ MULA PURA 23086209M
MARTINEZ MARTINEZ MARIA DEL CARMEN 27436497G MARTINEZ RUIZ JOSE 48544459S
MARTINEZ PERAN NARCISO 23231563E MARTINEZ PARRA ANDRES 23231324J
MARTINEZ RUIZ MARIA HUERTAS 23289779W MARTINEZ SANCHEZ MARIA ANGUSTIAS 52526100B
MARTOS GUERRERO RODRIGO JUAN 23258864E MATEO CARO SALVADOR 23264588L
MBARKI SALAH X5300342S MBENGUE IBRA X4538259Z
MDITRIEVA OLGA X3909509S MEDINA ZHINGRE JULIAN EDUARDO X3904745N
MECA DE HARO JOSE 23234376Y MENA ALVAREZ FABIAN MEDARDO X4565015K
MELLADO LOPERA AGUSTIN 33922006L MENDOZA TORRES JORGE ANGEL X4196984J
MENDEZ OLIVARES JOSE 23189846G MHIJIR SALAH X6727748H
MENDOZA SANCHEZ LUCIA 23216013C MILLAN MATEO MARIA 74437185P
MHANI ABDELKRIM X1449672M MILLAN TRENZA AGUSTIN 23232738R
MIHALACHE MUGUREL X6554306L MIRA SEGURA ISABEL MARIA 23266352N
MILLAN PEREZ ANA 74412448L MOHD SALEH KANAN NASSER 23307152X
MINCHALA MINCHALA EDGAR JAIME X2807225Y MOLINA FERNANDEZ JOSE 29058069F
MIÑARCAJA YAUCEN VICTOR X3857095H MOLINA MOLINA ANGELES BELEN 52529285E
MOLINA APOLO MYRIAM LEONOR X4116885T MOLINA MULA NURIA 23257023K
MOLINA GUIJARRO JESUS 23163544Z MONDEJAR AROCA FRANCISCA 22459491Z
MOLINA MOLINA JUAN MANUEL 48420028Z MOORER LIDER SL B97156822
MOLINA ROS DEBLA MARIA 23003619P MORALES GUILLCATANDA LUIS ALEJANDRO X3565356B
MONTESINOS DEL VAS FRANCISCO JOSE 23280253K MOREINOX SL B62986534
MORALES CASTILLO FRANCISCO JESUS 48392527K MORENILLA GARCIA ADRIAN 23298563T
MORALES ZEBALLOS RAUL GERMAN X6771526G MORENO AMADOR JOSE 23222586S
MOREIRA RIVAS ELVER JOSE X3492544V MORENO CONTRERAS SANTOS 23229114B
MORENILLA LOPEZ DOLORES 23285906Q MORENO LOPEZ MARIA NATIVIDAD 24183996W
MORENO CHASILOA ERNESTO MANUEL X4091235H MORENO SALINAS DARWIN DANIEL X3866130Z
MORENO LOPEZ M SOLEDAD 23231325Z MORQUECHO DELEG ZONIA BERONICA X6592602C
MORENO LOPEZ MARIA SOLEDAD 23231325Z MOUSSI MOHAMED X4079146G

MORILLAS LEON GERTRUDIS 23219853L NADAL SERRANO ANTONIO 52806596E
MOUSSAOUI EL MAHFOUD X3157302T NAHIR ABDELKARIM X3989655Y
MULA GARCIA MIGUEL ANGEL 23240217M MULA GONZALEZ CATALINA 23182527E
MUÑOZ MUÑOZ MARIA DE LA PAZ 74437591T NARVAEZ ENRIQUEZ EMERSON PATRIC X3072130C
NAFIL ABDELGHANI X4263454J NAVARRO MARTINEZ JUAN 23179241W
NAJINE MOHAMED X4373479Y NAVARRO NAVARRO JUAN MARIA 23213763R
NAVARRO DE HARO JUAN FRANCISCO 23233854J NAVARRO SANCHEZ JOSE ANTONIO 23235443S
NAVARRO NAVARRO CESAR 22393026L NICOLAS NAVARRO CRISTOBAL 27434592P
NAVARRO PUJADAS ANGELES 23273823P NOMBELA GALAN MARIANO 02228756X
NAVEA DELGADO DAVID 34805584Y OBREGON MANUEL JESUS X4387713A
NIETO MORAL LUIS 48920851N OLATUNDE OLUWAKEMU OLURUM YOMI X3464753X
NUEVAS ENERGIAS DEL SURESTE SA A73286148 ORTUÑO FERNANDEZ PEDRO 23192206H
OCHOA AGUILAR MARCELO DE JESUS X6206370G OUAARIB LHOUSSEINE X6546968H
ORTEGON JUAN CARLOS X4406406C OULEBSIR SAID X6822365J
OTALORA GARCIA AGUSTIN 22478132W PACHECO JIMENEZ XIMENA ALEXANDRA X3214148J
OUHBOUR SMAIL X5375415Q PALAZON CANO ANTONIO JOSE 77570923L
OUSSALAH MOURAD X2619470T PARDO LUDENA JOSE ESTALIN X4309327R
PALADINES CRUZ CARLOS DARWIN X5507912X PARRA TUNEZ FRANCISCO JOSE 23275647S
PALOMEQUE LLUMITASIG JACQUELINE E X4588511B PASCUAL GARCIA JOSEFA 23242868B
PARRA GIMENEZ JUSTO 23209673M PEREZ DE TUDELA NAVARRO M TERESA 23194805H
PARRA ZURANO JOSE 22415270E PEREZ GIL ELVIRA 23226825E
PEREIRA DUARTE VITOR MANUEL X3907128A PEREZ MANGLANO MAGRO MARIA EUGENIA 22504997A
PEREZ GARCIA ANDRES 23238790G PEREZ NOSCUE JESUS MARIA X6811386M
PEREZ GUILLEN PEDRO 23226811P PEREZ SEGURA AGUEDA 77282012B
PEREZ MARTINEZ JOSE 70483643M PERIAGO MARTINEZ PEDRO 23280826L
PEREZ SANCHEZ FRANCISCO 23277633T PILICITA QUILLUPANGUI SEGUNDO RAMON X3198472T
PERIAGO GARCIA LUCIA 34812735G PINANGO VINUEZA EDGAR BLADIMIR X4425982T
PEÑAFIEL CASTILLO PAUL GUILLERMO X4267039X PIÑEIRO MARTINEZ SERAFIN 23191465J
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PILLIGUA ANGEL PEDRO FREDDY X5798179V POMARES GARRO FRANCISCO 48341013G
PISCINAS J PALMERA SL B73411217 PORRAS MONTALBAN FRANCISCO 22424293Y
PLAMENOV VELKOV IVAYLO X3778222N PROYCO ORIOL SL B53530556
PONCE VICENTE JOSE GINES 27448384T QUEL ESPINOZA HENRY GIOVANNY X5996549N
PORRAS ROSAS WILSON ALCIDES X3570903S QUILLAY MAZA TORIVIA X7572361W
PUBLI MAV PRODUCCIONES AUDIOVISUALES SL B97233670 QUIROLA GUZMAN RIGOBERTO MILTON X3951370Q
QUEZADA ROMAN SERVILIO JUANITO X3630320T QUIÑONERO FENOLLOS JOSE 23229935G
QUINATOA LLUMITASIG JOSE ALBERTO X6928705R RABAL GARCIA MARIA ISABEL 23254906C
QUISHPE MALUSIN GENOVEVA DEL CARME X6561157Q RAMON CANO CRISTOBAL J 48324116N
QUIÑONERO LOPEZ JOSEFA 23227423E RAMOS MARTINEZ FRANCISCO 48478497V
RAHOUYI ABDERRAHMAN X1391371D REINA MARIN ANTONIO 74427866G
RAMOS GOMES JOSE X5206559A RENGEL TILLAGUANGO JOSE DANIEL X3548520B
RECHE RODRIGUEZ ANA ROSA 45714463P RHOUZLAMI EL MOSTAFA X3294642F
REINOSO REINOSO FELICITA MAGDALENA X6373609X RIQUELME ARNEDO GASPAR 22092386N
RESORT TRES MOLINOS SL B53683900 ROBLES BERENGUI ANGEL LUIS 48430604X
RIBERA MENDEZ FELIPE X6168001E ROBLES PEREZ LEONOR MARIA 23267603K
ROBLES ASENSIO EVA 77524938B RODRIGUEZ BERMUDEZ FRANCISCO JAVIER 23257348R
ROBLES CEGARRA ANTONIO 23154039P RODRIGUEZ CORTES MARIA DEL CARMEN 75215313T
ROCHA KAPUS MATIAS RODRIGO X4658792G RODRIGUEZ RODRIGUEZ CARMEN GLORIA 42150725M
RODRIGUEZ GAZQUEZ FRANCISCO DOMINGO 48434166F ROGEL GARCIA JACQUELINE ELIZAB X6499448Q
RODRIGUEZ SIGUENZA MANUEL MOISES X4288797X ROJAS LLAGUDO JULY ARNOLDO X3033081W
ROJAS LAGUNO JULY ARNOLDO X3033081W ROSILLO CASTILLO JOSE BOLIVAR X4186386H
ROMERO CARRASCO JOSEFA 39314900B ROSIMAR ArtículoS DE BEBE Y JUGUETES SL B73243974
ROSILLO ROSILLO JOSE FRANCISCO X3936276X RUBIO PORRAS JOSE ANTONIO 74416156R
RUBIO MIRALLES FRANCISCO 22328054E RUIZ FERRA LAZARO 23255780C
RUIZ CASTILLO ENRIQUE 23148968C SAAVEDRA GARCIA FERNANDO 48428880B
RYDZEWSKI KRYSTLAN X5871218P SAEZ CARCELES ESTEFANIA 23289186F
SABAN RIZA ENDIS X9104061V SALVADOR MIRAS MERCEDES 27523145B
SAEZ SANCHEZ FERNANDO 34812213B SAMRANI BRAHIM X2600265T
SAMGHAL KADDOUR X1222927V SANCHEZ BAELLA JOSE GABRIEL 77721967E
SANCHEZ ARAN FRANCISCO JAVIER 23273549X SANCHEZ MONTEAGUDO ANTONIO 48426795L
SANCHEZ GARCIA MARTIN 23280584F SANCHEZ MORENO JOSE M 23238121W
SANCHEZ MORENO ALAIN 23230627Y SANCHEZ REVERTE PEDRO JAVIER 23279607L

SANCHEZ PEREZ PEDRO JAVIER 48433345Z SANCHEZ TERRONES JUAN GREGORIO 07497702R
SANCHEZ RUBIO SALVADOR 74400858K SCHOEVERS JOCHEM JASPER X4945280G
SANCHEZ VELASCO SERGIO 44424660E SERVICLASS INVEST SL B54047949
SARABIA VICENTE FRANCISCA 27475553Y SHISHKOV STEFAN ASENOV X4274214D
SEGUEL SL B30157143 SIGCHO ZHINGRE PAUL ANTONIO X4267316B
SHISHKOV RANGEL ASENOV X7050105F SOLER PALLARES ANTONIO 23205857F
SHOPOV STOYO PAVLOV X8449807K SORIA VASQUEZ CARLOS ESTUARDO X6618852G
SNOUSSI AADEL X6703647K SP TRUCK CENTER S.L. B30567010
SORIA DIAZ JAVIER 46836547Z SPIRIT BUS SL B73251324
SOTELINO VICO JORGE ALBERTO 74618530K SUAREZ TANDAZO SANTOS NONIVES X4222001Y
SPATACEAN VASILE X3888802P TAHA NAIMA X3118874M
STEGALKIN ALEXANDER X8546393F TALLERES M GALLEGO SL B30087860
TABBAA HAMID X3930117S TANDAZO QUIZHPE ALCIVAR VINICIO X6528441Y
TAKYI ALEXANDER X7051632Q TAYEBI AHMED X2255542R
TAMAY CAJAMARCA ANGEL FERNANDO 48766017Z TEMNANI SAADIA X2225403S
TAOUFIQ ABDERRAHIM X5246978B TENERIA MODERNA FRANCO ESPAÑOLA SAL A08001083
TAYEBI RADOUANE X2840093F TERRONES MARTINEZ DAVID 23276626M
TENEDA VILLARROEL GUADALUPE DEL ROCIO X5732900N TIPANTAXI BAEZ SEGUNDO MANUEL X3659942K
TERRONES CAMPOY MIGUEL ANGEL 23305153N TOAPANTA CAIZA JUAN FLORESMILO X7573549V
TIPAN CHACHAMIN SANDRA DEL ROCIO X5433838L TORREGO RUANO FRANCISCO 01250184L
TIXI BRAVO ANGEL GUSTAVO 23950520E TORRES LANZAS JUAN 25914729P
TOMALA PEÑA LUIS FABRICIANO X4597590M TRANSPORTES PERIFERICOS MURCIANOS SA A28223428
TORRES CARRION EDGAR WILFRIDO X6626276E TUTURAS IOAN X8398474R
TRANS A GRIC SL B73309007 URBAN HELMUT 00000000T
TRANSUNIOCOP COOP V F97427413 USHCA GUILCAPI JORGE RAUL X6587778A
UNION ESPAÑOLA DE CALIDAD MURCIANA SL B73269359 VALDEZ NEIRA JOSE FELIX X3961315W
URBINLOR MEDITERRANEA SL B73371452 VALERO MORENO MARIA ELENA 77509261C
VALDEZ CAMPOVERDE LALO OVIDIO X3103517N VALVERDE IZQUIERDO ANTONIO 58985182A
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VALERA GARCIA MIGUEL 23202540W VAZQUEZ DERSSA JUDIT 74874314E
VALLE CID MIGUEL ANGEL 15254936W VELASQUEZ RAMOS DIEGO FERNANDO X6647023T
VASQUEZ BALCAZAR ANGEL ALBERTO X3837883B VELAZQUEZ TRIANA CRISTINA 25459290S
VEGA HERRERA JULIO CESAR X3805900K VELEZ PEDROZA ENRIQUE JAVIER X6332161P
VELAZQUEZ DE POMA NARDY JIMENA X6738091B VERA MOGROVEJO GALO MARCELO X2674376M
VELEZ PEDROSA BIBLO HUMBERTO X6013371K VICENTE BERNABEU ELVIRA 22416675R
VERA BUSCARDO ISABEL 23227243A VILCHES GOMEZ RUBEN 53258905J
VERACRUZ DOLERA IRENE 48497150V VILLAVICENCIO AGUILAR CARLOS LUIS X3156395J
VILANOVA CAMINAL ARNAU 52309689F VIUDES PEREZ ANTONIO 23164791L
VILLANUEVA MACIAS VICTOR VICENTE X3538502K VIVANCOS LACARCEL ANTONIO 22428001B
VILLEGAS DOMINGUEZ AGUSTIN 24158724F YEPEZ PAREDES JOSE OSWALDO X2875714R
VIUDEZ ASENSIO MANUEL 23299148X YUNGA PILLCO LAURO ALEJANDRO X3564893P
YAHYA AISSAOUI X3513088E ZAMBRANO VEINTON ONIAS X6512622B
YUNGA CARCHIPULLA JOSE ANTONIO X3862012J ZIDOUH JAMAL X3402232A
ZAMBRANO GUEVARA DE RODRIGUEZ JENNY K X4129008W ZOUHRI BOUAZZA X6438003G
ZAPATA TORRICO SIXTO X6657092H ZUÑIGA YAMBAY MANUEL MECIAS X4285483P
ZROUDI ABDELMAJID 00464940H ZITI JILLALI X2649860F
ZYMANTAS TOMAS Y OTRO X7188051E

Juan José Martínez Munuera.

——

Molina de Segura

13819 Notificación de resoluciones recaídas en 
expedientes sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 
de noviembre de 1.992), se hace pública notifi cación de las 
resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores 
que se indican, a las personas o entidades que a 
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado 
la notifi cación en el último domicilio, ésta no se ha podido 
practicar.

El Concejal Delegado de Tráfi co, por su Decreto, ha 
manifestado lo siguiente:

“Resultando: Que formulada denuncia por los Agen-
tes de Tráfi co a la persona física o jurídica por los hechos 
y circunstancias indicados, la cual fue debidamente noti-
fi cada al presunto infractor, como se acredita en el expe-
diente, habiéndole concedido un plazo de quince días para 
que alegara lo que conviniere a su defensa, y propusiera 
las pruebas oportunas, o que las alegaciones efectuadas 
por el interesado, en su caso, han sido desestimadas, ha-
biéndose comunicado la propuesta de resolución recaída 
al efecto.

Resultando: Que, concluido el expediente por el 
Instructor del mismo se formula propuesta de resolución 
en el sentido de que procede imponer al infractor la san-
ción por infracción de normas tipificadas en el Texto 

articulado sobre Tráfi co, Circulación de vehículos a mo-
tor y Seguridad vial

Considerando lo establecido en el Art. 15 del R.D. 
320/94 de 25 de febrero y, en virtud de la competencia atri-
buida a esta Concejalía, vengo en disponer la imposición 
de la multa propuesta”.

Contra el presente Decreto podrá interponer recurso 
Contencioso - Administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente a la recepción de la notifi cación, conforme 
a lo establecido en la Ley 20/1998, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa, o, en su caso, recurso po-
testativo de reposición ante el órgano que dicto la resolución, 
en el plazo de un mes contado desde el siguiente día al que 
se produzca la notifi cación. Sin perjuicio de que pueda inter-
poner cualquier otro que estime procedente.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso 
de este derecho, las resoluciones serán fi rmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario, dentro de 
los 15 días siguientes a la fi rmeza, con la advertencia de 
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía de 
apremio, con recargo de hasta un 20 % más intereses de 
demora, conforme a lo previsto en la LGT 58/2003 de 27 
de Diciembre,  y demás disposiciones de aplicación.

Lo que se hace público para conocimiento de los in-
teresados advirtiéndoles que los expedientes de su razón 
obran en las dependencias del Negociado de Multas, sito 
en el Ayuntamiento de Molina de Segura, Parque de la 
Compañía, s/n, de 9 a 14 horas.

En Molina de Segura, 15 de octubre de 2008.—El 
Concejal Delegado de Tráfi co.—V.º B.º el Instructor.
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N.º Expte. Denunciado DNI/NIF Localidad Fecha Cuantía Precepto / Art.

2008003024 ABDERRAHIM BOUHLAL X6133957H 30564 - LORQUI 03/02/2008 600,00 RGC 20.1.2AC

2008004201 ABELLAN MARTINEZ ENRIQUE 029037994B 30530 - CIEZA 10/03/2008 75,13 RGC 3.1.2C

2008002737 AGUILAR SANCHEZ MARIA NURIA 034794601V 30003 - MURCIA 25/01/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2007016418 AGUILI HASSAN X2210821S 30500 - MOLINA DE  20/10/2007 45,08 RGC 91.1.B

2007016440 AGUILI HASSAN X2210821S 30500 - MOLINA DE  21/10/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008001921 AGUSTINA SANCHEZ SANCHEZ S.L. B30517999 30420 - CALASPARRA 08/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008006412 AJROUD ADIL X6727690Y 30500 - MOLINA DE  07/05/2008 75,13 RGC 91.3.A

2008002485 AKPOGUMA OGBEMUDIA X2936813N 30560 - ALGUAZAS 21/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008002272 ALARCOS GARCIA SUSANA 048452110B 30500 - MOLINA DE  14/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2007016764 ALFONSO BERMUDEZ ISABEL MARIA 029063909M 30560 - ALGUAZAS 31/10/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008005267 ALMAGRO PEREZ JOSE ANTONIO 027445695W 30011 - MURCIA 25/04/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008004888 ALMELA ASIS JAVIER 048446501Z  - MOLINA DE SEGURA 29/03/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008000436 ALVARADO ALLAGA FRANKLIN  X6017290F 30500 - MOLINA DE  02/12/2007 45,08 RGC 94.2.1D

2008000884 ALVARADO ALLAGA FRANKLIN  X6017290F 30500 - MOLINA DE  10/12/2007 75,13 RGC 94.1.2I

2008001146 ALVARRACIN CALLE DE ALBA  X3063029G 30500 - MOLINA DE  14/12/2007 75,13 RGC 94.1.2I

2008001188 ANDREU CARMONA LEONOR  022962655F 30007 - MURCIA 15/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008002800 ANDUQUIA HENAO JOSE ALEXANDER X2800301M 30500 - MOLINA DE  27/01/2008 75,13 RGC 94.1.2I

2008002268 ANTENAZA BALDERRAMA JUAN X6641961K 30400 - CARAVACA DE LA 14/01/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008002290 ANTENAZA BALDERRAMA JUAN X6641961K 30400 - CARAVACA DE LA 14/01/2008 600,00 RGC 20.1.2AC

2008000756 ANTONIO SABATER GARCIA  S.L. B73207474 30110 - MURCIA 15/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008004665 ARNALDOS ESPINOSA CRISTOBAL 048661581K 30565 - TORRES DE  28/03/2008 75,13 RGC 118.1.2C

2008004063 ARNALDOS MARTINEZ MARIA  022454975Y 30500 - MOLINA DE  06/03/2008 75,13 RGC 91.3.A

2008001523 ARNALDOS SANCHEZ JUAN 022454765A 30565 - TORRES DE  23/12/2007 75,13 RGC 18.2.2D

2008002305 ASIS REDONDO JOAQUIN 022939436H 30380 - SAN JAVIER 14/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2007008492 AUTOMOVILES Y TALLER DE  B30574180 30000 - MURCIA 08/05/2007 75,13 RGC 3.1.2B

2008004009 AZCARATE AZCARATE JOSE MIGUEL X5402931R 30012 - MURCIA 04/03/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008004389 AZCARATE AZCARATE JOSE MIGUEL X5402931R 30012 - MURCIA 14/02/2008 45,08 RGC 94.2.F

2008004274 BADEA SERGIU DANIEL X8694639H 30500 - MOLINA DE  16/03/2008 45,08 RGC 94.2.1K

2007013710 BAEZ URBANO ESPERANZA 019981752L 30009 - MURCIA 30/08/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008004219 BAEZA LOPEZ EVA MARIA 048428966M 03300 - ORIHUELA 10/03/2008 45,08 RGC 94.2.E

2007009252 BALLESTER PONCE JOSE 022324009W 30011 - MURCIA 19/05/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008001738 BARROSO BARROSO CARLOS  X4306529D 30500 - MOLINA DE  01/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008001979 BARROSO GUAMAN HUGO DANIEL 077155351B 04610 - CUEVAS DEL  01/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008003632 BELMONTE ALBALADEJO ANTONIO  029040000Q 30500 - MOLINA DE  23/02/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2008002520 BENAVIDES OLIVES SAMUEL  X4448715D 30530 - CIEZA 21/01/2008 45,08 RGC 94.2.E

2007017075 BENTALEB MOHAMMED X6811303Z 30500 - MOLINA DE  07/11/2007 45,08 RGC 94.2.1D

2007015171 BERNAL HOYOS JHON FREDY X4185435X 30600 - ARCHENA 24/10/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008004637 BLANCO BRAVO PALOMA LUISA 050305870V 30001 - MURCIA 27/03/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008003696 BLAZQUEZ MUÑOZ NOE 048421040Z 30500 - MOLINA DE  26/02/2008 75,13 RGC 3.1.2C

2008000791 BLESA PEREZ DANIEL 048516865K 30560 - ALGUAZAS 07/12/2007 75,13 RGC 118.1.2A

2008003041 BLESA PEREZ DANIEL 048516865K 30560 - ALGUAZAS 03/02/2008 75,13 RGC 146.1.1A

2008003805 BRAVO ARAGON FERNANDO 074305527W 30500 - MOLINA DE  29/02/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2007017398 BREIS MARTINEZ ENCARNACION 052818475X 30500 - MOLINA DE  13/11/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008002657 BUITRAGO FERNANDEZ JUAN 077519838V 30560 - ALGUAZAS 23/01/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008001815 BULE ALINA X6213028S 30500 - MOLINA DE  03/01/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008001848 BULE ALINA X6213028S 30500 - MOLINA DE  04/01/2008 45,08 RGC 154.-.2A
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2008005043 BURES VIDAL PERE 039264534S  - BARCELONA 01/04/2008 45,08 RGC 94.2.E

2008004835 CALDERON VEGA ELSY FABIOLA 048747715C 30560 - ALGUAZAS 22/03/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008002941 CALERO QUINTANA MARIA  074009632W  - PILAR DE LA  01/02/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008003599 CAMPILLO ESPALLARDO JOSE  029065847B 30500 - MOLINA DE  22/02/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008002865 CAMPILLO GALLEGO ANGEL 048448069H 30562 - CEUTI 29/01/2008 75,13 RGC 94.1.3C

2008002095 CAMPILLO LOPEZ SANTIAGO 034797047W 30008 - MURCIA 05/01/2008 45,08 RGC 91.1.B

2007013313 CAMPOS ARRONIZ JUAN ANTONIO 022455230P 30509 - MOLINA DE  18/08/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2007012263 CAMPUZANO LOPEZ RAUL 048415796Z 30609 - ARCHENA 26/07/2007 45,08 RGC 121.5.1A

2008000351 CANO GARCIA JOSE ENRIQUE 048451106L 30500 - MOLINA DE  30/11/2007 45,08 RGC 94.2.F

2008005987 CANO GARCIA JOSE ENRIQUE 048451106L 30500 - MOLINA DE  24/04/2008 75,13 RGC 3.1.2C

2008002341 CANO LOPEZ CARMEN 048452929W 30500 - MOLINA DE  18/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008000176 CANTERO GARCIA ANTONIO 052819180W 30500 - MOLINA DE  27/11/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008001110 CANTERO MARTINEZ JUAN MANUEL 029062291C 30500 - MOLINA DE  13/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2007017182 CAPARROS JIMENEZ SEBASTIAN  027431281D  - MOLINA DE SEGURA 09/11/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008004435 CAPEL MENA GUSTAVO ADOLFO 048485096S 30509 - MOLINA DE  15/02/2008 75,13 RGC 117.1.2A

2008000714 CARAVE MERINO MANUEL JESUS 034802969J 30500 - MOLINA DE  06/12/2007 75,13 RGC 91.2.1

2007017164 CARBONELL CLEMENTE JUAN JOSE 048421371T MOLINA DE SEGURA 09/11/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008001827 CARO PLATA JORGE DAVID X3857128M 30500 - MOLINA DE  03/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008001983 CARO PLATA JORGE DAVID X3857128M 30500 - MOLINA DE  03/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2007016841 CARRASCO LOPEZ JAVIER 074341834S 30550 - ABARAN 27/10/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008004640 CARRETERO MADRID ARSENIO 022941130X 30201 - CARTAGENA 27/03/2008 75,13 RGC 91.3.A

2008005383 CARRILERO SANCHEZ ANTONIO 027472254L 30509 - MOLINA DE  05/04/2008 45,08 RGC 94.2.1K

2008001488 CARRILLO BLAZQUEZ JOSE 043501491G 30500 - MOLINA DE  22/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008007445 CARRILLO CARDONA CARLOS  X4211331P 30500 - MOLINA DE  16/06/2008 45,08 RGC 94.2.1K

2008000588 CARRILLO MARTINEZ GINES 052801613F 30835 - MURCIA 04/12/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008000262 CASTAÑEDA BETANCOURT MARLENE  3029682F  30565 - TORRES DE  28/11/2007 45,08 RGC 94.2.1D

2008004382 CASTILLO MIÑARRO JOSE ANTONIO 048417110V 30500 - MOLINA DE  14/02/2008 150,25 RGC 3.1.2A

2008006516 CASTILLO MIÑARRO JOSE ANTONIO 048417110V 30500 - MOLINA DE  10/05/2008 600,00 RGC 20.1.2AC

2008002658 CASTILLO TORRECILLAS JOSE  005056935V 30500 - MOLINA DE  23/01/2008 75,13 RGC 91.3.A

2008004349 CASTILLO TORRECILLAS JOSE  005056935V 30500 - MOLINA DE  12/03/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2008000985 CAZORLA DIAZ ALMUDENA 048446754Z 30500 - MOLINA DE  11/12/2007 75,13 RGC 94.1.2I

2007017037 CECILIA LOPEZ DANIEL 048445890R 30500 - MOLINA DE  27/10/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008001481 CECILIA RUIZ PEDRO 075026666E 30500 - MOLINA DE  22/12/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008003039 CERON GARCIA MARIA BELEN 052817851F 30565 - TORRES DE  03/02/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008004241 CHACHA ZUMBA RODRIGO  X4877693Z 30560 - ALGUAZAS 11/03/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008002557 CHAKIR EL MAHFOUD X4312762D 30560 - ALGUAZAS 22/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2007012329 CHARI JAMAL X3113147M 30007 - MURCIA 27/07/2007 45,08 RGC 94.2.F

2007014820 CHUMILLAS CAMPILLO JOSE 048425740E 30832 - MURCIA 20/09/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008003596 CHURKIN MIJAYLOVSKI ANATOLIY 048748717X 30564 - LORQUI 22/02/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2007017730 CICIOC DANIEL IOAN X5424566Q 30500 - MOLINA DE  20/11/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008002516 CICIOC DANIEL IOAN X5424566Q 30500 - MOLINA DE  21/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008004527 CID LORENTE SEPULVEDA PASCUAL 048632009G 30562 - CEUTI 19/03/2008 75,13 RGC 151.2.2A

2008001942 CLEMENTE LOZANO FRANCISCO 002747667H 30001 - MURCIA 09/01/2008 75,13 RGC 91.3.A

2008003979 CONESA BUENDIA JOSE JAVIER 077568790W 30001 - MURCIA 03/03/2008 45,08 RGC 94.2.E

2008000928 CONSTRUCCIONES   TRIMEN  S.L. B73070625 30890 - PUERTO  10/12/2007 75,13 RGC 18.2.2D

2007016747 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES F73021511 30009 - MURCIA 30/10/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008003482 CONTRERAS FERNANDEZ GABRIEL 048452817M 30500 - MOLINA DE  18/02/2008 75,13 RGC 117.1.2A
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2008003106 CONTRERAS GARCIA CONSUELO 077515295M 30500 - MOLINA DE  04/02/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008001091 CONTRERAS HERNANDEZ JOAQUIN 029058346P 30000 - MOLINA DE  13/12/2007 75,13 RGC 91.2.F

2008002277 CONTRERAS MORENO MOISES 048398494P 30100 - MURCIA 14/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008002661 CONTRERAS MUÑOZ JOAQUINA 022471588J 30820 - ALCANTARILLA 22/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008000343 COPERNAL PUBLISHING SL B83804146 28015 - MADRID 30/11/2007 75,13 RGC 91.3.A

2008001417 COPERNAL PUBLISHING SL B83804146 28015 - MADRID 20/12/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008001568 COPERNAL PUBLISHING SL B83804146 28015 - MADRID 26/12/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008002744 COPERNAL PUBLISHING SL B83804146 28015 - MADRID 25/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008002298 CORELLA ARANDA CELIA 021449920M 03016 -  14/01/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008002569 CORREAS FERNANDEZ FRANCISCO 048611843D 30001 - MURCIA 22/01/2008 75,13 RGC 117.1.2A

2007017170 CORTES GONZALEZ ROMAN 029076463R 03400 - VILLENA 09/11/2007 45,08 RGC 94.2.C

2007017262 CORTES GONZALEZ ROMAN 029076463R 03400 - VILLENA 10/11/2007 45,08 RGC 94.2.C

2007017379 CORTES GONZALEZ ROMAN 029076463R 03400 - VILLENA 12/11/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008000735 CORTES PEREZ MARIA ANGELES 048420555N  - MOLINA DE SEGURA 20/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008004448 CORTES PEREZ RAUL 048434171N 30830 - MURCIA 15/02/2008 75,13 RGC 117.1.2A

2007015072 COZAR SANCHEZ MARIA DOLORES 048419880G 30507 - MOLINA DE  25/09/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008001910 CURTICOM S.L. B30383228 30500 - MOLINA DE  08/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008001087 CUTILLAS MARTINEZ JOSE MANUEL 048417796J 30500 - MOLINA DE  13/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008000312 CUTILLAS PALAZON MANUEL 074299579B 30500 - MOLINA DE  29/11/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008000253 DA SILVA DIONAS BARBOSA X9113117B 30500 - MOLINA DE  28/11/2007 600,00 RGC 20.1.2AC

2007010971 DEAZA RABADAN JORGE 048497857B 30110 - MURCIA 20/06/2007 75,13 RGC 94.1.2I

2008001771 DECORACION Y PINTURAS PEPE CB E73448169 30500 - MOLINA DE  02/01/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2008003142 DIA SEYDOU BABACAR X4310053Z 30500 - MOLINA DE  05/02/2008 45,08 RGC 94.2.1K

2007013734 DIAZ CALDERON VALENTIN 044383164H 02002 - ALBACETE 29/08/2007 45,08 RGC 94.2.1D

2008005985 DIAZ GARCIA JUAN 022982840K 30011 - MURCIA 24/04/2008 75,13 RGC 146.1.1A

2008000876 DIMITROV PANAYOTOV TODOR X5821390K  - MOLINA DE SEGURA 08/12/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2007011259 DISTRIBUCIONES ROLLMUR SL B30451314 30012 - MURCIA 26/06/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008003344 DODERO FERNANDEZ IBAI 048451505G 30560 - ALGUAZAS 31/03/2008 75,13 RGC 91.3.A

2008000849 DOLERA PEÑALVER ANTONIO 048419618H  - MOLINA DE SEGURA 16/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008000644 DOMINGUEZ ANTHONY JEAN X2203475Y 30507 - MOLINA DE  05/12/2007 75,13 RGC 118.1.2A

2008003276 DORNIAK ANDRZEJ JAN X3773093N 30500 - MOLINA DE  18/03/2008 75,13 RGC 91.3.A

2008000535 EFREMOVA IRINA X4312659K 30500 - MOLINA DE  04/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2007016330 EGEA GARCIA DOMINGO 022370444T 30560 - ALGUAZAS 19/10/2007 75,13 RGC 94.1.3C

2008000270 EL HARAOUI REZK X2646632E 18012 - GRANADA 28/11/2007 75,13 RGC 94.1.2I

2008002286 EL KHAOUCH MOHHAMED X2692668N 21000 - HUELVA 14/01/2008 45,08 RGC 94.2.F

2008002779 ESCALANTE PEINADO TAMARA 044978828M 30500 - MOLINA DE  25/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008003019 ESCOBAR HEREDIA ELVIN X6543399Z 30500 - MOLINA DE  02/02/2008 45,08 RGC 91.1.B

2008002407 ESCOLAR VILLA ANTONIA 022472071J  - MOLINA DE SEGURA 20/01/2008 45,08 RGC 91.1.B

2008005220 ESPINOSA GARCIA ENCARNACION 039348817A 30540 - BLANCA 04/04/2008 75,13 RGC 91.2.J

2008004566 ESPINOSA MARTINEZ JOSE MANUEL   30564 - LORQUI 20/03/2008 75,13 RGC 146.1.1A

2008004739 ESSAID ESSBAAI X3294786J 30140 - SANTOMERA 12/03/2008 75,13 RGC 3.1.2C

2008002663 ESTRUCTURAS  JOSE Y FERNANDO   B73322372 30170 - MULA 23/01/2008 45,08 RGC 94.2.F

2008000962 EXCAVACIONES SAYFER S.L. B30455448 30500 - MOLINA DE  08/12/2007 45,08 RGC 91.1.B

2008004834 FEREZ BERMEJO CLARA ISABEL 048631598F 30562 - CEUTI 22/03/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2008000823 FERNANDEZ AMADOR JUAN 048522240Z 30100 - MURCIA 07/12/2007 75,13 RGC 91.3.A

2008005804 FERNANDEZ FERNANDEZ MATILDE 029057958B 30500 - MOLINA DE  19/04/2008 45,08 RGC 167.-.2A

2008000403 FERNANDEZ FERRER EGEA  029061715L 30500 - MOLINA DE  01/12/2007 45,08 RGC 94.2.E
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2008000770 FERNANDEZ GUARDIOLA ANTONIO 074285260K 30600 - ARCHENA 07/12/2007 75,13 RGC 94.1.2I

2007014453 FERNANDEZ HERNANDEZ JOSE 022460550S 30009 - MURCIA 13/09/2007 45,08 RGC 94.2.1D

2007013962 FERNANDEZ LOPEZ JOSE VICENTE 052727723Q 30506 - MOLINA DE  05/09/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008005724 FERNANDEZ LUCAS JUAN ANTONIO 052815475T 30500 - MOLINA DE  12/04/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2008001497 FERNANDEZ LUNA MARTINEZ TOMAS 074420069G 30500 - MOLINA DE  22/12/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008000997 FERNANDEZ MARTINEZ JOSE  029060292E 30507 - MOLINA DE  11/12/2007 75,13 RGC 18.2.2D

2008002448 FERNANDEZ RODA ANA 034794658M 30562 - CEUTI 06/03/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2008000605 FERNANDEZ SANCHEZ PEDRO 023263613X 30800 - LORCA 04/12/2007 45,08 RGC 94.2.1D

2008002003 FERNANDEZ SORIA MERCEDES 048420549Y  - LORQUI 07/01/2008 45,08 RGC 171.-.1A

2008006340 FERNANDEZ VILLORA JOSE 022530522K 30506 - MOLINA DE  06/05/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2008005287 FERNENDEZ FERNANDEZ  048423240Y 30600 - ARCHENA 06/04/2008 75,13 RGC 146.1.1A

2008000348 FLORENCIANO GOMEZ ISIDRO 029060750C 30562 - CEUTI 30/11/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008001320 FONJIVER  S.L. B73146946 30140 - SANTOMERA 19/12/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008000894 GABARRON FERNANDEZ  029060496L 30500 - MOLINA DE  10/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008006387 GABRIEL LOPEZ BORJA 052000820M 30840 - ALHAMA DE  07/05/2008 75,13 RGC 94.1.3C

2008002464 GALLEGO CARBONELL JUAN  048419111V 30564 - LORQUI 21/02/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008001343 GALLEGO GARCIA ARTURO 048424340W 30500 - MOLINA DE  19/12/2007 75,13 RGC 146.1.1A

2008002045 GALLEGO LOPEZ JOSE 022320891N 30560 - ALGUAZAS 05/01/2008 45,08 RGC 91.1.B

2008004567 GALLEGO MURILLO WILLIYN X3789066T 30500 - MOLINA DE  20/03/2008 600,00 RGC 20.1.2AC

2008000591 GAMBIN MARTINEZ JOSE ANTONIO 077506188Y VILLA NUEVA R SEGURA 04/12/2007 75,13 RGC 18.2.2D

2007010416 GAOYONG LIU 5498743H 46220 - PICASSENT 09/06/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008003319 GARCIA GALVAN ANDRES LUIS 048611626E 30150 - MURCIA 09/02/2008 45,08 RGC 94.2.E

2008000267 GARCIA GALVEZ MARIA ANGELES 027448173L 30100 - MURCIA 28/11/2007 45,08 RGC 94.2.F

2008003436 GARCIA GARCIA ALFONSO 048540565P 30565 - TORRES DE  13/02/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2007017781 GARCIA LINARES IZASTKUM 048445142N 30500 - MOLINA DE  21/11/2007 45,08 RGC 94.2.C

2007016974 GARCIA LOOR LUIS ALBERTO X4332232K 30506 - MOLINA DE  06/11/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008005559 GARCIA LOPEZ ISABEL 027450064R 30150 - MURCIA 10/04/2008 45,08 RGC 94.2.F

2008002243 GARCIA LOPEZ JOSE ANTONIO 022231486P 30500 - MOLINA DE  13/01/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008000298 GARCIA MARTINEZ JUAN CARLOS 048418338A 30500 - MOLINA DE  29/11/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2007017565 GARCIA PINEDA FRANCISCO JOSE 029058463X 30500 - MOLINA DE  16/11/2007 75,13 RGC 91.2.J

2008000189 GARCIA REX JOSE LUIS 027429423Z 30500 - MOLINA DE  27/11/2007 45,08 RGC 94.2.C

2007017875 GARCIA REX PEDRO 022470901Q 30500 - MOLINA DE  23/11/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008001359 GARCIA ROMERO FULGENCIO 029059065Z 30500 - MOLINA DE  19/12/2007 75,13 RGC 91.2.D

2008001549 GARCIA TORRES ANTONIO 048447870A 30500 - MOLINA DE  25/12/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008004157 GARRIDO AMADOR REMEDIOS 027460570L 30820 - ALCANTARILLA 08/03/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008006104 GARRIDO MONES PEDRO 048491719Z 30500 - MOLINA DE  26/04/2008 45,08 RGC 152.-.2A

2008003787 GENARO CUBA ENRIQUE X6609015B  - MOLINA DE SEGURA 27/02/2008 45,08 RGC 94.2.E

2008002242 GESTION INMOBILIARIA AGESIN SL B73188815 30500 - MOLINA DE  13/01/2008 75,13 RGC 94.1.3C

2008005446 GIL LOSA JOSE ANGEL 048419307Y 30611 - OJOS 18/04/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008003231 GIL RUIZ JAVIER 048448207H 30140 - SANTOMERA 30/01/2008 75,13 RGC 94.1.3C

2007012813 GIL SANCHEZ PEDRO FRANCISCO 052817966F 30509 - MOLINA DE  24/07/2007 75,13 RGC 94.1.2I

2007013050 GIL SANCHEZ PEDRO FRANCISCO 052817966F 30509 - MOLINA DE  09/06/2007 75,13 RGC 18.2.2D

2007014829 GIL SANCHEZ PEDRO FRANCISCO 052817966F 30509 - MOLINA DE  20/09/2007 45,08 RGC 94.2.C

2007015037 GIL SANCHEZ PEDRO FRANCISCO 052817966F 30509 - MOLINA DE  24/09/2007 45,08 RGC 94.2.1D

2008000380 GIMENEZ GAMBIN CONSUELO 022432584V 30500 - MOLINA DE  30/11/2007 45,08 RGC 94.2.1D

2007017327 GIMENEZ GUILLEN JOSE 022982820R  - MOLINA DE SEGURA 12/11/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008001078 GIMENEZ GUILLEN JOSE 022982820R  - MOLINA DE SEGURA 13/12/2007 45,08 RGC 154.-.2A
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2008001970 GIMENEZ GUILLEN JOSE 022982820R  - MOLINA DE SEGURA 11/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008006326 GIURGIUVEANU VALERICA X3806484F 30440 - MORATALLA 04/05/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008000032 GOMARIZ ROMERO EUSEBIO 074324203W 30500 - MOLINA DE  24/11/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008003426 GOMEZ ABRIL JOSE ANTONIO 022422348Q 30012 - MURCIA 13/02/2008 75,13 RGC 117.1.2A

2008003429 GOMEZ CARAVACA MARIANO 027474446A 30565 - TORRES DE  13/02/2008 75,13 RGC 117.1.2A

2008006187 GOMEZ GARCIA MARIA DEL CARMEN 074345598F 30561 - ALGUAZAS 30/04/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2008002355 GOMEZ LOPEZ ASCENSION 022350173S 30565 - TORRES DE  16/01/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008002939 GOMEZ LOPEZ JUAN DIEGO 052807708F 30500 - MOLINA DE  01/02/2008 75,13 RGC 91.3.A

2007016781 GOMEZ PEREZ ANTONIO 022477710V 30500 - MOLINA DE  31/10/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008002745 GOMEZ PUERTA FRANCISCO 022454973G 30565 - TORRES DE  24/01/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2007016688 GOMEZ SANCHEZ FIDELA 024075769J 30500 - MOLINA DE  29/10/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008000731 GOMEZ SANCHEZ FIDELA 024075769J 30500 - MOLINA DE  12/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008001196 GOMEZ SANCHEZ FIDELA 024075769J 30508 - MOLINA DE  21/01/2008 75,13 RGC 91.2.H

2008000166 GOMEZ VALERO JOSE 074168073L 03310 - ORIHUELA 27/11/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008008099 GONZALEZ ANTONIO VICENTE 074257493S 30565 - TORRES DE  17/02/2008 600,00 RGC 20.1.2AD

2008003999 GONZALEZ AROCA SERGIO 048421406N 30500 - MOLINA DE  05/03/2008 75,13 RGC 146.1.1A

2007016191 GONZALEZ FERNANEZ JOSE ANGEL 048506474A 30002 - MURCIA 16/10/2007 75,13 RGC 91.2.1

2007017836 GONZALEZ SANCHEZ MARIA SANDRA 034803979B 30550 - ABARAN 22/11/2007 45,08 RGC 94.2.1D

2007013126 GONZALEZ TORRALBA JESUS 048415242N 30500 - MOLINA DE  11/06/2007 75,13 RGC 3.1.2B

2008003843 GONZALEZ VILLEGAS PEDRO 005129416W  - MOLINA DE SEGURA 29/02/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008001326 GONZALVEZ LOPEZ EUSEBIO 029057867N 30500 - MOLINA DE  26/01/2008 75,13 RGC 94.1.3C

2007008296 GONZALVEZ MARTINEZ ISABEL 074336511M 30500 - MOLINA DE  05/05/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008000851 GONZALVEZ RIQUELME ANTONIO 022444884N 30500 - MOLINA DE  09/01/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008001108 GRUPO ALARCON MAYCAR  SL B73410649 30564 - LORQUI 13/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008003337 GUANO RAZO EDGAR TOMAS 6629475RR 30500 - MOLINA DE  11/03/2008 45,08 RGC 171.-.1A

2008004965 GUERRERO GAMBIN JUAN CARLOS 027485799V  - LORQUI 25/03/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008002248 GUERRERO MARTINEZ BEATRIZ 048655154B 30100 - MURCIA 13/01/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2007017135 GUHILLAS ARMIJOS TOBIAS X3174553R 30564 - LORQUI 08/11/2007 75,13 RGC 91.3.A

2008005753 GUIMARAES JUNIOR CASEMIRO DE  X5542575N 30627 - MOLINA DE  16/04/2008 45,08 RGC 171.-.1A

2008000845 HAFIDI EL KHARRA ALBERTO   30560 - ALGUAZAS 07/12/2007 75,13 RGC 118.1.2A

2008002570 HEREDIA GARCIA JOSE LUIS 048631853D 30562 - CEUTI 22/01/2008 150,25 RGC 3.1.2A

2008002571 HEREDIA GARCIA JOSE LUIS 048631853D 30562 - CEUTI 22/01/2008 75,13 RGC 146.1.1A

2008002572 HEREDIA GARCIA JOSE LUIS 048631853D 30562 - CEUTI 22/01/2008 75,13 RGC 117.1.2A

2007009903 HERNANDEZ MARTINEZ ALFONSO 074330102J 30009 - MURCIA 30/05/2007 75,13 RGC 94.1.2I

2008001775 HERNANDEZ MENGUAL JOAQUIN 022187520H 30500 - MOLINA DE  02/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008005186 HERNANDEZ MONTERO DOLORES 052816004T 30560 - ALGUAZAS 15/03/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008004726 HERNANDEZ REINA JOAQUIN 038400448Q MOLINA DE SEGURA 28/03/2008 75,13 RGC 94.1.3C

2008001804 HERNANDEZ VILA JORGE X4120745L 30500 - MOLINA DE  03/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008006596 HERNANDEZ VILA JORGE X4120745L 30500 - MOLINA DE  15/05/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008005122 HERNANDEZ VUNUERA ANTONIO  034812499K 30576 - MURCIA 03/04/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008001044 HERRERA CAMPILLO FRANCISCO  022396761M 30009 - MURCIA 11/12/2007 45,08 RGC 94.2.1D

2008001407 HERRERA FERNANDEZ JOSE  048434010N 30820 - ALCANTARILLA 20/12/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008000940 HERRERO AREVALO RAQUEL 048423708Z 30507 - MOLINA DE  10/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008003092 HORNERO MARTINEZ MARIA LUCIA 021979304K 03300 - ORIHUELA 04/02/2008 45,08 RGC 94.2.C

2007011750 HURTADO MESEGUER CARMELO 048512393B 30560 - ALGUAZAS 11/07/2007 75,13 RGC 91.2.1

2007013821 HURTADO MESEGUER CARMELO 048512393B 30560 - ALGUAZAS 29/08/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008002260 IBAÑEZ BAEZA ANGELES 040943590W 30565 - TORRES DE  13/01/2008 75,13 RGC 91.2.1
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2007016315 IBAÑEZ GARCIA CECILIA 048487248M 30509 - MOLINA DE  18/10/2007 75,13 RGC 91.3.A

2008006500 IBARRA BERA JOSE ROBERTO X5674000S  - MURCIA 10/05/2008 600,00 RGC 20.1.2AD

2008002462 ILLAN FERNANDEZ MIGUEL 048418626S 30500 - MOLINA DE  19/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008003568 ILLAN MARIN JUAN DE DIOS 022444308B 30500 - MOLINA DE  21/02/2008 75,13 RGC 94.1.3C

2008007761 IMPERIAL PUERTA MARIA JOSE 048445155W 30500 - MOLINA DE  02/07/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008003183 INVERSIONES MURCIA LEVANTE S.L. B73242737 30500 - MOLINA DE  28/01/2008 45,08 RGC 94.2.F

2008000271 ION NAE X5969572Z 30565 - TORRES DE  28/11/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008000832 IZQUIERDO SAORIN MARIA  048662521H 30500 - MOLINA DE  09/12/2007 75,13 RGC 118.1.2A

2008005932 JIMENEZ ALCARAZ MARIANO 074357145P 30360 - UNION (LA) 23/04/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2007017174 JIMENEZ MARTINEZ MIGUEL 022448198Z 30500 - MOLINA DE  09/11/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008005264 JIMENEZ MARTINEZ MIGUEL 022448198Z 30500 - MOLINA DE  23/04/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2008001406 JIMENEZ MEROÑO ISIDRO 048448486K 30500 - MOLINA DE  20/12/2007 600,00 RGC 20.1.2AC

2008003852 JIMENEZ MEROÑO ISIDRO 048448486K MOLINA DE SEGURA 01/03/2008 75,13 RGC 117.1.2A

2008003879 JIMENEZ PEÑALVER JESUS 022395830V 30100 - MURCIA 01/03/2008 45,08 RGC 94.2.E

2008007322 JIMENEZ VIDAL VICENTE 074251434M  - MOLINA DE SEGURA 05/06/2008 45,08 RGC 94.2.C

2007013413 JIMENEZ YAÑEZ JUAN ANTONIO 023249108H 30506 - MOLINA DE  21/08/2007 75,13 RGC 91.3.A

2007014468 JIMENEZ YAÑEZ JUAN ANTONIO 023249108H 30506 - MOLINA DE  13/09/2007 75,13 RGC 91.2.1

2007015532 JIMENEZ YAÑEZ JUAN ANTONIO 023249108H 30506 - MOLINA DE  05/10/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2007007658 JUAREZ ZAFRA PEDRO 045275779A 29004 - MALAGA 25/04/2007 75,13 RGC 94.1.3C

2007009194 JUSTINIANO URQUIETA JESUS  6546700A 30012 - MURCIA 20/05/2007 75,13 RGC 94.1.2I

2007010340 JUSTINIANO URQUIETA JESUS  6546700A 30012 - MURCIA 08/06/2007 75,13 RGC 94.1.2I

2008003378 KARMI SAGHRONI ABDERRAHIM 048630933D 30500 - MOLINA DE  11/02/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008003222 LAJARIN GONZALEZ MANUEL  027433034Z 46008 - VALENCIA 06/02/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008003280 LATOME CARRILLO PABLO 048661586A  - LORQUI 08/02/2008 75,13 RGC 146.1.1A

2008003081 LEFRARJI SAID X6876106A 30500 - MOLINA DE  04/02/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2007017335 LENTISCO MORALES EMILIO 024188513B 30500 - MOLINA DE  12/11/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008006252 LEON CARRILLO VERONICA DEL  X3908066K 30500 - MOLINA DE  25/05/2008 75,13 RGC 91.2.F

2008004506 LLORENTE MARTI FCO JOSE 048517953M  - CEUTI 16/02/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008000859 LOGISTICA MOLINA SL B73422990 30500 - MOLINA DE  10/12/2007 75,13 RGC 94.1.3C

2007008276 LONDOÑO GUEVARA NORA VIVIANA X2295458N 30560 - ALGUAZAS 05/05/2007 75,13 RGC 91.3.A

2008002215 LOPEZ ABELLANEDA JUAN ANTONIO 027469847G 30007 - MURCIA 12/01/2008 75,13 RGC 146.1.1A

2008000525 LOPEZ BAÑO MARIA FUENSANTA 052603415T 03420 - CASTALLA 03/12/2007 75,13 RGC 94.1.3C

2008002645 LOPEZ CANO ANA MARIA 022435346L 30000 - MOLINA DE  23/01/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2008002713 LOPEZ CARRILLO PEDRO JOSE 048542979F 30100 - MURCIA 24/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008004256 LOPEZ GALINDO MARIANO 048630442R 30500 - MOLINA DE  16/03/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2008002214 LOPEZ GARCIA JUAN CARLOS 048446436H 30560 - ALGUAZAS 12/01/2008 45,08 RGC 94.2.E

2008000743 LOPEZ GOMEZ ANGEL 022210217Z 30500 - MOLINA DE  03/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2007012616 LOPEZ MARTINEZ JUAN JOSE 048483711X 30010 - MURCIA 17/07/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008000726 LOPEZ MONDEJAR RUBEN 048447713F 30500 - MOLINA DE  07/12/2007 75,13 RGC 91.2.F

2008005079 LOPEZ NORTES JOSE ANTONIO 074327092Q 30832 - MURCIA 01/04/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2007015475 LOPEZ PALOMAR MARIA DOLORES 051327731B 28100 - ALCOBENDAS 04/10/2007 45,08 RGC 171.-.1A

2008005930 LOPEZ PEREZ MIGUEL ANGEL 045566415B  - ORIHUELA 23/04/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008004206 LOPEZ PORCEL ANTONIO 042076577D 30500 - MOLINA DE  10/03/2008 75,13 RGC 118.1.2C

2008004025 LOPEZ RIQUELME MANUELA 029058741N  - MOLINA DE SEGURA 04/03/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2007015339 LOPEZ URREA LUIS MANUEL 048487802F 30509 - MOLINA DE  01/10/2007 45,08 RGC 91.1.B

2007016888 LORCA CUTILLAS BLAS 048416794T 30500 - MOLINA DE  02/11/2007 75,13 RGC 91.2.1

2007012033 LORCA RODRIGUEZ JOSE RAUL 048419313N 30500 - MOLINA DE  16/07/2007 75,13 RGC 91.2.1
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2008006502 LORENTE GALERA JUAN MIGUEL 023228472J 30500 - MOLINA DE  10/05/2008 450,00 RGC 20.1.2A

2007016740 LORENZO GALIAN DANIEL DAVID 027475133T 30120 - MURCIA 26/10/2007 75,13 RGC 94.1.3C

2008000290 LORENZO GALIAN DANIEL DAVID 027475133T 30120 - MURCIA 29/11/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008000862 LORENZO GALIAN DANIEL DAVID 027475133T 30120 - MURCIA 08/12/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008003153 LORENZO GALIAN DANIEL DAVID 027475133T 30120 - MURCIA 30/01/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008003593 LORENZO GALIAN DANIEL DAVID 027475133T 30120 - MURCIA 22/02/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008004421 LORENZO GALIAN DANIEL DAVID 027475133T 30120 - MURCIA 17/03/2008 45,08 RGC 94.2.E

2008006613 LORENZO GALIAN DANIEL DAVID 027475133T 30120 - MURCIA 15/05/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008003438 LOZANO CARRILLO GABRIEL 048448251Q 30500 - MOLINA DE  13/02/2008 75,13 RGC 91.2.H

2008004243 LOZANO SANCHEZ EVA MARIA 029064996B 30500 - MOLINA DE  11/03/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2007014187 MANCHENO LOPEZ LEON MILTON X3744007K 30500 - MOLINA DE  08/09/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008005711 MANZANEDA LOPEZ JUAN  021626442W 30560 - ALGUAZAS 12/04/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008000737 MANZANERA BARBA ANGEL 048630680D 30500 - MOLINA DE  17/12/2007 75,13 RGC 91.2.F

2007016158 MANZANO MARTINEZ EMILIA 074265568V 30500 - MOLINA DE  15/10/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008002942 MAO CHUANXIANG X7237351X 30500 - MOLINA DE  02/04/2008 75,13 RGC 94.1.2I

2008001899 MARI SAN LAZARO BALBINO 052816246N 30500 - MOLINA DE  07/01/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008001905 MARI SAN LAZARO BALBINO 052816246N 30500 - MOLINA DE  07/01/2008 45,08 RGC 171.-.1A

2008004503 MARIN BERMUDEZ JUAN 045711168W 30500 - MOLINA DE  16/02/2008 520,00 RGC 20.1.2A2

2007017549 MARIN CORBALAN NATIVIDAD 022451224G 30151 - MURCIA 16/11/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008005979 MARIN GONZALEZ VALENTIN 048432332J 30892 - MURCIA 25/04/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008005424 MARIN MEDINA MANUELA 022429502V 30500 - MOLINA DE  09/04/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008002018 MARIN NOARBE MARIA PILAR 022277855D 30002 - MURCIA 09/01/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008000527 MARTINEZ CARRILLO ANTONIA 022414504S 30600 - ARCHENA 03/12/2007 45,08 RGC 94.2.1D

2008000695 MARTINEZ CERDAN JOSE MARIA 048477782S 30003 - MURCIA 05/12/2007 75,13 RGC 91.2.I

2008003221 MARTINEZ ESPINOSA VICTOR  034831088A 30100 - MURCIA 30/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008002901 MARTINEZ GALINDO SERGIO 048453844C 30500 - MOLINA DE  31/01/2008 75,13 RGC 146.1.1A

2008000667 MARTINEZ GONZALEZ MARIA  036022087Q 30500 - MOLINA DE  05/12/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008000916 MARTINEZ JIMENEZ JOSE LUIS 048487097S 30509 - MOLINA DE  10/12/2007 45,08 RGC 94.2.F

2008003220 MARTINEZ LOPEZ RUBEN 048445383T  - MOLINA DE SEGURA 30/01/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008003900 MARTINEZ LUNA TRINITARIO JAVIER 048415147D 30500 - MOLINA DE  17/04/2008 45,08 RGC 94.2.E

2008002951 MARTINEZ MOLINA ANTONIO 074294663V  - ALCANTARILLA 01/02/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2007017653 MARTINEZ OLIVA EMILIO JOSE 024376582D 46014 - VALENCIA 17/11/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008003428 MARTINEZ PARRA SALVADOR 052805698K 30820 - ALCANTARILLA 13/02/2008 75,13 RGC 117.1.2A

2008002083 MARTINEZ PEREZ SALVADOR ANGEL 022463235D 30500 - MOLINA DE  05/01/2008 45,08 RGC 91.1.B

2008001019 MARTINEZ ROS JESUS 027486296P 30500 - MOLINA DE  10/12/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008002787 MARTINEZ SANCHEZ PEDRO LUIS 027440437B 30509 - MOLINA DE  26/01/2008 75,13 RGC 91.2.C

2008002252 MARTINEZ TABOADA PILAR 048484188G 30500 - MOLINA DE  13/01/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2007008099 MARTINEZ VIVANCOS JOSE JAVIER 074344406B 30163 - MURCIA 03/05/2007 75,13 RGC 91.2.1

2007017893 MATAS MARTINEZ DIEGO JOSE 034791823E 30564 - LORQUI 23/11/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008002067 MATEO EGEA TERESA 048449962W LAS TORRES DE  05/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008006005 MAYOR FERNANDEZ ANDRES 048452913D 30600 - ARCHENA 25/04/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008006006 MAYOR FERNANDEZ ANDRES 048452913D 30500 - MOLINA DE  25/04/2008 75,13 RGC 117.1.2A

2008004861 MAYOR ROMERO REMEDIOS 022479840P 30500 - MOLINA DE  29/03/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008003242 MBACKE ABDOU KHADIR 0575424X 30161 - MURCIA 22/03/2008 45,08 RGC 94.2.1J

2008003123 MENDOZA ROMERO ROBINSON X4196390V 30001 - MURCIA 05/02/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2007016226 MENGIBAR MUÑOZ MARIA ANGELES 026485129P 23400 - UBEDA 17/10/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008004500 MEROÑO CAPARROS FERNANDO 027431206A 30500 - MOLINA DE  16/02/2008 600,00 RGC 20.1.2AC
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2008004446 MESEGUER CONTRERAS MARIA  029061013F 30500 - MOLINA DE  15/02/2008 75,13 RGC 117.1.2A

2007013191 MESEGUER GARCIA FRANCISCO  074310651C 30500 - MOLINA DE  14/08/2007 45,08 RGC 94.2.1D

2008003898 MIGUEL ESCOBAR JOSE ANTONIO 034810087R 30500 - MOLINA DE  24/04/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008002750 MISAS AYALA LUZ ANDREA X4389829A 30500 - MOLINA DE  25/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008002963 MODAS RASOL S.L. B02325538 02400 - HELLIN 02/02/2008 45,08 RGC 94.2.E

2008003607 MOHAMED-MULUD HOSEIN MAHMUD 048630621L 30500 - MOLINA DE  22/02/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008002235 MOHHAMMED SGHIR SLIMANI X2574735T 30006 - MURCIA 12/01/2008 45,08 RGC 90.1.1D

2008000682 MOLINA CANO JESUS 022344584S 30540 - BLANCA 05/12/2007 45,08 RGC 94.2.F

2008003238 MOLINA CUEVAS JOSE ANTONIO 034793453L 30006 - MURCIA 30/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008006540 MOLINA LIZA MARTA 048697487R 30820 - ALCANTARILLA 12/05/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2007015189 MOLINA VIVO FRANCISCO 052802781W 30820 - ALCANTARILLA 26/09/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008002058 MONDEJAR CONTRERAS ANA MARIA 048452276Q 30500 - MOLINA DE  05/01/2008 45,08 RGC 91.1.B

2008001993 MONTAJES ELECTRICOS  ECIJA  S.L. B73495848 30564 - LORQUI 04/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008003102 MONTESDEOCA SILVA EDWIN  X2859533N 406019 - VALENCIA 28/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2007015821 MORELL MARTINEZ IVAN 048505666T 30180 - BULLAS 09/10/2007 75,13 RGC 91.2.1

2007016131 MORELL MARTINEZ IVAN 048505666T 30180 - BULLAS 15/10/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008001543 MORENO NAVARRO DOMINGO 029061046V  - MOLINA DE SEGURA 24/12/2007 75,13 RGC 91.3.A

2008004453 MORENO VICENTE PABLO 048631517H 30500 - MOLINA DE  17/03/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008003519 MOROCHO LUDIZACA LUIS  X3862866Q 30565 - TORRES DE  20/02/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008000798 MOTELLON BERNAL JUAN 048423901T 30500 - MOLINA DE  07/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008002809 MUELAS BONACHE MARIANO 027432572N 30007 - MURCIA 26/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008000076 MUÑOZ CORDOBA JUAN ANTONIO 077712387X 30550 - ABARAN 24/11/2007 45,08 RGC 171.-.1A

2008003580 MUÑOZ FERNANDEZ JUAN 022308198S 30006 - MURCIA 22/02/2008 45,08 RGC 91.1.B

2008006438 NECULA IRINA X3755537M  - ARCHENA 08/05/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008004210 NICOLAS EGEA ANGEL 027454781A 30007 - MURCIA 09/03/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008003745 NICOLAS LOPEZ MARIANO MIGUEL 048489684A 30565 - TORRES DE  27/02/2008 75,13 RGC 117.1.2A

2008003746 NICOLAS LOPEZ MARIANO MIGUEL 048489684A 30565 - TORRES DE  27/02/2008 75,13 RGC 143.1.2A

2008001374 NICOLAS MARTINEZ ANTONIO 022321607S 30011 - MURCIA 19/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008005682 NICOLAS NICOLAS NOEL 048495437Y 30506 - MOLINA DE  20/04/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008003214 NIETO CASTILLO ANTONIO 077717321E 30530 - CIEZA 06/02/2008 75,13 RGC 57.1C.2A

2008003649 NIETO SALAZAR JUAN 048418660A 30500 - MOLINA DE  23/02/2008 75,13 RGC 117.1.2A

2008004078 NIETO SALAZAR JUAN 048418660A 30500 - MOLINA DE  08/03/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008001270 NUÑEZ CATALAN MARIA ISABEL 053143158W 02500 - TOBARRA 17/12/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008003594 NUÑEZ NUÑEZ JOSE LUIS 077510701B 30540 - BLANCA 22/02/2008 45,08 RGC 94.2.F

2007017217 NURIA URBANO TRENADO Y OTRA  E73398075 30003 - MURCIA 10/11/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008000626 OLARU MARIUS EUGEN X9307868K 30152 - MURCIA 04/12/2007 45,08 RGC 94.2.F

2008001143 OLIVARES VALVERDE JUAN CARLOS 027462371A 30506 - MOLINA DE  14/12/2007 45,08 RGC 94.2.F

2007015721 OLLER CORTES INES MARIA 052803244M 30565 - TORRES DE  07/10/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008000394 ORCAJADA ORCAJADA CRISTOBAL 074345647X 30565 - TORRES DE  30/11/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008004504 ORTIZ FERNANDEZ JOSE 048634437V 30565 - TORRES DE  16/02/2008 75,13 RGC 3.1.2C

2008002002 ORTIZ LOPEZ VIRGILIO 022460684B 30600 - ARCHENA 07/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008006171 ORTIZ SANCHEZ ANTONIO 048487658R  - MURCIA 30/04/2008 45,08 RGC 94.2.F

2008007486 ORTUÑO JIMENEZ BENITO 048417586X 30500 - MOLINA DE  07/06/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008001930 ORTUÑO MUÑOZ MARIA CARMEN 027438352L 30500 - MOLINA DE  09/01/2008 45,08 RGC 94.2.F

2008004852 OSETE LOPEZ JUAN 048418534S  - MOLINA DE SEGURA 23/03/2008 45,08 RGC 94.2.E

2008003716 OSMA MOYA MIGUEL 074252547Z 30500 - MOLINA DE  25/02/2008 75,13 RGC 94.1.3C

2007015116 OULAHCEN RADOUANE X3951453F 30500 - MOLINA DE  25/09/2007 45,08 RGC 94.2.C
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2008000043 PALACIOS ALARCON JOSE ENRIQUE X4159040L 30500 - MOLINA DE  24/11/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008005170 PALAZON LOZANO FRANCISCO JOSE 048446960J 30500 - MOLINA DE  03/04/2008 75,13 RGC 146.1.1A

2008002259 PANERA ALVAREZ FCO DAVID 046962160R 30500 - MOLINA DE  13/01/2008 45,08 RGC 91.1.B

2008001190 PARRA GOMEZ MANUEL 048480304F 30165 - MURCIA 15/12/2007 75,13 RGC 91.2.1

2007017829 PARRILLA MARTINEZ JUAN MANUEL 048630454J 30509 - MOLINA DE  22/11/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008005493 PATON REIGOSA ROBERTO 011802778Y 30509 - MOLINA DE  13/04/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2008004849 PEDRERO SANCHEZ MARINA 048510061W 30001 - MURCIA 23/03/2008 45,08 RGC 94.2.F

2008002960 PELAEZ VERA CARLOS NICANOR X3704048J 30600 - ARCHENA 02/02/2008 450,00 RGC 20.1.2A

2007013239 PEÑALVER PEÑALVER FULGENCIO 022417245L MOLINA DE SEGURA 16/08/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008002330 PEREZ BELTRAN CARLOS 051934905P 17490 - LLANÇA 15/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008003799 PEREZ CANO MARIA DOLORES 027428567D 30835 - MURCIA 28/02/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008005457 PEREZ DIAZ JOSE CARLOS 048544737V 30831 - MURCIA 13/04/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2008000196 PEREZ FERNANDEZ FRANCISCO  048449392F  - CEUTI 26/11/2007 45,08 RGC 6.-.2C

2007015557 PEREZ FERNANDEZ LAURA 074314968J 30500 - MOLINA DE  05/10/2007 75,13 RGC 18.2.2D

2007017279 PEREZ GARCIA MARIA DOLORES 023205254W 30007 - MURCIA 10/11/2007 45,08 RGC 94.2.1D

2007016235 PEREZ GONZALEZ DANIEL 051668578K 28037 - MADRID 17/10/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008000497 PEREZ MARTINEZ JOSE 022445923Q 30562 - CEUTI 03/12/2007 75,13 RGC 146.1.1A

2008002762 PEREZ MORRONE RAMIRO MATIAS 047384265X 30507 - MOLINA DE  25/01/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008000717 PEREZ PRIETO ABIGAI 048447697Z  - MOLINA DE SEGURA 06/12/2007 75,13 RGC 118.1.2A

2008002110 PEREZ RUIZ JUAN FERNANDO 048428759M 30430 - CEHEGIN 05/01/2008 45,08 RGC 94.2.E

2007016899 PEREZ SANCHEZ ANTONIA 029067438S 30500 - MOLINA DE  02/11/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008002781 PEREZ VIVES CLEMENTE JAVIER 034804058K 30509 - MOLINA DE  25/01/2008 75,13 RGC 94.1.2I

2007013639 PESANTES CARRERA LUIS EDUARDO X3196934A 30500 - MOLINA DE  28/08/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008001273 PETRONILA ALVARRACIN ROSA X4025126B 08016 - BARCELONA 17/12/2007 75,13 RGC 94.1.2I

2008001300 PIETERS MARCEL X1556655S 30500 - MOLINA DE  18/12/2007 75,13 RGC 18.2.2D

2008000219 PINAR LUPERON JONATHAN 048495323F  - MURCIA 29/12/2007 45,08 RGC 155.-.1A

2008001123 PINAR MARTINEZ SALVADOR 029063841Y 30500 - MOLINA DE  14/12/2007 75,13 RGC 91.2.F

2008006153 PINAR MARTINEZ SALVADOR 029063841Y 30500 - MOLINA DE  30/04/2008 45,08 RGC 91.1.B

2008002798 PIQUERAS NICOLAS JESUS 022468903L 30002 - MURCIA 26/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2007017575 PLANTON FERNANDEZ JOAQUIN 005139770Y 30500 - MOLINA DE  16/11/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008004255 PLANTON FERNANDEZ JOAQUIN 005139770Y 30500 - MOLINA DE  11/03/2008 75,13 RGC 91.3.A

2008003575 POVEDA GOMEZ RAFAEL 002493833N 30509 - MOLINA DE  22/02/2008 75,13 RGC 94.1.3C

2008001001 PROMOCIONES FRUTOS ALARCON B73371403 30570 - MURCIA 11/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2007017623 PROMOCIONES MIRAMUR SL B73300055 30110 - MURCIA 17/11/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008004010 QUEZADA QUEZADA MIGUEL  X2987889M 30003 - MURCIA 04/03/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2007016297 QUILES ROMERO SERAFIN 029058246T MOLINA DE SEGURA 19/10/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008003247 QUINTERO FERNANDEZ NICOLAS  031840353G 30800 - LORCA 07/02/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008000797 RABADAN HERNANDEZ JAVIER 052819425V 30500 - MOLINA DE  07/12/2007 75,13 RGC 118.1.2A

2008000077 RAMADAN FLORICEL X7618666P 30400 - CARAVACA DE LA 24/11/2007 45,08 RGC 171.-.1A

2008003427 RAMON NICOLAS ANTONIO 052816518P 30500 - MOLINA DE  13/02/2008 75,13 RGC 117.1.2A

2008003689 REBOLLO BAÑOS LEONOR 022966531L 30850 - TOTANA 24/04/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008002191 RECHE GARCIA MANUEL 022447461J 30560 - ALGUAZAS 12/01/2008 45,08 RGC 94.2.E

2008001324 RECHE GARCIA MARIA PROVIDENCIA 074330451V 30509 - MOLINA DE  25/01/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008001611 REINO VAQUERO ADRIAN 023296135X 30817 - LORCA 22/12/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008002449 REMMALD TAILLEFER THOMAS  X6990557Y 30500 - MOLINA DE  19/01/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2008003025 REMMALD TAILLEFER THOMAS  X6990557Y 30500 - MOLINA DE  03/02/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2008000842 RICO CUTILLAS CRISTINA 048508270M 30620 - FORTUNA 09/12/2007 75,13 RGC 91.2.1
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2008002331 RIQUELME BERNAL SALVADOR 029062033S 30500 - MOLINA DE  15/01/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2008001793 RIQUELME FENOLL MARIA JOSEFA 052815548G 30500 - MOLINA DE  03/01/2008 45,08 RGC 154.3.02

2008002318 RIQUELME FRANCO ANDRES 034797562B 30152 - MURCIA 17/01/2008 75,13 RGC 146.1.1A

2008003816 RIQUELME LUNA JUAN ANTONIO 074330115A  - MOLINA DE SEGURA 19/04/2008 45,08 RGC 94.2.F

2007014753 RIQUELME PAREDES JUAN 034790323V 30150 - MURCIA 18/09/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008003269 RIVAS MARTINEZ ELENA 023008629G 30360 - UNION (LA) 08/02/2008 45,08 RGC 171.-.1A

2008002908 RIVERA LISON FRANCISCO JAVIER 048419390C 30627 - MOLINA DE  01/02/2008 75,13 RGC 94.1.2I

2008002386 ROBIRA LOSAR JOSE MANUEL 048422827F 30562 - CEUTI 16/01/2008 75,13 RGC 91.2.1

2007008989 ROBLES JUSTICIA FRANCISCO 021990816X 03203 - ELCHE/ELX 16/05/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008006320 ROBLES ROBLES ALEJANDRO 034826988C  - MURCIA 05/05/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008001267 RODRIGUEZ BELTRAN EUGENIO 022309569Y 30006 - MURCIA 17/12/2007 75,13 RGC 146.1.1A

2008005722 RODRIGUEZ BERNAL JUAN JOSE 027430037F 30500 - MOLINA DE  12/04/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008002917 RODRIGUEZ GARCIA MARIA CARMEN 027485265N 30500 - MOLINA DE  01/02/2008 75,13 RGC 94.1.3C

2008000094 RODRIGUEZ GARCIA SILVIA 052815537Q 30564 - LORQUI 26/11/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008000701 RODRIGUEZ GOMEZ ISRAEL 052828916D 30835 - MURCIA 05/12/2007 75,13 RGC 91.2.F

2008000565 RODRIGUEZ GUARDADO VERONICA 047015274P 30507 - MOLINA DE  01/12/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008000092 RODRIGUEZ MOLINA JOSE IGNACIO 048506760J 30002 - MURCIA 24/11/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008001463 RODRIGUEZ MOLINA JOSE IGNACIO 048506760J 30002 - MURCIA 21/12/2007 45,08 RGC 94.2.1D

2008003439 RODRIGUEZ QUESADA JUANA ELENA 048630842X 30560 - ALGUAZAS 13/02/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2007014501 RODRIGUEZ TORRES JORGE  X6790154W 30600 - ARCHENA 14/09/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008002598 ROMERO AZORIN MARIA CARMEN 074342019Q 30500 - MOLINA DE  22/01/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2008003186 ROMERO MUÑOZ MOISES MATEO X4176449V 30500 - MOLINA DE  30/01/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2008002205 ROMERO RUEDA FRANCISCO JOSE 024070389S 30500 - MOLINA DE  12/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008000221 ROS PIÑA MANUEL 022428820W 30500 - MOLINA DE  29/11/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2007010307 ROSADO LOPEZ JOSE MANUEL 029059886F 30500 - MOLINA DE  11/06/2007 75,13 RGC 94.1.3C

2008006522 ROVIRA SANCHEZ NARCISO 048453236X 30560 - ALGUAZAS 12/05/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2007017466 RUIZ CABALLERO JUAN ANTONIO 027446875D 30600 - ARCHENA 14/11/2007 75,13 RGC 94.1.2I

2008001837 RUIZ CASTRO JULIO ALEJANDRO X6307108W 30500 - MOLINA DE  04/01/2008 45,08 RGC 94.2.E

2008003166 RUIZ CASTRO JULIO ALEJANDRO X6307108W 30500 - MOLINA DE  30/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2007015467 RUIZ MARTINEZ JOSE ANTONIO 029065673K 30500 - MOLINA DE  04/10/2007 75,13 RGC 94.1.2I

2008003431 RUIZ MORENO ANGEL 052819312L 30500 - MOLINA DE  13/02/2008 75,13 RGC 117.1.2A

2008003340 RUIZ SAURA CESAR FERNANDO 048492150P 30152 - ALGUAZAS 10/02/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008000821 RURAL CORPORACION  SIR S.L. B73324956 30613 - VILLANUEVA DEL  07/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008002608 RURAL CORPORACION  SIR S.L. B73324956 30613 - VILLANUEVA DEL  22/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2007014026 SAEZ GUILLEN MARIO 052814554E 30600 - ARCHENA 01/09/2007 45,08 RGC 171.-.1A

2007016048 SALAZAR BONILLA LUIS GONZALO X3645265H 30562 - CEUTI 12/10/2007 75,13 RGC 91.3.A

2008000611 SALAZAR LARROSA FRANCISCO 022459297G 30500 - MOLINA DE  04/12/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008001428 SALAZAR SALAZAR LUIS 012728891R 30509 - MOLINA DE  20/12/2007 75,13 RGC 18.2.2D

2007013544 SALINAS GUEVARA EDISON DANILO X4661041E 30562 - CEUTI 25/08/2007 75,13 RGC 94.1.2I

2007013952 SANCHEZ ABENZA SILVERIO 074327562A 30550 - ABARAN 05/09/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008004062 SANCHEZ ABENZA SILVERIO 074327562A 30550 - ABARAN 06/03/2008 600,00 RGC 20.1.2AC

2008006287 SANCHEZ ABENZA SILVERIO 074327562A 30550 - ABARAN 03/05/2008 600,00 RGC 20.1.2AC

2007015975 SANCHEZ ESPIN BALTASAR 023248855H 04600 - HUERCAL-OVERA 11/10/2007 75,13 RGC 94.1.2I

2008005994 SANCHEZ GARCIA SALVADOR 048630544B 30562 - CEUTI 24/04/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2007016607 SANCHEZ GOMEZ SALVADOR 022970413Z 08014 - BARCELONA 25/10/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008000521 SANCHEZ JIMENEZ SOLEDAD 029063311M 30500 - MOLINA DE  03/12/2007 75,13 RGC 91.3.A

2008000564 SANCHEZ MARTINEZ DAVID  029041020R 30559 - ABARAN 01/12/2007 45,08 RGC 154.-.2A
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2008004551 SANCHEZ MARTINEZ SOLEDAD 022464309W 30500 - MOLINA DE  20/03/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2007016140 SANCHEZ OLIVA MARIA JOSEFA 029058360E 30500 - MOLINA DE  15/10/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008000552 SANCHEZ ORTEGA MARTA 048454030E 30565 - TORRES DE  01/12/2007 75,13 RGC 91.3.A

2007012639 SANCHEZ PEREZ MARIA 038547017Y 30509 - MOLINA DE  03/08/2007 45,08 RGC 94.2.1D

2008001092 SANCHEZ PEREZ MARIA 038547017Y 30509 - MOLINA DE  13/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008006141 SANCHEZ SIERRA CARLOS 013139390L 30001 - MURCIA 29/04/2008 75,13 RGC 94.1.3C

2007016715 SANCHEZ VALERA JUAN PEDRO 022408962Q 30011 - MURCIA 26/10/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008003873 SANCHEZ VILLA FRANCISCO JAVIER 048476924P 30530 - CIEZA 24/04/2008 45,08 RGC 94.2.C

2007012475 SANCHEZ VILLASALERO IVAN  029186242R 30506 - MOLINA DE  27/07/2007 75,13 RGC 18.2.2D

2007007344 SANCHO PEREZ PABLO 027480887G 30500 - MOLINA DE  21/04/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008003204 SARABIA LOPEZ FRANCISCO 022431075A 30006 - MURCIA 30/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008001589 SERNA FRANCO JOAQUIN 029063106F 30500 - MOLINA DE  28/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008001049 SERRANO SAURA MARIA DEL  034813364N 30007 - MURCIA 12/12/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008004320 SIMARRO CANO ROBERTO 077705024F 30530 - CIEZA 13/03/2008 75,13 RGC 91.3.A

2007015670 SMAIL IBRIYAM RUZHDI 8354010L 30500 - MOLINA DE  06/10/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008005173 SOLER RODRIGUEZ JESUS MANUEL 048495939W 30006 - MURCIA 14/03/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008001010 SOLER SEGARRA LUIS VICENTE 022488470J 46003 - VALENCIA 08/12/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008005455 SOLVEZ MORAGA JUAN ARTURO 005160164E 30509 - MOLINA DE  18/04/2008 75,13 RGC 94.1.2I

2008005223 TAILLEFER THOMAS GEORGES REM X6990557Y 30500 - MOLINA DE  04/04/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2007015175 TECNICOFRAN SL B30477152 30562 - CEUTI 25/09/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008002793 TECONTE S.L. B73305898 30001 - MURCIA 26/01/2008 45,08 RGC 94.2.1D

2007012458 TOADER GABRIELA X6857722L 30500 - MOLINA DE  31/07/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008004704 TOADER GABRIELA X6857722L 30500 - MOLINA DE  29/03/2008 45,08 RGC 154.-.2A

2008002294 TOAPANTA BASANTES RAFAEL  X3422229J 30564 - LORQUI 14/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008004384 TOLEDO JUAREZ JOSE JAVIER 052815772K 30500 - MOLINA DE  14/02/2008 75,13 RGC 91.2.B

2008005074 TORAL EGEA JOSE 048617053K 30500 - MOLINA DE  01/04/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2008005612 TORRANO CALERO JOSE 048418871F 30564 - LORQUI 11/04/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2008002317 TORREGROSA BAÑO ANGEL 029065514T 30500 - MOLINA DE  15/01/2008 45,08 RGC 94.2.C

2008006099 TORRES BEDOYA HEIDI YURANI X4088623M 30011 - MURCIA 26/04/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008006496 TORRES LOPEZ SERGIO 048391239K 30001 - MURCIA 10/05/2008 75,13 RGC 91.2.1

2007016948 TORRES SALGADO MIGUEL 034795448J 30560 - ALGUAZAS 27/10/2007 45,08 RGC 171.-.1A

2008004391 TORTOSA CARRILLO MANUEL ANGEL 029057300C 30565 - TORRES DE  14/02/2008 75,13 RGC 94.1.2I

2007015211 TRANSPORTES LIGARDO S.L. B73100711 30500 - MOLINA DE  28/09/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008000083 VALENCIA ARISTIZABAL MARTIN X3745352D 30570 - MURCIA 24/11/2007 45,08 RGC 171.-.1A

2008003122 VALVERDE CORTES JUAN 074319596H 30191 - CAMPOS DEL RIO 05/02/2008 600,00 RGC 20.1.2AC

2007008453 VALVERDE LOPEZ ROBERTO 052817366M 30500 - MOLINA DE  08/05/2007 45,08 RGC 94.2.E

2007008905 VALVERDE LOPEZ ROBERTO 052817366M 30500 - MOLINA DE  15/05/2007 45,08 RGC 121.5.1A

2008000504 VALVERDE ORTEÑO PATRICIO 022455971J 30000 - MURCIA 03/12/2007 45,08 RGC 94.2.E

2008005977 VAZQUEZ CUBEDO JAVIER 052799644Q 12530 - BURRIANA 24/04/2008 45,08 RGC 94.2.E

2008002728 VERA ATENZA PASCUAL 022476963Y 30600 - ARCHENA 24/01/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2008004991 VERNAL YUSTE PEDRO 003481716E 30530 - CIEZA 29/03/2008 75,13 RGC 91.2.1

2007016677 VICENTE ARMIJOS JULIO X3666035L  - MAZARRON 29/10/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008005158 VICENTE LOPEZ ALEJANDRO 048631704K 30560 - ALGUAZAS 03/04/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2008001234 VICENTE MARTINEZ EMILIO 029057335D  - MOLINA DE SEGURA 17/12/2007 45,08 RGC 154.-.2A

2008005367 VICENTE MAYA SALVADOR 052818345H 30500 - MOLINA DE  08/04/2008 45,08 RGC 91.1.B

2008004643 VICENTE ROS DAVID 048632592N  - MOLINA DE SEGURA 27/03/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2007009134 VICENTE RUIZ RUBEN 048508176A 46540 - PUIG 18/05/2007 75,13 RGC 91.2.1
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2008001548 VICENTE SERRANO FRANCISCA 077060252V 30500 - MOLINA DE  24/12/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008003782 VIDAL MUÑOZ EDUARDO 048749123W  - MOLINA DE SEGURA 27/02/2008 75,13 RGC 118.1.2A

2008004420 VIGUERAS MARIN VICENTE 77505817  30500 - MOLINA DE  17/03/2008 45,08 RGC 94.2.E

2008003733 VILLA GARCIA MIGUEL 022436463D 30100 - MURCIA 25/02/2008 45,08 RGC 94.2.E

2008005119 VILLAMIL CEDENO BAIRON VICENTE X6296189P  - MURCIA 03/04/2008 75,13 RGC 91.2.1

2008006292 VILLASEÑOR SANCHE ALBERTO 048632253H 30565 - TORRES DE  04/05/2008 75,13 RGC 117.1.2A

2007010145 VIVEMUR MURCIA SL B73334120 30564 - LORQUI 07/06/2007 75,13 RGC 91.2.1

2008005521 WESTPHAL SVEN X4625517X  04760 - BERJA 14/04/2008 75,13 RGC 18.2.2D

2007017275 WHITER ADAMS X2134966Z 30500 - MOLINA DE  10/11/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008000576 YAÑEZ SILVA ANGEL HIPOLITO X3214973X 30500 - MOLINA DE  01/12/2007 75,13 RGC 18.2.2D

2008004607 ZAMBUDIO HIDALGO ANTONIO 048484526C 30161 - MURCIA 21/03/2008 45,08 RGC 91.1.B

2008001061 ZAPATA AYALA ROSA MARIA 048447140D 30613 - VILLANUEVA DEL  13/12/2007 45,08 RGC 94.2.C

2008001210 ZHRI SAID X3210069M 30500 - MOLINA DE  16/12/2007 75,13 RGC 91.2.E

2007017054 ZINE EDDINE BAHRI X3004407D 30500 - MOLINA DE  27/10/2007 75,13 RGC 91.2.1

——

Molina de Segura

14599 Aprobación inicial Modifi cación proyecto de 
reparcelación.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria cele-
brada el día 16 de septiembre de 2008, entre otros, adoptó 
el acuerdo de aprobar, con carácter inicial, la Modifi cación 
del Proyecto de Reparcelación de la UAR-LL1, promovido 
por la Junta de Compensación de dicha actuación (reajuste 
de alineaciones).

Dicho expediente se somete a información pública 
por plazo de 20 días de conformidad con el art. 159 en 
relación al 142 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 
la Región de Murcia.

Molina de Segura a 22 de octubre de 2008.—El 
Alcalde. P.D., José Antonio Carbonell Contreras.

——

Murcia

13831 Gerencia de Urbanismo. Aprobación defi nitiva 
del proyecto de modifi cación del Plan Parcial 
del Sector ZM-GL1, Los Garres.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en se-
sión celebrada el día 29 de mayo de 2008, acordó aprobar 
defi nitivamente el proyecto de Modifi cación del Plan Par-
cial del sector ZM-GL1, Los Garres.

Contra el referido acuerdo, que pone fi n a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante el mismo órgano que lo ha adop-
tado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de aparición del presente anuncio en el Boletín Ofi cial 

de la Región de Murcia, y, contra la resolución expresa o 
presunta de dicho recurso, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a aquél en que sea notifi cada 
dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda 
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Organo de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el 
art.º 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
y el art.º 194 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el 
presente anuncio servirá de notifi cación para todos aque-
llos interesados en el expediente que sean desconocidos, 
se ignore el lugar de la notifi cación o, intentada ésta, no se 
hubiese podido practicar y, en particular, a D. Pedro An-
dreu García y Hros. D.ª Antonia Pérez Rubio. 

El texto de las normas urbanísticas de la referida Mo-
difi cación de Plan Parcial es el siguiente:

“ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN EN CADA ZONA
Se adjuntan las ordenanzas de la edifi cación residen-

cial, en los cuadros adjuntos se refl ejan las modifi caciones, 
simplemente las parcelas P-5.1 y P-5.2., que estaban en la 
ordenanza 2 pasan a la ordenanza 1.

ORDENANZA 1.- Edifi cación residencial colectiva.
Parcelas: P-3.1, P-3.2 y P-2.1. Manzanas: RX-4 y 

RX-8. Además de estas parcelas, se añaden las dos objeto 
de esta modifi cación puntual: P-5.1 y P-5.2. La tipología de 
edifi cación residencial colectiva podrá extenderse al resto 
de parcelas siempre que se mantengan los criterios (condi-
ciones de uso, condiciones de volumen, etc.) establecidos 
para dichas parcelas en el Plan Parcial. 
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Condiciones de uso.

ARTÍCULO N.º 1.

En las manzanas o parcelas correspondientes a edifi -
cación de viviendas urbanas colectivas se permitirá exclusi-
vamente el uso de viviendas, y/o comercial en planta baja.

En el resto de las manzanas colectivas se permite en 
las plantas bajas tanto uso comercial como viviendas pero 
no ambas a la vez.

También se permite el uso de aparcamiento al servi-
cio de las viviendas y comerciales en sótano o semisótano. 
Se consideran prohibidos los usos siguientes: Lavadero de 
vehículos, horno de fabricación de pan, de gasoil o leña, 
talleres de automóviles con especialidad de chapa y pin-
tura, talleres de carpintería metálica, tintorerías y lavande-
rías de tipo industrial (se permite la actividad de limpieza 
de ropa en seco), academia de baile y de música, talleres 
mecánicos y de madera (con arranque de virutas y maqui-
naria como tornos, sierras, cizallas y rectifi cadores), disco-
tecas, imprentas y actividades cuyos procesos conlleven la 
utilización de productos químicos o materiales peligrosos 
o infl amables.

Así mismo, para permitir el funcionamiento de bares 
o locales con instalación musical se precisará que dispon-
gan de una superfi cie mínima abierta al público de 100 m².

ARTÍCULO N.º 2.

Será obligatorio una plaza de aparcamiento por cada 
vivienda o 100 m² construidos de uso comercial. Si la vi-
vienda tuviere más de 150 m² construidos deberán prever-
se dos plazas de aparcamiento. El espacio para las mis-
mas será el de planta sótano o semisótano, entendiendo 
por plaza de aparcamiento un espacio libre y accesible con 
dimensiones no inferiores a 2,50 de ancho por 4,50 de 
profundidad.

Condiciones de volumen.
ARTÍCULO N.º 3.
La parcela mínima es de 125 m².
ARTÍCULO N.º 4.
Ocupación de la parcela. Será la establecida en el 

cuadro anexo.
ARTÍCULO N.º 5.
Alineaciones. Las líneas de fachada que define al 

plano de ordenación es la envolvente de la edifi cación, pu-
diendo realizarse retranqueos en la misma según interese, 
siempre que se cumpla la limitación de superfi cie edifi ca-
ble máxima. Sin modifi cación.

ARTÍCULO N.º 6.
Fondo máximo edifi cable. Sin modifi cación.
ARTÍCULO N.º 7.
Voladizos. Sólo se permiten voladizos abiertos, con 

los siguientes máximos:
En calles de 6 a 8 m. .................................................

............... 0,50 m²
En calles de 10 m. .....................................................

............... 0,70 m²
En fachadas a plazas o espacios ajardinados públicos 

......... 1,00 m²
Los miradores acristalados se asimilan a vuelos 

abiertos.
Longitud máxima de vuelos 75% de cada fachada. 

Altura mínima 3,60 m sobre la acera.
ARTÍCULO N.º 8.
La altura máxima será de 10 m correspondiente a 3 

plantas. La altura mínima será de una planta menos corres-
pondiente a 3 metros menos. La altura libre mínima de la 
planta baja será de 3 metros sobre la acera. 

CUADRO N.º 1
Cuadro con la edifi cabilidad actual.

Parcela Sup. edifi cable 
máxima

actual

Sup. ocupada
máx. P.B.

actual

Altura
actual

N.º  de 
plantas
actual

N.º  máx. 
de viv.
actual

Plazas aparc. 
comerc.
actual

Plazas 
aparc. viv.

actual
P-2.1 1.802,12 m² 450,53 m² 13 m 4 17 ------ 17
P-3.1 282,36 m² 99,67 m² 10 m 3 3 ------ 3
P-3.2 1.032,69 m² 344,23 m² 10 m 3 10 ------ 10
P-4 7.562,81 m² 2.009,16 m² 13 m 4 55 18 55
P-8 1.920,74 m² 700,94 m² 10 m 3 18 6 18
P-5.1 1.185,65 m² 444,33 m² 10 m 3 11 ------ 11
P-5.2 1.597,05 m² 585,00 m² 10 m 3 15 ------ 15
Total 15.383,40 m² 4.633,85 m² 24 129

Cuadro de edifi cabilidad propuesta.

Parcela Sup. Edifi cable 
Máxim

propuesta

Sup. ocupada
Máx. P.B.

propuesta

Altura
prop.

N.º  de 
plantas
prop.

N.º  máx. 
de viv.

pro.

Plazas aparc. 
comerc.

propuesta

Plazas 
aparc. viv.

prop.
P-2.1 1.802,12 m² 450,53 m² 13 m 4 17 ------ 17
P-3.1 282,36 m² 99,67 m² 10 m 3 3 ------ 3
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Parcela Sup. Edifi cable 
Máxim

propuesta

Sup. ocupada
Máx. P.B.

propuesta

Altura
prop.

N.º  de 
plantas
prop.

N.º  máx. 
de viv.

pro.

Plazas aparc. 
comerc.

propuesta

Plazas 
aparc. viv.

prop.
P-3.2 1.032,69 m² 344,23 m² 10 m 3 10 ------ 10
P-4 7.562,81 m² 2.009,16 m² 13 m 4 55 18 55
P-8 1.920,74 m² 700,94 m² 10 m 3 18 6 18
P-5.1 1.185,65 m² 444,33 m² 10 m 3 19 ------ 19
P-5.2 1.597,05 m² 585,00 m² 10 m 3 22 ------ 22
Total 15.383,40 m² 4.633,85 m² 24 144

NOTA ACLARATORIA SOBRE EL NÚMERO DE VIVIENDAS:
En la Reparcelación de la Unidad de Actuación I, se realizó un traspaso de limitaciones entre parcelas del mismo pro-

pietario. Para ello, se aumentó el número de viviendas permitidas en la manzana RX-4 (se permitieron 5 más) a costa de 
reducirlo en las manzanas RX-5 y RX-6. Esto, lógicamente, quedó recogido en las correspondientes cédulas urbanísticas. En 
concreto, las diferencias –antes de la presente modifi cación- se muestran en la siguiente tabla:

Parcela Número de viviendas 
según Plan Parcial

N.º  viviendas en cédulas urbanísticas Diferencia n.º  viviendas

B-4.1
B-4.2
B-4.3
B-4.4
B-4.5

 55 16 60 +5
12
14
  7
11

B-5.1.1
B-5.1.2
B-5.1.3

 11   2 10 –1
  3
  5

B-5.2  15 13 –2
B-6  17 15 –2
B-7  12 12 ±0
B-8.1
B-8.2

 18   3
15

18 ±0

TOTAL 128 128 ±0

En la presente modifi cación, aun aumentando el número de viviendas permitidas, se ha mantenido el traspaso de limi-
tación efectuado con anterioridad, quedando el número de viviendas como sigue:

Parcela Número de Viviendas según 
Plan Parcial

N.º  Viviendas en cédulas urbanísticas Diferencia N.º  viviendas

B-4.1
B-4.2
B-4.3
B-4.4
B-4.5

55 16 60 +5
12
14
7
11

B-5.1.1
B-5.1.2
B-5.1.3

19 4 18 –1
5
9

B-5.2 22 20 –2
B-6 17 15 –2
B-7 12 12 ±0
B-8.1
B-8.2

18 3
15

18 ±0

TOTAL 143 143 ±0

Cuadro comparativo de edifi cabilidad actual y propuesta.
Parcela Sup. edifi cable 

máxima
Actual

Sup. edifi cable máxima
propuesta

P-2.1 1.802,12 m² 1.802,12 m²
P-3.1 282,36 m² 282,36 m²
P-3.2 1.032,69 m² 1.032,69 m²
P-4 7.562,81 m² 7.562,81 m²
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Parcela Sup. edifi cable 
máxima
Actual

Sup. edifi cable máxima
propuesta

P-8 1.920,74 m² 1.920,74 m²
P-5.1 1.185,65 m² 1.185,65 m²
P-5.2 1.597,05 m² 1.597,05 m²
Total 15.383,40 m² 15.383,40 m²

ORDENANZA 2. Edifi cación unifamiliar en hilera.
Manzanas  RX-1,RX-6 y RX-7, y parcelas P-2.2, P-2.3, P-2.4, P-2.5, P-2.6, P-3.3, P-3.4 y P-3.5.
La Manzana RX-5 que estaba incluida en esta ordenanza se encuentra ahora en la de residencial colectiva, en cuanto 

a lo que se refi ere a las parcelas P-5.1 y P-5.2, el resto de la manzana se destina a equipamiento DE1.
Condiciones de uso.
ARTÍCULO N.º 1.
El uso será exclusivamente vivienda, con garaje preferentemente en superfi cie dentro de la parcela. Tanto los jardines 

anteriores (cuando existan), como los patios posteriores son de uso privado de cada módulo unifamiliar. Todo otro uso queda 
prohibido.

ARTÍCULO N.º 2.
Aparcamiento. Será obligatorio una plaza por vivienda, ubicada en superfi cie, semisótano o sótano.
Condiciones de volumen.
ARTÍCULO N.º 3.
La parcela mínima es de 90 m².
ARTÍCULO N.º 4.
La parcela ocupada por cada vivienda tendrá el carácter de indivisible.
ARTÍCULO N.º 5.
Ocupación de parcela. La edifi cación dejará siempre un patio de 3 m de fondo por todo el ancho de la parcela.
ARTÍCULO N.º 6.
Alineaciones. La línea perimetral marcada en el plano de ordenación es la envolvente de la edifi cación, pudiéndose 

realizar retranqueos en las fachadas de acuerdo a los criterios del autor del proyecto de edifi cación.
ARTÍCULO N.º 7.
Fondo máximo. El fondo máximo edifi cable será de 12 m. 
ARTÍCULO N.º 8.
No se permiten vuelos cerrados, ni abiertos fuera de la línea envolvente. Sí se podrán volar fuera de dicha línea los 

aleros de cubierta en una longitud máxima de 0,70 m.
ARTÍCULO N.º 9.
Altura máxima. Será de 10 metros, correspondiente a tres plantas. 
ARTÍCULO N.º 10.
Altura mínima. Será de 7 metros, correspondiente a dos plantas.
CUADRO N.º 2

Parcela Sup.Edifi cable 
Máxima
actual

Sup. ocupada. Máx. 
PB
actual

Altura
actual

N.º  de 
Plantas
actual

N.º  Máx. 
de Viv.
Act.

Plazas Aparc 
Comerc
Act..

Plazas 
Aparc. Viv.
Act.

P-1.1 2.057,40 m² 1.101,37 m² 10 m 3 22 ---- 22
P-1.2 2.069,60 m² 987,23 m² 10 m 3 18 ---- 18
P-2.2 747,45 m² 328,81 m² 10 m 3 9 ---- 9
P-2.3 640,43 m² 330,57 m² 10 m 3 10 ---- 10
P-2.4 528,00 m² 302,70 m² 7 m 2 5 ---- 5
P-2.5 604,26 m² 329,84 m² 7 m 2 6 ---- 6
P-2.6 160,15 m² 54,55 m² 10 m 3 1 ---- 1
P-3.3 604,10 m² 328,81 m² 10 m 3 6 ---- 6
P-3.4 604,10 m² 328,81 m² 10 m 3 6 ---- 6
P-3.5 902,10 m² 518,00 m² 7 m 2 9 ---- 9
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Parcela Sup.Edifi cable 
Máxima
actual

Sup. ocupada. Máx. 
PB
actual

Altura
actual

N.º  de 
Plantas
actual

N.º  Máx. 
de Viv.
Act.

Plazas Aparc 
Comerc
Act..

Plazas 
Aparc. Viv.
Act.

P-6 1.706,14 m² 624,96 m² 10 m 3 17 ------ 17
P-7 1.261,94 m² 462,25 m² 10 m 3 12 ------ 12
Total 11.883,63 m² 5697,90 m² 121 121

Parcela Sup.Edifi cable 
Máxima
Prop.

Sup. ocupada. Máx. 
Prop.

Altura
Prop.

N.º  de 
Planta
Prop.

N.º  Máx. 
de Viv
Prop.

Plazas Aparc 
Comerc.
Prop.

Plazas 
Aparc. Viv
Prop.

P-1.1 2.057,40 m² 1.101,37 m² 10 m 3 22 ---- 22
P-1.2 2.069,60 m² 987,23 m² 10 m 3 18 ---- 18
P-2.2 747,45 m² 328,81 m² 10 m 3 9 ---- 9
P-2.3 640,43 m² 330,57 m² 10 m 3 10 ---- 10
P-2.4 528,00 m² 302,70 m² 7 m 2 5 ---- 5
P-2.5 604,26 m² 329,84 m² 7 m 2 6 ---- 6
P-2.6 160,15 m² 54,55 m² 10 m 3 1 ---- 1
P-3.3 604,10 m² 328,81 m² 10 m 3 6 ---- 6
P-3.4 604,10 m² 328,81 m² 10 m 3 6 ---- 6
P-3.5 902,10 m² 518,00 m² 7 m 2 9 ---- 9
P-6 1.706,14 m² 624,96 m² 10 m 3 17 ------ 17
P-7 1.261,94 m² 462,25 m² 10 m 3 12 ------ 12
Total 11.883,63 m² 5697,90 m² 121 121

No se producen modifi caciones.

ORDENANZA 3.- Equipamiento docente.
Manzana DE1.
Condiciones de uso.
ARTÍCULO N.º 1.
Su uso será docente en cualquiera de sus niveles: formación intelectual de las personas mediante la enseñanza dentro 

de cualquier nivel reglado, enseñanzas no regladas y la investigación.
ARTÍCULO N.º 2.
No será obligatorio la creación de nuevos aparcamientos dentro de la parcela, pues se consideran sufi cientes los exis-

tentes en las inmediaciones.
Condiciones de volumen.-
ARTÍCULO N.º 3.
Las parcelas mínimas serán según niveles:
Preescolar..............................................................1.000 m².
Educación Primaria................................................5.000 m².
Dada la presencia cercana de los colegios Antonio Díaz y Acisclo Díaz, no se considera necesario unidades de Primaria, 

pudiéndose optar por preescolar o entidades de investigación o de enseñanza no reglada. 
ARTÍCULO N.º 4.
Alturas. Altura máxima de 8 m. Número máximo de plantas dos.
ARTÍCULO N.º 5.
La ocupación de la parcela será como máximo del 50%.
ARTÍCULO N.º 6.
El volumen edifi cable será de 9.018,55 m³ para la manzana DE1.
ARTÍCULO N.º 7.
La separación a linderos será como mínimo de 5 m.
Condiciones de higiene.
ARTÍCULO N.º 8.
Se cumplirán las normas establecidas por las Ordenanzas municipales y los Reglamentos del Ministerio de Educación 

y Ciencia.
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Condiciones estéticas.-
ARTÍCULO N.º 9.
Se cumplirán las normas establecidas por las Ordenanzas municipales y los Reglamentos del Ministerio de Educación 

y Ciencia.
ARTÍCULO N.º 10.
Cualquier otro aspecto edifi catorio, no contemplado en estas ordenanzas, se defi nirá de acuerdo a las ordenanzas mu-

nicipales de edifi cación y uso del suelo del PGOU de Murcia.
CUADRO N.º 3.
EQUIPAMIENTO DOCENTE

Manzana Sup.Edifi cable 
Máxima

Sup. ocupada. Máx. 
P.B. 

Altura N.º  de 
Plantas

Edifi cabilidad 
máxima

DE1 3.164,40 m² 1.997,93 m² 8 m 2 9.018,55 m²

No se modifi ca

ORDENANZA 4.- Equipamiento Otros Usos.
Manzana DE2 y DE3.
Condiciones de uso.
ARTÍCULO N.º 1.
Dada la posición de una manzana de equipamiento con-

tigua con el cementerio de Los Garres, en la zona más alta del 
sector y un tanto aislada, se estima interesante considerar su 
existencia para una posible ampliación del mismo. De hecho en 
la fi cha de condiciones de desarrollo del ámbito, en criterios y 
observaciones, el equipo redactor del PGOU, menciona el “posi-
bilitar una ampliación del cementerio rodeándolo de zona verde”. 
No obstante, se consideran varias alternativas para su uso de 
manera que éste quede más abierto:

1.- El uso de servicio de interés público y social, que 
comprende a su vez los siguientes usos:

Sanitario, consistente en la prestación de asistencia mé-
dica y servicios quirúrgicos en régimen de ambulatorio o con 
hospitalización. Se excluyen los que se presten en despachos 
profesionales de superfi cie inferior a 300 m² construidos.

Asistencial, que comprende la prestación de asisten-
cia especializada no específi camente sanitaria a las perso-
nas, mediante los servicios sociales.

Cultural, consistente en la conservación, recreación 
y transmisión de conocimientos y la estética tales como bi-
bliotecas, museos, salas de exposición, etc.

Administrativo público, mediante los que se desarro-
llan las tareas de la gestión de los asuntos de las entida-
des públicas en todos sus niveles y se atienden los de los 
ciudadanos.

Mercado de abastos, consistente en el aprovisiona-
miento de productos de alimentación y otros de carácter 
básico para el abastecimiento de la población.

Religioso, que comprende la celebración de los dife-
rentes cultos, y alojamiento de los miembros de la orden.

2.- Cementerio, mediante el que se proporciona la in-
humación e incineración de los restos humanos.

ARTÍCULO N.º 2.
No será obligatorio la creación de nuevos aparca-

mientos dentro de la parcela, pues se consideran sufi cien-
tes los existentes en las inmediaciones.

Condiciones de volumen.-

ARTÍCULO N.º 3.

La altura máxima será de 8 m correspondiente a 2 
plantas de edifi cación.

ARTÍCULO N.º 4.

La ocupación de parcela máxima será del 50%.

ARTÍCULO N.º 5.

Separación a linderos: será de 5 m mínimo en todos 
los linderos. En el caso de uso para cementerio no proce-
de separación a linderos, por lo que se considerará 0 m.

ARTÍCULO N.º 6.

Volumen edifi cable. El volumen máximo edifi cable es 
de 5.183,86 m³ y 2.855,72 m³.

ARTÍCULO N.º 7.

Superfi cie edifi cable. La superfi cie máxima edifi cable 
será de 1.818,90 m² y 1.002,01 m² respectivamente para 
DE-2 y DE-3.

Condiciones de higiene.

ARTÍCULO N.º 8.

Se cumplirán las normas establecidas por las Or-
denanzas Municipales de edifi cación y uso del suelo del 
PGOU de Murcia.

Condiciones estéticas.

ARTÍCULO N.º 9.

Se cumplirán las normas establecidas por las Or-
denanzas Municipales de edifi cación y uso del suelo del 
PGOU de Murcia.

ARTÍCULO N.º 10.

Cualquier otro aspecto edificatorio, no contempla-
do en estas ordenanzas, se defi nirá de acuerdo a las or-
denanzas municipales de edifi cación y uso del suelo del 
PGOU de Murcia.

No se modifi ca

ORDENANZA 5.- Zonas verdes públicas.
Manzanas EV1, EV2, EV3 y EV4.

Condiciones de uso.
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ARTÍCULO N.º 1.

Las parcelas de zonas verdes públicas serán desti-
nadas al uso exclusivo de esparcimiento y recreo de los 
futuros habitantes.

Condiciones de volumen.

ARTÍCULO N.º 2.

Por el carácter específi co de esta zona la edifi ca-
ción será nula. Se exceptúa una ocupación de hasta un 
1% del suelo con kioscos de música, de revistas, bebi-
das y pabellones para guardar útiles de jardinería. En el 
caso de construir lavabos públicos, éstos se ubicarán en 
el subsuelo.

ARTÍCULO N.º 3.

La altura máxima será de 3,50 m².

Condiciones de higiene.

ARTÍCULO N.º 4.

Se cuidará de dotar a todas las zonas verdes del su-
fi ciente drenaje para impedir estancamiento de agua.

Condiciones estéticas.

ARTÍCULO N.º 5.

Las zonas verdes públicas, en su composición pai-
sajística, contendrán toda clase de árboles, arbustos y 
plantas de fl or que por sus condiciones y medio de vida se 
adapten a los microclimas locales. Se recurrirá básicamen-
te a fl ora local y se ciudará que la fl oración se distribuya 
a lo largo del año. La urbanización se acomodará en lo 
posible a la confi guración del terreno. En particular las zo-
nas verdes dispuestas en terrenos de pendiente acusada 
deberán ordenarse mediante rebajes y abancalamientos 
que permitan su utilización como áreas de estancia y pa-
seo, debidamente integradas a través de los elementos de 
articulación tales como itinerarios peatonales, escaleras, 
líneas de arbolado y otros análogos.

No se modifi ca

ORDENANZA 6.- Servicios Urbanos.
Parcela SU.

Condiciones de uso

ARTÍCULO N.º 1.

El uso fi jado es el de Estaciones receptoras distribui-
doras y transformadoras de fl uido eléctrico.

Condiciones de volumen

ARTÍCULO N.º 2.

La edifi cabilidad será de 1 m²/m² de parcela neta. 55 
m² x 1 m²/m² = 55 m².

El volumen será computando una altura de 3,50 m, 
55 m² x 3,50 m = 192,50 m³.

Fincas indivisibles.

ARTÍCULO N.º 3.

El otorgamiento de licencia de edifi cación exigirá la 
previa inscripción en el Registro de la Propiedad como fi n-
ca indivisible, del terreno o solar sobre el que se pretenda 

levantarse la edifi cación, en la forma que ordena la Norma 
11 del PGOU de Murcia.

No se modifi ca

ORDENANZA 7.- Transportes e Infraestructuras.
Comprende los espacios de dominio y uso público 

destinados a posibilitar el movimiento de los peatones, los 
vehículos y los medios de transporte.

Será de aplicación el Capítulo 8, “Uso Transportes e 
Infraestructuras” del PGOU de Murcia.

No se modifi ca

ORDENANZA 8.- Disposición Única General sobre 
el cierre de parcelas.

En aquellas calles en las que la alineación de la edifi -
cación se retranquea del límite de su parcela, y para cum-
plimentar la existencia de un 30% de espacio libre de edifi -
cación a ambos lados de la calzada respecto de la anchura 
de ésta, este artículo dispone lo siguiente: “se dispondrá 
un vallado de obra hasta una altura de 70 cm, con vallado 
metálico liviano hasta una altura de 2.00 metros, que se 
completará con seto verde en el interior de la parcela.

El resto de parcelas no estarán sujetas a esta impo-
sición, denominándose cierre verde en contraposición al 
resto, con cierre normal.

No se modifi ca”

Murcia, 28 de julio de 2008.—El Teniente de 
Alcalde de Ordenación Territorial y Urbanismo, Fernando 
Berberena Loperena.

——

Murcia

14577 Aprobación definitiva del Proyecto de 
Reparcelación de la U.A. 1 del PERI UM-114 de 
Santiago y Zaraiche. (Gestión-Compensación: 
2198GC05).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayun-
tamiento de fecha 25 de junio de 2008, se aprobó defi ni-
tivamente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de 
Actuación I del PERI UM-114 de Santiago y Zaraiche, 
presentado a esta Administración actuante por la Junta de 
Compensación constituida para el desarrollo urbanístico 
de la mencionada Unidad.

Contra la presente resolución se podrá interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a 
contar del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio y contra la resolución expresa o presunta de dicho 
recurso, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
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de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar del 
siguiente día a aquél en que sea notifi cada dicha resolu-
ción, si ésta es expresa, o desde que pueda entenderse 
desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notifi cación con carácter general para todos aquellos inte-
resados en el expediente que sean desconocidos, se igno-
re el lugar de notifi cación o, intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar.

Murcia, 8 de octubre de 2008.—El Tte. Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.

——

Murcia

14578 Declaración de la necesidad de ocupación de 
los bienes y derechos cuyos propietarios no 
se han adherido a la Junta de Compensación 
de la Unidad de Actuacion II del Plan 
Parcial ZM-SG1 de San Ginés. (Gestión-
Compensación: 2231GC04).

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 25 de septiembre de 2008, acordó declarar la nece-
sidad de ocupación, a efectos de su expropiación, de los 
bienes y derechos cuyos propietarios no se han adherido a 
la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación II del 
Plan Parcial ZM-SG1 de San Ginés.

La presente expropiación afecta a las siguientes 
parcelas:

A) Finca n.º 35: Don Mariano Aliaga García. 
Superfi cie: 204,31 m². 

B) Finca n.º 37: Doña Dolores López Noguera. 
Superfi cie: 214,69 m².

C) Finca n.º 53: Don José López de la Encarnación. 
Superfi cie: 154,70 m². 

D) Finca n.º 54: Don José López de la Encarnación. 
Superfi cie: 85,82 m².

Contra la presente resolución se podrá interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a 
contar del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio y contra la resolución expresa o presunta de dicho 
recurso, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar del 
siguiente día a aquél en que sea notifi cada dicha resolu-
ción, si ésta es expresa, o desde que pueda entenderse 
desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notifi cación con carácter general para todos aquellos inte-
resados en el expediente que sean desconocidos, se igno-
re el lugar de notifi cación o, intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar y expresamente a don José López de la 
Encarnación.

Murcia, 8 de octubre de 2008.—El Tte. Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.

——

Murcia

14586 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial de 
la subdivisión de la UA-3 en la zona industrial 
de “El Mayayo”, El Palmar, en tres ámbitos. 
(Expte. 097GD08).

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia, en su sesión celebrada el pasado 10 de septiem-
bre de 2008 ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo: 
“Aprobar inicialmente la subdivisión de la UA-3 en la zona 
industrial de “El Mayayo”, El Palmar, en tres ámbitos, así 
como el cambio de sistema para la gestión de la UA-3 de 
Compensación a Concertación Directa”, presentado a esta 
Administración por don Juan Gacía Mayor.

Lo que se somete a información publica por plazo de 
veinte días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, durante cuyo 
plazo las pesonas interesadas podrán examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen oportunas 
a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá 
de notifi cación con carácter general para todos aquellos 
interesados en el expediente que sean desconocidos, 
se ignore el lugar de notifi cación o, intentada ésta, no se 
hubiese podido practicar.

Murcia a 24 de septiembre de 2008.—El Teniente 
Alcalde de Ordenación Territorial y Urbanismo.
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Murcia

14593 Aprobacion inicial de la relación de bienes 
y derechos (anexo) a obtener por el sistema 
de ocupación directa, para la ejecución de 
los accesos al sector ZU-SB-Cv4, en Corvera, 
Murcia. (Gestión-Expropiación 0105GE08-
Anexo). 

El Pleno de este Ayuntamiento en su sesión del día 
25 de septiembre de 2008 ha acordado aprobar inicialmen-
te la relación de bienes y derechos (Anexo) a obtener por 
el sistema de Ocupación Directa, para la ejecución de los 
Accesos al Sector ZU-SB-Cv4, que afecta a una sola par-
cela, en Corvera.

La mercantil Corvera Golf & Country Club, S.L. es la 
obligada a costear todos los gastos que genere este expe-
diente hasta su total conclusión. Los costes de obtención 
del suelo objeto de este expediente serán posteriormente 
repercutidos al Sector ZM-Cv1, como parte de los gastos 
de urbanización.

Esta actuación afecta a una sola parcela cuya des-
cripción detallada en cuanto a superfi cie, titular, adscrip-
ción, y aprovechamiento es la siguiente:

Parcela n.º 11. Titular: Don Antonio Fernández Soto. 
Superfi cie: 3.307,55 m²., adscrito al Sector de Suelo Ur-
banizable ZM-Cv1, con un índice de edifi cabilidad de 0,60 
m²/m². Aprovechamiento bruto: 1.984,53 m² (3.307,55 m² x 
0,60 m²/m²). Carece de edifi caciones. Tiene plantación de 
almendros.

Lo que se somete a información pública por pla-
zo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, en la Gerencia de Urbanismo, 
Sección de Gestión Urbanística, mostrador de infor-
mación 4.ª planta, en horario de 9 a 14, horas, duran-
te el cual las personas interesadas podrán conocer el 
contenido del expediente y formular las observaciones 
reclamaciones y alegaciones que estimen convenien-
tes en orden a la rectificación de posibles errores en 
los datos de la Parcela, del titular, estado material o 
legal de la misma, o valoración de sus respectivos de-
rechos.

La presente publicación se hace, asimismo, a los 
efectos previstos en el Art.° 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, en cuanto a posibles afectados desconoci-
dos o de ignorado domicilio.

Murcia, 10 de octubre de 2008.—El Tte. Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.

Murcia

14594 Aprobación inicial de la relación de bienes y 
derechos (anexo) a obtener por el sistema de 
expropiación forzosa, por el procedimiento 
de tasación conjunta, para la ejecución de 
los accesos al sector ZU-SB-CV4, en Corvera, 
Murcia. (Gestión-Expropiación 0104GEO8-
Anexo).

El Pleno de este Ayuntamiento en su sesión del 
día 25 de septiembre de 2008 ha acordado aprobar 
inicialmente la relación de bienes y derechos (Anexo) a 
obtener por el sistema de Expropiación Forzosa, por el 
procedimiento de tasación conjunta, para la ejecución de 
los Accesos al Sector ZU-SB-Cv4, que afecta a una sola 
parcela, en Corvera.

La mercantil Corvera Golf & Country Club, S.L. es la 
obligada a costear todos los gastos que genere este expe-
diente hasta su total conclusión.

Esta actuación afecta a una sola parcela cuya des-
cripción detallada en cuanto a superfi cie, titular, adscrip-
ción, y aprovechamiento es la siguiente:

Parcela n.º 12. Titular: Don Antonio Fernández Soto. 
Superfi cie a expropiar: 860,10 m². Califi cación: G. Carece 
de edifi caciones. Tiene plantación de almendros.

Lo que se somete a información pública por plazo de 
un mes, a contar desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Región de Mur-
cia, en la Gerencia de Urbanismo, Sección de Gestión Ur-
banística, mostrador de información 4.ª planta, en horario 
de 9 a 14 horas, durante el cual las personas interesadas 
podrán conocer el contenido del expediente y formular las 
observaciones reclamaciones y alegaciones que estimen 
convenientes en orden a la rectifi cación de posibles erro-
res en los datos de la Parcela, del titular, estado material o 
legal de la misma, valoración de sus respectivos derechos, 
o sobre la procedencia de la expropiación.

La presente publicación se hace, asimismo, a 
los efectos previstos en el Art.º 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en cuanto a posibles afectados 
desconocidos o de ignorado domicilio.

Murcia, 10 de octubre de 2008.—El Tte. Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.

——

Torre Pacheco

13810 Notifi cación de declaración de caducidad de 
inscripciones padronales y baja defi nitiva en 
el Padrón de Habitantes.

En uso de las facultades que me confi ere el artículo 
21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
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las Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del 
Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación Local por la que se dictan instrucciones técnicas a 
los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones padronales de los extranjeros no 
comunitarios sin autorización de residencia permanente que no sean renovadas cada dos años y en la Resolución de 1 de 
abril, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial, por la que se 
dictan instrucciones técnicas a los ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Habiendo sido practicada notifi cación infructuosa y/o no habiendo acudido los interesados a formalizar su Renovación 
en la Inscripción Padronal.

He resuelto:
Declarar que las siguientes Inscripciones Padronales han caducado durante los años 2006 y 2007, según consta en 

cada uno de los expedientes individuales que se relacionan a continuación, y por tanto se acuerda su baja defi nitiva en el 
Padrón Municipal de Habitantes de este Municipio, cuya fecha de efectos será, a tenor en lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la de 
publicación del presente Decreto en el Boletín Ofi cial de la Región.
NOMBRE Y APELLIDOS NIF PASAPORTE                                DIRECCION LOCALIDAD

ABDELFATTAH MOKHTARI   R585090 CALLE RIO AZUL, 87    TORRE PACHECO

ABDELGHANI BELMKADEM   P876396 CALLE SAN QUINTIN, 12    BALSICAS

ABDELHADI EL HAOUARI   L922207 LUGAR CHACON, 3    JIMENADO

ABDELHADI SAKHI   R084281 CALLE TRASVASE (BALSICAS), 42    BALSICAS

ABDELKARIM EL JABRI   M952992 LUGAR HOYA DE MEROÑOS, 142    MEROÑOS (LOS)

ABDELLATIF EL BAKHTAOUI   N859144 LUGAR COLONIA (LA) (JIMENADO), 145    JIMENADO

ABDELMALEK TAFRAOUT  03955143V  CALLE DOCTOR MARAÑON (BALSICAS), 7   BALSICAS

ABDENNEBI EL KAHLAOUI   P194350 LUGAR BARRIENTO (LO), 257    DOLORES

ABDOUNASAR OTMANI  02450669L  CALLE MENENDEZ PIDAL, 23    ROLDAN

ADEL ALLALI   P931552 CALLE HERNANDEZ DE CORDOBA, 2    ROLDAN

ADIL EL FILALI  05200229K  CALLE AGUILAS, 2   7 JIMENADO

AHMED ASOUALEM  05503191G  CALLE VELAZQUEZ, 6  P01 DR TORRE PACHECO

AHMED HIRECH  04356085T  CALLE RIO AZUL, 87    TORRE PACHECO

ALEXEI ISTSELIMOV   445333488 LUGAR CASA GRANDE, 1   4 JIMENADO

ALIOUA BEZZOU  02099851C  CALLE VILLA BRASIL, 5    TORRE PACHECO

AMANDEEP SINGH   E6269095 CALLE RIO DE LA PLATA, 16    TORRE PACHECO

AMARJIT SINGH   E2060805 CALLE DOCTOR BARRAQUER, 15    TORRE PACHECO

AMARJIT SINGH TAMBER  04034848G  CALLE ANTONIO AYALA GARRE, 19  P02 DR TORRE PACHECO

AMPARITO DE LOURDES NEGRETE   800970071 CALLE SAN CAYETANO, 16  P02 DR TORRE PACHECO

ANDREA DAYANA CRUZ BECERRA  6482528 CALLE CARTUJA, 7    ROLDAN

ANGEL ANTONIO PROCEL LABANDA 06643577G  CALLE SILVA MUÑOZ (BALSICAS), 18    BALSICAS

BACHIR BARRAHOU  04327022D  CALLE SALZILLO (DOLORES), 5    DOLORES

BALDEV SINGH   E5458313 CALLE CALDERON DE LA BARCA, 10    TORRE PACHECO

BALVINDER SINGH   E2060251 CALLE VICTOR PEREZ, 6  P02 DR TORRE PACHECO

BALWINDER SINGH  06854191F  CALLE ARGENTINA, 1  P01 D TORRE PACHECO

BHULLAR GURBACHAN SINGH  E2058663 CALLE ANTONIO AYALA GARRE, 19  PBJ IZ TORRE PACHECO

BHUPINDER SINGH  04756033R  CALLE ALBALADEJOS (LOS), 12    TORRE PACHECO

BIKRAMJIT SINGH   A6085314 CALLE BOQUERA, 1 IZ P01 A TORRE PACHECO

BIKRAMJIT SINGH  03526779M  CALLE ANTONIO AYALA GARRE, 19  P02 DR TORRE PACHECO

BRAHIM HAQAR  06766053M  CALLE NTRA.SRA. DE LAS MERCEDES, 25  TORRE PACHECO

CARMEN DEL ROCIO TIPAN MOLINA  1711516482 CALLE NICOLAS DE LAS PEÑAS, 4    BALSICAS

CHRISTIAN STALIN LAINEZ CHAZI 06057372T  CALLE JUAN PABLO II, 1  P01  BALSICAS

CIRIACO QUINTEROS RIOS  5201569 LUGAR MARTINEZ (LOS), 3    HORTICHUELA

CLAUDIO ALBERTO NICOLINI   17472481N CALLE NAVARRO DE HARO, 3    TORRE PACHECO
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NOMBRE Y APELLIDOS NIF PASAPORTE                                DIRECCION LOCALIDAD

DANNI MEDARDO JARAMILLO JARAMILLO  1400486708 CALLE VELAZQUEZ, 6  P01 IZ TORRE PACHECO

DARIO JAVIER PILAMUNGA CHICAIZA 6447405E  CALLE TROVERO MARIN, 5  PBJ A TORRE PACHECO

DAVID ANTONIO PANCHANA CHAZI  925459166 CALLE JUAN PABLO II, 1  P01  BALSICAS

DIEGO JHOEL CRUZ BECERRA  6482529 CALLE CARTUJA, 7    ROLDAN

EL ARBI HOSNI  06863837Q  CALLE VELAZQUEZ, 6  P01 DR TORRE PACHECO

EL MAHJOUB BOUKHRISS  04357877K  CALLE PICASSO, 21  P01 I TORRE PACHECO

ELVIRA FLORES MOLINA  6407880 CALLE PEDRO LOPEZ, 8  P01 DR TORRE PACHECO

ERIK ALARCON SANDOVAL  3320013596 CALLE CASTAÑO, 32    HOYAMORENA

ES SADDIK EN NABBAR   N187325 LUGAR PURGATORIO, 63    SAN CAYETANO

ESPERANZA MAGDALENA BARBOSA   500946173 CALLE CARTAGENA, 59  P01 B TORRE PACHECO

FABIOLA BEATRIZ SOLANO GARCIA 06233062Q  CALLE RAIMUNDO GARCERAN, 14    BALSICAS

FANNY MATILDE ROJANO ACUÑA  SQ31259 CALLE PRINCIPE DE ASTURIAS, 17    TORRE PACHECO

FARID AMARA   K483402 CALLE RIO AZUL, 89    TORRE PACHECO

FATIMA ZAHRA BERKI   R377747 CALLE CARMEN (SAN CAYETANO), 8    SAN CAYETANO

FATIMA ZHARA EL IBRAHIMI    CALLE SAN ISIDRO, 1    BALSICAS

FATNA ALILICH  04457167C  CALLE RIO AZUL, 87    TORRE PACHECO

FATNA EL GOUAL   L427038 CALLE FRAY MARCOS DE NIZA, 5    ROLDAN

FAUSTO FERNANDO FABARA ALOMOTO  SO82224 CALLE PRINCIPE DE ASTURIAS, 17    TORRE PACHECO

FETTOUMA OUBENDIBOU   R168192 CALLE GOYA, 10    TORRE PACHECO

FLOR IDALBA VALLEJO BERNAL  29657612 CALLE PINTOR SANCHEZ PICAZO, 6  PBJ  TORRE PACHECO

GABRIELA ARACELY QUIZHPI MOROCHO  105157051 CALLE UNION (LA), 2  P03 A TORRE PACHECO

GREGORIO ERNESTO VELASCO   6446964 LUGAR VILLA JULIA, 78    JIMENADO

GURBEJ SINGH   E5450917 CALLE RIO LLOBREGAT, 9    TORRE PACHECO

HAMID ACHAKDI   M553451 CALLE RIO EBRO, 4    TORRE PACHECO

HARDEEP SINGH   B0264287 CALLE MATEO NIETO CEREZUELA, 4  P02 I TORRE PACHECO

HASSAN ATTAS   R157517 PLAZA SAN ANTONIO, 2    TORRE PACHECO

HASSANE LAHFAOUI   L515148 CALLE ANTONIO PALAO Y MARCO, 4  P03 I TORRE PACHECO

IBRAHIMA KEITA   4LD83566 CALLE RIO TAIBILLA, 2    TORRE PACHECO

IMAN MAZOUZI EZZAROILT   CALLE SAN ANTONIO, 3    BALSICAS

IMANE HAKMI  06090702A  CALLE FRANCISCO GARCIA, 28    JIMENADO

IMRAN SAMI ULLAH   KE751776 CALLE ARGENTINA, 1  P01 B TORRE PACHECO

IRENIA CALLI GARCIA  5910970 LUGAR MARTINEZ (LOS), 3    HORTICHUELA

JASVIR SINGH  04043350L  CALLE PEDRO CERDAN, 3  P01 DR TORRE PACHECO

JASWINDER SINGH  03298781Y  CALLE LUIS VALENCIANO, 1  P01 DR TORRE PACHECO

JOSE ALBERTO MORAN SANTACRUZ  SO25163 CALLE PINTOR SANCHEZ PICAZO, 1    TORRE PACHECO

JOSE CARLOS ORTEGA ENRIQUEZ   CALLE CARTAGENA, 8  P02 F TORRE PACHECO

JOSE EDUARDO MAÑAY MUYULEMA  SJ27378 CALLE RAMON Y CAJAL, 4    TORRE PACHECO

JOSE ELIODORO CARPIO COELLO  SO13388 CALLE NICOLAS VILLACIS, 2   A TORRE PACHECO

JOSE JIMENEZ FRANCO  6512083 CALLE RIO DANUBIO, 42    TORRE PACHECO

KADDOUR BOUAZZA   P175808 CALLE RIO AZUL, 87    TORRE PACHECO

KHADRA MILAD  06019184S  CALLE JUAN DE SOLIS, 7    ROLDAN

KHALID GASMI   P550625 CALLE AGUILAS, 2   5 JIMENADO

KHAMIS BHALLIL  04821962N  LUGAR CASAS DEL PALMERO, 1    SAN CAYETANO

LAHOUARI BENYETTOU  05488463L  CALLE ISAAC PERAL, 15    TORRE PACHECO

LAHSEN BAIH  02451507Y  LUGAR MOLINO DE LAS ANIMAS, 215    MEROÑOS (LOS)

LAKHWINDER SINGH   E2061808 CALLE LUIS VALENCIANO, 1  P01 DR TORRE PACHECO
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NOMBRE Y APELLIDOS NIF PASAPORTE                                DIRECCION LOCALIDAD

LAL SINGH GILL   A0291236 CALLE RIO LLOBREGAT, 9    TORRE PACHECO

MAINPAL MAINPAL   E2058373 CALLE GALICIA, 9  P01 D TORRE PACHECO

MANJEET SINGH   E2061319 CALLE GALICIA, 9  P01 D TORRE PACHECO

MANUEL AURELIO GUAILLAS SACA  SP88040 LUGAR GILAS (LAS), 165    TORRE PACHECO

MARJORIE CARLINA ENRIQUEZ MUÑOZ  1713457313 CALLE CARTAGENA, 8  P02 F TORRE PACHECO

MERIEM HARNAFI MAHLA   PLAZA HERMINIO ALCARAZ, 5    TORRE PACHECO

MIMOUN MOKHTARI  03439321Q  CALLE RIO AZUL, 1    TORRE PACHECO

MIMOUNE RABHI   L714268 CALLE ISAAC PERAL, 31    TORRE PACHECO

MOHAMED ABBASSI  06797299V  LUGAR FINCA COMANDANTE, 3    HORTICHUELA

MOHAMED OUAKRIM  04284885P  CALLE DOCTOR BARRAQUER, 12    TORRE PACHECO

MOHAMED SNOUSSI  02149429X  CALLE PARRANDA (LA), 7    JIMENADO

MOHAMMED ATTAS  06618282D  CALLE RIO AZUL, 89    TORRE PACHECO

MOHAMMED BARTAL KHALYFAH   CALLE NARCISO YEPES, 14    TORRE PACHECO

MOHAMMED OUBDIL  04259313N  LUGAR URREAS (LOS), 100    HORTICHUELA

MOHAMMED SGHIR LASHAB   K516490 CALLE VELAZQUEZ, 6  P01 DR TORRE PACHECO

MOHCIN MDOIR  05903989G  CALLE RIO DANUBIO, 50    TORRE PACHECO

MOHINDER SINGH  06177880B  CALLE RIO DE LA PLATA, 27    TORRE PACHECO

MOUNIA GUILLI   K962233 CALLE MENENDEZ PIDAL, 16    ROLDAN

MOUSSA TOUNKARA  02852454V  CALLE ALCALDE JOSE MARTINEZ, 30    TORRE PACHECO

MUHAMMAD NASIR ASGHAR  KC429524 CALLE ANTONIO AYALA GARRE, 19  P02 IZ TORRE PACHECO

MUSTAPHA SAIDI  06784774G  CALLE MURILLO, 10    ROLDAN

MUSTAPHA TOUMI   L066754 CALLE CALDERON BARCA (ROLDAN), 53    ROLDAN

NAIMA ROSSAFI   R304006 CALLE GOYA, 10    TORRE PACHECO

NANCY BARRIENTOS TORREZ  6276634 CALLE PRINCIPE DE ASTURIAS, 37    TORRE PACHECO

NANCY ELIZABETH CHICAIZA MEDINA  SQ25958 CALLE ANTONIO AYALA GARRE, 19  PBJ DR TORRE PACHECO

NASIR ULLAH   KA200464 CALLE BOQUERA, 1 IZ P02 D TORRE PACHECO

NELY UBALDINA PATINO PANDO 05038958A  CALLE MAESTRA DOÑA PILAR, 6  P02 IZ TORRE PACHECO

NEZHA ROSSAFI   R304004 CALLE GOYA, 10    TORRE PACHECO

NIRMAL SINGH   E2058750 CALLE ANTONIO AYALA GARRE, 19  PBJ IZ TORRE PACHECO

NOUR EDDINE ER RQIBA  03824984S  LUGAR ALCARACES (CAMACHOS), 43    CAMACHOS (LOS)

OSCAR EDUARDO INTRIAGO SANTIANA 06784846F  CALLE RAMBLA, 8    DOLORES

OULAID ROSSAFI   R304005 CALLE GOYA, 10    TORRE PACHECO

OUMAR BOUBEKER   N308106 CALLE ARGENTINA, 1  P01 D TORRE PACHECO

PIARA SINGH   E2058869 CALLE SAAVEDRA FAJARDO, 69  P01 DR TORRE PACHECO

PRITPAL SINGH   E4882418 CALLE PEDRO LOPEZ, 9  P02 D TORRE PACHECO

RABIA EN NASSIRI  03439312F  CALLE RIO AZUL, 1    TORRE PACHECO

RACHID CHHIMA   P990436 CALLE CIPRES, 17    TORRE PACHECO

RAMESHWAR DASS   A0344121 AVDA JUAN CARLOS I, 92   C TORRE PACHECO

ROCHDI ERRAHMANI   K098842 LUGAR VELA (LA), 2    HORTICHUELA

ROCIO ISABEL BECERRA HERBAS  4536996 CALLE CARTUJA, 7    ROLDAN

RODRIGO VALENCIA RENGIFO  RC24590938 CALLE JESUS LOPEZ RIZO, 2  P02 G TORRE PACHECO

ROSA AMELIA TADAY PUCUMA  SI30998 CALLE RAMON Y CAJAL, 4    TORRE PACHECO

ROSALIA CLAURE FLORES  4533520 LUGAR CEÑOS (LOS), 67    MEROÑOS (LOS)

SABBAR LAHOUSSINE   P694644 CALLE MORSE, 18    TORRE PACHECO

SAID AISSAOUI   M571351 CALLE INFANTA CRISTINA, 7    TORRE PACHECO

SAID HAFIDI  04517894G  CALLE RIO MIÑO, 17    TORRE PACHECO
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SAID LAJAAD   P085121 CALLE JACINTO BENAVENTE, 5    TORRE PACHECO

SAID ZAMHOUTE  05677810F  CALLE CARRASCOY, 11    ROLDAN

SAIF ULLAH ALI  KE186844 CALLE MANCHA (LA), 10    TORRE PACHECO

SANAE LACHAAL   P659551 CALLE DIEGO DE LEGAZPI, 7    ROLDAN

SANDHU GURJIT SINGH  E2059917 AVDA JUAN CARLOS I, 38 D P01 B TORRE PACHECO

SANTIAGO POMA ZURITA  4436352 LUGAR MARTINEZ (LOS), 101    HORTICHUELA

SATNAM SINGH   B1112507 CALLE BOQUERA, 1 IZ P01 A TORRE PACHECO

SEDDIK MESSAOUDI   M119685 CALLE VELAZQUEZ, 6  P01 DR TORRE PACHECO

SUKHBIR KUMAR   B2539288 AVDA JUAN CARLOS I, 38 D P01 B TORRE PACHECO

SUKHJINDER SINGH   E2060729 CALLE SAAVEDRA FAJARDO, 69  P01 DR TORRE PACHECO

SULAKHAN SINGH   V578215 CALLE AZORIN, 14  P02 IZ TORRE PACHECO

SUNIL KUMAR   E2256515 AVDA JUAN CARLOS I, 38 D P01 B TORRE PACHECO

VICTOR LENIN LAINEZ CHAZI  925459174 CALLE JUAN PABLO II, 1  P01  BALSICAS

VIKTOR BOGUSLAVSKYY   AH329073 LUGAR CASA GRANDE, 1   4 JIMENADO

WILFREDO CRUZ QUIROZ  4505439 CALLE CARTUJA, 7    ROLDAN

YAHYA DOUGHMANI   N302741 LUGAR COLONIA (LA) (JIMENADO), 145    JIMENADO

YAMINA HAKMI  06090695L  CALLE FRANCISCO GARCIA, 28    JIMENADO

YOUSSEF HAKMI  06090699T  CALLE FRANCISCO GARCIA, 28    JIMENADO

Así lo decreta y fi rma el Sr. Alcalde-Presidente, en Torre Pacheco a 30 de septiembre de 2008.—El Alcalde, Daniel 
García Madrid.—Ante mí, el Secretario General, José Luis de Dios Rojo.

——

Ulea

13830 Aprobado inicialmente el Plan Parcial 
Residencial del Sector URS-R5 “Soto de 
Verdelena”.

L a  J u n t a  d e  G o b i e r n o  L o c a l ,  e n  s e s i ó n 
ce lebrada e l  24 de jun io  de 2008 ha aprobado 
inicialmente, con las deficiencias señaladas en el 
informe de la Oficina Técnica Municipal,  el  Plan 
Parcial del Sector URS-R5 “Soto de Verdelena”, por 
lo que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
140 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se 
expone a información pública por plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la aparición de 
este anuncio en el BORM.

Ello por considerar que dicho Plan Parcial y a efec-
tos de lo dispuesto en la Ley 9/2006, de 28 de abril, de 
evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente a determinados tipo de 
instrumentos de planeamiento y de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Consejería de Desarrollo 
Sostenible y Ordenación del Territorio de 12 de noviem-
bre de 2007 por la que se hacen públicos los criterios 
de aplicación del trámite de evaluación ambiental estra-
tégica a determinados tipos de instrumentos de planea-
miento urbanístico se incluye en el Apartado IV de dicha 
Orden que establece: instrumentos de Planeamiento 
que según la propuesta de la Dirección General de 

Urbanismo no se consideran planes a los efectos de la 
Ley 9/2006, de 28 de abril y por tanto quedan fuera de 
su ámbito de aplicación:

a) ...
b) Planes parciales y... previstos en el planeamiento 

general adaptado al TRLSRM o ya sometido al 
pronunciamiento del órgano ambiental competente, así 
como sus modifi caciones...”.

Ya que el Ayuntamiento de Ulea dispone de Plan 
General de Ordenación adaptado al D.L. 1/2005 que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la 
Región de Murcia, que ha sido sometido y obtenido 
Declaración de Impacto Ambiental favorable.

Igualmente y estando la titularidad de la parcela 32 
del polígono 9 de rústica del municipio de Ulea incluida en 
el sector del plan parcial mencionado, en investigación, de 
conformidad con lo dispuesto con el Art. 59 de la Ley 30/92 
de Procedimiento Administrativo Común, este anuncio ser-
virá de notifi cación con carácter general para todos los in-
teresados en este expediente que puedan tener derechos 
sobre la parcela y polígono mencionadeos, toda vez que 
resultan desconocidos y no se les puede practicar notifi ca-
ción por procedimiento ordinario.

Dicho Plan Parcial se encuentra en las dependencias 
municipales, donde podrá ser examinado en horario de ofi -
cina de 9,00 a 14,00 horas.

Ulea, 6 de octubre de 2008.—El Alcalde, José Bolarín 
Cano.
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Villanueva del Río Segura

13885 Oferta de Empleo Público para 2008.

Resolución de 14 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Villanueva del Río Segura (Murcia), por la que 
se anuncia la Oferta de Empleo Público para 2008

Provincia: Murcia. 

Corporación: Villanueva del Río Segura. 

Número de código territorial: 30042. 

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio: 2008. 

Aprobada por la Junta de Gobierno Local el día: 14.10.08. 

Funcionarios de carrera:

Grupo/subgrupo según artículo 26 Ley 7/2007: A/A2. 

Clasifi cación: Escala especial. Subescala Servicios 
Especiales. Clase Policía Local. 

Número de vacantes: 1. 

Denominación: Sargento Policía Local. 

Villanueva del Río Segura, 16 de octubre de 2008.—
El Alcalde-Presidente, José Luis López Ayala.

——

Yecla

14580 Convocatoria de becas destinadas a la 
colaboración en la formación de estudiantes 
en Universidades extranjeras (Becas 
Erasmus/Sócrates).

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 
día 21 de octubre de 2008, aprobó la convocatoria para el 
otorgamiento de ayudas y/o becas destinadas a la cola-
boración en la formación de estudiantes en Universidades 
extranjeras (Becas Erasmus/Sócrates), ejercicio 2008, de 
conformidad con las correspondientes Bases reguladoras 
aprobadas por este Excmo. Ayuntamiento.

Las bases reguladoras de esta convocatoria aparecen 
publicadas en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia n.º 
261, de 10 de noviembre de 2004, B.O.R.M. n.º 208, de 9 
de septiembre de 2005 (modifi cación primera); y B.O.R.M. n.º 
35, de 12 de febrero de 2007 (modifi cación segunda)

La documentación (bases, anexos y convocatoria) 
pueden obtenerse en la Ofi cina Municipal de Información, 
Agencia de Desarrollo Local, Secretaría General del 
Excmo. Ayuntamiento, y en la página web: 

www.ayuntamientoyecla.com. 

El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el B.O.R.M.

Yecla a 30 de octubre de 2008.—El Alcalde, Juan 
Miguel Benedito Rodríguez.

Yecla

14581 Convocatoria de subvenciones por instalación 
en polígonos industriales del término 
municipal de Yecla.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 
día 21 de octubre de 2008, aprobó la convocatoria para el 
otorgamiento de subvenciones a todas las personas, em-
presas y entidades asimiladas, por su instalación en los 
polígonos industriales de promoción pública y/o privada 
sitos en el término municipal de Yecla, Ejercicio 2008, de 
conformidad con las correspondientes Bases reguladoras 
aprobadas por este Excmo. Ayuntamiento.

La documentación (bases, anexos y convocatoria) 
pueden obtenerse en la Agencia de Desarrollo Local, Se-
cretaría General del Excmo. Ayuntamiento,  y en la página 
web: www.ayuntamientoyecla.com. 

Las bases reguladoras de esta convocatoria apare-
cen publicadas en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia 
n.º 261, de 10 de noviembre de 2004.

El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el B.O.R.M.

Yecla, a 30 de octubre de 2008.—El Alcalde, Juan 
Miguel Benedito Rodríguez.

——

Yecla

14582 Convocatoria de subvenciones en el ámbito 
de los Programas de Educación física y 
Deportes, ejercicio 2008.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 
día 21 de octubre de 2008, aprobó la convocatoria para la 
concesión de subvenciones, en el ámbito de los progra-
mas de Educación Física y Deportes, ejercicio 2008, de 
conformidad con las correspondientes Bases reguladoras 
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

Las bases reguladores de esta convocatoria apare-
cen publicadas en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia 
n.º 261, de 10 de noviembre de 2004.

La documentación (bases, anexos y convocatoria) 
pueden obtenerse en el Servicio Municipal de Deportes, 
en Secretaría general del Excmo. Ayuntamiento, y en la 
página web: www.ayuntamientoyecla.com. 

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el B.O.R.M.

Yecla a 29 de octubre de 2008.—El Alcalde, Juan Miguel 
Benedito Rodríguez.
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Yecla

14583 Convocatoria de becas destinadas al 
transporte para estudiantes.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 
día 21 de octubre de 2008, aprobó la convocatoria para el 
otorgamiento de becas o ayudas destinadas al transporte 
para estudiantes, Ejercicio 2008, de conformidad con las 
correspondientes Bases reguladoras aprobadas por este 
Excmo. Ayuntamiento.

La documentación (bases, anexos y convocatoria) 
pueden obtenerse en la Agencia de Desarrollo Local, Se-
cretaría General del Excmo. Ayuntamiento,  y en la página 
web: www.ayuntamientoyecla.com. 

Las bases reguladoras de esta convocatoria apare-
cen publicadas en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia 
n.º 261, de 10 de noviembre de 2004.

El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el B.O.R.M.

Yecla, a 30 de octubre de 2008.—El Alcalde, Juan 
Miguel Benedito Rodríguez.

Yecla

14584 Convocatoria de becas  para adquisición de 
libros y material escolar.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 
día 21 de octubre de 2008, aprobó la convocatoria para el 
otorgamiento, en el ámbito de los programas de Educación, 
de 158 Ayudas o Becas destinadas a la adquisición de libros y 
material escolar para alumnos de Educación Infantil (Máximo 
de 70), Enseñanza Primaria (Máximo de 44) y Enseñanza 
Secundaria (Máximo de 44), Curso Escolar 2007/2008, de 
conformidad con las correspondientes Bases reguladoras 
aprobadas por este Excmo. Ayuntamiento.

Las bases reguladoras de esta convocatoria apare-
cen publicadas en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia 
n.º 261, de 10 de noviembre de 2004 (y modifi cación, en el 
n.º 208, de 9 de septiembre de 2005).

La documentación (bases, anexos y convocatoria) 
pueden obtenerse en los Centros de Enseñanza de Yecla, 
Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento, en la Ofi cina 
Municipal de Información, y en la página web: 

www.ayuntamientoyecla.com. 

El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el B.O.R.M.

Yecla a 30 de octubre de 2008.—El Alcalde, Juan Miguel 
Benedito Rodríguez.
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V. OTRAS DISPOSICIONES Y ANUNCIOS

Extravío de Título

13833 Anuncio de extravío de Título de Auxiliar Administrativo.

Se hace público el extravío de Título de Auxiliar Administrativo de doña Olga Ortega Ortega.
Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el plazo de treinta días, a contar desde la publicación del 
presente anuncio, pasados los cuales, dicho Título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de 
un duplicado.

Cartagena a 9 de octubre de 2008.—La interesada, Olga Ortega Ortega.


